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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 

INICIATIVAS 

1841005602 

Autor: Camisón Asensio, Felipe (C. CP). 

Solicitud de conversión de la pregunta con respuesta escrita NUMREC 13535, sobre el estado actual 
de las obras a realizar en la variante de Cáceres de la CN-630, en pregunta con respuesta oral en 
Comisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841006802 

Autor: Escqín Monfort, José Mana. 

Medidas a arbitrar pornl Gobierno para paliar los danos catastróflcas producidos a consecuencia del 
granizo caído durante la noche del 28 al 30-10-87 en determinadas localidades de la provincia de 
Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841006803 

Autor: Banzo Amat, Mana Luisa. 

Restauración y conservación de obras de arte depositadas en cada uno de los museos de titularidad 
estatal, presupuesto destinado a restauración y en concreto al centro de restauración nacional del Mu- 
seo del Prado, relación de obras restauradas en dicho centro en 1986 y 1987 y de obras restauradas 
con aportaciones económicas privadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  

1841006804 

Autor: Trillo y Lopez-Mancisidor, José Antonlo. 

Número de capitanes y tenientes destinados en la actualidad en las Alas de Combate del Mando de 
la Defensa del Ejército del Aire, horas de vuelo que realizan estos oficiales y coste medio de la misma 

1841006805 

Autor: Trillo y López-Mancisidor, José Antonio. 

Número de capitanes y tenientes destinados en la actualidad en las Alas de Combate del Mando de 
Transporte de la Defensa del Ejército del Aire, horas uelo que realizan estos oficiales y coste me- 
dio de la misma..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . . . > . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (Continuación) 

1841006806 

Autor: Trillo y López-Mancisidor, José Antonio. 

Número de capltanes y tenientes destinados en la actualidad en las Alas de Combate del Mando Tác- 
tico de la Defensa del Ejército del Aire, horas de vuelo que reallzan estos ofíciales y coste medio de 
'la misma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/006807 

Autor: Trillo y López-Manclsidor, José Antonio. 

Numero de tenientes y alféreces de navío destinados en la actualidad en las unidades aéreas del Ala 
Fija, embarcados, horas de vuelo que realizan estos oficiales y coste medio de la misma . . . . . . . . . . . .  

184/006808 

Autor: Durán Núñez, Alberto. 

Posibilidad de realizar un estudio técnico que permita llevar a cabo un nuevo trazado en la carretera 
N-550, entre Redondela y grandes núcleos urbanos y medidas urgentes a tomar para evitar el peligro 
a los conductores y vlandantes en la zona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841006809 

Autor: Alvarez-Cascos Fernández, Francisco. 

Ublcadbn de las 14 minicentrales hldroeléctricas que tiene previsto construir la empresa Hidroastur, 
en el principado de Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

18410068 1 O 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Destino actual en la Administración del Estado o en empresas públicas de las personas que han ocu- 
pado altos cargos en la Administración Estatal o Autonómica entre 1983 y 1987 . . . . .  :. . . . . . . . . . . . . . .  

184/0068 1 1 

Autor: Amlllvia González, Mario de. 

Medidas a adoptar por el Gobierno para resolver la situación dlscriminatoria prevista en el antepro- 
yecto de Ley de demarcación y planta Judicial en cuanto al estableclmiento de Juzgados en la pro- 
vincia de León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/006812 

Autor: Banzo Amat, María Luisa. 

Relación y localización, extensión, número de plezas, presupuesto para adquislclones, inventario de 
obras, sistemas de seguridad, obras de infraestructura y horario de visitas de los museos de titulari- 
dad estatal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/0068 13 

Autor: Banzo Amat, María Luisa. 

Diversas cuestiones relativas a la gesttón y explotación de los servicios de venta de publicaciones y 
cafetería o restaurantes que se prestan en los museos naclonales, así como actlvidades culturales de 
los mismos, número de vlsltantes, ingresos por entradas u otros conceptos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (Continuación) 

18410068 14 

Autor: Rudi Ubeda, Luisa Femanda. 

Aprobación de la concesión de beneficios a empresas que realizan inversiones en zonas y polfgonos 
de preferente localización industrial de Zaragoza .................................................... 

18410068 1 5 

Autor: Verstrynge Rojas, Jorge. 

Cantidad anual .que devengan las Fuerzas Armadas (FAS) por cada soldado en concepto de asigna- 
ción para cubrir las necesidades de medicamentos ................................................... 

1 8410068 16 

Autor: Verstrynge Rojas, Jorge. 

Insuficiencia de la ración alimentarla del soldado en España ........................................ 
18410068 17 

Autor: Santos Miñon, José Antonio. 

Coste medio de la producción de energía eléctrica en la península y en Canarias, precio de factura. 
ción al consumidor y componentes de este.. .......................................................... 

184/OO68 18 

Autor: Garrosa Resina, Antonio. 

Situación en que se encuentra el expediente de reconocimiento del Palacio del Marqués de Purullena 
del puerto de Santa María (Cádiz) como .bien de interés culturaln .................................. 

18410068 19 

Autor: Zárate y Peraza de Ayala, Baltasar de. 

Previsión de establecer por parte de la companía aérea de España, S. A. (Iberia) vuelos especiales 
con el archipiélago canario durante las pr6ximas fiestas de Navidad ................................. 

1841006820 

Autor: Elonlaga Femández, Gabriel. 

Publicaciones periódicas de las entidades oficiales de crédito o de las unidades orgánicas que de ellas 
dependan y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por di. 
chos organismos previstos en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 ..................... 

1841006821 

Autor: Elorriaga Femández, Gabriel. 

Publicaciones peri6dicas del Ente Público Radio Televisión Española (RTVE) o de las unidades or- 
gánicas que de él dependan y publicaciones peri6dlcas subvencionadas en más de un 25 por ciento 
de su coste por dicho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988.. , . . 

1841006822 

Autor: Elorriaga Femández, Gabriel. 

Publicaciones periódicas del Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) o de las unidades orgáni- 
cas que de él dependan y publicaciones periódicas subvenclonadas en más de un 25 por ciento de su 
coste por dicho organlsmo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 . . . . . . . . . . .  
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184/006823 

Autor: Elorriaga Femández, Gabriel. 

Publicaciones periódicas del Instituto Nacional de Estadística (INE) o de las unidades orgánicas que 
de él dependan y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por dicho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988.. . . . . . . . . . . . . . . .  

184/006824 

Autor: Elorriaga Femández, Gabriel. 

Publicaciones periódicas de la Presidencia del Gobierno o de las unidades orgánicas que de ella de- 
pendan y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por dicho 
organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/006825 

Auto;: Elorriaga Femández, Gabriel. 

Publicaciones periódicas de la Comisaría General de España para la exposición universal de Sevilla 
o de las unidades orgánicas que de ella dependan y publicaciones periódicas subvencionadas en más 
de un 25 por ciento de su coste por dicho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1988 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/006826 

Autor: Elorriaga Femández, Gabriel. 

Publicaciones periódicas del Instituto Nacional de Hidrocarburos (INH) o de las unidades orgánicas 
que de,éI dependan y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por dicho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988,. . . . . . . . . . . . . . . .  

184íOO6827 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones periódicas del Consejo Superior-Bancario y Banco de España o de las unidades orgá- 
nicas que de ellos dependan y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento 
de su coste por dicho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988,. , . . 

184lOO6829 

Autor: Elorriaga Femández, Gabriel. 

Publicaciones periódicas del «Boletín Oficial del Estado» (B. O. E.» o de las unidades orgánicas que 
de él dependan y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 2s por ciento de su coste 
por dicho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988.. . . . . . . . . . . . . . . .  

184i006830 

Autor: Eloniaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones periódicas del Instituto de Cooperación iboeroamericana (ICI) o de las unidades orgá- 
nicas que de él dependan y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de 
su coste por dicho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 , . . , . , . . 

184100683 1 

Autor: Elorriaga Femández, Cabriel. 

Publicaciones periódicas de cada una de las empresas dependientes de la Dirección General del Pa: 
trimonio del Estado o de las unidades orgánicas que de ellas dependan y publicaciones periódicas sub- 
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (Continuación) 

vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por dichos organismos, previstas en los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1988 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841006832 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

publicaciones periódicas de cada una de las empresas dependientes del Instituto Nacional de Indus- 
tria (INI) o de las unidades orgánicas que de ellas dependan y publicaciones periódicas subvenciona- 
das en más de un 25 por ciento de su coste por dicho organismo, previstas en los Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1988 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841006833 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones periódicas del Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX) o de las unidades orgá- 
nicas que de él dependan y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de 
su coste por dicho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 . . . . . . . .  

1841006834 

Autor: Elonlaga Fernández, Gabriel. 

publicaciones no periódicas de las Entidades Oficiales de Crédito o de las unidades orgánicas que de 
ellas dependan y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 2S por ciento de su coste 
por dicho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988.. . . . . . . . . . . . . . . .  

1841006835 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas del Ente Público Radiotelevisión Espanola (RTVE) o de las unidades or- 
gánicas que de él dependan y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento 
de su coste por dicho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988,.  . . .  

1841006836 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas del Centro de investigaciones Sociológicas (CIS) o de las unidades orgá- 
nicas que de él dependan y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento 
de su coste por dicho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988.. . . .  

1841006837 

Autor: Elonlaga Femández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas del instituto Nacional de Estadística (INE) o de las unidades orgánicas 
que de él dependan y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su 
coste por dicho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 . . . . . . . . . . .  

1841006838 

Autor: Elonlaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas de la Presidencia del Gobierno o de las unidades orgánicas que de ella 
dependan y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por < 

dicho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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184/006839 
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Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas de la Comisaría General de ESpana para la Exposición Universal de Se- 
villa o de las unidades orgánicas que de ella dependan y publicaciones no periódicas subvencionadas 
en más de un 25 por ciento de su coste por dicho organismo, previstas en los Presupuestos Generales 
del Estado para 1988 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/006840 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas del Instituto Nacional de Hidrocarburos (INH) o de las unidades orgá- 
nicas que de él dependan y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento 
de su coste por dicho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 . . . . .  

1841006841 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

publicaciones no periódicas del Consejo Superior Bancario y Banco de Espana o de las unidades or- 
gánicas que de ellos dependan y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 25 por cien- 
to de su coste por dichos organismos, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 

1841006843 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas del «Boletín Oficial del Estado» («B. O. E.» o de las unidades orgánicas 
que de él dependan y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su 
coste por dicho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 . . . . . . . . . . .  

1841006844 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas del Instituto de Cooperación Iberoamericana (ICI) o de las unidades or- 
gánicas que de él dependan y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento 
de su coste por dicho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 . . . . .  

1841006845 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas de cada una de las empresas dependientes de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado o de las unidades orgánicas que de ellas dependan y publicaciones no perió- 
dicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por dicho organismo, previstas en los 
Presupuestos Generales del Estado para 1988 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841006846 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas de cada una de las empresas dependientes del Instituto Nacional de in- 
dustria (INI) o de las unidades orgánicas que de ellas dependan y publicaciones no periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por dicho organismo, previstas en los Presupues- 
tos Generales del Estado para 1988 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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184/006847 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas del Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX) o de las unidades or- 
gánicas que de él dependan y publicaciones no perl6dicas subvencionadas en más de un 25 por ciento 
de su coste por dicho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 . . . . .  

1841006848 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones periódicas de las Entidades Oficiales de Crédito o de las unidades orgánicas que de 
ellas dependan y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
dichos organismos, durante los ejercicios 1986 y 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/006849 

Autor: Elorriaga Fernández, Cabriel. 

Publicaciones periódicas del Ente Público Radiotelevisión Espanola (RTVE) o de las unidades orgá- 
nicas que de él  dependan y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de 
su coste por dicho organismo, durante los ejercicios 1986 y 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841006850 

Autor: Elorriaga Fernández, Cabriel. 

Publicaciones periódicas del Instituto Nacional de Fomento de la Exportación (INFE) o de las uni- 
dades orgánicas que de él dependan y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por 
ciento de su coste por dicho organismo, durante los e]ercicios 1986 y 1987.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184100685 1 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones periódicas del Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) o de las unidades orgáni- 
cas que de él dependan y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su 
coste por dicho organismo, durante los ejercicios 1986 y 1987.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/006852 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones periódicas del Instituto Nacional de Estadística (INE) o de las unidades orgánicas que 
de él dependan y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por dicho organismo, durante los ejercicios 1986 y 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/006853 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones periódicas de la Presidencia del Gobierno o de las unidades orgánicas que de ella de- 
pendan y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por dicho 
organismo, durante los ejercicios 1986 y 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184l006854 

Autor: Elorriaga Femández, Cabriel. 

Publicaciones periódicas de la Comisaria General de España para la Exposición Universal de Sevilla 
o de las unidades orgánicas que de ella dependan y publicaciones periódicas subvencionadas en más 
de un 25 por ciento de su coste por dicho organismo, durante los ejercictos 1986 y 1987 . . . . . . . . . . . . .  
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184/006855 

Autor: Elorriaga Fernández, Cabriel. 

Publicaciones periódicas del Instituto Nacional de Hidrocarburos (INH) o de las unidades orgánicas 
que de él dependan y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por dicho organismo, durante los ejercicios 1986 y 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/006856 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones periódicas del Consejo Superior Bancario y Banco de Espana o de las unidades orgá- 
nicas que de él dependan y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de 
su coste por dicho organismo, durante los ejercicios 1986 y 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/006858 . 

Autor: Elorriaga Fernández, Cabriel. 

Publicaciones periódicas del «Boletín Oficial del Estadon ( « B .  O. E.») o de las unidades orgánicas que 
de él dependan y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por dicho organismo, diirante los ejercicios 1986 y 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184íOO6859 

Autor: Elorriaga Fernández, Cabriel. 

Publicaciones periódicas del Instituto de Cooperación Iberoamericana (ICI) o de las unidades orgá- 
nicas que de él dependan y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de 
su coste por dicho organismo, durante los ejercicios 1986 y 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/006860 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones periódicas de cada una de las empresas dependientes de la Dirección General del Pa- 
trimonio del Estado o de las unidades orgánicas que de ellas dependan y publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por dichos organismos, durante los ejercicios 
1986 y 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184í00686 1 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones periódicas del Instituto Nacional de Industria (INI) o de las unidades orgánicas que 
de él dependan y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por dicho organismo, durante los ejercicios 1986 y 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184í006862 

Autor: Elorriaga Femández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas de las Entidades Oficiales de Crédito o de las unidades orgánicas que de 
ellas dependan y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por dichos organismos, durante los ejercicios 1986 y 1987. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/006863 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas del Ente Público Radiotelevisión Espaiiola (RTVE) o de las unidades or- 
gánicas que de él dependan y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento 
de su coste por dicho organismo, durante los ejercicios 1986 y 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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7018 

7019 

7019 
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1841006864 

Autor: Elorriaga Femández, Gabriel. 

Publicadones no periódicas del Instituto Nacional de Fomento de la Exportación (INFE) o de las uni- 
dades orgánicas que de él dependan y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 25 
por ciento de su coste por dicho organismo, durante los ejercicios 1986 y 1987 ...................... 

1841006865 

Autor: Elorriaga Femández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas del Centro de investigaciones Sociológicas (CIS) o de las unidades que 
de él dependan y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por dicho organismo, durante los ejercicios 1986 y 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841006866 

Autor: Elorriaga Femández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas del Instituto Nacional de Estadística (INE) o de las unidades orgánicas 
que de él dependan y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su 
coste por dicho organismo, durante los ejercicios 1986 y 1987.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841006867 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabrlel. 

Publicaciones no periódicas de la Presidencia del Gobierno o de las unidades orgánicas que de ella 
dependan y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
dicho organismo, durante los ejercicios 1986 y 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841006868 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas de la Comisaría General de Espana para la Exposición Universal de Se- 
villa o de las unidades orgánicas que de ella dependan y publicaciones no periódicas subvencionadas 
en m á s  de un 25 por ciento de su coste por dicho organismo, durante los ejercicios 1986 y 1987 . . . . .  

1841006869 

Autor: Eloniaga Femández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas del Instituto Nacional de Hidrocarburos (INH) o de las unidades orgá- 
nicas que de él dependan y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento 
de su coste por dicho organismo, durante los ejercicios 1986 y 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841006870 

Autor: Elorriaga Femández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas del Consejo Superior Bancario y Banco de España o de las unidades or- 
gánicas que de ellos dependan y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 25 por cien- 
to de su coste por dichos organismos, durante los ejercicios 1986 y 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841006672 

Autor: Elonlaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas del «Boletín Oficial del Estado» (uB. O. E.») o de las unidades orgánicas 
A que de él dependan y publicaciones no periódicas gubvencionadas en más de un 25 por ciento de su 

coste por dicho organismo, durante los ejercicios 1986 y 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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7025 

7026 
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1841006873 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas del Instituto de Cooperación iberoamericana (ICI) o de las unidades or- 
gánicas que de él dependan y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento 
de su coste por dicho organismo, durante los ejercicios 1986 y 1987 ................................. 

1841006874 

Autor: Elorriaga Femández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas de cada una de las empresas dependientes de la dirección general del pa- 
trimonio del Estado o de las unidades orgánicas que de ellas dependan y publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por dichos organismos, durante los ejercicios 
1986 y 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841006875 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas de cada una de las empresas dependientes del Instituto Nacional de in- 
dustria (INI) o de las unidades orgánicas que de ellas dependan y publicaciones no periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por dichos organismos, durante los ejercicios 
1986 y 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841006876 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones periódicas del Ministerio para las Administraciones Públicas o de las unidades orgá- 
nicas que de él dependan y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de 
su coste por dicho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 ........ 

1841006877 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel, 

Publicaciones periódicas del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación o de las unidades orgá- 
nicas que de él dependan y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de 
su coste por dicho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 . . . . . . . .  

1841006878 

Autor: Elorriaga Femández, Gabriel. 

Publicaciones periódicas del Ministerio de Asuntos Exteriores o de las unidades orgánicas que de él 
dependan y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por di- 
cho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841006879 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones periódicas del Ministerio de Cultura o de las unidades orgánicas que de él dependan y 
publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por dicho organis- 
mo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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184/006880 

Autor: Elonlaga Fernández, Cabriel. 

Publicaciones periódicas del Ministerio de Defensa o de las unidades orgánicas que de él dependan 
y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por dicho organis- 
mo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 ................................... 

184/006881 

Autor: Elorrlaga Fernández, Gabriel. 

publicaciones periódicas del Ministerio de Economía y Hacienda o de las unidades orgánicas que de 
él dependan y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
dicho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 ..................... 

1841006882 

Autor: Elonlaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones periódicas del Ministerio de Educación y Ciencia o de las unidades orgánicas que de 
él dependan y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
dicho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 ..................... 

184/006883 

Autor: Elonlaga Fekández, Gabriel. 

Publicaciones periódicas del Ministerio de industria y Energía o de las unidades orgánicas que de él 
dependan y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por di- 
cho organismo previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 ........................ 

1841006864 

Autor: Elorrlaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones periódicas del Ministerio del Interior o de las unidades orgánicas que de él dependan 
y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por clento de su coste por dicho organis- 
mo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 ................................... 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones periódicas del Ministerio de Justicia o de las unidades orgánicas que de él dependan y 
publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por dicho organis- 
mo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/006886 

Autor: Elodaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones periódicas del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de las unidades orgánicas 
que de él dependan y publicaciones peilódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por dicho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/006887 

Autor: Elorrlaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones periódicas del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno 
o de las unidades orgánicas que de él dependan y publicaciones subvencionadas en más de un 25 por 
ciento de su coste por dicho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 
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1841006888 

Autor: Elonlaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones periódicas del Ministerio de Sanidad y Consumo o de las unidades orgánicas que de él 
dependan y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por di- 
cho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1841006889 

Autor: Eloniaga Femández, Gabriel. 

Publicaciones periódicas del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o de las unidades orgánicas 
que de él dependan y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por dicho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1841006890 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones periódicas de¡ Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones o de las unidades 
orgánicas que de él dependan y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento 
de su coste por dicho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 . . . . . 

1841006891 

Autor: Eloniaga Femández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas del Ministerio para las Administraciones Públicas o de las unidades or- 
gánicas que de él dependan y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento 
de su coste por dicho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 . . , . , 

1841006892 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas del Mlnistedo de Agricultura, Pesca y Alimentación o de las unidades 
orgánicas que de él dependan y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 25 por cien- 
to de su coste por dicho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 . , 

1841006893 

Autor: Elonlaga Femández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas del Ministerio de Asuntos Exteriores o de las unidades orgánicas que de 
él dependan y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por dicho organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 . . . . . . . . . . . . . , . . . 

1841006894 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas del Ministerio de Cultura o de las unidades orgánicas que de él depen- 
dan y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por dicho 
organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 . . . , . . , . . , , , , . . , . , , . , . . , , . . , 

1841006895 

Autor: Elonlaga Femández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas del Ministerio de Defensa o de las unidades orgánicas que de él depen- 
dan y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por dicho 
organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 . . . . . . , . . . . , . . , . , . , , . . . , , . , . 
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1841006896 

Autor: Elorriaga Femández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas del Ministerio de Economía y Hacienda o de las unidades orgánicas que 
de él dependan, y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por dicho Organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988.. . . . . . . . . . . . . . . .  

1841006897 

Autor: Elorriaga Femández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas del Ministerio de Industria y Energía o de las unidades orgánicas que de 
él dependan, y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por dicho Organismo, previstas enalos Presupuestos Generales del Eatado para 1988 . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841006898 

Autor: Elorriaga Fernández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas del Ministerio de Educación y Ciencia o de las unidades orgánicas que 
de él dependan, y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por dicho Organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988,. . . . . . . . . . . . . . . .  

1841006899 

Autor: Elorriaga Fetqindez, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas del Ministerio del Interior o de las unidadis orgánicas que de él depen- 
dan, y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por dicho 
organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/006900 

Autor: Elorriaga Femández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas del Ministerio de Justicia o de las unidades orgánicas que de él depen- 
dan, y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por dicho 
Organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184100690 1 

Autor: Elorrlaga Fernández, Cabriel. 

Publicaclones no periódicas del Ministerio de Obras Públicas y Urbanlsmo o de las unidades orgáni- 
cas que de él dependan, y publicaciones no'periódicas subve?cionadas en más de un 25 por ciento de 
su coste por dicho Organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 . . . . . . . .  

1841006902 

Autor: Elorriaga Femández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Cobier- 
no o de las unidades orgánicas que de él dependan, y publicaciones no periódicas subvencionadas en 
más de un 25 por ciento de su coste por dicho Organismo, previstas en los Presupuestos Generales 
del Estado para 1988 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/006903 

Autor: Elorriaga Femández, Gabriel. 

Publicaciones no periódicas del Ministerio de Sanidad y Consumo o de las unidades orgánicas que 
de él dependan, y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por dicho Organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988.. . . . . . . . . . . . . . . .  
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7049 
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184/006904 

Autor: Elorriaga Femández, Cabriel. 

Publicaciones no periódicas del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o de las unidades orgáni- 
cas que de él dependan, y publicadones no periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de 
su coste por dicho Organismo, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1988 . . . . . . . .  

184/006905 

Autor: Elorriaga Femández, Gabriel. 

publicaciones no periódicas del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones o de las uni- 
dades orgánicas que de él dependan, y publicaciones no periódicas subvencionadas en más de un 25 
por ciento de su coste por dicho Organlsm, previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 
1988 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/006906 

Autor: Elorriaga Femández, Cabriel. 

Publtcaciones periódicas del Ministerio de Administraciones Públicas o de las unidades orgánicas que 
de él dependan, y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por dicho Organismo, durante los ejercicios 1986 y 1987 ............................................. 

184/006907 

Autor: Elorriaga Femández, Cabriel. 

Publicaciones periódicas del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación o de las unidades orgá- 
nicas que de él dependan, y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de 
su coste por dicho Organismo, durante los ejercicios 1986 y 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/006908 

Autor: Elorriaga Fernández, Cabriel. 

Publicadones periódicas del Ministerio de Asuntos Exteriores o de las unidades orgánicas que de él 
dependan, y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por di- 
cho Organismo, durante los ejercicios 1986 y 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/006909 

Autor: Eloniaga Femández, Cabriel. 

Publicaciones periódicas del Ministerio de Cultura o de las unidades orgánicas que de él dependan, 
y publicaciones periódicas subvencionadas en nfás de un 25 por ciento de su coste por dicho Orga- 
nismo, durante los ejercicios 1986 y 1987.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

I84/0069 1 O 

Autor: Elorrlaga Femández, Cabriel. 

Publicaciones periódicas del Ministerio de Defensa o de las untdades orgántcas que de él dependan, 
y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por dtcho Orga- 
ntsmo, durante los ejercicios 1986 y 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

18410069 1 1 

Autor: Elorriaga Femández, Cabriel. 

Publicaciones periódicas del Minirterio de Economía y Hacienda o de las unidades orgánicas que de 
él dependan, y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
dicho Organismo, durante los ejercicios 1986 y 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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184/0069 12 

Autor: Elorriaga Femández, Cabrlel. 

Publicaciones periódicas del Ministerio de Educación y Ciencia o de las unidades orgánicas que de 
él dependan, y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
dicho Organismo, durante loa ejercicios 1986 y 1987 ................................................. 

184/0069 1 3 

Autor: Elonlaga Femández, Cabrlel. 

Publicaciones peri6dlcas del Ministerio de Industria y Energía o de las unidades orgánicas que de él 
dependan, y publicaciones periódicas subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por di- 
cho Organismo, durante los ejercicios 1986 y 1987 ................................................... 

184/0069 14 

Autor: Elonlaga Femández, Cabrlel. 
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184/005758 

Autor: Goblemo. 

Contestación a doña Isabel Tqclno Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030440, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987 sobre la sustitución de obras iniciadas anteriormente en Madrid (se acompaña Anejo) . . .  

1841005759 

Autor: Cobiemo. 

Contestación a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudlcación y ejecución del Proyec- 
to número 861810435, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987 sobre la sustltución de obras iniciadas anteriormente en La Rioja (se acompaña Anejo) . . 

1841005760 

Autor: Goblemo. 

Contestaclón a doña Isabel Tocino Blscarolasaga (G. CP) sobre adjudicaclón y ejecuclón del Proyec- 
to número 861810425, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad en centros de Educación General Básica (EGB) 
de Cáceres (se acompaña Anejo) ...................................................................... 

1841005761 

Autor: Goblemo. 

Contestación a doña Isabel Tocho Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicaclón y ejecución del Proyec- 
to número 86181030420, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad en centros de Educaclón General Básica (EGB) 
de Badajoz (se acompaña Anejo) ..................................................................... 

1841005'162 

Adtor: Gobierno. 

Contestación a doña Isabel Tocino Blscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecuclón del Proyec- 
to número 86181030415, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987 sobre las reformas, mejoras y segurldad en centros de Educaclón General Básica (EGB) 
de Toledo (se acompaíia Anejo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841005763 

Autor: Gobierno. 

Contestación a dona Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030410, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad en centros de Educación General Báslca (EGB) 
de Guadalajara (se acompaña Anejo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841005764 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudlcacl6n y eJecucl6n del Proyec- 
to número 86181030405, referente a centros ercolares, de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad en centros de Eduación General Básica (EGB) de 
Cuenca (se acompaña Anejo) ............................. .', . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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1841005765 

Autor: Gobierno. 

Contestad611 a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030400, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad en centros de Educación General Básica (EGB) 
de Ciudad Real (se acompaña Anejo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/OO5766 

Autor: Gobierno. 

Cogtestación a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030395, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad en centros de Eduación General Básica (ECB) de 
Albacete (se acompaña Anejo) . . . . . . . . . . . . . . .  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841005767 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030390, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad en centros de Educación General Básica (EGB) 
de Zamora (se acompaña Anejo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/OO5768 

Autor: Gobierno. 

Contestad611 a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030590, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987 sobre la construcción de puestos de enseñanzas medias en Murcia (se acompaña Anejo) . 

184lOO5769 

Autor: Gobierno, 

Contestación a dona Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030385, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad en centros de Educación General Básica (EGB) 
de Valladolid (se acompaña Anejo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/005770 

Autor: GobieAo. 

Contestación a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecución del h y e c -  
to número 86181030585, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987 sobre construcción de puestos de enseñanzas medias (F) en Madrid (se acompaña Anejo) 

184/OO577 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a dona Isabel Tocino Blscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecución del h y e c -  
to número 86181030580, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987 sobre la construcción de puestos de en&ñanxas medias en Baleares (se acompaña Anejo) 
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1841005772 

Autor: Gobierno. 

contestación a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030485, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987 sobre la sustituci6n de obras iniciadas anteriormente en Zaragoza (se acompaña Anejo) . 

1841005773 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 8618103475, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987 sobre la sustitución de obras iniciadas anteriormente en Huesca (se acompaña Anejo) . . . 

1841005774 

Autor: Gobierno. 

Contestación a dona Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecuci6n del Proyec- 
to número 8618103060, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987 sobre construcción aulas-taller para enseñanzas medias en La Rioja (se acompaña Anejo) 

184/005775 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (C. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030050, referente a centros, de los Presupuestos Generales del Estado para 1987 so- 
bre construcciones aulas-taller para enseñanzas medias en Baleares (se acompaña Anejo) . . . . . . , . . . . 

1841005776 

Autor: Gobierno. 

Contestación a dona Isabel Tocino Biscarolasaga (C.  CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
'to número 86181030665, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre equipamledto puestos que terminan en varias provincias no regionalizables . ._. . . . . , . . . . . 

1641005777 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 8618130660, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre gastgs derivados de la construcción (revisiones, liquidaciones, honorarios, estudios geo- 
técnicos, etcétera) en varias regiones (se acompana Anejo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . , . . . . , . . , 

1841005778 

Autor: Goblerno. 

Contestación a doña Isabel Toclno Biscarolasaga (C. CP) sobre adjudlcaclón y ejecuclón del Proyec- 
to número 86181030665, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre cqnrtmcción de puestos de Enseñanzas Medlas (F) en Cáceres (se acompaña Anejo) . . . . . 

184í005779 

Autor: Gobierno. 

Contestación a dona Isabel Tocino Biscarolaraga (G. CP) sobre adjudicación y ejecuclón del Proyec- 
to número 86181030645, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre conrtmcción de puestos de Enseñanzas Medlas (F) en Toledo (se acompaña Anejo) . . . . . . 
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1841005780 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicaclón y ejecuclón del Proyec- 
to número 86181030640, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre construcción de puestos de Enseñanzas Medlas (F) en Ciudad Real (se acompaña Anejo) 

184/00578 1 

Autor: Gobierno. 

Contestaclón a dona Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030635, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre construcción de puestos de Enseñanzas Medias (F) en Zamora (se acompaña Anejo) . . . . . 

184/005782 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecucl6n del Proyec- 
to número 86181030603, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre construcclón de puestos de Enseñanzas Medias (F) de Valladolid (se acompaña Anejo) . , 

184í005783 

Autor: Gobierno. 

Contestaclón a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (G.  CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030620, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre construcción de puestos de Enseñanzas Medias (F) en León (se acompaña Anejo) . . , . , , , . 

184íOO5784 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030610, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales .del Estado para 
1987 sobre constrücción de puestos de Enseñanzas Medias (F) en Zaragoza (se acompaña Anejo) . . . , 

184/005785 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030605, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre construcción de puestos de Enseñanzas Medias (F) en Cantabria (se acompaña anejo) . , , 

184/005786 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecución del Pmyec- 
to número 86181030595, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre construcción de puestos de Enseñanzas Medias (F) en Navarra (se acompaña Anejo) . . . . . 

184/005787 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030830, referente a centros, de los Presupuestos Generales del Estado para 1987 so. . bre gastos derivados de la construcción, en varias regiones (se acompaña Anejo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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184/005788 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña Isabel Tacho Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030825, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre construcciones, reformas, mejoras y seguridad en centros de Enseñanzas Medias en Cb- 
ceres (se acompaña Anejo) ............................................................................ 

1841005789 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030820, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre construcciones, reformas, mejoras y seguridad en centros de Enseñanzas Medias en Ba- 
dajoz (se acompaña Anejo) ........................................................................... 

184/005790 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030815, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre construcciones, reformas, mejoras y seguridad en centros de Enseñanzas Medias en Tole- 
do (se acompaña Anejo) .............................................................................. 

1841005791 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (C. CP) sobre adjudlcadón y ejecución del Proyec- 
to número 86181030810, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre construcciones, reformas, mejoras y seguridad en centros de Enseñanzas Medias en Gua- 
dalajara (se acompaña Anejo) ........................................................................ 

1841005792 

Autor: Gobierno. 

Contestaci6n a dotia Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030805, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre construcciones, reformas, mejoras y seguridad en centros de Enseñanzas Medlas en Cuen- 
ca (se acompaña Anejo) ............................................................................... 

1841005793 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicaci6n y ejecución del Proyec- 
to número 86181030800, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado pard 
1987 sobre construcciones, reformas, mejoras y seguridad en centros de Enseñanzas Medias en Ciu- 
dad Real (se acompaña Anejo) ........................................................................ 

1841005794 

Autor: Gobierno. 

Contestacibn a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (C.  CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030795, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre construcciones, reformas, mejoras y seguridad en centros de Enseñanzas Medlas en Alba- 
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184í005795 

Autor: Gobierno. 

Contestación a dona Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030790, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre construcciones, reformas, mejoras y seguridad en centros de Enseñanzas Medias en Za- 
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184/005796 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña Isabel Tocino Biscadasaga (C. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030785, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre construcciones, reformas, mejoras y seguridad en centros de Enseñanzas Medias en Va- 
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184/005797 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (C.  CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030780, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre construcciones, reformas, mejoras y seguridad en centros de Enseñanzas Medias en Soda 
(se acompana Anejo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841005798 

Autor: Gobierno. 

Contestación a dona Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudlcación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030775, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
ig87 sobre construcciones, reformas, mejoras y seguridad en centros de Ensenanzas Medias en Sego- 
via (se acompana Ane]o) .............................................................................. 
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Autor: Gobierno. 

Contestación a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030770, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre constmcclones, reformas, mejoras y seguridad en centros de Enseñanzas Medias en Sala- 
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Contestación a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (C. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030765, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre construcciones, reformas, mejoras y seguridad en centros de Enseñanzas Medias en Pa. 
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Contestación a dona Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030760, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
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Autor: Gobierno. 

Contestación a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030755, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre construcciones, reformas, mejoras y seguridad en centros de Enaenanzas Medias en Bur- 
gos (se acompana Anejo) .............................................................................. 
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Autor: Gobierno. 

Contestación a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (C. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030750, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre construcciones, reformas, mejoras y seguridad en centros de Enseñanzas Medias en Avlla 
(se acompana Anejo) .................................................................................. 
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Autor: Gobierno. 

Contestación a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030745, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre construcciones, reformas, mejoras y seguridad en centros de Enseñanzas Medlas en Za- 
ragoza (se acompaña Anejo) .......................................................................... 

184/005805 

Autor: Gobierno. 

Contestación a dona Isabel Tocino Btscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030740, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre reformas, mejoras y seguridad en centos de Enseñanzas Medias en Teruel (se acompaña 
Anejo) ................................................................................................ 
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Contestñción a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030735, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre construcclones, reformas, mejoras y seguridad en centros de Enseñanzas Medias en Hues- 
ca (se acompaña Anejo) ............................................................................... 
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Contestación a doña Isabel Toctno Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecución del Proyec- 
to número 86181030730, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre reformas, mejoras y seguridad en centros de Enselianzas Medlas en Melilla (se acompana 
Anejo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

4 84/OO5808 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña Isabel Tocino Biscarolasaga (G. CP) sobre adjudicación y ejecucibn del Proyec- 
to número 86181030725, referente a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Estado para 
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el BO- 
LETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las preguntas de 
los señores Diputados para las que se solicita respuesta 
por escrito, así como las contestaciones recibidas del 
Gobierno. 

En ejecución de dicho acuerdo, se srdena su publica- 
ción, de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de diciembre 
de 1987.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazoda Prieto. 

INICIATIVAS 

1841005602 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(184) Pregunta al Gobierno con respuesta escrita. 

1841005602. 

Autor: Camisón Asensio, Felipe (G. CP). 

Solicitud de conversión de la pregunta con rcspucsta cs- 
crita número de registro 13535 sobre el estado actual de 
las obras a realizar en la variante de Cáccrcs de la CN-630, 
en pr3gunta con respuesta oral en Comisión. 

Acuerdo: 

Aceptar la dcclaracibn de voluntad del proponente, admi- 
tiendo la conversión de la pregunta escrita en pregunta 
oral al Gobierno en Comisión, cncomcndando su conoci- 
miento a la Comisión de Industria, Obras Públicas y Ser- 
vicios, dando traslado del acuerdo al Gobierno, al Dipu- 
tado prcguntantc y publicándolo cn el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de diciembre 
de 1987.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

1841006802 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josti María Escuín Monfort, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Durante la noche del 28 al 29 de octubre actual cayó 
un impresionante granizo que afectó gravísimamente no 
solamente a la cosecha, sino también a los propios árbo- 
les frutales de naranja, afectando a los términos munici- 
pales de Almanzora, Burriana, Alquerías del Niño Perdi- 
do, Nules, Moncbfar, Chiches, Artana, Val1 de Uxó, Alme- 
nara, La Llosa, todos ellos de la provincia de Castellón. 

Esta indudable catástrofe ha sido valorada por Corpo- 
raciones Públicas en varios miles de millones de pesetas, 
así como a la pérdida de jornales en la recogida y mani- 
pulación de dichos frutos, que va a afectar muy seriamen- 
tc al empleo de numerosos agricultores afectados en los 
citados terminos municipales. 

Antc esta situación, se pregunta al Gobierno: 

1 .'O ¿Va a arbitrar cl Gobierno alguna medida de ayu- 
da para paliar los danos catastróficos producidos a con- 
secuencia del granizo a que hace referencia la pregunta? 
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Madrid, 9 de diciembre de 1987.-José Mana Escuín 
Monfort . 

184/006803 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Luisa Banzo Amat, Diputada por Soria, pcrtcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desca ob- 
tener respuesta por escrito. 

Una de las funciones importantes que desarrolla la Ad- 
ministración Central, a travcs del Ministerio de Cultura, 
es el mantenimiento en las mejores condiciones posibles 
del Patrimonio Histórico Artístico español de titularidad 
estatal, y una pieza clave de este patrimonio son los dis- 
tintos museos de titularidad estatal. 

La existencia de distintos museos depositarios de obras 
importantes en diversas partes dc la geografía nacional 
hacen necesaria la existencia de equipos de rcstaurado- 
res en cada uno de estos centros de exposición, que per- 
mitan asegurar el mantenimiento de las obras dcpo- 
sitadas. 

Por todo lo anteriormente expuesto, se í'ormulan las si- 
guientes preguntas, de las que se desea obtener respuesta 
por escrito: 

1:' ¿Podríamos conocer, en cada caso, el número de 
personas dedicadas a la restauración y conscrvacidn de 
las piezas depositadas en cada uno de estos museos, así 
como el presupuesto destinado a la restauración de obras 
depositadas, señalando la cantidad destinada, dentro de 
la restauración, a personal? 

2:' ¿Podríamos conocer el presupuesto del Centro de 
Restauración Nacional instalado e n  el Museo del Prado y 
su distribución cotrc los distintos capítulos prcsupucs- 
tarios? 

3:' LPodríamos conocer la relación de obras de arte 
restauradas en dicho centro en 1986 y 1987? 
4:' ¿Podríamos conocer cuáles son las obras de arte 

restauradas por medio de aportaciones cconómicas de 
empresas privadas o particularcs? 

Madrid, 25 de noviembre de 1987.-Maria Luisa Ban. 
zo Amat. 

1841006804 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jose Antonio Trillo y López-Mancisidor, Diputado por 
La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Popular, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular las siguientes preguntas al 
excelcntísimo señor Ministro de Defensa, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Las nuevas misiones que tendrá encomendadas el Ejér- 
cito del Aire, en relación con la OTAN, las solicitudes de 
pilotos españoles para pasar a empresas aéreas civiles y 
el elevado coste de la formación de un piloto de combate, 
aconsejan tener un conocimiento oficial de los planes de 
instrucción y adiestramiento de las Unidades Aéreas. 

1 ,  ¿Cuántos Capitanes y Tenientes están destinados, 
en la actuatidad, en las Alas de combate del Mando de la 
Defensa del Ejdrcito del Aire? 

2 .  ¿Qué promedio anual de horas de vuelo de instruc- 
ción están realizando estos Oficiales? 

3.  ¿Cuál es el coste medio de la hora de vuelo, tenien- 
do en cuenta la amortización estimada del material? 

Madrid, 4 de diciembre de 1987.-José Antonio Trillo 
y López-Mancisidor. 

1841006805 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josí. Antonio Trillo y López-Mancisidor, Diputado por 
La Coruña, perteneciente al Grupo parlamentario de Coa- 
lición Popular, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 v siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de lormular las siguientes preguntas al 
cxcclcntísimo srñor Ministro de Defensa, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Las nuevas misiones que tendrá cnComendadas el Ejer- 
cito del Aire, cn relación con la OTAN, las solicitudes dc 
pilotos españoles para pasar a empresas adreas civiles y 
el elevado coste de la formación de un piloto de combate, 
aconsejan tener un conocimiento oficial dc los planes de 
instrucción y adiestramiento de las Unidades Aéreas. 

l .  ¿Cuántos Capitanes y Tenientes están destinados, 
en la actualidad en las Alas de combate del Mando dc 
Transporte de la Dcí'ensa del Ejercito del Aire? 
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2 .  ¿Qué promedio anual de horas de vuelo de instruc- 
ción están realizando estos Oficiales? 

3.  ¿Cuál es el coste medio de la hora de vuelo, tcnicn- 
do en cuenta la amortización estimada del material? 

Madrid, 4 de diciembre de 1987.-José Antonio Trillo 
y López-Mancisidor. 

184/006806 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

JosO Antonio Trillo y Lópcz-Mancisidor, Diputado por 
La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Popular, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento dc la C’ ama- 
ra,  tiene el honor de formular las siguientes preguntas al 
cxcclentísimo señor Ministro de Defensa, de las que dc- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Las nuevas misiones que tendrá encomendadas el E,iCr- 
cito del Aire, en rclación con la OTAN, las solicitudes de 
pilotos españoles para pasar a cmpres.as aercas civiles y 
el  clevado coste de la formación de un piloto de combate, 
aconsejan tener un conocimiento oficial de los planes de 
instrucción y adiestramiento de las Unidades Abreas. 

l .  ¿Cuántos Capitanes y Tenientes están destinados en 
la actualidad, en las Alas dc combate del Mando Táctico 
de la Defensa del Ejército del Aire? 

2. ¿Qué promedio anual de horas de vuelo de instruc- 
ción están realizando estos Oficiales? 

3. ¿Cuál es el costc medio de la hora de vuelo, tenicn- 
do en cuenta la amortización estimada de material? 

Madrid, 4 de diciembre de 1987.-José Antonio Trillo 
y López-Mancisidor. 

184í006807 

A la Mesa de1 Congreso de los Diputados 

JosC Antonio Trillo y López-Mancisidor, Diputado por 
La Coruíia;pcrtenccicntc al Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Popular, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra,  tiene el honor de formular las siguientes preguntas al 
cxcelcntísimo señor Ministro de Defensa, de las que dc- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Las nuevas misiones que tendrá encomendadas la ~ r -  
mada, en relación con la OTAN, las solicitudes de pilotos 
españoles para pasar a empresas abrcas civiles y el elcva- 
do coste de la formación de un piloto de combate, acon- 
se,jan tener un conocimiento oficial de los planes de ins- 
trucción y adiestramiento de sus Unidades Aírcas. 

1 .  (Cuántos Tenientes y Alfírcccs de Navío están dcs- 
tinados, en la actualidad, en las Unidades Aírcas de ala 
fija embarcadas? 

2 .  i Q u í  promedio anual de horas de vuelo de instruc- 
ción están realizando estos Oficiales.? 

3.  ¿Cuál es el coste medio de la hora de vuelo, tenicn- 
do en cuenta la amortizaciOn estimada del material? 

Madrid, 4 de diciembre de 1987.-José Antonio Trillo 
y López-Mancisidor. 

184/006808 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alberto Durán Núñcz, Diputado por Pontcvedra, al am- 
paro dc 10 dispuesto en los artículos 185 v siguicntcs del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que dc- 
sea respuesta por escrito. 

Antecedentes 

La Corporación Municipal de Redondela aprobó por 
unanimidad una moción-propuesta del grupo municipal 
de Alianza Popular, solicitando del MOPU la realización 
de un estudio para evaluar la posibilidad de construir un 
nuevo trazado en la carretera general cntrc Redondela y 
Vigo. La razón de la petición debese a que la carretera es- 
tatal número 550 cntrc La Coruña y Tuy, en su tramo que 
transcurre por la parroquia de Ccdcira, contiene varias 
pcligrosísimas curvas y muy mal trazado, especialmente 
cntrc los kilómetros 141,800 v 145,200, donde existen no 
menos de quince curvas v dos peligrosos cambios dc ra- 
sante, en los que han ocurrido numerosos accidentes con 
víctimas mortales. 

Ante la imperiosa necesidad de quc el Gobierno central 
corrija este desafuero vial en Lona de su competencia, este 
Diputado picguiita: . 

1 )  ; Q u í  medidas urgentes va a tomar el MOPU para 
realizar un estudio tbcnico sobre la posibilidad de rcali- 
zar un nuevo trazado en la carrctcra N-550, cntrc Rcdon- 
dcla y grandes núcleos urbanos que ahorre accidcntcs 
protegiendo vidas humanas? 
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2j Mientras la poderosa máquina administrativa del 
MOPU se pone en movimiento, ¿que medidas urgentes va 
a tomar el Gobierno para señalizar debidamente y limi- 
tar la velocidad en dicha zona para, de manera prcventi- 
va, limitar el peligro para conductores y viandantes? 

M d r i d ,  4 de diciembre de 1987.-Alberto Durán Nú- 
nez. 

1841006809 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarcz-Cascos Fcrnándci., Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del vigente Reglamento de la 
Cámara, tiene el honor de formular la siguiente pregunta 
al Gobierno, dc la que desea obtener respuesta por escrito. 

Según informaciones aparecidas en la prensa regional, 
la empresa Hidroastur, sociedad lormada por el Instituto 
para la Diversificación y el Ahorro de Energía (IDAE), la 
Sociedad Regional de Promoción, Hidroclectrica del Can- 
tábrico v Navarro, S.  A., invertirá en una Fase inicial, de 
aproximadamente seis anos, 5.500 millones de pesetas en 
la construcción de catorce minicentrales hidroclectricas, 
en el Principado de Asturias, con una capacidad de pro- 
ducción superior a los 200 gigavatios hora al ano y una 
facturación que rondará los 1.000 millones dc pesetas. 

A la vista de lo anterior, el Diputado que suscribe tiene 
el honor de lormular la siguiente pregunta, de la que dc- 
sea obtener respuesta por escrito: 

{Puede informar el Gobierno de la ubicación elegida 
para cada una de las 14 minicentrales antes citada? 

Madrid, 3 de dicicnibrc de 1987.-Francisco Alvarez- 
Cascos Fernández. 

18410068 1 O 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabancra Rivacoba, Diputado por Alava, pcr- 
tcnccicntc al Grupo Parlamciitario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los articulos 185 y siguien- 
tes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene cl honor 
de formular las siguientes preguntas al Gobicriio. clc las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

Tras casi cinco años de gcstihn del Gobierno Socialis- 
ta, se han producido cambios y sustituciones entre distin- 
tos altos cargos de las Administraciones Públicas. 

As¡, por cJemplo, se ha renovado el Consejo de RTVE, 
se ha producido renovación en algunos Gobiernos Auto- 
nómicos y los cambios Iúgicos en los distintos departa- 
mentos ministeriales. 

Con idea de conocer el  destino de las personas que ocu- 
paban altos cargos en la Administración, es por lo que se 
formulan las siguientes preguntas: 

1 .I' ¿Podríamos conocer el puesto de trabajo y la rela- 
ción laboral que ocupan en este momento los antiguos 
consejeros de RTVE del Grupo de Gobierno, si es que ocu- 
pan puestos de trabajo en la Administración Pública o en 
alguna empresa pública? 

2:' ¿Podríamos conocer si algún alto cargo de Gobicr- 
nos Autonómicos Socialistas, al cesar en sus funciones por 
motivos de cambio de Gobierno en la correspondiente Co- 
munidad Autónoma, o por otras razones, desarrollan fun- 
ciones en la Administración Central u ocupan puestos en 
los Consejos de Administración de empresas públicas? Y,  
¿podríamos conocer qu6 puestos desempeñan en estos 
momentos? 

3. ¿Podríamos conocer si en la Administración Central 
ocupan puestos de Secretarios de Estado, Directores Gc- 
ncralcs y Asesores personas quc  ocuparon puestos como 
altos cargos en distintos departamentos ministeriales o 
cinprcsas públicas en otros momentos en el período 
19H3- I987? 

Madrid, 1 dc diciembre de 1987.-Rarnón Rabanera 
Rivacoba. 

18410068 1 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Mario de Aniilivia Gonzalcz, Diputado por León, pcrtc- 
nccicntc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en 
el Congreso, al amparo de Ib dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de tormular las siguientes preguntas al 
excclcritisimo señor Ministro de Justicia de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

El anteproyecto de Ley de Demarcación y Planta Judi- 
cial, establece una previsión de juzgados para la provin- 
cia de León discriminatoria, ya que se limita a establecer 
diel. juzgados de primera instancia e instrucción, contra- 
iinicndo lo señalado en el artículo 90 tlc la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, que contempla la creación en cada pro- 
vincia con jurisdicción en toda ella \ scdc en su capital, 
de uno o nias jLi/.gados de lo Contencioso Administrativo. 
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Por lo expuesto, el Diputado que suscribe, quiere hacer 
a S. S .  las siguientes preguntas: 

1 .II (Es comcicntc, de la discriminación que establece 
el citado anteproyecto, teniendo en cuenta que la provin- 
cia dc León cs la de mayor volumcn de recursos cotitcn- 
ciosos administrativos dcspuks de Valladolid en la Auto- 
nomía de Castilla y León, atribuyendo sin embargo, dos 
juzgados dc lo contencioso administrativo en Salamanca, 
dos a Burgos y tres a Valladolid sin ninguno a León? 

2." En su caso, que medidas va a adoptar el Ministro 
para resolver esta situación discriminatoria: ¿Está dis- 
puesto, de acuerdo con las propuestas de demarcación ju- 
dicial que formuló en su día, a modificar el anteproyecto 
mencionado, creando dos juzgados de lo contencioso ad- 
ministrativo para nuestra provincia con sede e11 la ca- 
pital? 

LtiOn, 2 de diciembre de 1987.-Mario de Amtlivia 
González. 

184/0068 12 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Luisa Banzo Amat, Diputada por Soria, pcrtcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

Tal y como hemos manifestado en multitud de ocasio- 
nes, iiicluido nuestro programa electoral, concedemos cs- 
pecial importancia dentro de la actividad que desarrolla 
el Estado en  el ámbito de la cultura, a la política de in- 
fraestructura, por entender que existen amplias dcficien- 
cias y por considerar a las instalaciones permanentes 
como elementos fundamentales para la divulgación dc 
nuestro patrimonio histórico v el fomento de la actividad 
cultural. 

En distintas ocasiones, hemos realizado preguntas so- 
licitando del Gobierno el cumplimiento del programa de 
inversiones en infraestructura cultural, en relación con al- 
guno de los museos más significativos de nuestro país, y 
hemos observado en las respuestas que se justificaban por 
parte de  la Administración importantes modificaciones 
en los plazos de realización de los proyectos, tanto de in- 
versión nueva, como obras destinadas al mantenimiento 
de las instalaciones actuales. Tambii.n ha sido motivo de 
nuestra preocupación el Centro Cultural Reina Sofia, 
inaugurado en  fechas anteriores a las Elecciones Gcncra- 
Ics de 1986, cuyas funciones, contenido v dirección cst5n 
a ú n  sin definir, y que se encuentra infrautilizado en fun-  

ción de sus amplias posibilidades, conlo elemento dccisi- 
vo en la vida cultural de Madrid y de Espana entera. 

Taiiibii.n hemos seguido con preocupación, a travi.s de 
los distiiitos niedios de comunicación, la dciiuricia de cicr- 
tas dcficieiicias en los sistenias de seguridad de los dis- 
tintos niuseos y otros I'allos que cuestionan la correcta uti- 
lización de la iiil'racstructura niuscística nacional. Rc- 
ciciitcincntc, hcnios tenido conocimiento, como quizás to- 
dos los ciurladanos del pa í s ,  de la situación coiiflictiva que 
ha surgido en el Museo de El Prado, v que Iia repercutirlo 
negativamente en  su funcionamiento. 

Con objeto de obtener información sobre la situación 
actual de la infraestructura niuscística en España, y con 
intención de aprotiar soluciones a Ins dclicicncias que se 
aprecian v contribuir a una potcnciacióii de nuestra red 
de museos, se Ibrniulan las siguientes preguntas, de las 
que se desea obtciici. respuesta por escrito: 

I ." ;Podríamos conocer In idación exacta v la locali- 
zación de los distintos museos de titularidad estatal, quc 
son por tanto competencia de la Adniinisti-ación Central 
a travth del Ministerio de Cultura? 

2." ¿Podríamos conocer, e11 cada caso, la extensión en 
nictros cuadrados de cada uno de estos museos, a s í  como 
los metros cuadrados y lineales destinados ;I salas de cx- 
posición permanente de los mismos? 

3.,1 iPodríanios conocer el número de piezas dcposita- 
das en cada uno de estos museos, distinguiendo entre las 
que figuran expuestas cle forma permanente v las que n o  
lo están? 

4." ¿Podríamos conocer, en cada caso, cuál es el prc- 
supuesto destinado ii  adquisiciones y cuáles han sido es-. 
tas cn los anos 1986 v 1987;' 

S:' ¿Podríanios conocer, en cada caso, cl estado real 
del inventario de obras; si este inventario está a disposi- 
ción del público v todas las obras además de irivcntaria- 
das están perfectamente localizadas? 

6." ¿Podríamos conocer cuál es el presupuesto de cada 
uno de estos museos en 1986, 1987 v 1988, así como su  dis- 
tribucióri entre los distintos capítulos presupuestarios 
(personal, g ü s t ~ ~ s  de luiicionarriicii to, invcrsióri,, , )? 

7.*' LPodríanios cmoccr  cuál es el presupuesto dcsti- 
nado a seguridad en cada uno de los distintos museos de 
titularidad estatal, dcsglosando este presupuesto entre los 
distintos capítulos de gastos (personal, instalaciones.,.)? 

8.', ¿Ha tenido constancia el Ministerio de dcl'icicncias 
en los sistemas de seguridad de los distintos museos 
nacionales? 

9.,1 iPodrianios cotioccr. en cada c;iso, qui. obras de ir i -  

fracs t ruc t u ra cons i de ra ncccsa r io c I Mi ni s t cr i o rea I iza r c-11 
los distintos museos para garantizar la buena conscrva- 
ción de los misinos ?' de las obras depositadas en cllos? 

10. ;Podríamos coiioccr, tanibii.ri e11 cada caso, el ho- 
rario de visitas al público de los niuscos rlc titularidad 
es 1 ata I ? 

Madrid, 25 de noviembre de IY87.-Maria Luisa Ban- 
zo Amat. 
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184l0068 13 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Luisa Banzo Amat, Diputada por Soria, pertenc- 
cicnte al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito, 

La existencia de una importante red de museos en el 
territorio nacional y los distintos servicios que prestan, 
como son la venta de publicaciones, significa una capta- 
ción de recursos que con objeto de conocer-con mayor de- 
talle,' formulamos las siguientes preguntas de las que se 
desea obtener respuesta por escrito: 

1." ¿Podríamos saber si los lugares de venta de este 
tipo de material están gestionados por el mismo musbo, 
por el Ministerio o bien, como es el caso del MEAC o del 
Centro Reina Soíía, su explotación está encomendada a 
tcrccros? 

2: ¿Podríamos conocer en este último caso el nombre 
del concesionario de la explotación de estos puntos de 
venta, con especificación de los criterios por los que les 
ha sido concedida la explotación, los ingresos que a tra- 
vés de ella perciben y las condiciones de su contrato? 

3." ¿Podríamos conocer cuál es el sistema de explota- 
cihn de cafetería o restaurante de los museos en los que 
este servicio exista y ,  en este caso, el nombre del conce- 
sionario, los criterios de adjudicación de la concesibn v 
los términos del contrato? 

4:' ¿Podríamos conocer, en cada caso, cuáles son las 
actividades culturales desarrolladas por los museos para 
el mejor conocimiento y disfrute de sus fondos por los ciu- 
dadanos (exposicioncs, conferencias, cursos, visitas es- 
peciales ... )? 

¿Podríanios conocer el número de visitantes por 
museoen 1982, 1983, 1984, 1985, 1986 y 1987? 

6." ¿Podríamos conocer los ingresos de cada museo 
por entradas vendidas en 1982, 1983, 1984, 1985, 1986 y 
I987? 

7 :a ¿Podríamos conocer los ingresos poI vcnia de cür- 
teles, postales, diaposiiivas, catálogos, libius o lollcios de 
cada uno de los museos? 

8:s ¿Podríamos conocer si cada uno de los museos es- 
tatales dispone de autonomía en la aplicacióii de sus in- 
gresos o bien &tos están centralizados? 

5:' 

Madrid, 25 de noviembre de 1987.-Mana Luisa Ban- 
zo Amat. 

184/OO68 14 

Ala Mesa del Congreso de los Diputados 

Luisa Fernanda Rudi Ubeda, Diputada por Zaragoza, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene cl 
honor de formular las siguientes preguntas P I  excelentí- 
simo señor Ministro de Industria, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Con fecha 6 de noviembre, el consejo de Ministros ha 
aprobado la concesión de beneficios a empresas que rea- 
lizan inversiones en zonas y polígonos de preferente loca- 
lización industrial de varias provincias cspañolas, estan- 
do, entre ellas la de Zaragoza. 

1 .  iQu6 proyecto ha sido el aprobado para su instala- 
ción en esta provincia? 

2. iQu6 crnprcsa es la que lo va a llevar a cabo y cuá- 
les son sus datos idcntificatorios? (nombre, domicilio so- 
cial, capital, actividad principal, etc,). 

3. iHan sido presentados otros proyectos distintos al 
aprobado? Si han sido, indicar los motivos que han dado 
origen a su rcchazo. 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Luisa Femanda Rudi 
U beda. 

184/0068 15 

A la Mesa del Congrcso de los Diputados 

Jorge Verstryngc Rojas, Diputado por Madrid, pertene- 
ciente al Grupo Mixto, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al exce- 
lentísimo señor Ministro de Defensa, de la que desea res- 
puesta por escrito. 

Desde hace varios años, la cantidad anual que deven- 
gan las FAS por cada soldado, con cargo a los presupues- 
tos del Estado, en concepto de asignación para cubrir las 
necesidades de medicamentos, es de 150 pesetas anuales 
( 1  250  pesetas al mes). Se  da la circunstancia de que mien- 
tras esa cantidad permanece inalterablc, los productos 
Iarmacthticos, tanto civiles como militares, han elevado 
su precio, producifndose por tanto, una disminución de 
la asignacibn rclcrida. 

A tenor de lo expuesto, desearía se me informase: 

¿Piensa el Gobierno que I SO pesetas anuales es una can- 
tidad suficiente para atender con fiabilidad las ncccsida- 
des de cada soldado? 
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¿Está en el ánimo del Gobierno tomar alguna iniciati- 
va a este respecto? 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-Jorge Verstrynge 
Rojas. 

184lOO68 16 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrynge Rojas, Diputado por Madrid, pertene- 
ciente al Grupo Mixto, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al exce- 
lentísimo señor Ministro de Defensa, de la que desea res- 
puesta por escrito. 

Con fecha 16 de octubre del 87, me fue remitida res- 
puesta a la cuestión previamente formulada por mí; so- 
bre la ((diferencia entre los valores establecidos para ra- 
ciones alimenticias en los establecimientos penitenciarios 
y en el Ejército)). 

De ella se desprende que en ciertos casos el trato que 
reciben los reclusos es mejor que el que se da a nuestros 
soldados, ya que éstos últimos únicamente cuentan con 
mejora de alimentación por enfermedad cuando son in- 
ternados en un centro hospitalario, no concediéndosc la 
misma a los ingresados en los Botiquines de las unidadcs. 

Parece demagógico, dado el número de submarinos con 
que contamos, esgrimir que la ración puede llegar a 840 
pesetas por persona y día para los embarcados en subma- 
rinos que navegan por aguas extranjeras. 

Es notorio y generalmente aceptado por los miembros 
de nuestras FAS, que la ración alimenticia más generali- 
zada es la básica y que ésta es claramente insuficiente. 

En su consecuencia, agradecería se me informase de: 

LES consciente el Gobierno de estas insuficiencias? 
Independientemente de haber asegurado la actualiza- 

ción anual de este capitulo. ¿Es intención del Gobierno 
elevar la ración alimenticia del soldado a una cantidad 
realmente digna? 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-Jorge Verstrynge 
Rojas. 

184/0068 17 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Antonio Santos Minón, Diputado por Las Palmas, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo 

de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, formula al Mi- 
nistro de Industria la siguiente pregunta, de la que desea 
ubtcner respuesta por escrito. 

A los efectos de tener un conocimiento más exacto de 
la evolución de los precios y la influencia que éstos tie- 
nen en el IPC comparativo entre Canarias y el resto del 
territorio nacional, por la conveniencia de a su vista, ¡ni- 
ciar los estudios pertinentes que puedan llevar a la deter- 
minación de las medidas correctoras del desequilibrio, si 
Oste existiese. 

Uno de los precios que más directamente inciden es el 
de las tarifas elkctricas. 

Por eso se desea información referida al período que va 
desde 1982 a 1987 ambos inclusive, comprensiva de los si- 
guientes datos o elementos para todos los años indicados: 

Coste medio de la producción de energía eléctrica en la 
Península y en Canarias. 

Precio de facturación al consumidor en la Península y 
Canarias. 

Componentes del precio de facturación, es decir dc la 
diferencia existente entre coste de producción y el de 
facturación. 

Todos los datos anteriores se solicitan cuantificados en 
pesetas y diferenciando las distintas categorías de consu- 
mo doméstico -en los dos tipos dc energía- consumo in-  
dustrial y,  en su caso, turístico. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de novicm- 
brc de 1987.-José Antonio Santos Mlnón. 

18410068 18 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Garroca Resina, Diputado por Valladolid, del 
Grupo parlamentario dc CDS, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de plantear al Gobierno la siguiente 
cuestión y consecuentes preguntas, sobre las cuales soli- 
cita respuesta por escrito. 

En la localidad gaditana de El Puerto de Santa María 
(calle de Federico Rubio, esquina. con cailc de Cruces), se 
encuentra situado el Palacio dieciochcsco del Marqubs de 
Villa Real de Purullcna, que posee un indudable interbs 
artístico y arquitectónico y que, ocasionalmentc, fue uti-  
lizado en cl pasado siglo como residencia real. 

En la actualidad el mencionado Palacio de Purullcna se 
halla en un lamentable estado de deterioro, por el aban- 
dono de sus propietarios, de modo que peligran tanto la 
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fábrica arquitectónica, como la decoración y los demás 
elementos artísticos que alberga en su interior. 

Las autoridades municipales del Puerto de Santa Ma- 
ría, desde el ano 1979, han mostrado su preocupación por 
la progresiva destrucción y el expolio que sufre el edifi- 
cio, y han realizado numerosas gestiones ante el Gobier- 
no Civil de Cádiz, la Consejería de Cultura de la Junta de 
Andalucía y la Dirección General del Patrimonio Artísti- 
co del Ministerio de Cultura, reclamando su intervención 
para evitar la ruina de este monumento. 

Atendiendo a las circunstancias expuestas, el Diputado 
que suscribe pregunta al Ministerio de Cultura: 

1. ¿En qué situación se encuentra el expediente de re- 
conocimiento del antiguo Palacio del Marqués de Puru- 
llena como abien de interés cultural.? 

2 .  ¿Se ha iniciado ya -y, en caso afirmativo, cuál es 
su situación actual- la tramitación del.expediente de ex- 
propiación forzosa del mencionado inmueble? 

3. ¿Qué medidas concretas piensa adoptar el Ministe- 
rio, en orden a la conservación y custodia de los bienes 
muebles existentes en dicho Palacio, y en cuanto la rea- 
lización de las obras necesarias para su restauración y 
mantenimiento? 

4. ¿Se ha pensado -de acuerdo con el Avuntamiento 
del Puerto de Santa María y con la Junta de Andalucía- 
en el destino útil que pudiera darse a este Palacio de Pu- 
rullena una vez restaurado? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre 
de 1987.-Antonio Garrosa Resina. 

184í006819 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Baltasar de Zárate y Pcraza de Ayala, Diputado por 
Santa Cruz de Tencrife, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario de CDS, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, formula al Ministro de Transportes la siguien- 
te pregunta, de la que desea obtcncr respuesta por escrito. 

¿Tiene pensado la Compañia Ibcria establecer vuelos 
especiales con el archipicilago canario durante las pr6xi- 
mas fiestas de Navidad, al objeto de atender la gran de- 
manda de pasajes por parte de residentes cn las islas, du- 
rante dichas fechas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 dc diciembre 
dc 1987.-Baltaear de Zárate y Peraza de Ayala. 

1841006820 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y Sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se senalan: 

1 .I> , ¿Cuáles son las publicaciones periódicas de las en- 
tidades oficiales de crédito o de cualquiera de las unida: 
des orgánicas que de ellas dependan, previstas y presu- 
puestadas para el Ejercicio 1988, con especificación de los 
siguientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Previsión de venta de ejemplares. 
- Prcvisibn de ingresos por venta. 
- Previsión de ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicacih. 
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- Nombre del Director o responsable de la publi- 

- Departamento responsable de la publicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizará la pu- 

blicación, si estuvierc contratada. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla 

esta partida. 
- Procedimiento por el que está previsto poner en co- 

nocimiento y a disposicih de los ciudadanos cada pu- 
blicación? 

cación. 

2.$' ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
las entidades oficiales de crédito o de cualquiera de las 
unidades orgánicas que de ciias dependan, previstas y 
presupuestadas para el Ejercicio 1988, con idénticas es- 
pecificaciones a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de dicienibrc de 1987.-Gabriel Elonlaga 
Fenández. 

184íOO682 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernándcz, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muv difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la rcalidad por encontrarse estas a 
veces cnglobadas v sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello dificil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tcner un control so- 
bre las mismas v más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capitulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de rccursos y 
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que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instruniento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tcnga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 (Cuáles sonJas publicaciones periódicas del Ente 
Público Radio Televisión Española o de cualquiera de las 
unidades orgánicas que de él dependan, previstas y prc- 
supuestadas para el Ejercicio 1988, con especificación de 
los siguientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. , 

-- Precio de vcnta, si lo hubicre. 
- Cifras prcvistas de distribución y tirada. 
- Previsión de vcnta de ejemplares. 
- Previsión de ingresos por venta. 
- Previsión de ingresos por publicidad, si la hubierc. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director o responsable de la publi- 

- Departamento responsable de la publicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizará la pu- 

blicación, si cstuvicre contratada. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla 

esta partida. 
- procedimiento por el que está previsto poner en co- 

nocimiento y a disposición de los ciudadanos cada pu- 
blicacibn? 

cación. 

2." ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Ente Público Radio Televisión Española o de cualquic- 
ra de las unidades orgánicas que de ellas dependan, pre- 
vistas y presupuestadas para el Ejercicio 1988, con idkn- 
ticas especificaciones a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elonlaga 
Fernández. 

1841006822 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabricl Elorriaga Fernández, Diputado por Castcllón, 
pcrtencciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 
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Las publicaciones de la Administración constituven un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispcrsión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones cn los 
Presupuestos Genetales del Estado muchas veces no rcs- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 
Los intentos que se han hecho por centralimrlas, o al 

menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de inlor- 
mación sobre ellas; resulta tambikn difícil, a veces iiiclu- 
so para el titular del Departamento, tener u11 control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no &tan debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuycntc 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contritiuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación v la iní'orma- 
ción dc los ciudadanos tenga la aplicación más adccua- 
da ,  es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1: ¿Cuáles son las publicaciones periódicas del Ccn- 
tro de ínvestigacioncs Sociológicas (CíS) o de cualquiera 
de las unidades orgánicas que de 61 dependan, previstas 
y presupuestadas para el Ejercicio 1988, con cspecifica- 
ción ge los siguientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta, si ¡o hubicrc. 
- Cilras previstas de distribución y tirad;. 
- Previsión de venta de ejemplares. 
- Previsión de ingresos por venta. 
- Previsión de ingresos por publicidad, si la hubicrc. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director o responsable de la publi- 

- Departamento responsable de la publicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizará la pu- 

blicación, si estuviere contratada. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla 

esta partida. 
- Procedimiento por el que está previsto poner en co- 

nocimiento v a disposición de los ciudadanos cada pu- 
blicación? 

. 

cación. 

2:' icuálcs han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 pot ciento de su coste poI 

el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) o de cual- 
quiera de las unidades orgánicas que de 61 dependan, prc- 
vistas y presupuestadas para el Ejercicio 1988, con id6n- 
ticas especificaciones a las senaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elorriaga 
Femández. 

184íOO6823 

A la Mesa dcl Congrcso de los Diputados 

Cabriel Elorriaga Fcrnándcz, Diputado por Castcllón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 v si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
í'wmular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
de l  Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas V L  ~ C C S  . - .  no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse k t a s  a 
veces englobadas y sin especificar entre muv distintos 
concep tos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capitulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de  la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta tambien dificil, a veces inclu- 
so para e l  titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendernos que es un cdpituio que puede a vccc1s dar  
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la iníorma- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación niás adccua- 
da,  es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se scnalan: 

1 .I' iCuálcs son las publicaciones periódicas del Insti- 
tuto Nacional de Estadística (INE) o de cualquiera de las 
unidades orgánicas que de 61 dcpcndan, previstas y prc- 
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supucsiadas para el Ejercicio 1988, con especificación de 
los siguientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
-- Costes. 
- Precio dc venta, si lo hubicre. 
- Cifras previstas tlc distribución y tirada. 
- Previsión de venta de ejemplares. 
- Previsión de ingresos por venta. 
- Previsión de ingresos por publicidad, si la hubierc. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director o responsable de la publi- 

- Departamento responsable de la publicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizará la pu- 

blicación, si cstuvicre contratada. 
- Capítulo del Presupuesto eti el que se contcmpla 

csta partida. 
- Procedimiento por el que está previsto poner en co- 

nocimiento y a disposición de los ciudadanos cada pu- 
blicacibn? 

cación. 

2.4, ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por cicnto de su coste por 
el Instituto Nacional de Estadística (INE) o de cualquie- 
ra de las unidades orgánicas que de él dependan, previs- 
tas y presupuestadas para e1 Ejercicio 1988, con idénti- 
cas cspecificacioncs a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre dc 1987.-Gabriel Elorrlaga 
Femández. 

184l006824 

A la Mcsa del Congreso de los Diputados 

Gabricl Elorriaga Fernández, Diputado por Castcllón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 v si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
lormular .las siguientes preguntas al Cobicrno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituven un 
capitulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, u n  servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. S i n  embargo, su dispersión 
hace que sea muv dilicil establecer u11 seguimiento v 
control. 

Las partidas que  figuran para las publicaciones en los 
Prcsupucstos Generales del Estado niuchas vcccs no rcs- 
pondcn totalmente a la realidad por encontrarse &as a 
veces cnglobadas v sin especificar cntrc muy distintos 

. conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, n o  han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Rc.sulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta tambicn difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y rnás difícil aún resulta este con t id  para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar  
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuvcntc 
sin prestarle, en contrapartida, un swvicio adecuado. 

Por todo ello, .v para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adccua- 
da,  es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que s u  respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 :# ¿Cuáles son las publicaciones periódicas de la Prc- 
sidcncia del Gobierno o de cualquiera de las unidades or- 
gánicas que de ellas dependan, previstas y pycsupuesta- 
das para el Ejercicio 1988, con especificación de 10s si- 
guientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta, si lo hubicre. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Previsión de venta de ejemplares. 
- Previsión de ingresos por venta. 
- Previsión de ingresos por publicidad, si la hubicrc. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director o responsable de la publi- 

- Departamento rcsponsablc de la publicación. 
- Nonibrc de la imprenta en la que se realizará la pu- 

blicación, si estuvicie contratada. 
- Capitulo del Prcsupucsto en el que se contempla 

csta partida. 
- Proccdiniicnto por el que está previsto poner en co- 

nociniicnto y a disposición de los ciudadanos cada pu- 
blicación? 

cación. 

2.,' ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en rnás de un 25 por cicnto de su coste por 
la Presidencia del Gobierno o de cualquiera de las unida- 
des orgánicas que de i.1 dependan, previstas y prcsupucs- 
tadas para el E,jcrcicio 1988, con idénticas espccificacio- 
ncs a las señaladas cti el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de IY87.-Cabriel Elorriaga 
Femandez. 
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1841006825 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciedte al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 
Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 

menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el t iplar  del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio qdecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el’ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 .Y ?Cuáles son las publicaciones periódicas de la Co- 
misaría General de Espana para la Exposición Universal 
de Sevilla, previstas y presupuestadas para el Ejercicio 
1988, con especificación de los siguientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Previsión de venta de ejemplares. 
- Previsión de ingresos por venta. 
- Previsión de ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director o responsable de la publi- 

cación. 
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- Departamento responsable de la publicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizará la pu- 

blicación, si estuviere contratada. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla 

esta partida. 
- Procedimiento por el que está previsto poner en co- 

nocimiento y a disposición de los ciudadanos cada pu- 
blicación? 

2; ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
la Comisaría General de España para la Exposición Uni- 
versal de Sevilla, previstas y presupuestadas para el Ejer- 
cicio 1988, con idénticas especificaciones a las señaladas 
en el punto anterior? 

Madrid, 3 dc diciembre de 1987.-Cabriel Elorriaga 
Femández. 

1841006826 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento dc la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la pdministración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran’ para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre ,muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capitulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adccuado. 
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Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
,tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adccua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 .'O ¿Cuáles son las publicaciones periódicas del Insti- 
tuto Nacional de Hidrocarburos o de cualquiera de las 
unidades orgánicas que de 61 dependan, previstas y prc- 
supucstadas para el Ejercicio 1988, con especificación de 
los siguientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- costes. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Prcvisión de venta de ejemplares. 
- Previsión de ingresos por venta. 
- Previsión de ingresos por publicidad, si la hubierc. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director o responsable de la publi- 

- Departamento responsable de la publicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizará la pu- 

blicación, si estuviere contratada. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla 

esta partida. 
- Procedimiento por el que está previsto poner en co- 

nocimiento y a disposición de los ciudadanos cada pu- 
blicación? 

cación, 

2.#, ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su costp por 
el Instituto Nacional de Hidrocarburos o de cualquiera de 
las unidades orgánicas que de él dependan, previstas y 
presupuestadas para el Ejercicio 1988, con idhticas es- 
pecificacioncs a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elonlaga 
Fernández. 

1841006827 

A la Mesa del Cdngrcsu dc los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene cl honor dc 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración conslituycn u n  
capítulo nada. dcsdcnable de los Presupuestos Generales 

del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generalcs del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces cnglobadas y s i n  especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado di1 capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo cllo difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
maci6n sobre ellas; resulta tambih  difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entcndemos que es un capítulo que pucde a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un  coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a quc un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tcnga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1: icuáles son las publicaciones periódicas del Con- 
sejo Superior Bancario y Banco de España o de cualquie- 
ra de las unidades orgánicas que de 61 dependan, previs- 
tas y presupuestadas para el Ejercicio 1988, con especifi- 
ca-ión de los siguientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Previsión de venta de ejemplares. 
- Prcvisión de ingresos por venta. 
- Previsión de ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director o responsable de la publi- 

- Departamento responsable de la publicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizará la pu- 

blicacibn, si estuviere contratada. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla 

esta partida. 
- Procedimiento por el que está previsto poner en co- 

nocimiento y a disposición de los ciudadanos cada pu- 
bl icación ? 

cacibn. 

2." (Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un  25 por ciento de su coste por 
el Consejo Superior Bancario y Banco de España o de 
cualquiera de las unidades orgánicas que de 61 dependan, 
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previstas y presupuestadas para el Ejercicio 1988, con 
idénticas especificaciones a las señaladas en el punto 
anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.4abriel  Elonlaga 
Fernández. 

184/006829 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capf tulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy dificil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemós que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 : iCuáles son las publicaciones periódicas del Bole- 
tin Oficial del Estado o de cualquiera de las unidades or- 
gánicas que de él dependan, previstas y presupuestadas 
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para el Ejercicio 1988, con especificación de los siguien- 
tes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Previsión de venta de ejemplares. 
- Previsión de ingresos por venta. 
- Previsión de ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director'o responsable de la publi- 

- Departamento responsable de la publicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizará la pu- 

blicación, si estuviere contratada. 
- Capitulo del Presupuesto en el que se contempla 

esta partida. 
- Procedimiento por el que está previsto poner en co- 

nocimiento y a disposición de los ciudadanos cada pu- 
blicación? 

cación. 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Boletln Oficial del Estado o de cualquiera de las uni- 
dades orgánicas que de él dependan, previstas y presu- 
puestadas para el Ejercicio 1988, con idénticas especi,fi- 
caciones a las señaladas en el punto anterior? ' 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Eloniaga 
Fernández. 

184/006830 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 
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L6s intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un  control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea'po- 
siblc a las especificaciones que se señalan: 

i ," ¿Cuáles son las publicaciones periódicas del Insti- 
tuto de cooperación Iberoamericana (ICI) o de cualquie- 
ra de las unidades orgánicas que de él dependan, previs- 
tas y presupuestadas para el Ejercicio 1988, con especifi- 
cación de los siguientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Prcvisión de venta de ejemplares. 
- Prcvisión de ingresos por venta. 
- Prcvisibn de ingresos por publicidad, si la hubicre. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director o responsable de la publi- 

- Departamento responsable de la publicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizará la pu- 

blicación, sí cstuviere contratada. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla 

esta partida. 
- Procedimiento por el que está previsto poner en co- 

nocimiento y a disposición de los ciudadanos cada pu- 
blicación? 

cación. 

2." ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un  25 por ciento de su coste por 
el instituto de Cooperación Iberoamericana (Ici) o de 
cualquiera de las unidades orgánicas que de él dcpendan, 
previstas y presupuestadas para el Ejercicio 1988, con 
idénticas especificaciones a las señaladas en el punto 
antcrior? 

Madrid, 3 de dicicrnbrc de 1987.-Gabriel Elorriaga 
Femández. 

184/OO683 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generalcs del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones dc la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un  coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada corno sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 ." ¿Cuáles son las publicaciones periódicas de cada 
una de las empresas dependientes de la Dirección Gene- 
ral del Patrimonio del Estado, de cualquiera de las uni- 
dades orgánicas que de ellas dependan, y de la propia Di- 
rección General, previstas y presupuestadas para el Ejer- 
cicio 1988, con especificación de los siguientes datos: 

- Nombre de la publicación. 

- Precio de venta, si lo hubierc. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
-'Previsión de venta de cJernplarcs. 
- Prcvisión de ingresos por venta. 
- Prcvisión de ingresos por publicidad, si la hubicre. 
- Periodicidad de la publicación. 

- Costes. 
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- Nombre del Director o responsable de la publi- 

- Departamento responsable de la publicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizará la pu- 

blicación, si estuviere contratada. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla 

esta partida. - Procedimiento por el que está previsto poner en co- 
nocimiento y a disposición de los ciudadanos cada pu- 
blicación? 

cación. 

2: icuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más dc un 25 por ciento de su coste por 
cada una de las empresas dependientes de la Dirección 
General del Patrimonio del Estado, de cualquiera de las 
unidades orgánicas que de ellas dependan, y de la propia 
Dirección General, previstas y presupuestadas para el 
Ejercicio 1988, con idénticas especificaciones a las seña- 
ladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabriel Elorriaga 
Femández. 

1841006832 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
. perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tienc el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control, 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se senalan: 

1: ¿Cuáles son las publicaciones periódicas de cada 
una de las empresas dependientes del Instituto Nacional 
de industria (INI), de cualquiera de las unidades orgáni- 
cas que de ellas dependan, y del propio Instituto, previs- 
tas y presupuestadas para el Ejercicio 1988, con especifi- 
cación de los siguientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Previsión de venta de ejemplares. 
- Previsión de ingresos por venta. 
- Previsión de ingresos por publicidad, si la hubierc. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director o responsable de la publi- 

- Departamento responsable de la publicación. 
- Nombrc de la imprenta en la que se realizará la pu- 

blicación, si estuviere contratada. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla 

esta partida. 
- Procedimiento por el que está previsto poner en co- 

nocimiento y a disposición de los ciudadanos cada pu- 
blicación? 

cación. 

2:  cuáles han sido las publicaciones peri6dicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
cada una de las cmpresas dependientes del Instituto Na- 
cional de Industria (INI),  de cualquiera de las unidades 
orgánicas que de ellas dependan, previstas y presupues- 
tadas para cl Ejercicio 1988, con idénticas especificacio- 
nes a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabriel Elonlaga 
Fernández. 

1841006833 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
pcrtenecicnte al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
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lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Gencrales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un  seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 
Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 

menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta tambien difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en. contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 : ¿Cuáles son las publicaciones periódicas del ICEX 
(Instituto Español de Comercio Exterior) o de cualquiera 
de las unidades orgánicas que de 61 dependan, previstas 
y presupuestadas para el Ejercicio 1988, con especifica- 
ción de los siguientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta, si lo hubicre. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Previsión de venta de ejemplares. 
- Previsión de ingresos por venta. 
- Previsión de ingresos por publicidad, si la hubierc. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director o responsable de la publi- 

- Departamento responsable de la publicación. 
- Nombre de la imprenta en la que sc realizará la pu- 

- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla 

- Procedimiento por cl que esta previsto poncr en co- 

cación. 

blicación, si estuviere contratada. 

esta partida. 

nocimiento y a disposición de'los ciudadanos cada pu- 
blicación? 

2." ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el ICEX (Instituto Español de Comercio Exterior) o de 
cualquiera de las unidades orgánicas quc de él dependan, 
previstas y presupuestadas para el Ejercicio 1988, con 
idhticas especificaciones a las señaladas en el punto 
anterior? 

Madrid, 3 de dicicmbre de 1987.-Gabriel Elorriaga 
Fernández. 

1841006834 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es u n  capitulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, Y para contribuir a que un instrumento 
tan importante dc la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
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el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 .O ¿Cuáles son las publicaciones no periódicas (libros, 
catálogos, monografías, inventarios, traducciones ...) de 
las entidades oficiales de crédito o de cualquiera de las 
unidades orgánicas .que de ella dependan, previstas y pre- 
supuestadas para el Ejercicio 1988, con especificación de 
los siguientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste previsto. 
- Precio previsto de venta, si lo hubiera. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que se realizará la publicación, si ya 

- Distribuidora de la publicación, si la hubiere y es- 

- Departamento responsable de la publicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se comtempla la 

estuviera contratada. 

tuviera ya contratada. 

partida. 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por las entidades oficiales de crédito o de cualquiera de 
las unidades orgánicas que de ellas dependen, previstas y 
presupuestadas para 1988, con idénticas especificaciones 
a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.4abriel  Elodaga 
Femández. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández,'Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de l a  Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capttulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello diffcil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 : ¿Cuáles son las publicaciones no periódicas (libros, 
catálogos, monografías, inventarios, traducciones ... ) del 
Ente Público Radiotelevisih Española o de cualquiera de 
las unidades orgánicas que de él dependan, previstas y 
presupuestadas para el Ejercicio 1988, con especificación 
de los siguientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste previsto. 
- Precio previsto de venta, si lo hubiera. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que se realizará la publicación, si ya 

- Distribuidora de la publicación, si la hubiere y es- 

- Departamento responsable de la publicación. 
- Capftulo del Presupuesto en el que se contempla 

estuviera contratada. 

tuviera ya contratada. 

esta partida. 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas * 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Ente Público Radiotelevisibn Española o de cual- 
quiera de las unidades orgánicas que de él dependan, pre- 
vistas y presupuestadas para el Ejercicio 1988, con idén- 
ticas especificaciones a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabríel Elorriaga 
FemAndez. 

1841006836 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

. Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castelldn, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
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lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no rcs- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capitulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a VL'LL'S inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de,la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalari: 

1 :' iCuáles son las publicaciones no periódicas (libros, 
catálogos, monografías, inventarios, traducciones ... ) del 
Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) o de cual- 
quiera de las unidades orgánicas que de él dependan, pre- 
vistas y presupuestadas para el Ejercicio 1988, con cspe- 
cificación de los siguientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste previsto. 
- Precio previsto de venta, si 10 hubiera. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que se realizará la publicación, si ya 

- Distribuidora de la publicación, si la hubiere y cs- 

- Departamento responsable de la publicación. 
- Capítulo del Presupuesto en cl quc se contempla 

estuviera contratada. 

tuviera ya contratada. 

esta partida. 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones no pcribdicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento dc su coste 

por el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) o de 
cualquiera de las unidades orgánicas que de él dependan, 
previstas y presupuestadas para el Ejercicio 1 9 8 8 ,  con 
idénticas especificaciones a las señaladas en el punto 
anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elorriaga 
Fernández. 

1841006837 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernándcz, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersiún 
hace que sca muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Adm/nistración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
soQara el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 .I' iCuáles son las publicaciones no periódicas (libros, 
catálogos, monografias, i nven t arios, traducciones.. .) del 

- 7006 - 



CONGRESO 30 DE UICIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 137 

Instituto Nacional de Estadística (INE) o de cualquiera 
de las unidades orgánicas que de él dependan, previstas 
y presupuestadas para el Ejercicio' 1988, con especifica- 
ción de los siguientes datos: 

- Titulo del libro. 
- Autor. 
- Coste previsto. 
- Precio previsto de venta, si lo hubiera. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- imprenta en la que se realizará la publicación, si ya 

- Distribuidora de la publicación, si la hubiere y es- 

- Departamento responsable de la publicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla 

estuviera contratada. 

tuviera ya contratada. 

esta partida. 

2." iCuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Instituto Nacional de Estadística (INE) o de cual- 
quiera de las unidades orgánicas que de él dependan, pre- 
vistas y presupuestadas para el Ejercicio 1988, con idén- 
ticas especificaciones a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elonlaga 
Femández. 

1841006838 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 

publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
macióri sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las niismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recurkos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 .LI ¿Cuáles son las publicaciones no peribdicas (libros, 
catálogos, monografías, inventarios, traducciones ...) de la 
Presidencia del Gobierno o de cualquiera de las unidades 
orgánicas que de ella dependan, previstas y presupuesta- 
das para el Ejercicio 1988, con especificación de los si- 
guientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste previsto. 
- Precio previsto de venta, si lo hubiera. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que se realizará la publicación, si ya 

- Distribuidora de la publicación, si la hubiere y es- 

- Departamento responsable de la publicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla 

estuviera contratada: 

tuviera ya contratada. 

esta partida, 

2: icuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por la Presidencia del Gobierno o de cualquiera de las uni- 
dades orgánicas que de él dependan, previstas y presu- 
puestadas para el Ejercicio 1988, con idénticas especifi- 
caciones a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel ElorrIaga 
Fernández. 

184lOO6839 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
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guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desca obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un  
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Ceneralcs 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse kstas a 
veces cnglobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar s u  control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta tambicn difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta cste control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyeníe 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguicntcs preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 .<> iCuáles son las publicaciones no periódicas (libros, 
catálogos, monografías, inventarios, traducciones ... ) de la 
Comisaría General de España para la Exposición Univcr- 
sal de Sevilla, prcvistas y presupuestadas para el Ejcrci- 
cio 1988, con especificación de los siguientes datos: 

- Título del libro. 

- Coste previsto. 
- Precio previsto de venta, si lo hubi-era. 
- Cifras previstas de distribución v tirada. 
- imprenta en la que se realizara la publicación, si va 

- Distribuidora de la publicación, si la hubierc y es- 

- Departamento responsable de la publicación. 
- Capitulo del Presupuesto en e1 que se contempla 

- Autor. 

estuviera contratada. 

tuviera ya contratada. 

esta partida. 

2." iCuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un  25 por ciento de s u  coste 
por la Comisaria Gencral de España para la Exposici8n 
Universal de Scvi tia, previstas v presupuestadas para 

1988, con idknticas cspecificacioncs a las señaladas en el 
punto anterior? 

Madrid, 3 dc diciembre de 1987.-Gabrlel Elonlaga 
Fernández. 

184/006840 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabricl Elorriaga Fernández, Diputado por Castcllón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario dc Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituycn un 
capitulo nada dcsdcñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Cciierales del Estado muchas veccs no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse &as a 
veces cnglobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece dc infor- 
mación sobre cllas; resulta 'también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos quc es u n  capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste cxcesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un  instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 111 ¿Cuáles son las publicaciones no periódicas (libros, 
catálogos, monografias, inventarios, traducciones ...) del 
Instituto Nacional de Hidrocarburos o de cualquiera dc 
las unidadcs orgánicas que de 61 dependan, previstas y 
presupuestadas para el ejercicio 1988, con espccificación 
de los siguientes datos: 
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- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste previsto. 
- Precio previsto de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- imprenta en la que se realizará la publicación, si ya 

- Distribuidora de la publicación, si la hubiere y es- 

- Departamento responsable de la publicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla la 

estuviera contratada. 

tuviera ya contratada. 

partida. 

2." ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Instituto Nacional de Hidrocarburos o de cualquie- 
ra de las unidades orgánicas que de él dependan, previs- 
tas y presupuestadas para 1988, con idénticas especifica- 
ciones a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriei Elorriaga 
Fernández. 

184J006841 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las quc 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy dificil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintas 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
macibn sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. ' 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación mAs adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 ." ¿Cuáles son las publicaciones no peribdicas (libros, 
catálogos, monografías, inventarios, traducciones ...) del 
Consejo Superior Bancario y Banco de España o de cual- 
quiera de las unidades orgánicas que de él dependan, pre- 
vistas y presupuestadas para el Ejercicio 1988, con espe- 
cificación de los siguientes datos: . 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste prcvisto. 
- Precio previsto de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribuci6n y tirada. 
- Imprenta en la que se realizará la publicaci6n, si ya 

- Distribuidora de la publicación, si la hubiere y es- 

- Departamento responsable de la publicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla la 

estuviera contratada. 

tuviera ya contratada. 

Partida. 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones no peri6dicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Consejo Superior Bancario o Banco de España o de 
cualquiera de las unidades orgánicas que de él dependan, 
previstas y presupuestadas para 1988, con idénticas espe- 
cificaciones a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabriel Elorriaga 
Fernández. 

184t006843 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Pupu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artfculos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el'honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable dc los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión ' 
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hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos, 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 ¿Cuáles son las publicaciones no periódicas (libros, 
catálogos, monografias, i nventarios, traducciones., .) del 
«Boletín Oficial del Estado» o de cualquiera de las uni- 
dades orgánicas que de él dependan, previstas y presu- 
puestadas para el Ejercicio 1988, con especificación de los 
siguientes datos: 

- Titulo del libro. 
- Autor. 
- Coste previsto. 
- Precio previsto de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que se realizará la publicación, si ya 

- Distribuidora de la publicación, si la hubierc y es- 

- Departamento responsable de la publicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla la 

estuviera contratada. 

tuviera ya contratada. 

partida. 

2.” ¿Cuáles han sido las publicaciones no periedicas 
subvencionadas en más de u n  25 por ciento de su coste 
po; el «Boletín Oficial del Estado» o de cualquiera de las 
unidades.orgánicas que de é l  dependan, previstas y pre- 
supuestadas para el Ejercicio 1988, con identicas especi- 
ficaciones a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabrlel Elorrlaga 
Fernández. 

184lOO6844 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tcnga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 : ¿Cuáles son las publicaciones no periódicas (libros, 
catálogos, monografías, inventarios, traducciones ...) del 
Instituto de Cooperación Iberoamericana (ICI) o de cual- 
quiera de las unidades orgánicas que de él dependan, pre- 
vistas y presupuestadas para el Ejercicio 1988, con espe- 
cificación de los siguientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste previsto. 
- Precio previsto de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- imprenta en la que se realizará la publicación, si ya 

est uvicra contratada. 
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- Distribuidora de la publicación, si la hubiere ya 

- Departamento responsable de la publicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla la 

contratada. 

partida. 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Instituto de Cooperación Iberoamericana (ICI) o de 
cualquiera de las unidades orgánicas que de él dependan, 
previstas y presupuestadas para 1988, con idénticas espe- 
cificaciones a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.4abriel  Elorriaga 
Femández. 

1841006845 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas: resulta también dificil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más dificil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 

ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 .Y ¿Cuáles son las publicaciones no periódicas (libros, 
catálogos, monografías, inventarios, traducciones ... ) de 
cada una de,las empresas dependientes de la Dirección 
General del Patrimonio del Estado, de cualquiera de las 
unidades orgánicas que de ellas dependan, y de la propia 
Dirección General, previstas y presupuestadas para el 
Ejercicio 1988, con especificación de los siguientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste previsto. 
- Precio previsto de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que se realizará la publicación, si ya 

- Distribuidora de la publicación, si la hubiere y ya 

- Departamento responsable de la publicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla la 

estuviera con tratada. 

estuviera con tratada. 

partida. 

2." ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por cada una de las empresas dependientes de la Direc- 
ción General del Patrimonio del Estado, de cualquiera de 
las unidades orgánicas que de ellas dependan, y de la pro- 
pia Dirección General, previstas y presupuestadas para 
1988, con idénticas especificaciones a las señaladas en el 
punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabriel Eloniaga 
Fernández. 

184lQQ6846 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control . 
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Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
mcnos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que,'por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la infornia- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 .II icuáles son las publicaciones no periódicas (libros, 
catálogos, monografías, inven tarios, traducciones.. .) de 
cada una de las empresas dependientes del Instituto Na- 
cional de Industria (INI), de cualquiera de las unidades 
orgánicas que de ellas dependan, y del propio Instituto, 
previstas y presupuestadas para el Ejercicio 1988, con es- 
pecificación de los siguientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste previsto. 
- Precio previsto de venta, si lo hubiera. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que se realizará la publicación, si Ya 

- Distribuidora de la publicación, si la hubierc y es- 

- Departamento responsable de la publicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla la 

estuviera contratada. 

tuviera ya contratada. 

partida. 

2," ¿Cuáles han sido las publicaciones n o  periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por cada una de las empresas dependientes del instituto 
Nacional de Industria ( INI) ,  de cualquiera de las unida- 
des orgánicas que de ellas dependan, y del propio insti- 
tuto, previstas y presupuestadas para 1988, con identicas 
especificaciones a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de dicienibre de 1987.-Gabrlel Elonlaga 
Femández. 

184/006847 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Cristellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario dc CoaliciGn Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un  seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces cnglobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que sc han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobrc ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación-y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 ." ¿Cuáles son las publicaciones no periódicas (libros, 
catálogos, monografías, inven tarios, traducciones.. .) del 
ICEX (Instituto Español de Comercio Exterior) o de cual- 
quiera de las unidades orgánicas que de él dependan, pre- 
vistas y presupuestadas para el Ejercicio 1988, con espe- 
cificación de los siguientes datos: 

- Titulo del libro. 
- Autor. 
- Coste previsto. 
- Previo previsto de venta, si lo hubiera. 
- Cifras previstas de distribución v tirada. 
- imprenta cn la que se realizará la publicación, si ya 

estuviera contratada. 
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- Distribuidora de la publicacihn, si la hubiere y es- 

- Departamento responsable de la publicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla la 

tuviera ya contratada. 

partida. 

2." ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el ICEX (Instituto Español de Comercio Exterior) o 
de cualquiera de las unidades orgánicas que de él depen- 
dan, previstas y presupuestadas para 1988, con idénticas 
especifica'ciones a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-GabrieI Elorrlaga 
Fernández. 

1841006848 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capt tulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. S in  embargo, su dispersión 
hace que sea muy dificil establecer un seguimiento y 
control, 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
puhlicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bré las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 

tión de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 .U ¿Cuáles son las publicaciones periódicas de las en- 
tidades oficiales de crédito o de cualquiera de las unida- 
des orgánicas que de ellas dependan durante los Ejerci- 
cios 1986 y 1987, con especificación de los siguientes 
datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta. 
- Cifras de distribución, si la hubiere. 
- Número de ejemplares vendidos. 
- Ingresos por venta. 
- Ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director. 
- Departamento responsable de la publicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizó la 

publicación. 
- Capttulo del Presupuesto en el que se contempló la 

partida. 
- Procedimiento por el que se puso en conocimiento 

y a disposición de los ciudadanos cada publicación? 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
las entidades oficiales de crédito o de cualquiera de las 
unidades orgánicas que de ellas dependan durante los 
Ejercicios 1986 y 1987, con idénticas especificaciones a 
las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabríel Eloniaga 
Fernández. 

184/006849 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y, si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
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hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
maci8n sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para e¡ contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumerito 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se setialan: 

30 DE DICIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 137 

1: ¿Cuáles son las publicaciones periódicas del Ente 
Público Radiotelevisión Española o de cualquiera de las 
unidades orgánicas que de él dependan durante los Ejer- 
cicios 1986 y 1987, con especificación de los siguientes 
datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio dc venta. 
- Cifras de distribución, si la hubiere. 
- Número de ejemplares vendidos. 
- Ingresos por venta. 
- ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director. 
- Departamento responsable de la publicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizó la 

publicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempló la 

partida. 
- Procedimiento por el que se puso en conocimiento 

y a disposición de los ciudadanos cada publicación? 

2." ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Ente Público Radiotelevisión Espanola o de cualquiera 
de las unidades orgánicas que de él dependan durante los 
Ejercicios 1986 y 1987, con idénticas especificaciones a 
las señaladas en el punto anterior? 

' 

Fernández. 
Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabrlel Elorriaga 

184l006850 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no rcs- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que sc señalan: 

1 .I> i luáles son las publicaciones periódicas del INFE 
(Instituto Nacional de Fomento de la Exportación) o de 
cualquiera de las unidades orgánicas que de él dependan 
durante los ejercicios 1986 y 1987, con especificación de 
los siguientes datos: 

- Nombrc dc la publicación. 
- Costcs. 
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- Precio de venta. 
- Cifras de distribución, si las hubiere. 
- Número de ejemplares vendidos. 
- Ingresos por venta. 
- ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director. 
- Departamento responsable de la publicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizó la 

publicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempló la 

partida. 
- Procedimiento por el que se puso en conocimiento 

y a disposición de los ciudadanos cada publicación? 

2: icuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencidnadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el INFE (Instituto Nacional de Fomento de la Exporta- 
ción) o de cualquiera de las unidades orgánicas que de él 
dependan durante los ejercicios 1986 y 1987, con idénti- 
cas especificaciones a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elorriaga 
Fernández. 

184100685 1 

A la Mcsa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado v son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas qyc figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no rcs- 
pondcn totalmente a la realidad por encontrarse k t a s  a 
veces cnglobadas y sin especificar entre muy distintos 
conccp tos. 

Los intentos que sc han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre cllas; resulta tambicn difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tcncr' un control so- 
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bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1: iCuáles son las publicaciones periódicas del Cen- 
tro de Investigaciones Sociológicas (CIS) o de cualquiera 
de las unidades orgánicas que de él dependan durante los 
ejercicios 1986 y 1987, con especificación de los siguien- 
tes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta. 
- Cifras de distribución, si las hubiere. 
- Número de ejemplares vendidos. 
- Ingresos por venta. 
- Ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director. 
- Departamento responsable de la publicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizó la 

publicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempló la 

partida. 
- Procedimiento por el que se puso en conocimiento 

y a disposición de los ciudadanos cada publicación? 

2:' ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) o de cual- 
quiera de las unidades orgánicas que de él dependan du- 
rante los ejercicios 1986 y 1987, con idénticas especifica- 
ciones a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabriel Eloniaga 
Femáddez. 

1841006852 

A la Mcsa del Congreso de los Diputados 

Gabricl Elorriaga Fcrnándcz, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 v si'- 
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guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar  
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da,  es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1: ¿Cuáles son las publicaciones periódicas del Insti- 
tuto Nacional de Estadística (INE) o de cualquiera de las 
unidades orgánicas que de él dependan durante los ejer- 
cicios 1986 y 1987, con especificación de los siguientes 
datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio'de venta. 
- Cifras de  distribución, si las hubiere. 
- Número de ejemplares vendidos. 
- Ingresos por venta. 
- Ingresos por publicidad, si la hubierc. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director. 
- Departamento responsable de la publicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizO la 

publicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempló la 

partida. 
- Procedimiento por el que se puso en conocimiento 

y a disposición de los ciudadanos cada publicación? 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Instituto Nacional de Estadística (INE) o de cualquic- 
ra de las unidades orgánicas que de$I dependan durante 
los ejercicios 1986 y 1987, con idénticas especificaciones 
a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de dicicmbre de 1987.-Gabrlel Elorriaga 
Fernández. 

184l006853 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernándcz, Diputado por Castcllón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, clc las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio iniportar;tc que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicacioiics e n  los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no rcs- 
ponden totalmente a la realidad por cncontiarsc Cstas a 
veces cnglobadas y s in  especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no  han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece tlc inlbr- 
mación sobre ellas; resulta tambien difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento. tcncr u n  control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta csic control para 
cl Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar  
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para cl contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un iristrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
iión de los ciudadanos tenga la aplicación más adccua- 
Aa, es por lo que se forniulan las siguicntcs preguntas, coi1 

- 1  ruego de que su respuesta sea tan aJustada como sea po- 
sible a las espccificacioncs que se señalan: 

1 ¿Cuáles son las publicaciones periódicas de la Prc- 
jidcncia del Gobierno o de cualquiera de las unidades or- 
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ginicas que de ella dependan durante los ejercicios 1986 
y 1987, con especificación de los siguientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta. 
- Cifras de distribución, si las hubiere. 
- Número de ejemplares vendidos. 
- Ingresos por venta. 
- ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del @rector. 
- Departamento responsable de la publicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizó la 

publicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempló la 

partida. - Procedimiento por el que se puso en conocimiento 
y a disposición de los ciudadanos cada publicación? 

2: icuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
la Presidencia del Gobierno o de cualquiera de las unida- 
des orgánicas que de ella dependen durante los ejercicios 
1986 y 1987, con idénticas especificaciones a las señala- 
das en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elorriaga 
Femández. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea ubtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muv difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales. del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces eng1,obadas y sin especificar entre muv distintos 
conceptos. 
Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 

menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más dificil aún resulta este control para 
e l  Parlamento. 

Entendernos que es un'capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco cficax y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
siblc a las especificaciones que se señalan: 

1 .II ¿Cuáles son las publicaciones periódicas de la Co- 
misaría General de España por la Exposición Universal 
de Sevilla durante los Ejercicios 1986 y 1987, con especi- 
ficacibn de los siguientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta. 
- Cifras de distribución, si la hubiere. 
- Número de ejemplares vendidos. 
- Ingresos por venta. 
- ingresos por publicidad, si la hubierc. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director. 
- Departamento rcsponsablc de la publicación. 
- Nombre de la imprenta cn la que se realizb la 

publicación. 
- Capitulo del Presupuesto en el quc se contempló la 

partida. 
- Procedimiento por el que se puso en conocimiento 

y a disposición dc los ciudadanos cada publicación? 

2." ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más dc un 25 por ciento de su coste por 
la Comisaría General de España para la Exposicih Uni- 
versal de Sevilla durante los ejercicios 1986 y 1,987, con 
identicas especificaciones a las señaladas en el punto 
anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabriel Elorriaga 
Fernández. 

184/006855 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabricl Elorriaga Fcrnándcz, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
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lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdenable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. S i n  embargo, su dispcrsibn 
hace que sea muy dificil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces n o  res- 
pondeii totalmente a la realidad por encontrarse estas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
dc las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y rnás difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos quc es un capítulo que puede a veces dar  
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación m á s  adecua- 
da,  es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan a,iustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 .U' iCuáles son las publicaciones periódicas del ínsti- 
tuto Nacional de Hidrocarburos o de cualquiera de las 
unidades orgánicas que de él dependan durante los cjcr- 
cicios 1986 y 1987, con especificación de los siguicntc4: 
datos: 

- Nombre dc la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta. 
- Cifras de distribución, si la hubicrc. 
- Número de ejemplares vendidos. 
- Ingresos por venta. 
- Ingresos por publicidad, si la hubicrc. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director. 
- Departamento responsable de la publicacióri. 
- Nombre de la imprenta cii la que se realizó lo 

pub1 icación. 
- Capitulo del Presupuesto en el que se contemplti 

partida. 
- Procedimiento por el que se puso en conocimiento 

y a disposición de los ciudadanos cada publicación? 

2." ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento dc su coste por 
e! Instituto Nacional de Hidrocarburos o de cualquiera de 
las unidades orgánicas que clc 61 dependan durante los 
ejercicios 1986 y 1987, con idknticas especificaciones a las 
senaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 clc diciembre de 1987.-Gabriel Elorriaga 
Fernández. 

184í006856 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fcrnándcz, Diputado por Castcllóii, 
perteneciente al Grupo Parlaniciitario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Rcglarricnto de la Cámara, t iene cl honor de 
formular las siguientes prcguntas al Gobierno, tlc las que 
desea obtener rcspucsta por escrito. 

Las publicaciones clc la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Gcncralcs 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. S in  embargo, s u  dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Esti~do muchas veces no rcs- 
pondcn totalmente 21 la realidad por encontrarse í 'stas a 
veces englobadas y siii especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se haii hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar SLI control, no han pasado del capitulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello dil'icil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; rcsulta también dificil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y rnás difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capitulo que puede a veces dar  
lugar a aplicación poco cl'icaz y arbitraria de recursos y 
quc. por todo ello, si no están dcbidamentc controladas, 
pueden suponer u n  coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, .v para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación v la infornia- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicaciOn más adccua- 
da, es por lo que se lormulan las siguientes preguntas. con 
-1 ruego dc que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
riblc a las cspccilicacioncs que se scnalan: 

I ." ¿Cuáles son las publicaciones periódicas del Con- 
jc,jü Superior Bancario v Banco de España o clc cualquic- 
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ra de las unidades orgánicas que de él dependan durante 
los Ejercicios 1986 y 1987, con especificación de los si- 
guientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta. 
- Cifras de distribución, si la hubiere. 
- Número de ejemplares vendidos. 
- Ingresos por venta. 
- Ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director. 
- Departamento responsable de la publicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizó la 

publicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempló la 

partida. 
- Procedimiento por el que se puso en conocimiento 

y a disposición de los ciudadanos cada publicación? 

2." ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Consejo Superior Bancario y Banco de España o de 
cualquiera de las unidades orgánicas que de él dependan 
durante los ejercicios 1986 y 1987, con idénticas especifi- 
caciones a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elorriaga 
Fernández. 

184íOO6858 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las Publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse Cstas a 
veces cnglobadas v sin especificar entre a u v  distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capitulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 
' Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 

lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la culturi, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1." ¿Cuáles son las publicaciones periódicas del «Bo- 
letín Oficial del Estado» o de cualquiera de las unidades 
orgánicas que de él dependan durante los ejercicios 1986 
y 1987, con especificación de los siguientes dat6s: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta. 
- Cifras de distribución, si la hubiere. 
- Número de ejemplares vendidos. 
- Ingresos por venta. 
- Ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director. 
- Departamento responsable de la publicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizó la 

publicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempló la 

partida. 
- Procedimiento por el que se puso en conocimiento 

y a disposición de los ciudadanos cada publicación? 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el «Boletín oficial del Estado)) o de cualquiera de las uni- 
dades orgánicas que de él dependan durante los ejercicios 
1986 y 1987, con idénticas especificaciones a las señala- 
das en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elorriaga 
Fernández. 

1841006859 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabricl Elorriaga Fcrnándcz, Diputado por Castellón, 
pcrtcnccicníc al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
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lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, dc las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capftulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio iniportantc quc 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no rcs- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse kstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conccp tos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sbbre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más dificil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar  
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante dc la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de  los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da,  es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 ¿Cuáles son las publicaciones periódicas del insti- 
tuto de  Cooperación Iberoamericana (ICI) o de cualquic- 
ra de las unidades orgánicas que de él dependan durante 
los ejercicios 1986 y 1987, con especificación de los si- 
guientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de  venta. 
- Cifras previstas de distribución, si la hubierc. 
- Número de ejemplares vendidos. 
- Ingresos por venta. 
- Ingresos por publicidad, si la hubierc. 
- Periodicidad de  la publicación.. 
- Nombre del Dircctor. 
- Departamento responsable de la publicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizó la 

publicación. 
- Capitulo del Presupuesto e r~  el que se contempló la 

partida. 
- Procedimiento por el que se puso en conocimiento 

y a disposición de los ciudadanos cada publicación? 

2." iCuálcs han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
cl Instituto de Cooperación Iberoamericana (ICI) o de 
cualquiera dc las unidades orgánicas que de 61 dependan 
durante los cjercicios 1986 y 1987, con idénticas espccifi- 
caciones a las señaladas en cl punto anterior? 

Madrid, 3 de dicicmbrc de 1987.-Gabriel Elorriaga 
Femández. 

184l006860 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185.y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes Preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hacc quc sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicacionlis en los 
Presupuestos Gcneralcs del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
::onceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
Ae las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
wblicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
3re las mismas y más difícil aún resulta este control para 
4 Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a vcccs dar  
uga r  a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
xwdeh suponer un coste excesivo para el contribuyente 
;in prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
.an importante de  la cultura, la divulgación y la informa- 
:ión de  los ciudadanos tcnga la aplicación más adecua- 
ia, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
:1 ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
iible a las especificaciones quc se señalan: 

1 ." iCuáles son las publicaciones periódicas de cada 
ina de las empresas dependientes de la Dirección Gcnc- 

- 7020 - 



CONGRESO 30 DE DICIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 137 
__ 

ral del Patrimonio del Estado, de cualquiera de las uni- 
dades orgánicas que de ellas dependan, y de la propia Di- 
rección General, durante los ejercicios 1986 y 1987, con 
especificación de los siguientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta. 
- Cifras previstas de distribución, si las hubiere. 
- Número de ejemplares vendidos. 
- Ingresos por venta. 
- Ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director. 
- Departamento responsable de la publicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizó la 

publicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempló la 

partida. 
- Procedimiento por el que 5e puso en conocimiento 

y a disposición de los ciudadanos cada publicación? 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
cada una de las empresas dependientes de la Dirección 
General del Patrimonio del Estado, de cualquiera de las 
unidades orgánicas que de ellas dependan, y de la propia 
Dirección General, durante los ejercicios 1986 y 1987, con 
idénticas especificaciones a las señaladas en el punto 
anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabríel Elorriaga 
Femández. 

184100686 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdefiable de los Presupuestos Genchles 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy diíicil establecer un seguimiento v 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmentc a la realidad por encontrarse estas a 

veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capftuio 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mism'as y más diffcil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgacih y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1: iCuáles son las publicaciones peri6dicas de cada 
una de las empresas dependientes del Instituto Nacional 
de industria (INI), de cualquiera de las unidades orgáni- 
cas que de ellas dependan, y del propio Instituto, durante 
los Ejercicios 1986 y 1987, con especificación de los si- 
guientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta. 
- Cifras de distribución, si la hubiere. 
- Número de ejemplares vendidos. 
- Ingresos por venta. 
- Ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director. 
- Departamento responsable de la publicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizó la 

publicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempl6 la 

partida. 
- Procedimiento por el que se puso en conocimiento 

y a disposición de los ciudadanos cada publicación? 

2." iCu3iles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
cada una de las empresas dependientes del Instituto Na- 
cional de Industria (INI), de cualquiera de las unidades 
orgánicas que de cllas dependan, v del propio Instituto, 
durante los ejercicios 1986 v 1987, con idénticas especifi- 
caciones a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de dicicmbrc de 1987.-Cabricl Eloniaga 
Femández. 
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184/006862 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernáiidez, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene cl honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas. o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

'Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea PO- 

sible a las especificaciones que se seiialan: 

1 ." i luáles son las publicaciones no periódicas (libros, 
catálogos, monografías. inventarios, traducciones ...) dc 
las entidades oficiales dc crédito o de cualquiera de las 
unidades orgánicas que de ellas dependan, durante los 
Ejercicios 1986 y 1987, con especificación de los siguien- 
tes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste. 
- Precio de venta, si lo hubierc. 
- Cifras de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que sc ha realizado la publicación. 
- Distribuidora de la publicación, si la hubierc. 
- Departamento responsable de la publicación. 

- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla la 
partida? 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por las entidades oficiales de crédito o de cualquiera de 
las unidades orgánicas que de ellas dependan, durante los 
Ejercicios 1986 y 1987, con idénticas especificaciones a 
las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3- de diciembre 'de 1987.-Gabrlel Elorriaga 
Femández. 

1841006863 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabricl Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicacioncs de la Administración constituycn un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 
Los intentos que se han herho por centralizarlas, o al 

mcnos centralizar su control, no han pasado del capitulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un  control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento, 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un  servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un  instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que s u  respuesta sea tan ajustada como sca po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 
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1 ." ¿Cuáles son las publicaciones no periódicas (libros, 
catálogos, monografías, inventarios, traducciones ...) del 
Ente Público Radio Televisión Española o de cualquiera 
de las unidades orgánicas que de él dependan, durante los 
Ejercicios 1986 y 1987, con cspecificación de los siguien- 
tes datos: 

- Titulo del libro. 
- Autor. 
- Coste. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras de distribución y tirada. 
- imprenta cn la que se ha realizado la publicación. 
- Distribuidora de la publicación, si la hubiere. 
- Departamento responsable de la publicación. 
- Capítulo del presupuesto en el que se comtempla la 

partida ? 

2." ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Ente Público Radiotelevisión Espanola o de cual- 
quiera de las unidades orgánicas que de él dependan, du- 
rante los Eje'rcicios 1986'y 1987, cori idénticas especifica- 
ciones a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabriel Elorríaga 
Fernández. 

1841006864 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabricl Elorriaga Fernández, Diputado por Castcllón, 
pertenecicnte al Grupo Parlamentario de Coalición PopU- 
lar. al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el  honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy dificil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas. que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no rcs- 
pondcn totalmente a la realidad por cncontrarsc estas a 
veces engiobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
mcnos centralizar su control. no han pasado del capitulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello dilicil al ciudadano acceder a las 

Publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un  servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se senalan: 

1 ? ¿Cuáles son las publicaciones no periódicas (libros, 
catálogos, monografías, inventarios, traducciones) del 
INFE (Instituto Nacional de Fomento dc la Exportación) 
o de cualquiera de las unidades orgánicas que de él de- 
pendan, durante los Ejercicios 1986 y 1987, con especifi- 
cación de los siguientes datos: 

- Título dcl libro. 
- Autor. 
- Coste. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que se ha realizado la publicación. 
- Distribuidora de la publicación, si la hubiere. 
- Departamento responsable de la publicación. 
- Capítulo del presupuesto en el que se contempla la 

partida? 

2: icuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 pdr ciento de su coste 
por el INFE (Instituto Nacional de Fomento de la Expor- 
tación) ci de cualquiera de las unidades orgánicas que de 
61 dependan, durante los ejercicios 1986 y 1987, con idén- 
ticas especificaciones a las senaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabrlel Elorríaga 
Fernández. 

1841006865 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabricl Elorriaga Fcrnándcz, Diputado por Castellón, 
pcrtciiccientc al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene e l  honor de 
íormular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
dcsca obtcncr rcspucsta por escrito. 
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Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también dificil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capitulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea PO- 

sible a las especificaciones que se señalan: 

1." (Cuáles son las publicaciones no periódicas (libros, 
catálogos, monografías, inventarios, traducciones ...) del 
Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) o de cual- 
quiera de las unidades organicas que de él dependan, du- 
rante los Ejercicios 1986 y 1987, con especificación de 
los siguientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste. 
- Precio de Venta, si lo hubiere. 
- Cifras de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que se ha realizado la publicación. 
- Distribuidora de la publicación. si la hubiere. 
- Departamento responsable de la publicación. 
- Capítulo del presupuesto en el que se contempla la 

partida? 

2." (Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Centro de Investigaciones Sociológicas (cís) o dc 
cualquiera de las unidades orgánicas que de cl dependan, 
durante los Ejercicios 1986 Y 1987. con idénticas especi- 
ficaciones a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembrc de 1987.-Cabdel Eloniaga 
Fernández. 

184íOO6866 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en  los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, time el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante quc 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, sy dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicacioncs en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la rcalidad por ericontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas,, o al 
menos centralizar su control, no  han pasado del capitulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más dificil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capitulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un  servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adccua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

I .'' (Cuáles son las publicaciones no peiiódicas (libros. 
catálogos, monografías, i nven t arios, traducciones., .) dcl 
instituto Nacional de Estadística (INE) o de cualquiera 
de las unidades orgánicas que de él dependan, durante los 
Ejercicios 1986 y 1987. con espccificación de los siguien- 
 es datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
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- Coste. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que se ha realizado la publicacih. 
- Distribuidora de la publicación, si la hubiere. 
- Departamento responsable de la publicación. 
- Capítulo del presupuesto en el que se contcmpla la 

partida? 

2." ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Instituto Nacional de Estadística (INE) o de cual- 
quiera de las unidades orgánicas que de CI dependan, du- 
rante los Ejercicios 1986 v 1987, con idcnticas cspccifi- 
caciones a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabriel Elorríaga 
Fernández. 

1841006867 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fcrnándcz, Diputado por Castcllón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto cn los artículos 185 v si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituvcn un 
capitulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado v son, asimismo, un servicio importante que 
se prcsta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muv dií'icil establecer un  seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no rcs- 
ponden totalmente a la realidad por cncontrarsc &as a 
vcccs cnglobadas v sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de inlor- 
rnación sobre ellas; resulta tambicn difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener u n  control so- 
bre las mismas y más dificil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dat. 
lugar a aplicación poco ef'icaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si n o  están debidamente controladas. 

pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la inforrna- 
ción de los ciudadanos tenga ¡a aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que sc señalan: 

1 .I> ¿Cuáles son las publicaciones no periódicas (libros, 
catálogos monografías, inventarios, traducciones ... ) de la 
Presidencia del Gobierno o de cualquiera de las unidades 
orgánicas que de ella dependan, durante los Ejerci- 
cios 1986 y 1987, con especificación de los siguientes 
datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste. 
- Precio de venta, si 1q hubiere. 
- Cifras de distribución v tirada. 
- Imprenta en la quc se ha realizado la publicación. 
- Distribuidora de la publicación, si la hubiere. 
- Departamento responsable de la publicacibn. 
- Capítulo del presupuesto en cl que se contempla la 

partida? 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por la Presidencia del Gobierno o de cualquiera de las uni- 
dades orgánicas que de ella dependan, durante los Ejer- 
cicios 1986 v 1987, con identicas especificaciones a las 
senaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabriel Eloniaga 
Femández. 

1841006868 

A la Mesa del Cotigrcso dc los Diputados 

Gabricl Elorriaga Fcrnándcz, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 v si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administiacicin constituven un 
capitulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se prcsta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea niuy dilicil establecer un seguimiento y 
control. 
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Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importantede la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

i ¿Cuáles son las publicaciones no periódicas (libros, 
catálogos, monografías, inventarios, traducciones ...) de la 
Comisaría General de España para la Exposición Univer- 
sal de-Sevilla, durante los Ejercicios 1986 y 1987, con es- 
pecificacibn de los siguientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras de distribución y tirada. 
- imprenta en la que se ha realizado la publicación. 
- Distribuidora de la publicación, si la hubiere. 
- Departamento responsable de la publicación. 
- Capítulo del presupuesto en el que se contempla la 

partida? 

2.0 (Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por la Comisaría General de España para la Exposición 
Universal de Sevilla, durante los Ejercicios 1986 y 1987, 
con idénticas especificaciones a las señaladas en el punto 
anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elorriaga 
Fernández. 

184lOO6869 

A Ja Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio iinportante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces eng!obadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su chntrol, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

i .U ¿Cuáles son las publicaciones periódicas (libros, 
catálogos, monografías, inventarios, traducciones. ..) del 
Instituto Nacional de Hidrocarburos o de cualquiera de 
las unidades orgánicas que de él dependan, durante los 
Ejercicios 1986 y 1987, con especificación de los siguien- 
tes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras de distribución y tirada. 
- Imprenta en la quc se ha realizado la publicación 
- Distribuidora de la publicación, si la hubiere. 
- Departamento responsable de la publicación. 
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- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla la 
partida. 

2: ¿Cuáles .han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Instituto Nacional de Hidrocarburos o de cualquie- 
ra de las unidades orgánicas que de él dependan, durante 
los Ejercicios 1986 y 1987, con identicas especificaciones 
a las sefialadas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabrlel Elorríaga 
Femández. 

184/006870 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intencioncs. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación v la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 

el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se serialan: 

1 ¿Cuáles son las publicaciones no periódicas (libros, 
catálogos, monografías, inventarias, traducciones ...) del 
Consejo Superior Bancario y Banco de España o de cual- 
quiera de las unidades orgánicas que de 61 dependan, du- 
rante los Ejercicios 1986 y 1987, con especificación de los 
siguientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras de distribución y tirada. 
- imprenta en la que se ha realizado la publicación. 
- Distribuidora de la publicación, si la hubiere. 
- Departamento responsable de la publicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla la 

partida. 

2: ¿Cuáles han sido -las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Consejo Superior Bancario y Banco de España o de 
cualquiera de las unidades orgánicas que de él dependan,' 
durante los Ejercicios 1986 y 1987, con idénticas especi- 
ficaciones a las serialadas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elonlaga 
Fernández. 

184/006872 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Cabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
dcl Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces cnglobadas v sin especificar entre muv distintos 
conceptos. 

Los intentos que sc' han hecho por centralizarlas, o al 
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menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil a.1 ci-udadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de inlor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún rcsulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capitulo que puede a veces dar  
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si n o  están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
s in  prcstarlc, cn contrapartida, un  servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ci6n de los ciudadanos tenga la aplicación más adccua- 
da,  es por lo que se formulan las siguientcs preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

i .” ¿Cuáles son las publicaciones no periódicas (libros, 
catálogos, monografías, inventarios, traducciones ... ) del 
((Boletín Oficial del Estado,, o de cualquiera de las uni- 
dades orgánicas que de 61 dependan, durante los Ejcrci-. 
cios 1’986 y 1987, con especificación de los siguientes 
datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- coste. 
- Precio de venta, si lo hubicrc. 
- Cifras de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que se ha rcaliiado la publicación. 
- Distribuidora de la publicacibn, si la hubicrc. 
- Departamento responsable de la publicación. 
- Capítulo del Presupuesto en  e1 que se contcnipla la 

partida. 

2.” icuálcs han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas cn más de un 25 por ciento de su coste 
por cl ((Boletín Oficial del Estado)) o de cualquiera de las 
unidades orgánicas que de c1 dependan, durante los Ejcr- 
cicios 1986 v 1987, con idcnticas especificaciones a las se- 
ñaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de IYR7.-Gabriel Eloniage 
Femández. 

184íOO6873 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabricl Elorriaga Fcimándcz, Diputado por CastcllOn, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de CoaliciOri Popu- 

lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobicrrio, de las quc 
desea obtener respuesta por csci‘ito. 

Las publicaciones de la Administracibii constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Gcricrales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. S i n  embargo, SLI clispcrsióri 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones CII los 
Presupuestos Generales de l  Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por cnconirarsc estas a 
veces cnglobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se hati hecho por centralizarlas, o al 
mcnos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta tambicn difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
piicdcn suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adccua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
cI ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
siblc a las especificaciones que se señalan: 

I .” ¿Cuáles son las publicaciones no periódicas (libros, 
ca tálogos, monografías, invcn tarios, traducciones ... ) del 
Instituto de Cooperación Iberoamericana ( I C I )  o de cual- 
quiera tlc las unidades orgánicas que de cl dcpendan, du- 
rante los E.jcrcicios 1986 v 1987, con especificación dc los 
siguientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste. 
- Precio de venta, si lo hubicrc. 
- cifras de distribución v tirada. 
- imprenta en la que se tia realizado la publicacitiri. 
- Distribuidora de la publicación, si la hubicrc. 
- Dcpartamcnto rcsponsablc de la publicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla la 

partida. 

2;’ iCuálcs han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un  25 por ciento de su costc 
por el Instituío de Cooperación Ibcroanicricana o de cual- 
quiera de las unidades organicas que  de i.1 dcpendan, du- 
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rante los Ejercicios 1986 y 1987, con idénticas especifica- 
ciones a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.4abriel  Elorriaga 
Femhdez.  

184/006874 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
Perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes p'reguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son. asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Adniinistración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta tambikn difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este controlpara 
el Parlamento. 

Entendemos quc es un capitulo que  pucdc a veces dar 
luiar a aplicación poco elicaz y arbitraria de recursos y 
quc, por todo ello, si no cstán debidamente controladas, 
pueden suponer un c o s ~ c  excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo elli), y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación v la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo quc se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las cspccil'icacioncs que se scñalan: 

1 ." iCuPlcs son las publicaciones no periódicas (libros, 
catálogos, moiiografias. invcntarios, traducciones ...) de 
cada una dc las empresas +pxdicnics  de la Dirección 
General del Patrinionio del Estado. de cualquiera de las 
unidades orgánicas quc de cllas dependan, y de la propia 

Dirección General, durante los Ejercicios 1986 y 1987, con 
especificación de los siguientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que se ha realizado la publicación. 
- Distribuidora de la publicaci6n, si la hubiere. 
- Departamento responsable de la publicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla la 

partida. 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por cada una de las empresas dependientes de la Direc- 
ción General del Patrimonio del Estado, de cualquiera de 
las unidades orgánicas que de ellas dependan, y de la pro- 
pia Dirección General, durante los Ejercicios 1986 y 1987, 
con identicas especificaciones a las senaladas en el punto 
anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabriel Elorriaga 
Femández. 

1841006875 

A la Mesa del'Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fcrnández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicacioncs de la Administración constituyen un 
capitulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
con trol. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces cnglobadas y sin especificar entre muv distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no  han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello dificil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Adniinistración, pues carece de infor- 
mación sobre cllas; resulta iambikn difícil, a veces inclu- 
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so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las sigui,entes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 ." ¿Cuáles son las publicaciones no periódicas (libros, 
catálogos, monografías, inven tarios, traducciones.. .) de 
cada una de las empresas dependientes del Instituto Na- 
cional de industria (INI), de cualquiera de las unidades 
orgánicas que de ellas dependan, y del propio Instituto, 
durante los Ejercicios 1986 y 1987, con especificación de 
los siguientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras de distribución y tirada. 
- imprenta en la que se ha realizado la publicación. 
- Distribuidora de la publicación, si la hubiere. 
- Departamento responsable de la publicación. 
- Capítulo del presupuesto en el que se contempla la 

partida? 

2: {Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por cada una de las empresas dependientes del Instituto 
Nacional de Industria (INI) o de cualquiera de las unida- 
des orgánicas que de ellas dependan, y del propio Insti- 
tuto, durante los Ejercicios 1986 y 1987, con idénticas cs- 
pecificaciones a las sehaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabrlel Eloniaga 
Femández. 

1841006676 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castcllón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al cxcclcntísimo señor 

Ministro de las Administracioncs Públicas, de las quc de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
dcl Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguirnicnto y 
con+. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces. englobadas y s in  especificar entrc muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas', o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún rcsultacstc control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capitulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuycntc 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 .<' ¿Cuáles son las publicaciones periódicas del Minis- 
terio, de la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Secre- 
taría General Tccnica, Direcciones Generales. Subdircc- 
cioncs Generales, Departanientos de Publicaciones, Orga- 
nismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica del 
Ministerio dcpciidicntc de 61, previstas y presupucstadas 
para el Ejercicio 1988, con cspccificación de los siguicn- 
tcs datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Previsión dc venta de ejemplares. 
- Previsión de ingresos por venta. 
- Previsión de ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director o responsable dc la publi- 

- Departamento del Ministerio responsable dc la pu- 

- Nombre de la imprenta en la quc se rcalimrá la pu- 

cación. 

blicación. 

blicación, si cstuvicrc contratada. 
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- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla 
esta partida. 
- Procedimiento por el que está previsto poner en co- 

nocimiento y a disposición de los ciudadanos cada pu- 
blicación? 

2." iCuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra entidad orgáni- 
ca del Ministerio o dependiente de él,  previstas y presu- 
puestadas para el Ejercicio 1988, con idénticas especifi- 
caciones a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabríel Elorríaga 
Fernández. 

1841006877 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castehn, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al señor Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capitulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta tambitin dificil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que cs un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria dc recursos y 
que, por todo ello, si no cstán debidamente controladas, 
pucdcn suponer un coste excesivo para el contribuvcntc 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
:an importante de la cultura, la divulgaci6n y la informa- 
:ión de los ciudadanos tenga la apkación más adecua- 
ia, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
:I ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
jibk a las especificaciones que se señalan: 

1 ¿Cuáles son las publicaciones peri6dicas del Minis- 
terio, de la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Secre- 
taría General Técnica, Direcciones Generales, Subdirec- 
iiones Generales, Departamentos de Publicaciones, Orga- 
nismos Autónomos o de cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, previstas y presupues- 
tadas para el Ejercicio 1988, con especificación de los si- 
guientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Previsión de venta de ejemplares. 
- Previsión de ingresos por venta. 
- Previsión de ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director o responsable de la publi- 

cación. . 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

blicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizará la pu- 

blicación, si estuviere contratada. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla 

esta partida. 
- Procedimiento por el que está previsto poner en co- 

nocimiento y a disposición de los ciudadanos cada pu- 
blicación? 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, previstas y presupues- 
tadas para el Ejercicio 1988, con idénticas especificacio- 
nes a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elorríaga 
Fernández. 

1841006878 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Cabiicl Elorriaga Fcrnándcz., Diputado por Castellón, 
pcrtcnccicntc al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
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lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas a’l excelentisimo señor 
Ministro de Asuntos Exteriores, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicacióp poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación rnás adecua- 
da,  es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible :a las especificaciones que se señalan: 

1 .” ¿Cuáles son las publicaciones periódicas del Minis- 
terio, de la Subsecretaria, Gabinete del Ministro, Secre- 
taría General Técnica, Direcciones Generales, Subdirec- 
ciones Generales, Departamentos de Publicaciones, Orga- 
nismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica del 
Ministerio o dependiente de él, previstas y presupuesta- 
das para el Ejercicio 1988, con especificación de los si- 
guientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Previsión de venta de ejemplares. 
- Previsión de ingresos por venta. 
- Previsión de ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director o responsable de la publi- 

- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 
cación, 

blicación. 

- Nombre de la imprenta en la que se realizará la pu- 
blicación, si estuviere contratada. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla 

esta partida. 
- Procedimiento por el que está previsto poner en co- 

nocimiento y a disposicióii de los ciudadanos cada pu- 
blicación? 

2:’ ¿Cuáles han sido las Publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en rnás de un 25 por ciento de su coste por 
el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
reccioncs Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de 61, previstas y prcsupues- 
tadas para el Ejercicio 1988, con idcnticas especificacio- 
nes a las senaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-GabrieI Elorriaga 
Fernández. 

184/006879 

A la Me9a del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo senor 
Ministro de Cultura, de las que desea obtcncr respuesta 
por escrito. 

Las publicaciones de la Administración Constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Gcnerales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. S in  embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que  figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse estas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conccp tos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar  
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo d o ,  si no están debidamentc controladas, 
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pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan impurtante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 .<' iCuálcs son las publicaciones periódicas del Minis- 
terio, de la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Secre- 
taría General Técnica, Direcciones Generales, Subdirec- 
ciones Generáles, Departamentos de Publicaciones, Orga- 
nismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica del 
Ministerio o dependiente de él, previstas y p r t .  %u p uesta- 
das para el Ejercicio 1988, con especificación de los si- 
guientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Previsión de venta de ejemplares. 
- Previsión de ingresos por venta. 
- Previsión de ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director o responsable de la publi- 

cación. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

blicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizará la pu- 

blicación, si cst uviere contratada. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla 

esta partida. 
- Procedimiento por el que está previsto poner en co- 

nocimiento v a disposición de los ciudadanos cada pu- 
blicación? 

2: iCuálcs han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Tkcnica, Direcciones Generales, Subdi- 
rccciones Generales, Dcpartamcn tos de Pub1 icac ioncs, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependicntc de 61, previstas v presupues- 
tadas para el Ejercicio 1988, con idknticas espccificacio- 
nes a las señaladas cn el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elorriaga 
Fernández. 

184/006880 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Eiorriaga Fcrnándci., Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 

30 DE DICIEMBRE DE 1987.-SERiE D. NÚM. 137 

lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de Defensa, de las que desea ohtener respuesta 
por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdenable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 
Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 

menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la qdministracibn, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puedc a-veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 .I' ¿Cuáles son las publicaciones periódicas del Minis- 
terio, de la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Secre- 
taría General Técnica, Direcciones Generales, Subdirec- 
cioncs Generales, Departamentos de Publicaciones, Orga- 
nismos Autónomos o de cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, previstas y presupues- 
tadas para el Ejercicio 1988, con especificación de los si- 
guientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de disiribución v tirada. 
- Previsión de vcnta de ejemplares. 
- Previsión de ingresos por venta. 
- Previsión de ingresos por publicidad, s i  la hubiere. 
- Pcriodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director o responsable de la publi- 

- Departarncnto del Ministerio responsable de la pu- 
cación. 

blicación. 
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- Nombre de la imprenta en la que se realizará la pu- 
blicación, si estuviere contratada. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla 

esta partida. 
- Procedimiento por el que está previsto poner en co- 

nocimiento y a disposición de los ciudadanos cada pu- 
blicación? 

2.0 iCuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Ministerio, la subsecretaria, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, previstas y presupues- 
tadas para el Ejercicio 1988, con idénticas especificacio- 
nes a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabrlel Elorrlaga 
Fernández. 

184100688 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, ai amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentisimo señor 
Ministro de Economía y Hacienda, de las que desea obte- 
ner:respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se senalan: 

1 ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas del 
Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, previstas y presupues- 
tadas para el Ejercicio 1988, con especificación de los si- 
guientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- previsión dc venta de ejemplares. 
- Previsión de ingresos por venta. 
- Previsión de ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director o responsable de la publi- 

cación, 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

blicaci6n. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizará la pu- 

blicación, si estuviere contratada. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla 

esta partida. 
- Procedimiento por el que está previsto poner en co- 

nocimiento y a disposición de los ciudadanos cada pu- 
blicación? 

2." ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, previstas y presupues- 
tadas para el Ejercicio 1988, con idénticas especificacio- 
nes a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre dc 1987.-Gabriel Elorrlaga 
Femández. 
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1841006882 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de  
formular las siguientes preguntas al excelentísirno señor 
Ministro de Educación y Ciencia, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas quc figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas vcccs no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 
Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 

menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de  las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 
. Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 

lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuvente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la inforrna- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adccua- 
da ,  es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego' de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 .I' (Cuáles han sido las Publicaciones pcriódicas del 
Ministerio, de la Subsecretaria, Gabinete del Ministro, Sc-  
cretaría General Tecnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de 61, previstas y prcsupucs- 
tadas para el E.jcrL'icio 1988, con especificación de los si- 
guientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- costes. 
- Precio de venta, si lo hubicrc. 
- Cifras previstas de distribuci8n y tirada 
- Previsión de venta de ejemplares. 

- Previsión de ingresos por venta. 
- Previsión de ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director o responsable de la publi- 

cación. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

blicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizará la pu- 

blicación, si estuviere contratada. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla 

esta partida. 
- Procedimiento por el que está previsto poner en co- 

nocimiento y a disposición de los ciudadanos cada pu- 
blicación? 

2." (Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, previstas y presupues- 
tadas para el Ejercicio 1988, con idénticas especificacio- 
nes a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabrlel Elorriaga 
Fernández. 

1841006883 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabricl Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísirno señor 
Ministro de Industria v Energía, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administracih constituyen un 
capitulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado v son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse estas a 
veces cnglobadas y sin especificar entre muv distintos 
concep tos. 
Los intentos  que sc han hecho por centralizarlas, o al 

nicnos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intencioiics. 
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Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendernos.que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instruniento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da ,  es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1: ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas del 
Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Sc- 
cretaría General TCcnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, previstas y presupues- 
tadas para el Ejercicio 1988, con especificación de los si- 
guientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de  venta, si lo hubicrc. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Previsión de venta de ejemplares. 
- Previsión de ingresos por venta. 
- Previsión de ingresos por publicidad, si la hubierc. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director o responsable de la publi- 

cación. 
- Departamento del Ministerio responsable dc la pu- 

blicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizará la pu- 

blicación, si estuviere contratada. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla 

esta partida. 
- Procedimiento por el que está previsto poner en co- 

nocimiento y a disposición de los ciudadanos cada pu- 
blicación? 

2." ¿Cuáles han sido las Publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él. previstas y prcsupues- 
tadas para el Ejercicio 1988, con idénticas especificacio- 
nes a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciem'bre de 1987.-Gabriel Eloniaga 
Femández. 

184/006884 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabricl Elorriagci Fcrnándcz, Diputado por Casicllón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientcs del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísirno señor 
Ministro del Interior, de las que desea obtener respuesta 
por cscrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
con t rol. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no rcs- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse Cstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o, al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Kesulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capitulo que puede a veces dar  
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no  están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste rxccsivo para el contribuyente 
sin prestarle, en. contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adccua- 
da,  es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
siblc a las especificaciones que se señalan: 

1 ." ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas del 
Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General TCcnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente dc él, previstas y presupues- 
tadas para el Ejercicio 1988, con especificación de los si- 
guientes datos: 

- Nombre de la publicaci8n. 
- Costes. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Previsión de venta de ejemplares. 
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- Previsión de ingresos por venta. 
- Previsión de ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director o responsable de la publi- 

cación. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

blicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizará la pu- 

blicación, si estuviere contratada. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla 

esta partida. 
- Procedimiento por el que está previsto poner en co- 

nocimiento y a disposición de los ciudadanos cada pu- 
blicación? 

2." (Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, previstas y presupues- 
tadas para el Ejercicio 1988, con idénticas especificacio- 
nes a las senaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elonlaga 
Fernández. 

184/006885 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo senor 
Ministro de Justicia, de las que desea obtener respuesta 
por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdenable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muv distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello diticil al ciudadaiio acceder a las 
publicaciones de la Administración, plrcs carece de infor- 

mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1: ¿Cuáles han sido las publicaciones perihdicas del 
Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, previstas y presupues- 
tadas para el Ejercicio 1988, con especificación de los si- 
guientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Previsión de venta de ejemplares. 
- Previsión de ingresos por venta. 
- Previsión de ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director o responsable de la publi- 

cación. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

blicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizará la pu- 

blicaciún, si estuviere contratada. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla 

esta partida. 
- Procedimiento por el que está previsto poner en co- 

nocimiento y a disposición de los ciudadanos cada pu- 
blicación? 

2:s ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaria General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, previstas y presupues- 
tadas para el Ejercicio 1988, con idénticas especificacio- 
nes a las serialadas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabrlel Elonlaga 
Fernández. 
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A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al cxcelentísimo señor 
Ministro de  Obras Públicas y Urbanismo, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administracion constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas vecw no rcs- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces cnglobadas y sin especificar entrc muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hccho por centralizarlas, o al 
mcnos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un contra1 so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendem-os que es un capítulo que puede a veces dar  
Iiiyar a aplicación poco eficaz y arbitraria de rccursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin' prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da,  es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada corno sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 ." (Cuáles han sido las publicaciones periódicas del 
Ministerio, de la Subsecretaría, Gábinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de 01, previstas y presupues- 
tadas para el Ejercicio 1988, con especificacihn dc los si- 
guientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas dc distribución y tirada. 
- Previsión de venta de ejemplares. ' 
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- Previsión de ingresos por venta. 
-- Previsión de ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director o responsable de la publi- 

cación. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

blicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizará la pu- 

blicación, si estuvierc contratada. 
- Capítulo del Presupuesto en cl que se contempla 

esta partida. 
- Procedimiento por el quc está previsto poner en co- 

nocimiento y a disposición de los ciudadanos cada pu- 
blicación? 

2." iCuálcs han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Ministerio, la subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
reccioncs Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidaci orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, previstas y presupues- 
tadas para el Ejercicio 1988, con idénticas cspecificacio- 
nes a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elorriaga 
Fernández. 

184lOO6887 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
Formular las siguientes preguntas al extelentisimo señor 
Ministro de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría 
del Gobierno, de las que desea obtener respuesta por 
cscri to. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces cnglobadas y sin especificar cntrc muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hccho por centralizarlas, o al 
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menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control par4 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a.veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa, 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1: ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas del 
Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, previstas y presupues- 
tadas para el Ejercicio 1988, con especificación de los si- 
guientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Previsión de venta de ejemplares. 
- Previsión de ingresos por venta. 
- Previsión de ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director o responsable de la publi- 

cación. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

blicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizará la pu- 

blicación, si estuviere contratada. 
- Capítulo del Presupuesto en cl que se contempla 

esta partida. 
- Procedimiento por el que está previsto poner en co- 

nocimiento y a disposición de los ciudadanos cada pu- 
blicación? 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, previstas y presupucs- 
tadas para el Ejercicio 1988, con idénticas especificacio- 
nes a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabriel Elorriaga 
Femández. 

184l006888 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de Sanidad y Consumo, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendernos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1: ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas del 
Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Tecnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autbnom?? o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de el, previstas y presupues- 
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tadas para el Ejercicio 1988, con especificación de los si- 
guientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Previsión de venta de ejemplares. 
- Previsión de ingresos por venta. 
- Previsión de ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director o responsable de la publi- 

cación. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

blicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizará la pu- 

blicacibn, si estuviere contratada. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla 

esta partida. 
Procedimiento por el que está previsto poner en co- 

nocimiento y a disposición de los ciudadanos cada pu- 
blicación? 

2.0 ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Ministerio, la Subsecretaria, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaria General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, previstas y presupues- 
tadas para el Ejercicio 1988, con idénticas especificacio- 
nes a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elorriaga 
Femández. 

1841006889 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentisimo señor 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capitulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capitulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1." ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas del 
Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, previstas y presupues- 
tadas para el Ejercicio 1 9 8 8 ,  con especificación de los si- 
guientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Previsión de venta de ejemplares. 
- Previsión de ingresos por venta. 
- Previsión de ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director o responsable de la publi- 

cación. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

blicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizará la pu- 

blicación, si estuvierc contratada. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla 

esta partida. 
- Procedimiento por el que está previsto poner en co- 

nocimiento y a disposición de los ciudadanos cada pu- 
blicación? 

2." ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Tccnica, Direcciones Generales. Subdi- 
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recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, previstas y presupues- 
tadas para el Ejercicio 1988, con idénticas especificacio- 
nes a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elonlaga 
Fernández. 

184í006890 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capitulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulu 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administt'ación, pues carece de infor- 
mación sobre ellas: resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos v 
que, por todo ello, s i  no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumentu 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa. 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea PO. 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1: ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas del 
Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se. 
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cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, previstas y presupues- 
tadas para el Ejercicio 1988, con especificación de los si- 
guientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
-- Costes. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Previsión de venta de ejemplares. 
- Previsión de ingresos por venta. 
-- Previsión de ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director o responsable de la ,publi- 

cación. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

blicación. 
- Nombrc de la imprenta en la que se realizará la pu- 

blicación, si estuvierc contratada. 
- Capítulo del Presupuesto en el quc se contempla 

a t a  partida. 
- Procedimiento por el que está previsto poner en co- 

nocimiento y a disposición de los ciudadanos cada pu- 
blicación? 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad organica 
del Ministerio o dependiente de él, previstas y presupues- 
tadas para el Ejercicio 1988, con idénticas especificacio- 
nes a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabriel Elorriaga 
Femández. 

184/006891 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
Perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de las Administraciones Públicas, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituven un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
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del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
macibn sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, ,en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 .O ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
(libros, catálogos, monografías, inventarios, traduccio- 
nes, ...) del Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del 
Ministro, Secretaría General Técnica, Direcciones Gene- 
rales, Subdirecciones Generales, Departamentos de Publi- 
caciones, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad 
orgánica del Ministerio o dependiente de él, previstas y 
presupuestas para el Ejercicio 1988, con especificación 
de los siguientes datos: 

- Título del iibio. 
- Autor. 
- Coste previsto. 
- Precio previsto de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- imprenta en la que se realizará la publicación, si ya 

- Distribuidora de la publicación, si la hubiere y es- 

- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

- Capítulo del presupuesto en el que se contempla la 

estuviera con tratada. 

tuviera ya contratada. 

blicación. 

partida? 

2." ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Minis- 
tro, Secretaría General Técnica, Direcciones Generales, 
Subdirecciones Generales, Departamentos de Publicacio- 

nes, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministerio o dependiente de él, previstas y pre- 
supuestadas para 1988, con idénticas especificaciones a 
las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-CabrieI Elorriaga 
Fernández. 

1841006892 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
roncep tos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departa'mento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
rl Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
oueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
:ión de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
:1 ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1: ¿Cuáles han sido las publicaciones no peribdicas 
'libros, catálogos, monografías, inventarios, traduccio- 
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nes, ... ) del Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del 
Ministro, Secretaría General Técnica, Direcciones Gene- 
rales, Subdirecciones Generales, Departamentos de Publi- 
caciones, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad 
orgánica del Ministerio o dependiente de él, previstas y 
presupuestas para el Ejercicio 1988, con especificaci6n 
de los siguientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste previsto. 
- Precio previsto de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que se realizará la publicación, si ya 

- Distribuidora de la publicación, si la hubiere y es- 

- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

- Capítulo del presupuesto en el que se contempla la 

estuviera contratada. 

tuviera ya contratada. 

blicación. 

partida? 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Minis- 
tro, Secretaría General Técnica, Direcciones Generales, 
Subdirecciones Generales, Departamentos de Publicacio- 
nes, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministerio o dependiente de él, previstas y pre- 
supuestadas para 1988, con idénticas especificaciones a 
las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elorriaga 
Femández. 

184/006893 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentisimo seiior 
Ministro de las Asuntos Exteriores, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 
* Las partidas que figuran para las publicaciones en los 

Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos, 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se sefialan: 

1." ¿Cuáles han sido las públicaciones no periódicas 
(libros, catálogos, monografías, inventarios, traduccio- 
nes, ...) del Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del 
Ministro, Secretaria General Técnica, Direcciones Gene- 
rales, Subdirecciones Generales, Departamentos de Publi- 
caciones, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad 
orgánica del Ministerio o dependiente de el, previstas y 
presupuestas para el Ejercicio 1988, con especificación 
de los siguientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste previsto. 
- Precio previsto de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- imprenta en la que se realizará la publicación, si ya 

- Distribuidora de la publicación, si la hubiere y es- 

- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

- Capitulo del presupuesto en el que se contempla la 

es tuviera con tratada. 

tuviera ya contratada. 

blicación. 

partida? 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Minis- 
tro, Secretaría General Técnica, Direcciones Generales, 
Subdirecciones Generales, Departamentos de hblicacio- 
nes, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministerio o dependiente de él, previstas y pre- 
supuestadas para 1988, con identicas especificaciones a 
las setialadas en el punto anterior? 
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Madrid, 3 de diciembrc de 1987.-Gabrlel Elonlaga 
Femández. 

1841006894 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento dc la Cámara, tienc el honor de 
formular las siguientes preguntas al Ministro de Cultura, 
de las que desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capitulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces cnglobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las espccificaciones quc se señalan: 

1 .U icuáles han sido las publicaciones no periódicas 
(libros, catálogos, monografías, inventarios, traduccio- 
nes ...) del Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del 
Ministro, Secretaría General Técnica, Direcciones Gene- 
rales, Subdirecciones Generales, Departamentos de Publi- 
caciones, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad 
orgánica del Ministerio o dependiente de él, previstas y 

presupuestadas para el Ejercicio 1988, con especificación 
de los siguientes datos: 

-- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste previsto. 
- Precio previsto de venta, si lo hubicre. 
-- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que se realizará la publicaci6n. si va 

- Distribuidora de la publicación, si la hubicit y es- 

- Dcpartamcnto dcl Ministciio responsable de la ~ L I -  

- Capítulo del presupuesto cn el que sc contempla la 

estuviera contratada. 

tuviera ya contratada. 

bl icación. 

partida? 

2: iCuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más dc un 25 por ciento de su coste 
por el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Minis- 
tro, Secretaría General Técnica, Direcciones Gcncrales, 
Subdirecciones Generalcs, Departamentos de Publicacio- 
nes, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministerio o dependiente de él, previstas y pre- 
supuestadas para el Ejercicio 1988, con idénticas especi- 
ficaciones a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elorriaga 
Fernández. 

184100689S 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castcllón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene eí  honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de Defensa, de las que desea obtener respuesta 
por escrito. 

Las publicaciones dc la Administración constituyen un 
capitulo nada desdeñable de los Presupuestos Generalcs 
del Estado y son. asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
con t rol. 

Las partidas que figuran para las publicaciones cn los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
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menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, 9 para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da,.es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1; ¿Cuáles han sido las publicaciones no peri6dicas 
(libros, catálogos, monografías, inventarios, traduccio- 
nes ...) del Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del 
Ministro, Secretaría General Técnica, Direcciones Gene- 
rales, Subdirecciones Generales, Departamentos de Publi- 
caciones, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad 
orgánica del Ministerio o dependiente de él, previstas y 
presupuestadas para el Ejercicio 1988, con especificación 
de los siguientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste previsto. 
- Precio previsto de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que se realizará la publicación, si ya 

- Distribuidora de la publicación, si la hubiere y es- 

- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

- Capítulo del presupuesto en el que se contempla la 

estuviera contratada. 

tuviera ya contratada. 

blicación. 

partida? 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Minis- 
tro, Secretaría General Técnica, Direcciones Generales, 
Subdirecciones Generales, Departamentos de Publicacio- 
nes, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministerio o dependiente de él, previstas y pre- 
supuestadas para 1988, con idénticas especificaciones a 
las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 dc diciembre de 1987.-CabrIel Elodaga 
Fernández. 

1841006896 

4 la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
Formular las siguientes preguntas al excelentísirno señor 
Ministro de Economía y Hacienda, d," las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. . 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
Lapítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
ce presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
Eontrol. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
Zonceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1." ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
(libros, catálogos, monografías, inventarios, traduccio- 
nes ... ) del Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del 
Ministro, Secretaría General Técnica, Direcciones Gene- 
rales, Subdirecciones Generales, Departamentos de Publi- 
caciones, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad 
orgánica del Ministerio o dependiente de él, previstas y 
presupuestadas para el Ejercicio 1988, con especificación 
de los siguientes datos: 

- Titulo del libro. 
- Autor. 
- Coste previsto. 
- Precio previsto de venta, si lo hubiere. 
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- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- imprenta en la que se realizará la publicación, si ya 

- Distribuidora de la publicación, si la hubiere y es- 

- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

- Capítulo del presupuesto en el que se contempla la 

estuviera con tratada. 

tuviera ya contratada. 

blicación. 

partida? 

2.0 ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Minis- 
tro, Secretaría General Técnica, Direcciones Generales, 
Subdirecciones Generales, Departamentos de Publicacio- 
nes, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministerio o deperidiente de él, previstas y pre- 
supuestadas para 1988, con idénticas especificaciones a 
las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabríel Elorriaga 
Femández. 

184/006897 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de Industria y Energía, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersibn 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1: iCuáles han sido las publicaciones no periódicas 
(libros, catálogos, monografías, invenMrios, traduccio- 
nes ...) del Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del 
Ministro, Secretaría General Técnica, Direcciones Gene- 
rales, Subdirecciones Generales, Departamentos de Publi- 
caciones, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad 
orgánica del Ministerio o dependiente de él, previstas y 
presupuestadas para el Ejercicio 1988, con especificación 
de los siguientes datos: 

- Tftulo del libro. 
- Autor. 
- Coste previsto. 
- Precio previsto de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que se realizará la publicación, si ya 

- Distribuidora de la publicación, si la hubiere y es- 

- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

- Capítulo del presupuesto en el que se contempla la 

es tuviera con tratada. 

tuviera ya contratada. 

blicación. 

partida? 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Minis- 
tro, Secretaría General Técnica, Direcciones Generales, 
Subdirecciones Generales, Departamentos de Publicacio- 
nes, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministerio o dependiente de él, previstas y pre- 
supuestadas para 1988, con idénticas especificaciones a 
las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-CabrieI Elorriaga 
Femández. , 

184/006898 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
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lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de Educación y Ciencia, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capf tulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy 'distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y p á s  difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los'ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1: ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
(libros, catálogos, monografías, inventarios, traduccio- 
nes ...) del Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del 
Ministro, Secretaría General Técnica, Direcciones Gene- 
rales, Subdirecciones Generales, Departamentos de Publi- 
caciones, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad 
.orgánica del Ministerio o dependiente de él, previstas y 
presupuestadas para el Ejercicio 1988, con especificación 
de los siguientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste previsto. 
- Precio previsto de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- imprenta en la que se realizará la publicación, si ya 

- Distribuidora de la publicación, si la hubiere y es- 

- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

estuviera contratada. 

tuviera ya contratada. 

blicación. 

- Capítulo del presupuesto en el que se contempla la 
partida? 

2: iCuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Minis- 
tro, Secretaría General Técnica, Direcciones Generales, 
Subdirecciones Generales, Departamentos de Publicacio- 
nes, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministerio o dependiente de él, previstas y pre- 
supuestadas para 1988, con idénticas especificaciones a 
las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabriel Elorriaga 
Femández. 

1841006899 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro del Interior, de las que desea obtener respuesta 
por escrito. 

Las publicaciones de La Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace-que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello dificil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administraci6n, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta'este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 
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Por todo ello, y para contribuir a que un  instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea 130- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 .I' ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
(libros, catálogos, monografías, inventarios, traduccio- 
nes ... ) del Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del 
Ministro, Secretaría General Técnica, Direcciones Gene- 
r&s, Subdirecciones Generales, Departamentos de Publi- 
caciones, Organismos Autbnomos o cualquier otra unidad 
orgánica del Ministerio o dependiente de 61, previstas y 
presupuestadas para el Ejercicio 1988, con especificación 
de los siguientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste previsto. 
- Precio previsto de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que se realizará la publicación, si ya 

- Distribuidora de la publicación, si la hubierc y es- 

- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

- Capítulo del presupuesto en el que se contempla la 

estuviera contratada. 

tuviera ya contratada. 

blicación. 

partida? 

2: (Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por cl Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Minis- 
tro, Secretaría General Técnica, Direcciones Generales, 
Subdirecciones Generales, Departamentos de Publicacio- 
nes, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministerio o dependiente de él, previstas y pre- 
supuestadas para 1988, con idénticas especificaciones a 
las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elorriaga 
Fernández. 

184/006900 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de Justicia, de las que desea obtener respuesta 
por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse estas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que sc han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria dc recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer u n  coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
(libros, catálogos, monografías, inventarios, traduccio- 
nes ... ) del Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del 
Ministro, Secretaría General Técnica, Direcciones Gene- 
rales, Subdirecciones Generales, Departamentos de Publi- 
caciones, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad 
orgánica del Ministerio o dependiente de él, previstas y 
presupuestadas para el Ejercicio 1988, con especificación 
de los siguientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste previsto. 
- Precio previsto de venta, si lo hubicre. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- imprenta en la que se realizará la publicación, si ya 

- Distribuidora de la publicación, si la hubiere y es- 

- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

- Capítulo del presupuesto en el que se contempla la 

estuviera con tratada. 

tuviera ya contratada. 

blicación. 

partida? 

2." ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Ministerio, la Subsecretaria, Gabinete del Minis- 
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tro, Secretaría General Técnica, Direcciones Generales, 
Subdirecciones Generales, Departamentos de Publicacio- 
nes, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministerio o dependiente de él, previstas y pre- 
supuestadas para 1988, con idénticas especificaciones a 
las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabriel Elorriaga 
Femández. 

1841006901 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de Obras Públicas, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy dificil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capitulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
cibn de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes pregúntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

30 DE DICIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 137 

1 .O 2Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
(libros, catálogos, monografías, inventarios, traduccio- 
nes ...) del Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del 
Ministro, Secretaría General Técnica, Direcciones Gene- 
rales, Subdirecciones Generales, Departamentos de Publi- 
caciones, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad 
orgánica del Ministerio o dependiente de 61, previstas y 
presupuestadas para el Ejercicio 1988, con especificación 
de los siguientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste previsto. 
- Precio previsto de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- imprenta en la que se realizará la publicación, si ya 

- Distribuidora de la publicación, si la hubiere y es- 

- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

- Capítulo del presupuesto en el que se contempla la 

estuviera contratada. 

tuviera ya contratada. 

blicación. 

partida? 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Minis- 
tro, Secretaría General Técnica, Direcciones Generales, 
Subdirecciones Generales, Departamentos de Publicacio- 
nes, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministerio o dependientc de él, previstas y pre- 
supuestadas para 1988, con idénticas especificaciones a 
las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabriel Elorrlaga 
Femández. 

1841006902 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernándcz, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría 
del Gobierno, de las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Las publicaciones de la Administráción constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
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hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos GenGrales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han-hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capitulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello dificil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un  control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no cstán debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 .O (Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
(libros, catálogos, monografias, inventarios, traduccio- 
nes ...) del Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del 
Ministro, Secretaria General Tecnica, Direcciones Gene- 
rales, Subdirecciones Generales, Departamentos de Publi- 
caciones, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad 
orgánica del Ministerio o dependiente de él, previstas y 
presupuestadas para el Ejercicio 1988, con especificación 
de los siguientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste previsto. 
- Precio previsto de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- imprenta en la que se realizará la publicación, si ya 

- Distribuidora de la publicación, si la hubiere y es- 

- Departamento dcl Ministerio responsable de la pu- 

- Capítulo del presupuesto en el que se contempla la 

estuviera con tratada. 

tuviera ya contratada. 

blicación. 

partida? 

2.u ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Ministerio, la Subsecretaria, Gabinete del Minis- 
tro, Secretaría General Técnica, Direcciones Generales, 
Subdirecciones Generales, Departamentos de Publicacio- 
nes, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministerio o dependiente dc él, previstas y pre- 
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supuestadas para 1988, con idénticas especificaciones a 
las señaladas en el punto anterior? 

Madrid,. 3 de diciembre de 1987.-GabrieI Elorríaga 
Femández. 

1841006903 

A la Mesa c-1 Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriagn Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de Sanidad y Consumo, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que sc han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente' 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1; iCuáles han sido las publicaciones no periódicas 
[libros, catálogos, monografias, inventarios, traduccio- 
nes ...) del Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del 
Ministro, Sccrctaría' Gencral Tecnica, Direcciones Gene- 
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rales, Subdirecciones Generales, Departamentos de Publi- 
caciones, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad 
orgánica del Ministerio o dependiente de él, previstas y 
presupuestadas para el Ejercicio 1988, con especificación 
de los siguientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste previsto. 
- Precio previsto de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que sc realizará la publicación, si ya 

- Distribuidora de la publicación, si la hubiere y es- 

- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

- Capítulo del presupuesto en el que se contempla la 

estuviera contratada. 

tuviera ya contratada. 

blicación. 

partida? 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Minis- 
tro, Secretaría General Tccnica, Direcciones Generales, 
Subdirecciones Generales, Departamentos de Publicacio- 
nes, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministerio o dependiente de él, previstas y pre- 
supuestadas para 1988, con idénticas especificaciones a 
las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabrlel Elonlaga 
Fenández. 

1841006904 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de,la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
e l  ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1: ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
(libros, catálogos, monografías, inventarios, traduccio- 
nes..,) del Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del 
Ministro, Secretaría General Técnica, Direcciones Gene- 
rales, Subdirecciones Generales, Departamentos de Publi- 
caciones, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad 
urgánica del Ministerio o dependiente de él, previstas y 
presupuestadas para el Ejercicio 1988, con especificación 
de los siguientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste previsto. 
- Precio previsto de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que se realizará la publicación, si ya 

- Distribuidora de la publicación, si la hubiere y es- 

- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

- Capítulo del presupuesto en el que se contempla la 

estuviera con tratada. 

tuviera ya contratada. 

blicación. 

partida? 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Minis- 
tro, Secretaría General Tkcnica, Direcciones Generales, 
Subdirecciones Generales, Departamentos de Publicacio- 
nes, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministerio o dependiente de él, previstas y pre- 
supuestadas para 1988, con idénticas especificaciones a 
las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-CabrIeI Elonlaga 
Fernández. 
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184/006905 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentisimo señor 
Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy diíícil establecer un seguimiento y 
control, 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se seiialan: 

1 .u ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
(libros, catálogos, monografias, inventarios, traduccio- 
nes ...) del Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del 
Ministro, Secretaría General Técnica, Direcciones Gene- 
rales, Subdirecciones Generales, Departamentos de Publi- 
caciones,'Organismos Autónomos o cualquier otra unidad 
orgánica del Ministerio o dependiente de él, previstas y 
presupuestadas para el Ejercicio 1988, con especificación 
de los siguientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste previsto. 
- Precio previsto de venta, si lo hubicre. 

- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- imprenta en la que se realizará la publicación, si ya 

- Distribuidora de la publicación, si la hubiere y es- 

- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

- Capítulo del presupuesto en el que se contempla la 

estuviera contratada. 

tuviera ya contratada. 

blicación. 

partida? 

2.0 ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de SU coste 
por el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Minis- 
tro, Secretaría General Técnica, Direcciones Generales, 
Subdirecciones Generales, Departamentos de Publicacio- 
nes, Organismos Autcinomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministerio o dependiente de él, previstas y pre- 
supuestadas para 1988, con idénticas especificaciones a 
las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elorriaga 
Fernández. 

184l006906 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de las Administraciones Públicas, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos, 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas v más difícil aún resulta este control para 
cl Parlamcnto. 

' 
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Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1: ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas del 
Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, durante los Ejercicios 
1986 y 1987, con especificación de los siguientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta. 
- Cifras de distribución, si la hubiere. 
- Número de ejemplares vendidos. 
- Ingresos por venta. 
- ingresos por publicidad, si la hubierc. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director. . 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

blicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempló la 

partida. 
- Procedimiento por el que se puso en conocimiento 

y a disposición de los ciudadanos cada publicación? 

' 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, durante los Ejercicios 
1986 y 1987, con idénticas especificaciones a las señala- 
das en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabríel Elonlaga 
Fernández. 

184/006907 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 

lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guicntes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguieotes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capitulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces cnglobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones dc la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta seatan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 .I< ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas del 
Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaria General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, durante los Ejercicios 
1986 y 1987, con especificación de los siguientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta. 
- Cifras dc distribución, si la hubiere. 
- Número de ejemplares vendidos, 
- Iiigresos por venta. 
- Ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director. 
- Departamento dcl Ministerio responsable de la pu- 

- Capitulo del Presupuesto en el que se contempló la 
blicación. 

partida. 
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- Procediniiento por el que se puso en conocimiento 
y a disposición de los ciudadanos cada publicación? 

2." iCuálcs han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su costc por 
el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinctc dcl Ministro, Sc- 
crctaría General Tccnica, Direccioncs Generales, Subdi- 
rcccioncs Gcncrales, Departamentos dc Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o depciidicntc de 61, durante los Ejercicios 
1986 y 1987, con identicas especificaciones a las señala- 
das en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elorriaga 
Fernández. 

184/006908 

A la Mcsa del Congreso de los Diputados 

Gabricl Elorriaga Fcrnándcz, Diputado por Castcllón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar,  al amparo de lo clispucsto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento rle la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al cxcclcritisiiiio señor 
Ministro de Asuntos Exteriores, dc las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Las publicaciones (le: la Atlministracitln constituyen u n  
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que  
se presta íi tos ciudadanos. S i n  embargo, SLI dispersión 
hace que sea muy difícil establecer U I I  seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicacioncs cii los 
Presupuestos Generales del Estado i n d i a s  vcccs no IU- 

ponden totalmente a la rcalidacl por cncoritrnrsc k t u s  a 
veces cnglobadas y sin cspccificar cntrc mu,v distintos 
conccptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, n o  han pasado del capítulo 
tlc las buerins intcncioiics. 

Resulta por todo ello difícil al ciurladario acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carccc de infor- 
mación sobre ellas; rcsulta tambicn difícil, a veces inclu- 
s o  para el titular del Dcpartanicnto, tener u n  control so- 
bre las inisnias y más difícil aiin resulta cstc control para 
el Parlanicilto. 

Entendernos q u e  es u n  capítulo que puede ¿I veces dar  
lugar a aplicación poco ct'icaz v arbitrnrin de recursos y 
que, por todo ello, si'iio cstáii clcbidamciitc coriti~olad~is, 
pueden suponcr un costc cxccsivo p a r a  el coiitrihuvcritc 
sin p res ta rl c , e 11 con t ra pa r t i c la  , LI 11 se 1.v i C' i o a clcc undo. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da,  es por lo que se formulan las siguientes prcguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 .*' icuálcs han sido las publicaciones pcriódicas del 
Ministerio, dc la Subsccrctaría, Gabinctc del Ministro, Sc- 
cretaría Gcncral TCcnica, Direcciones Gcnerales, Subdi- 
rcccioncs Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier tiira unidad orgánica 
del Ministerio o dcpendicnte de él, durante los Ejercicios 
1986 y 1987, con espccificación de los siguicntes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costcs. 

- Precio de venta. 
- Cifras de distribución, si la hubicrc. 
- Número de ejemplares vendidos. 
- Ingresos por venta. 
- Ingresos por publicidad, si la hubierc. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director. 
- Departamento del Ministerio responsable dc la pu- 

- Capítulo dcl Presupuesto en el quc se contempló la 

- Procedimiento por el que se puso en conocimiento 
y a disposición de los ciudadanos cada publicación? 

bl icación. 

partida. - 

2." ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de s u  coste por 
el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría Ccricral Tecnica, Direcciones Generales, Subdi- 
rcccioncs Gcncralcs, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de 61, durante los Ejercicios 
1986 y 1987, con identicas especificaciones a las senala- 
das en ci punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre elc 1987.-Gabriel Eloniaga 
Fernández. 

1841006909 

A la Mcsa del Congi~eso de los Diputados 

Gabricl Elorriaga Fcrriindcz, Diputado por Castcllón, 
pcrtcnccicntc al Grupo Parlanicntario de Coalición Popu- 
lar, al aii1pai.o de lo dispuesto en  los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguicritcs preguntas al cxcclcntísimo señor 
Ministro de Cultura, de las que desea obtcncr respuesta 
por escri1o. 
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Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces ehglobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de  las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
macion sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil a ú n  resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar  
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste exccsivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da ,  es por lo que se Lormulan las siguientes preguntas, con 
el ruego dc  que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se senalan: 

1 IU iCuáles han sido las publicaciones periódicas del 
Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
organismos AÚtónomos o cualquicr otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de 61, durante los Ejercicios 
1986 y 1987, con especificación de los siguientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta. 
- Cifras de distribución, si la hubierc. 
- Número de ejemplares vendidos. 
- Ingresos por venta. 
- ingresos por publicidad, si la hubierc. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

blicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempló la 

partida. 
- Procedimiento por el que se puso en conocimiento 

y a disposición de los ciudadanos cada publicación? 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Ministerio, la Subsccrctaria, Gabinete del Ministro, Sc-  

cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, durante los Ejercicios 
1986 y 1987, con idénticas especificaciones a las señala- 
das en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elorriaga 
Fernández. 

184/0069 1 O 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al cxcelcntísimo señor 
Ministro de Defensa, de las que desea obtener respuesta 
por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capitulo nada desdeñable de los Picsupucstos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. S in  embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces cnglobadas v sin especificar entre muy distintos 
concep tos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las bucnas intenciones. 

Resulta por todo ello dificil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aun resulta este control para 
el Parlamento. . 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, v para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación v la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da ,  es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego dc que su respuesta sea tan ajustada corno sea po- 
sible a las cspccil'icaciones que se scnalan: 
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1 ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas del 
Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, durante los Ejerci- 
cios 1986 y 1987, con especificación de los siguientes 
datos: 

- Nombre de la publicación. 
- costes. 
- Precio de venta. 
- Cifras de distribución, si la hubiere. 
- Número de ejemplares vendidos. 
- Ingresos por venta. 
- Ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

blicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempló la 

partida. 
- Procedimiento por el que se puso en conocimiento 

y a disposición de los ciudadanos cada publicación? 

2.1, icuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Ministerio, la Subsecretaria, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaria General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, durante los Ejerci- 
cios 1986 y 1987, con idénticas especificaciones a las se- 
ñaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-CabrieI Elorriaga 
Femández. 

184/0069 1 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputad-o por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento dc la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de Economía y Hacienda, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Las publicaciones de Ia~AdministraciÓ~ constituven un  
capitulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 

hace que sea muy difícil establecer un  seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarsc éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobrr ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más dificil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a. vece$ dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de qu¿. su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 ." ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas del 
Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaria General Tccnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, durante los Ejerci- 
cios 1986 y 1987, con especificación de los siguientes 
datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta. 
- Cifras de distribución, si la hubiere. 
- Número de ejemplares vendidos. 
- Ingresos por venta. 
- Ingresos por publicidad, si la hubierc. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

blicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempló la 

partida. 
- Procedimiento por el que se puso en conocimiento 

y a disposición de los ciudadanos cada publicación? 

2." [Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más dc un 25 por ciento dc su coste por 
el Ministerio, la Subsecretaria, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaria General TPcnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 

, 
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del Ministerio o dependiente de él, durante los Ejerci- 
cios 1986 y 1987, con identicas especificaciones a las se- 
ñaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-GabrIel Elonlaga 
Femández. 

1 8410069 12 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de Educación y Ciencia, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestbs Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centratizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1: ¿Cuáles han sido las publicaciones pcriódicas del 
Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 

30 DE DICIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 137 

recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, durante los Ejerci- 
cios 1986 y 1987, con especificación de los siguientes 
datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta. 
- Cifras de distribución, si la hubiere. 
- Número de ejemplares vendidos. 
- Ingresos por venta. 
- ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

blicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempló la 

partida. 
- Procedimiento por el que se puso en conocimiento 

y a disposición de los ciudadanos cada publicación? 

2." ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, durante los Ejerci- 
cios 1986 y 1987, con idénticas especificaciones a las se- 
ñaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elorriaga 
Fernández. 

184/OO69 13 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de Industria y Energía, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un stxvicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muv difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas quc figuran para las publicaciones en los 
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Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un  control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa-. 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

l.' ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas del 
Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente dc él, durante los Ejerci- 
cios 1986 y 1987, con especificación de los siguientes 
datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta. 
- Cifras de distribución, si la hubiere. 
- Número de ejemplares vendidos. 
- Ingresos por venta. 
- Ingresos por publicidad, si la hubierc. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

blicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempló la 

partida. 
- Procedimiento por el que se puso en conocimiento 

y a disposición de los ciudadanos cada publicación? 

2: icuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Sc- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, .Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de 61, durante los Ejerci- 
cios 1986 y 1987, con idénticas especificaciones a las se- 
ñaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabdel Elorrlaga 
Fernández. 

184/006914 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabricl Elorriaga Fcrnández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro del Interior, de las que dcsea obtener respuesta 
por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un  servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un  instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción dc los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
cl ruego de que s u  respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

I ." iCuáles han sido las publicaciones periódicas del 
Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Sc- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de í.1, durante los Ejcrci- 
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cios 1986 y 1987, con especificación de los siguientes 
datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta. 
- Cifras de distribución, si la hubiere. 
- Número de ejemplares vendidos. 
- lngresos por venta. 
- Ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

blicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempló la 

partida. 
- Procedimiento por el que se puso en conocimiento 

y a disposición de los ciudadanos cada publicación? 

2." (Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Ministerio, la Subsecretaría', Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Dcpartamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, durante los Ejerci- 
cios 1986 y 1987, con idénticas especificaciones a las se- 
tialadas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elorriaga 
Femández. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de Justicia, de las que desea obtener respuesta 
por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicacioncs en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse 6stas a 
veces cnglobadas y sin especificar cntrc muv distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre'las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y,la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1: ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas del 
Ministerio, de la Subsecretarfa, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, durante los ejercicios 
1986 y 1987, con especificación de los siguientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta. 
- Cifras de distribución, si la hubiere. 
- Número de ejemplares vendidos. 
- Ingresos por venta. 
- Ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del director. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

blicación. 
- Capítulo del presupuesto en el que se contempló la 

partida. 
- Procedimiento por el que se puso en conocimiento 

y a disposición de los ciudadanos cada publicación? 

2," ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Ministerio, la Subsecretaria, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, previstas y presupues- 
tadas durante los Ejercicios 1986 y 1987, con idénticas 
especificaciones a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elorriaga 
Femández. 
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A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo setior 
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdenable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy dificil establecer un seguimiento y 
control, 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener u n  control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea PO- 

siblc a las especificaciones que se senalan: 

1: ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas del 
Ministerio, de la Subsecretarfa, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
rccciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él. durante los ejercicios 
1986 y 1987, con especificación dc los siguientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta. 
- Cifras de distribución, si la hubiere. 
- Número de ejemplares vendidos. 
- Ingresos por venta. 

- ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del director. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

blicación. 
- Capítulo del presupuesto en el que se coníempló la 

partida. 
- Procedimiento por el que se puso en coiiocimicnto 

y a disposición dc los ciudadanos cada publicación? 

2.0 ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, previstas y presupues- 
tadas durante los Ejercicios 1986 y 1987, con idénticas 
especificaciones a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabriel Elorriaga 
Fernández. 

1 84/0069 17 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de.Coalición Popu- 
lag al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentisimo senor 
Ministro de las de Relaciones con las Cortes y de la Se- 
cretaría del Gobierno, de las que desea obtener respuesta 
por escrito. 

Las publicacioncs de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismv, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. S in  embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular dcl Departamento, tener un control so- 
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bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1: ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
del Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del Minis- 
tro, Secretaría General Técnica, Direcciones Generales, 
Subdirecciones Generales, Departamentos de Publicacio- 
nes, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministerio o dependiente de él, durante los 
ejercicios 1986 y 1987, con especificación de los siguien- 
tes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta. 
- Cifras de distribución, si la hubiere. 
- Número dc ejemplares vendidos. 
- Ingresos por venta. 
- Ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del director. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

blicación. 
- Capítulo del presupuesto en el que se contempló la 

partida. 
- Procedimiento por el que se puso en conocimiento 

y a disposición dc los ciudadanos cada publicación? 

2." iCuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Ministerio, la Subsecretaría, Gabincte dei Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependicnte de él, previstas y prcsupues- 
tadas durante los Ejercicios de 1986 y 1987, con idénti- 
cas especificaciones a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elodaga 
Fernández. 

184/0069 18 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabricl Elorriaga Fernándcz, Diputado por Castcllón. 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 

lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de Sanidad y Consumo, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por- encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no  han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las * 

publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
cl ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

I : ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas del 
Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del Ministerio, 
Secretaría General Técnica, Direcciones Generales, Sub- 
direcciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente dc él, durante los Ejerci- 
cios 1986 y 1987, con especificación de los siguientes 
datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Coste. 
- Precio de venta. 
- Cifras de distribución, si las hubiere. 
- Número de ejemplares vendidos. 
- Ingresos por venta. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

- Capitulo del presupuesto en el que se contempló la 
blicación. 

partida. 
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- Procedimiento por el que se puso en conocimi,ento 
y a disposición de los ciudadanos cada publicación? 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, durante los Ejerci- 
cios 1986 y 1987, con idénticas cspecificaciones a las se- 
naladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987,Gabriel Eloniaga 
Fernández. 

1841006919 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los articulos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísirno señor 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
macibn sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un  servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 

tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1: ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas del 
Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del Ministerio, 
Secretaría General Técnica, Direcciones Generales, Sub- 
direcciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, durante los Ejerci- 
cios 1986 y 1987, con especificación de los siguientes 
datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Coste. 
- Precio de venta. 
- Cifras de distribución, si las hubiere. 
- Número de ejemplares vendidos. 
- Ingresos por venta. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

blicación. 
- Capítulo del presupuesto en el que se contempló la 

partida. 
- Procedimiento por el que se puso en conocimiento 

y a disposición de los ciudadanos cada ‘publicación? 

2.0 iCuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un  25 por ciento de su coste por 
el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Ministro, Se- 
cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, durante los Ejerci- 
cios 1986 y 1987, con idénticas especificaciones a las se- 
ñaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-CabrieI Elorriaga 
Fernández. 

184/006920 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario dc Coaliciún Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto cn los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor dc 
formular las siguientes prcguntas al excelentísirno scnor 
Ministro de Transporte, Turismo y Comunicaciones, dc 
las que desea obtener respuesta por escrito. 
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Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo quc se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1: ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas del 
Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del Ministerio, 
Secretaria General Técnica, Direcciones Generales, Sub- 
direcciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, durante los Ejerci- 
cios 1986 y 1987, con especificación de los siguientes 
datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Coste. 
- Precio de venta. 
- Cifras de distribución, si las hubierc. 
- Número de ejemplares vendidos. 
- Ingresos por venta. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

blicación. 
- Capítulo del presupuesto en el que se contempló la 

partida. 
- Procedimiento por el que ac puso en conocimiento 

y a disposición de los ciudadanos cada publicacibn? 

2." ¿Cuáles han sido las publicacioncs peribdicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Ministerio, la Subsccrctaría, Gabinete del Ministro, Sc- 
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cretaría General Técnica, Direcciones Generales, Subdi- 
recciones Generales, Departamentos de Publicaciones, 
Organismos Autónomos o cualquier otra unidad orgánica 
del Ministerio o dependiente de él, durante los Ejerci- 
cios 1986 y 1987, con idénticas especificaciones a las se- 
ñaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.4abriel  Elorriaga 
Fernández. 

184100692 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo setior 
Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas: resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
brc las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada corno sea po- 
sible a las especificaciones quc se senalan: 
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i .U ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
(libros, catálogos, monografías, inventarios, traduccio- 
nes ...) del Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del 
Ministro, Secretaría General Técnica, Direcciones Gene- 
rales, Subdirecciones Generales, Departamentos de Publi- 
caciones, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad 
orgánica del Ministerio o dependiente de él, durante los 
Ejercicios de 1986 y 1987, con especificación de los si- 
guientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras de distribucibn y tirada. 
- Imprenta en la que se ha realizado la publicación. 
- Distribuidora de la publicación, si la hubiere. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

- Capítulo del presupuesto en el que se contempla la 
blicación. 

partida? 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Minis- 
tro, Secretaría General Técnica, Direcciones Generales, 
Subdirecciones Generales, Departamentos de Publicacio- 
nes, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministerio o dependiente de él, durante los 
Ejercicios 1986 y 1987, con idénticas especificaciones a 
las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabdei Elorriaga 
Fernández. 

1841006922 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un  
capítulo nada desdefíable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 

ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas LI 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veccs inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapar'tida, 'un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que sc formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1: ¿Cuáles han sido las publicaciones n o  periódicas 
(libros, catálogos, monografías, inventarios, traduccio- 
nes ... ) del Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del 
Ministro, Secretaría General Técnica, Direcciones Gene- 
rales. Subdirecciones Generales, Departamentos de Publi- 
caciones, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad 
orgánica del Ministerio o dependiente de él, durante los 
Ejercicios 1986 y 1987, con especificación de los siguien- 
tes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que se ha realizado la publicación. 
- Distribuidora de la publicación, si la hubicrc. 
- Departamento del Ministerio responsable dc la pu- 

- Capítulo del presupuesto en el que se contempla la 
blicación. 

partida? 

2." ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Ministerio, la subsecretaría, Gabinete del Minis- 
tro, Secretaría General Tccnica, Direcciones Generales, 
Subdirecciones Generales, Departamentos de Publicacio- 
nes, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministerio o dependiente de 61, durante los 
Ejercicios 1986 y 1987, con idcnticas especificaciones a 
las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabriel Elorriaga 
Fernández. 
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1841006923 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1: ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
(libros, catálogos, monografías, inventarios, traduccio- 
nes ... ) del Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del 
Ministro, Secretaria General Técnica, Direcciones Gene- 
rales, Subdirecciones Generales, Departamentos de Publi- 
caciones, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad 
orgánica del Ministerio o dependiente de él, durante los 
Ejercicios 1986 y 1987, con especificación de los siguien- 
tes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste. 
- Prccio de venta, si  lo hubiere. 

- Cifras de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que se ha realizado la publicación. 
- Distribuidora de la publicación, si la hubiere. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

- Capítulo del presupuesto en el que se contempla la 
blicaci6n. 

partida? 

2." ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Minis- 
tro, Secretaría General Técnica, Direcciones Generales, 
Subdirecciones Generales, Departamentos de Publicacio- 
nes, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministerio o dependiente de él, durante los 
Ejercicios 1986 y 1987, con idénticas especificaciones a 
las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabriel Elodaga 
Fernández. 

184/006924 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de Sanidad y Consumo, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy dificil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas v más difícil aun resulta este control para 
el Parlamcnto. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
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lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 .O ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
(libros, catálogos, rnonografias, inven tarios, traduccio- 
nes ... ) del Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del 
Ministro, Secretaría General Técnica, Direcciones Gene- 
rales, Subdirecciones Generales, Departamentos de Publi- 
caciones, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad 
orgánica del Ministerio o dependiente de él, durante los 
Ejercicios 1986 y 1987, con especificación de los siguien- 
tes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras de distribución y tirada. 
- imprenta en la que se ha realizado la publicación. 
- Distribuidora de la publicación, si la hubiere. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

- Capítulo del presupuesto en el que se contempla la 
blicación. 

partida? 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Minis- 
tro,' Secretaría General Técnica, Direcciones Generales, 
Subdirecciones Generales, Departamentos de Publicacio- 
nes, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministerio o dependiente de él, durante los 
Ejercicios 1986 y 1987, con idénticas especificaciones a 
las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabrlel Elorriaga 
Femández. 

184/006925 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 

guientes del Rcglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al cxcelcntísimo señor 
Ministro de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría 
del Gobierno, de las que desea obtener respuesta por 
cscri to. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdenable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo; su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse &as a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos cenlralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello dificil al ciudadano accedcr a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta tambihn difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Dcpartamcnto, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamcnto. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si n o  cstán debidamente controladas, 
pueden suponer un  coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un  servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la inlorma- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adccua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que  se señalan: 

1: iCuálcs han sido las publicaciones no periódicas 
(libros, catálogos, rnonografias, inventarios, traduccio- 
nes ...) del Ministerio, de la Subsecretaria, Gabinete del 
Ministro, Secretaría General Tkcnica, Direcciones Gcnc- 
rales, Subdirecciones Generales, Departamentos de Publi- 
caciones, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad 
orgánica del Ministerio o dependiente de 4, durante los 
Ejercicios 1086 y 1987, con especificación dc los siguicn- 
tcs datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- coste. 
- Precio de venta, si lo hubicrc. 
- Cifras de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que se ha realizado la publicación. 
- Distribuidora de la publicación, si la hubicrc. 
- Dcpartarncnto del Ministerio responsable de la pu- 

- Capítulo del presupuesto en cl  quc sc contcmpia la 
blicacibn. 

par1 i da 2 
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2." ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Ministerio, la Subsccretaria, Gabinetc del Minis- 
tro, Secretaría General Técnica, Direcciones %enerales, 
Subdirecciones Generales, Departamentos de Publicacio- 
nes, Organismos Autónomos o cualquicr otra unidad or- 
gánica del Ministerio o dependiente de él, durante los 
Ejercicios 1986 y 1987, con idénticas especificaciones a 
las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabrlel Eloniaga 
Fernández. 

1841006926 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernándcz, Diputado por Castcll6n, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes dcl Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excclcntisimo señor 
Ministro de  Justicia, de las que desea obtener respuesta 
por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy dificil establecer un seguimiento y 
control, 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse estas a 
veces cnglobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capitulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello dil'icil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta tambion difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capitulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuvente 
sin prestarte, en contrapartida. un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para coniribuir ii que u n  instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da ,  es por lo que se formulan l a s  siguieiitcs preguntas, con 

el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1: ¿Cuáles han sido las publicaciones no pcriódicas 
(libros,, catálogos, monografias, invcntarios, traduccio- 
nes ... ) del Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del 
Ministro, Secretaría General Tccnica, Direcciones Gene- 
rales, Subdirecciones Generales, Departamentos de Publi- 
caciones, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad 
orgánica del Ministerio o dependiente de él, durante los 
Ejercicios 1986 y 1987, con especificación de  los siguien- 
tes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- coste. 
- Precio de venta, si lo hubierc. 
- Cifras de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que se ha realizado'la publicación. 
- Distribuidora de la publicación, si la hubiere. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

- Capitulo del presupuesto en el que se contempla la 
blicación. 

partida? 

2:' ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en f iás dc un 25 por ciento de su coste 
por el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinetc del Minis- 
tro, Secretaría General Tkcnica, Direcciones Generales, 
Subdirecciones Generales, DcpartamcntOs de Publicacio- 
nes, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministerio o dependiente de él, durante los 
Ejercicios 1986 y 1987, con idknticas especificaciones a 
las senaladas en e l  punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elorriaga 
Fernández. 

184íOO6927 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excclcntisimo señor 
Ministro del Interior, de las que desea obtener respuesta 
por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituvcn un 
capítulo nada desdcnable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 

- 7067 - 



hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta tambien difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la inforrna- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da,  es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sca tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 .<' {Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
(libros, catálogos, monografias, inventarios, traduccio- 
nes ... ) del Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del 
Ministro, Secretaría General Técnica, Direcciones Gene- 
rales, Subdirecciones Generales, Departamentos de Publi- 
caciones, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad 
orgánica del Ministerio o dependiente de él, durante los 
Ejercicios 1986 y 1987, con especificación de los siguien- 
tes datos: 

- Título del libro. 
. -  Autor. 
- Coste. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras de distribución y tirada. 
- imprenta en la que se ha realizado la publicación. 
- Distribuidora de la publicación, si la hubiere. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

- Capítulo del presupuesto en el que se contempla la 
blicación. 

partida? 

2.<) {Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Minis- 
tro, Secretaría General Técnica, Direcciones Generales, 
Subdirecciones Generales, Departamentos de Publicacio- 
nes, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministerio o dependiente de él, durante los 
Ejercicios 1986 y 1987, con idénticas especificaciones a 
las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabriel Elorriaga 
Fernández. 

184l006928 

A la Mesa dcl Congreso de los Diputados 

Gabricl Elorriaga Fcrnández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientcs del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes prcguntas al excelentísimo señor 
Ministro de Educación y Ciencia, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante quc 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace quc sea muy dií'ícil establcccr un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones &.los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no ?es- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse estas a' 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conccp tos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su  control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo cllo dificil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también dificil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco cficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no  están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en-contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da,  es por lo que se formulan !as siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 .O (Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
(libros, catálogos, monografías, inventarios, traduccio- 
nes ... ) del Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del 
Ministro, Secre t aria Genera 1 Técn ica, Di recciones Gene- 
rales, Subdirecciones Generales, Departamentos de Publi- 
caciones, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad 
orgánica del Ministerio o dcpendiente de él, durante los 
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Ejercicios 1986 y 1987, con especificación de los siguien- 
tes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- coste. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que se ha realizado la publicación. 
- Distribuidora de la publicación, si la hubicre. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

- Capítulo del presupuesto en el que se contempla la 
blicación. 

partida? 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Ministerio, la Subsecretaria, Gabinete del Minis- 
tro, Secretaría General Técnica, Direcciones Generales, 
Subdirecciones Generales, Departamentos dc Publicacio- 
nes, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministerio o dependiente de el, durante los 
Ejercicios 1986 y 1987, con idénticas especificaciones a 
las senaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elorriaga 
Fernández. 

1841006929 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabricl Elorriaga Fcrnándci., Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 

'guientcs del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al cxcclcntísimo señor 
Ministro de Industria y Energía, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
iiace que sea muy difícil establecer un seguimiento v 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse estas a 
veces englobadas y sin cspeciíicar entre muy distintos 
conceptos. 
Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 

menos centralizar su control, no han pasado del capitulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acccder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de inlor- 

mación sobre ellas; resulta tambikn difícil, a veces inclu- 
so para el titular de) Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento, 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
quc, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1: ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
(libros, catálogos, monografías, inventarios, traduccio- 
nes ... ) del Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del 
Ministro, Secretaría Gencral Tkcnica, Direcciones Gene- 
rales, Subdirecciones Generales, Departamentos de Publi- 
caciones, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad 
orgánica del Ministerio o dependiente de él, durante los 
E,jercicios 1986 y 1987, con especificación dc los siguien- 
tes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste. * 
- Precio de venta, si lo hubierc. 
- Cifras de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que se ha realizado la publicación. 
- Distribuidora dc la publicacibn, si la hubiere. 
- Dcpartamcnto del Ministerio responsable de la pu- 

- Capítulo del presupuesto en el que se contempla la 
blicación. 

partida? 

2:' iCuálcs han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Minis- 
tro, Secretaría General Tdcnica, Direcciones Generales, 
Subdirecciones Generales, Departamentos de Publicacio- 
nes, Organismos Autbnomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministcrio o dependiente de el, durante los 
Ejercicios 1986 v 1987, con identicas especificaciones a 
las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-GabrIel Elorriaga 
Fernández. 

184/006930 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

GabrieI Elorriaga Fcrnández, Diputado por Castcllón, 
pcrtcnccicntc al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
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lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísirno señor 
Ministro de Economía y Hacienda, de las que desea obtc- 
ner respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asiniisnio, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Siri embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse estas a 
veces cnglobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que sc han hecho por centralizarlas, o al 
menos ccritralizar s u  control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acc.,-lcr a las 
publicaciones de la Administración, pucs'carccc de infoi,- 
niación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más diti'cil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que cs un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no cstátidcbidamentc controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, cn contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adccua- 
22, c: por lo quc se foriiiulaii las siguic~itcs preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sib1.c a las especificaciones que se señalan: 

1 .<' ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
(libros, catálogos, monografías, invcntarios, traduccio- 
nes ... ) dcl Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del 
Ministro, Sccretaría General Técnica, Direcciones Genc- 
rales, Subdireccioncs Generales, Departamentos de Publi- 
caciones, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad 
orgánica del Ministerio o depcndientc de el, durante los 
Ejercicios 1986 y 1987, con cspccificacióti de los siguicn- 
tcs datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste. 
- Precio de venta, si lo hubierc. 
- Cifras de distribución y tirada. 
- Imprenta en la quc se ha realizado la publicación. 
- Distribuidora de la publicación, si la hubicrc. 
- Departamento del Ministerio rcsponsablc de la pu- 

- Capítulo del presupuesto en e1 que se conicmpla In 
blicación. 

partida? 

2:' ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Minis- 
tro, Sccrctaría General Tkcnica, Dircccioncs Generales, 
Subdireccioncs Generales, Departamentos de Publicacio- 
nes, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministerio o dependiente de 61, durante los 
Ejercicios 1986 y 1987, con identicas especificaciones a 
las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 dc diciembre de 1987.-Cabriel Eloniaga 
Fernández. 

184100693 1 

A la Mesa del Congreso clc los Dipiitndos 

Gabricl Elorriaga Fcrnándcz, Diputado por Castcllón, 
perteneciente al Grupo Parlanicntario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglartiento de la Cámara, tictic el honor dc 
formular las siguientes preguntas al excelentísirno señor 
Ministro de Defensa, de las que tlcsca obtener respuesta 
por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupucstos Gencralcs 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se prcsta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy clifícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no rcs- 
pondcn totalmente a la realidad por encontrarse estas a 
veces cnglobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar s u  control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intcncioncs. 

Rcsulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aúii resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugai. a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos ,Y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, cn contrapartida, u n  servicio adecuado. 

por todo ello, y para contribuir a que un  instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adccua- 
da ,  es por lo que se Iórmulan las siguientes preguntas, con 
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el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 ." ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
(libros, catálogos, monografías, inventarios, traduccio- 
nes ...) del Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del 
Ministro, Secretaría General Técnica, Direcciones Gene- 
rales, Subdirecciones Generales, Departamentos de Publi- 
caciones, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad 
organica del Ministerio o dependiente de 61, durante los 
Ejercicios 1986 y 1987, con especificación dc los siguien- 
tes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- coste. 
- Precio dc venta, si lo hubicre. 
- Cifras de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que se ha realizado la publicación. 
-- Distribuidora de la publicación, si la hubiere. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

- Capítulo del presupuesto en el que se contempla la 
blicación. 

partida? 

2;' ¿Cuáles han sido las Publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Minis- 
tro, Secretaría General Técnica, Direcciones Generales, 
Subdirecciones Generales, Departamentos de Publicacio- 
nes, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministerio o dependiente de el, durante los 
Ejercicios 1986 y 1987, con identicas especificaciones a 
las senaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre dc 1987.-Cabriel Elorriaga 
Fernández. 

1841006932 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabricl Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor dc 
formular las siguientes preguntas al cxcclcntísimo scnor 
Ministro de Cultura, de las que desea obtener respuesta 
por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituvcn un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 

hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas v más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
GiGn de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada corno sea po- 
sible a las especificaciones que se senalan: 

1: icuáles han sido las publicaciones no periódicas 
(libros, catálogos, monografías, inventarios, traduccio- 
nes ...) del Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del 
Ministro, Secretaría General Técnica, Direcciones Gcne- 
ralcs, Subdirecciones Generales, Deparlamentos de Publi- 
caciones, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad 
orgánica del Ministcrio o dependiente de 61, durante los 
Ejercicios de 1986 y 1987, con especificación de los si- 
guientes datos: 

- Título tlcl libro. 
- Autor. 
- Coste. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que se ha realizado la publicación. 
- Distribuidoia de la publicación, si la hubiere. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

- Capítulo del presupuesto en el que se contempla 
blicación. 

esta partida? 

2: icuálcs han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Minis- 
tro, Sccrctaiía General Tkcnica, Direcciones Generales, 
Subdirecciones Gcncrales, Dcpartamcntos de Publicacio- 
nes, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministerio o dcpcndicntc de el, durante los 
Ejercicios de 1986 y 19117, con identicas cspccificaciones 
a las señaladas en el punto anterior? 
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Madrid, 3 dc diciembre de 1987.-Gabrlel Elonlaga 
Femández. 

1841006933 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísirno señor 
Ministro de Asuntos Exteriores, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un  
capituló nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, u n  servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicacioncs en los 
Presupucstos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar. su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento. tener un  control so- 
bre las mismas y más difícil a ú n  rcsulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capitulo que pucdc a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un costc excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un  servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que s u  respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

I .” ¿Cuáles han sido las publicaciones n o  periódicas 
(libros, catálogos, monografias, inventarios, traduccio- 
nes ...) del Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinetc del 
Ministro, Secretaria General Técnica. Direcciones Gene- 
rales, Subdirecciones Generales, Departamentos de Publi- 
caciones, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad 
orgánica del Ministerio o dependiente de el, durante los 

Ejercicios de 1986 y 1987, con cspccilicacibn de los si- 
guientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste. 
- Precio de venta, si lo hubicre. 
- Cifras de distribución y tirada. 
- lmprcnta en la que se ha realizado la publicación. 
- Distribuidora de la publicacih, si la hubicrc. 
- Departamento dcl Ministerio responsable de la pu- 

- Capítulo del presupuesto en cl que se contempla 
blicación. 

esta partida? 

2.” i luálcs  han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en m á s  de u n  25 por ciento de su coste 
por el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinetc del Minis- 
tro, Secrciaría General TCcnica, Direcciones Gcncrales, 
Subdirecciones Generales, Departamentos de Publicacio- 
nes, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministerio o dependiente de 61, durante los 
Ejercicios de 1986 y 1987, con idénticas especificaciones 
a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre dc 1987.-Cabrlel Elorriaga 
Fernández. 

184/006934 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Gabricl Elorriaga Fernándcz, Diputado por Castcllón, 
pcitcneciente al Grupo Parlamentario dc Coalición Popu- 
lar,-al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor dc 
formular las siguientes preguntas al excelentísirno señor 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de las quc 
desea obtener rcspucsta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituvcn un 
capitulo nada desdeñable de los Prcsupucstos Ccnerales 
del Estado y son, asimismo, un  servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muv dificil establecer un  scguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no rcs- 
pondcn totalmcntc a la realidad por cncontrarsc estas a 
veces ‘cnglobadas v sin especificar entre muy distintos 
conccptos. 

LOS intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo cllo dificil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
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maci6n sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capitulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarlc, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ci6n de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 .O ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
(libros, catálogos, monografías, inventarios, traduccio- 
nes ..r) del Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del 
Ministro, Secretaría General Técnica, Direcciones Gene- 
rales, Subdirecciones Generales, Departamentos de Publi- 
caciones, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad 
orgánica del Ministerio o dependiente de él, durante los 
Ejercicios de 1986 y 1987, con especificación de los si- 
guientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que se ha realizado la publicación. 
- Distribuidora de la publicación, si la hubiere. 
- Departamento del Ministcrio responsable de la pu- 

- Capítulo del presupuesto en el que se contempla 
blicación. 

este partida? 

2: iCuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Minis- 
tro, Secretaría General Técnica, Direcciones Generales, 
Subdirecciones Generales, Departamentos dc Publicacio- 
nes, Organismos autónomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministerio o dependiente de él, durante los 
Ejercicios de 1986 v 1987, con idénticas especificaciones 
a las setialadas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Elorriaga 
Fernández. 

184/006935 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castcllón, 
perteneciente al Grupo Pariamcntario dc Coalición Popu- 

lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene e l  honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de las Administraciones Públicas, de las que de- 
sea obtener respbesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. . 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administracih, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Dcpartamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces da? 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no  están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importantc de la cultura, la divulgaci6n y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada corno sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1: ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
(libros, catálogos, monografías, inventarios, traduccio- 
nes ...) del Ministerio, de la Subsecretaría, Gabinete del 
Ministro, Secretaría General Técnica, Direcciones Gene- 
rales, Subdirecciones Generales, Departamentos de Publi- 
caciones, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad 
orgánica del Ministerio o dependiente de él, durante los 
Ejercicios de 1986 y 1987, con especificación de los si- 
guientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras de distribución v tirada. 
- Imprenta en la que se ha realizado la publicación. 
- Distribuidora de la publicación, si la hubiere. 
- Departamento del Ministerio responsable de la pu- 

- Capítulo del presupuesto en el que se contempla 
blicación. 

esta partida? 
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2: ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Ministerio, la Subsecretaría, Gabinete del Minis- 
tro, Secretaría General Técnica, Direcciones Generales, 
Subdirecciones Generales, Departament'os de Publicacio- 
nes, Organismos Autónomos o cualquier otra unidad or- 
gánica del Ministerio o dependiente de el, durante los 
Ejercicios de 1986 y 1987, con idénticas especificaciones 
a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Gabriel Eloniaga 
Femández. 

1841006936 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Manuel Paredes Grosso, Diputado por Sevilla, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, tiene el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, para 
la que solicita respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Con motivo de una comparecencia del señor Ministro 
de Educación y Ciencia en la Comisión de Educación del 
Congreso, y en respuesta a este Diputado, el día 3 de fe- 
brero de 1987, manifestaba que no existía impedimento 
alguno para la creación de Universidades privadas; que 
lo dnico que ocurría es que por parte de éstas no había 
habido ninguna iniciativa al respecto. 

Posteriormente, en respuesta a una solicitud de docu- 
mentación de este mismo Diputado, el Ministerio recono- 
cía que sí existía un impedimento. La contestación tex- 
tual decía: 

«... El Consejo de Universidades elabora en estos mo- 
mentos los criterios precisos para establecer los módulos 
objetivos que permitan determinar la capacidad de los 
Centros universitarios privados en relación con el acceso 
de los mismos ..., según determina el artículo 26.2 de la 
LR U . . , u 

«El Gobierno espera lógicamente el resultado íinal de 
ese trabajo que lleva a cabo el Consejo de Universidades, 
para incorporar sus resultados a los estudios del propio 
Gobierno de cara a determinar las condiciones necesarias 
para el reconocimiento de las Universidades privadas.)) 

Pregunta 

¿Cuándo cree el Gobierno que el Consejo de Universi- 
dades finalizará su dictamen y,  por tanto, será posible la 

creación de Universidades Privadas con reconocimiento 
público, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Re- 
forma Universitaria? 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-José Manuel Pare- 
des Groero. 

1841006957 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado por Badajoz, per- 
teneciente a la Agrupación Parlamentaria del PDP (Gru- 
po Mixto), al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del Reglamento del Congreso, formula la si- 
guiente pregunta, para la que requiere contestación por 
escri to: 

La situación de las cárceles cs intolerable, según infor- 
me del Defensor del Peublo. Pero es que esta degradación 
llega hasta el ridículo, si los presos se evaden por el an- 
tiguo procedimiento de saltar el muro utilizando una 
cuerda, como ha ocurrido en la cárcel de Cáceres. 

Por ello procede preguntar al Gobierno si tiene previs- 
ta alguna modificación del Reglamento penitenciario ten- 
dente a erradicar estos procedimientos de evasión, que sin 
duda no añaden originalidad alguna a la literatura sobre 
el tema y ponen en entredicho el sistema penitenciario 
espanol. 

Palacio del Congreso dc los Diputados, 3 de diciembrc 
de I987.-Antonio üribarri Murillo. 

1841006938 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado por Badajoz, pcr- 
teneciente a la Agrupación Parlamentaria del PDP (Gru- 
po Mixto), al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del Reglamento del Congreso, formula la si- 
guiente pregunta, para la que .requiere contestación por 
escr i t o. 

Titulo: Interinidadcs e n  cl Magistcrio 

An tecedcn tcs 

Para la adjudicación de las plazas en interinidad o des- 
tinadas a cubrir sustituciones en los centros públicos de 
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EGB, se ha establecido un baremo de puntuación en el 
que por cada curso completo de docencia en centros pú- 
blicos se otorgan cinco puntos, en tanto que si la docen- 
cia se ejerció en centros privados sólo son dos puntos y 
medio. Ante ello cabe preguntar al Gobierno: 

Pregunta 

a)  Si esa diferencia de puntos en el baremo obedece a 
que la calidad de la enseñanza impartida por la Escuela 
pública es superior a la de la privada. 

Si esa diferencia de puntos en el baremo obedece a 
los privilegios que el MEC concede a la Escuela pública 
en relación con la Escuela privada. 

c) Cuáles son las razones para que no pueda atribuir- 
se discriminación alguna por este tratamiento dado en la 
docencia pública y privada. 

d) Si los docentes tienen algún tipo de cualificación 
especial, académica o de cualquier otro tipo, por razón 
del centro educativo en que ejerzan su profesión. 

e) Cuándo el MEC estará dispuesto a aceptar el ar- 
tículo 27 de la Constitución con todas sus consecuencias, 
y dedicará sus esfuerzos a desarrollarlo en derecho y no 
obstaculizarlo en cuanta legislación produce. 

b) 

Palaci'o del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre 
de 1987.-Antonlo Urlbanl Mudllo. 

184/006939 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado por Badajoz, per- 
teneciente a la Agrupación Parlamentaria del PDP (Gru- 
po Mixto), al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del Reglamento del Congreso, formula la si- 
guiente pregunta, para la que requiere contestación por 
escri to. 

Recientemente ha permanecido cortada la carretera 
Nacional 630, entre Cáceres y Mérida, por haber volcado 
un camión cisterna con cloroformo que circulaba por la 
misma desde Huelva. Sin duda este accidente, que podía 
haber revestido enorme gravedad si lo porteado fuera mu- 
cho más nocivo, no fue motivado ni por avería' mecánica 
ni por fallo humano del conductor, sino por el mal estado 
en que se encuentra la'referida vía, cuvas obras de repa- 
ración y acondicionamiento no es sólo que sean lentas, 
sino que están siendo realizadas con notoria incapacidad 
técnica en su planteamiento y cjccución, como lo demues- 
tra este notable accidente y la no menos notable repara- 
ción de todo un tramo de carretera (cercano a Mcrida) an- 

tes del mes de haberse abierto al tráfico, dada la imposi- 
bilidad de circular por la unueva carretera)). 

Ante ello, cabe preguntar al Gobierno: 

a) Fecha en que han de terminar las obras de la carre- 
tera N-630, entre Cáceres y Mérida, y fecha que co- 
menzaron. 

b) Responsabilidades exigidas a la empresa adjudica- 
taria de las obras por la impericia con que se están 
efectuando. 

c) Responsabilidades exigidas a la empresa construc- 
tora por haber entregado obras, en mal estado. 

d) Responsabilidades del Ministerio por haber abier- 
to al tráfico rodado tramos de carretera con tan notorias 
faltas de acabado como para que hubiera que proceder de 
inmediato a cortar la circulación y rchacer lo que se aca- 
baba de recibir como realizado. 

e) Por último, y dada la precaria situación de la red 
de carreteras de Extremadura, si el Gobierno tiene pre- 
visto realizar alguna obra en la misma con cargo a los pre- 
supuestos de 1988. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre 
de 1987.-Antonlo Urlbarri Murlllo. 

184/00694 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josep A. Duran i Lleida, Diputado del Grupo Parlamen- 
tario de la Minoría Catalana, y al amparo de lo que dis- 
pone cl artículo 190 del Reglamento de la Cámara, for- 
mula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando se le 
dé la respuesta por escrito. 

Antecedentes 

La Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, de 1 de julio de 1985, ordena que en 
el plazo de un ano, a contar desde la publicación de la 
misma, el Gobierno remitirá a las Cortes Generales, el 
proyecto de Ley de Reforma de la Legislación Tutelar de 
Menores. 

Ha pasado ya el plazo señalado, y no habiendo el Go- 
bierno cumplido el mandato legal, origina una serie de 
graves problemas en diversos órdenes, que van desde la 
falta de una normativa adecuada -la actual resulta en 
ocasiones obsoleta por ser del ano 1948 v en ciertos as- 
pectos incluso contraria a la Constitución, a pesar de la 
reciente modificación que afecta a determinados artícu- 
los del Código Civil v la Lev de Enjuiciamiento Civil en 
materia de adopción-, hasta el desajuste que representa 

, 
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la falta de una Ley de Planta que regule, lógicamente, 
también los Tribunales Tutelares de Menores. 

Consecuencia de ello es que en ¡a actualidad se le si- 
guen aplicando al menor infractor normas penales que 
contienen unos conceptos desfasados, tanto en el ámbito 
sancionador como en el procesal, provocando, por tanto, 
una auténtica y continua violación de sus derechos más 
elementales, y contraviniendo tal como ya se ha dicho, no 
sólo nuestro orden constitucional, sino también la norma- 
tiva internacional vigente. 

Por todo lo expuesto, se pregunta al senor Ministro de 
Justicia, con ruego de respuesta por cscrito: 

¿Cuándo remitirá a esta Cámara, el ya mencionado pro- 
yecto de Ley sobre la Reforma Tutelar de Menores, para 
acabar así, con la inseguridad jurídica que provoca el ac- 
tual desfase normativo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre 
de 1987.-Josep A. Durán i Lleida. 

184/006942 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ignacio Gil Lázaro, Diputado por Valencia y pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispucsto en los artículos 1 8 5 ) ~  siguientes 
del .vigente Reglamento de la Cámara, tiene cl honor de 
formular pregunta al senor Ministro de Obras Públicas de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

Con ocasión de la .pantanada» de octubre de 1982, la 
comarca valenciana de La Ribera sufrió importantes pér- 
didas, arbitrándose por el Estado las posteriores medidas 
inversoras de reparación. 

Prcgun ta 

¿Ha abonado el Ministerio de Obras Públicas y Urba- 
iiismo cantidad alguna a la empresa Autopistas del Mare 
Nostrum (AUMAR) como ayuda por los danos producidos 
a ésta por lo que se ha dado en llamar la «pantanada» de 
octubre de 19827 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-Ignacio Gil tázaro. 

184/006945 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Aja Marino, Diputado por Lugo, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Gobierno, dc las quc desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

El día 5 del presente mes el buque «Casón» de bandera 
panamena encalló en las costas gallegas, a la altura de la 
costa de Finisterrc. 

Una vez más, las costas gallegas se hacen tristemente 
protagonistas de los accidentes maritimos, pero esta vez 
con una impdrtancia significativa por las características 
de la carga que porta el buque «Casón», carga cataloga- 
da como tóxica y peligrosa. 

Sin embargo, a pesar de la proximidad del buque a la 
costa, la población no fue alertada del riesgo de posibles 
emanaciones de gases tóxicos ni de la probabilidad de ex- 
plosión, con el consiguiente riesgo de provocar mayor nú- 
mero de víctimas de las ya, por desgracia, ocurridas con 
los miembros de la tripulación, acentuado dicho riesgo 
por la existencia a media milla de barcos de p&ca que 
realizaban sus faenas a una distancia totalmente impru- 
dente, bien fuese por ignorancia o por no haber sido di- 
suadidos por las autoridades competentes. 

La frecuencia de este tipo de accidentes y el riesgo que 
comporta parala población de las costas gallegas, no sólo 
directamente a las personas físicas, sino también al eco- 
sistema marino, debe hacernos reflexionar y buscar las 
mejores fórmulas de prevención de este tipo de acciden- 
tes, al menos en lo que sea posible. 

Este hecho hace que este Diputado formula al Gobier- 
no las siguientes preguntas: 

1: ¿Cuáles son las causas que han motivado el acci- 
dente del buque «Casón»? 

2: ¿Cuándo tuvieron las autoridades españolas cono- 
cimiento de la naturaleza de la carga que transportaba? 

3." ¿Tienen conocimiento las autoridades españolas de 
la carga que transportan los distintos buques y que rea- 
lizan su ruta a menos de 25 millas de la costa? 

4." ¿En qué momento se avisó a la población del ries- 
go que corría? 

5.,# ¿Se han producido algún tipo de vertidos tóxicos 
al medio marino? En caso positivo, ¿qué medidas preven- 
tivas va a adoptar el Gobierno para evitar la admisión de 
sustancias tóxicas por seres humanos? 

6." ¿En qué momento tuvieron conocimiento oficial 
las autoridades sanitarias y qué medidas adoptaron ante 
la eventualidad de una posible catástrofe? 

7.,' ¿Se van a realizar estudios oceanográficos, que de 
alguna manera desvelen si existe o no contaminación en 
la zona? 

8.', En el supuesto de la existencia de productos tóxi- 
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cos en disolución en las aguas de la zona, iqué medidas 
va a adoptar el Gobierno para evitar la pesca en la mis- 
ma?, ¿qué compensación está prevista para los pescado- 
res de la zona que ven perjudicados sus intereses? 

Madrid, 10 de diciembre de 1 9 8 7 . 4 é s a r  Aja Marino. 

1641006946 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupa Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispiiesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

La canalización del Barranco de las Ovejas en el térmi- 
no municipal de Alicante es una obra imprescindible para 
evitar las inundaciones en el Barrio de San Gabriel. 

El Alcalde de la ciudad ha declinado cualquier respon- 
sabilidad tanto por ser competencia las obras de la Con- 
federación Hidrográfica del Júcar en las zonas no urba- 
nizables y de la Conselleria de Obras Públicas y Urbanis- 
mo en las zonas urbanizablcs, como por haber solicitado 
de ambos organismos reiteradamente que se abordase el 
problema. 

En virtud de lo anterior, tengo el honor de preguntar: 

iQuk iniciativas proyecta adoptar el Gobierno para 
coordinar las acciones de las distintas administraciones 
públicas y realizar a corto plazo las obras de canalización 
del Barranco de las Ovejas en el termino municipal de 
Alicante? 

Madrid, 10 de dicicmbrc de 1987.-José Cholbi Diego. 

1841006947 

A la Mesa del Congrcsu de los Diputados 

Josk Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pcrtcnccicn- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigcntc Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de forniúlar la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener rcspucsta por escrito. 

El aumento del consumo y tráfico de drogas en la pro- 
vincia de Alicante hace suponer que el puerto de esta ciu- 
dad está insuficientemente controlado, por lo que tengo 
el honor de preguntar: 

[Cómo han evolucionado en los años 1986 y 1987 los 
medios materiales y personales dedicados a detectar a los 
traficantes de drogas en el puerto de Alicante, así como 
el número de detenidos y cantidades de drogas incau- 
tadas? 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-Jod Cholbi Diego. 

1841006946 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guiente del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al Gobierno de la 
que desea obtener respuesta por escrito. 

La insuficiente vigilancia en los aeropuertos es una de 
las causas del aumento del tráfico y consumo de drogas 
en España. 

Dado el importante tráfico del aeropuerto de¡ Altet de 
Alicante en temporada de verano, se sospecha que puede 
ser la principal vía de introducción de drogas en la pro- 
vincia, por lo que tengo el honor de preguntar: 

¿Cómo han evolucionado los medios personales y ma- 
teriales para detectar el tráfico de drogas en el Aeropuer- 
to del Altet en los años 1986 y 1987? 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-José Cholbi Diego. 

184/006949 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jose Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guiente del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor dc formular la siguiente pregunta al Gobierno de la 
que desea obtener respuesta por escrito. 
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CONGRESO 

El tráfico de drogas en los alrededores de los colegios 
de la provincia de Alicante se ha denunciado en los me- 
dios de comunicación, por lo que tengo el honor de 
preguntar, 

¿Qué número de persons fueron detenidas por tráfico 
de drogas en los alrededores de los colegios de la provin- 
cia de Alicante durante 1986, y qué número de personas 
han sido detenidas por el mismo motivo en 1987? 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-Jos4 Cholbi Diego. 

1841006950 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

La facilidad para adquirir drogas entre los jóvenes es 
de dominio público en varias localidades de la provincia 
de Alicante, por lo que tengo el honor de preguntar, has- 
ta la fecha de contestación de la pregunta, 

iEn qué localidades de la provincia de Alicante se es- 
tán investigando cuentas bancarias y qué número de per- 
sonas se dedican a estas tareas específicamente? 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-José Cholbi Diego. 

184/00695 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

La Caja Postal de Orihuela y Servicios de Correos y Te- 
légrafos, instalados en locales de propiedad minucipal 
arrendados por la Dirección General de Correos, han que- 
dado paralizados por carecer de las condiciones de salu- 

30 DE DICIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 137 

bridad e higiene idóneas durante el pasado mes de no- 
viembre. 

Se han producido protestas de funcionarios apoyadas 
por vecinos de la localidad, por lo que tengo el honor de 
preguntar: 

¿Qué previsiones tiene el Gobierno para mejorar las ins- 
talaciones de la Caja Postal y Servicios de Correos y Te- 
légrafos de Orihuela? 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-Josd Cholbi Diego. 

184/006952 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta'al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Editada por el Ministerio de Sanidad y Consumo, se ha 
iniciado la difusión de una denominada «Encuesta Nacio- 
nal de Salud 1986)). 

Comoquiera que no se expresa quién haya sido la con- 
creta entidad que ha realizado dicha encuesta: 

iCuál es la identidad completa de la entidad quc ha rea- 

¿Cuáles son los datos técnicos de dicha Encuesta? 
lizado la citada Encuesta Nacional? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

184/006953 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo dc lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que d&ca obtener res- 
puesta por escrito. 
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LCuántos centros de enseñanza especializada de turis- 

Si existen: jcuáles son? 
Si no existen: jcuáles son las razones? 

mo existen en Sevilla y su provincia? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Rkardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

1841006954 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

El dfa 4 de marzo de este año, y en contestación a mi 
pregunta número 184l00191 i/OOOO, se me indicaba que 
era «en la actualidad cuando se están ultimando los es- 
tudios necesarios sobre necesidades de especialistas», jse 
pueden conocer dichos estudios? 

En caso afirmativo, ruego se me envíen. 
En caso negativo, que se me indiquen las razones. 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Rkardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

184/006955 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. . 

¿Cuántas y cuáles son las Escuelas Oficiales de idiomas 
existentes en Sevilla y su provincia? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

184/006956 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artfculos 185 y siguientes del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res.pues- 
ta por escrito. 

¿Cuál es la programación que se ha efectuado entre el 
Ministerio de Sanidad y Comunidades Autónomas para 
realizar cursos específicos de formaci6n de farmacéu- 
ticos? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

184/006957 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero,, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artfculos 185 y siguientes del vigente Regla- 
mento de IqCámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te preguota al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

¿Cuántos siniestros de cultivos de frutales han existido 
en Sevilla y su provincia durante el año 1986? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

184/006958 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 
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¿Cuáles han sido los cursos y seminarios que el Minis- 
terio de Sanidad y Consumo ha realizado en el año que 
termina en los que hayan participado farmacéuticos? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

184/006959 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

¿Cuántos y cuáles son los núcleos de control de produc- 
ción lecher,a existentes en Sevilla y su provincia? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

184/006960 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artfculos 185 y siguientes del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

icuántas homologaciones en materia siderometalúrgi- 
cas han sido concedidas en Sevilla y su provincia en lo 
que va del año en curso y el pasado 1986? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Rlcardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

184/OO696 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

¿Se pueden especificar en la fecha actual los cxpedien- 
tes que se solicitan al Ministerio dc Sanidad en mi prc- 
gunta número 184/001563/0000? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

18&006962 

A la Mesa del Congreso de Los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

E n  l a  c o n t e s t a c i ó n  a mi  p r e g u n t a  n ú m e r o  
184/001674/0000, se me indica que será la medicación que 
no estando registrada en el país se necesite traer: jcuán- 
tos y cuáles han sido esos medicamentos hasta la fecha? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

184/006963 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
Duesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Regla- 
nento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
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te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

¿Cuántas y cuáles son las entidades colaboradoras del 
Plan Nacional de Formación e Inserción Profesionales 
existentes en Sevilla y su provincia? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Rlcardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

1841006964 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿A cuántas y cuáles productos agrarios y pesqueros de 
Sevilla y su provincia afectan las medidas adoptadas en 
la Orden 24186 del «B. O. E.» 258, de 28 de octubre de 
1987? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

1841006965 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

iCuántos y cuáles son los médicos de Registro Civil que 
existen en Sevilla y su provincia? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

1841006966 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artfculos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el hon& de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Dónde y cuáles son los 25 equipos de atención geriá- 
trica que se han debido crear en este año según el Progra- 
ma 412-A, Objetivo 1 e Indicador I? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

1841006967 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Cuántas y cuáles son las industrias lecheras de Sevilla 
y su provincia que han solicitado subvención o indemni- 
zación por abandono, tal como se expresa en la Or- 
den 24180? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

1841006968 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

'Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 v siguientes del vigente Re- 
glamcnto de la Cámara, tiene cl honor de formular la si- 
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guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Cuántos y cuáles son los Premios Nacionales de Turis- 
mo que tienen concedidos Sevilla y su provincia desde 
1982 a 1986? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

184/006969 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Cuándo y dónde se han realizado los dos cursos pro- 
gramados para este ano por el Ministerio de Sanidad de 
formación y reciclaje de farmacéuticos para integrarse en 
equipos de atención primaria? 

¿Cuánto personal ha asistido a cada uno de ellos? 
¿Cuántos farmacéuticos se han integrado en los equi- 

pos de atención primaria y cuáles son esos equipos 
(ubicación)? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nai Romero. 

184/006970 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Rc- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Cuáles son las actividades, monumentos, etcétera que 
están declarados de interés turístico nacional e interna- 
cional en Sevilla y su provincia? 

Sevilla, 7 de diciembrc de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

184/00697 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado pcr Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

icuáles son los productos textiles a que se hacc refe- 
rencia en la Resolución 24127, en la que se expresa su ca- 
tegoría, pero no su definición? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

184/006972 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

iCuáles son las causas razonadas para haberle conce- 
dido a los señores que se exponen en la Resolución núme- 
ro 23673 las ayudas expresadas y cuáles para declarar de- 
sierta la concesión a que hace referencia el artículo 3:1? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

184/006973 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
pcrtcneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
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lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Cuántos museos de titularidad estatal existen en Sevi- 
lla y su provincia? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Rícardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

184/006974 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
- perteneciente al Grupo Parlamentario de Coaiicibn Popu- 

lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿A cuántas y cuáles industrias de Sevilla y su provin- 
cia les afecta el Real Decreto 1297/1987? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

184/006975 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Cuántos Institutos Universitarios hay adscritos a la 
Universidad de Sevilla? 

Sevilla, 5 de diciembre de 1987.-Rícardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

184/006976 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Cuántas y cuáles son las asociaciones de exportadores 
que existen en Sevilla y su provincia? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Rlcardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

184/006977 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al'Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

La resolución del 6 de octubre de 1987 modifica la Or- 
den del 4 de marzo de 1987 por la que se regula la impor- 
tancia de determinados productos textiles, ¿cuál es el li- 
mite cuantitativo para los productos textiles de la cate- 
goría 2 procedentes de Indonesia? 

¿Cuales son los determinados productos textiles a que 
se hace referencia en la citada Orden? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Rlcardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
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puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la’si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿A cuántas y cuáles empresas de Sevilla y su provincia 
les afecta la Orden del 15 de octubre sobre rcgulación del 
régimen de colaboración para la exportación? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

1841006979 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Considera el Ministerio de Agricultura adecuada y SU- 
ficiente la asignación al premio «Fastenrath» de la Real 
Academia Espaíiola? 

¿A qué se debe tan escasa dotación? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Rlcardo Mena-Bcr- 
nal Romero. 

184/00698 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
p&sto en los artículos 185 y siguientes del vigentc Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

En el «B. O. E.», página 35488, se establecen las bases 
para hacer las rutas de las cscuclas viajeras, cnunciándo- 
se una serie de requisitos básicos como. por ejemplo, nú- 
mero de kilómetros a andar diariamente, jcuálcs son las 
rutas establecidas en Andalucía? 

¿Se puede conocer ya de las 67 rutas que le correspon- 
den a Andalucía cuántas son de Sevilla y su provincia? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

184/006982 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

(A  cuántos empresarios y empresas agrícolas l i s  afecta 
la prima a pagar para el seguro integral de cercales en in- 
vierno cn secano y cuál es la subvención que ticnen que 
percibir en Sevilla y su provincia? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

1841006983 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

(Cuáles son las razones por las que se ha creado una vo- 
calia más en el Tribunal Económico-Administrativo Cen- 
tral para los asuntos de las clases pasivas? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero, 
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1841006984 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes.del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Qué subvención han recibido en Sevilla y su provin- 
cia los agricultores o empresas agrícolas para el seguro in- 
tegral de leguminosa grano en secano? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-RLardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

184/006985 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 
i 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿A cuántas y cuáles obras, en Sevilla y su provincia, les 
afecta la Orden del 17 de noviembre de 1987 publicada 
en el aB. O. E.* 287, de 1 de diciembre de 1987? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

184/006986 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 

guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Cuántas empresas de Sevilla y su provincia han soli- 
citado en el aíio 1986 y lo qqe transcurre, o ha transcurri- 
do del actual 1987 régimen de tráfico de perfeccionamien- 
to activo para la importación de productos? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Rlcardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

1841006987 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado to r  Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu: 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

¿Cuántos expedientes ha resuelto el Consejo de Minis- 
tros en el año 1986 y lo que transcurre de 1987 para re- 
solver solicitudes de beneficios en las grandes áreas de ex- 
pansión industrial en Sevilla y su provincia? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Rlcardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

1841006988 

A la Mesa del Ovngreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
pertcneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

iCuAntas cuotas del régimen especial de la Seguridad 
Social existen en Sevilla y su provincia? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Rlcardo Mena-Ber- 
nal Romero. 
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184/006989 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor dc formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respucs- 
ta por escrito. 

¿Cuántas cuotas fijas del régimen especial agrario exis- 
ten en Sevilla y su provincia? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

184/006990 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

En contestación a mi pregunta 184/001609/0000 se me 
indica que las monografías a que se refiere la pregunta 
son de divulgación y técnicas, habiéndose publicado los 
números I de cada serie en 1986 y que durante 1987 se 
publicarán otros títulos, jcuántos y cuáles son estos 
tí  tulos? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

184100699 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mcna-Bcrnal Romero, Diputado pot Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 v siguientes del vigente Rcgla- 

mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

En  la contes tac ión  e fec tuada  a mi p regun ta  
i84/001612/0000 se me indica que ha habido dos fichas de 
transparencia efectuadas y otras dos a efectuar en el año 
1987, ¿han sido estas últimas publicadas? 

Sevilla, 7 dc diciembre dc 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

1841006992 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mcna-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtcner respues- 
ta por escrito. 

icuántos equipos de atcnción primaria y cuál es la ubi- 
cación en la provincia de Murcia? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

184/006993 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

iCuántas v cuáles son las empresas, si las ha habido, 
que se han dado de baja en la Seguridad Social en Sevi- 
lla v su provincia cn cl año 19867 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 
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184/006994 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

¿Cuántas y cuáles empresas se han dado de alta en la 
Seguridad Social en Sevilla y su provincia durante el 
año 1986? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

1841006995 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y~iguientes del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escri!o. 

icuáiltos subsidios de defunción a cargo de MUFACE 
han sido producidos en Sevilla y su provincia en el 
año 1986? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-RIcardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

184/006996 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
. lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 

. ,  

te pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

La Orden número 10.824 del «B. O. E.» número 108 insb 
trumenta la concesión de la prima especial en beneficio 
de los productores de carne de vacuno, ¿cuántas han sido 
solicitadas desde Sevilla y su provincia? 

Sevilla, 7 de diciembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

1841006997 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tasara ,  Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al señor Ministro de Edu- 
cación y Ciencia la siguiente pregunta, solicitando res- 
puesta por escrito: 

Titulación Directores de Departamentos Universitarios 

Justificación 

Cuando por primera vez, con motivo de una de sus csm- ' 
parecencias ante la Comisión de Educación y Cultura del 
Congreso de los Diputados, el Ministro señor Maravall 
tuvo noticia de que una de las más notables consecuen- 
cias de su reforma universitaria, instrumentada a través 
de la polémica LRU, era la posible existenciia de Depar- 
tamentos universitarios cuya Dirección - c o m o  resultado 
obligado del desarrollo de la citada Ley- estaba enco- 
mendada a titulados de primer ciclo que no han alcanza- 
do el grado de Doctor, e incluso ni siquiera el de Licen- 
ciado, no dejó de mostrar, tras superar su inicial incredu- 
lidad, una justificada sorpresa. 

Con posterioridad, a pregunta de este Diputado, restó 
importancia al hecho, informando en su día que eran sólo 
7 los Directores de Departamento cuya única titulación 
es la de Diplomado. Sin  embargo, la Junta de Andalucía 
informa de la existencia de 9 Directores de Departamen- 
to con dichas características en su ámbito territorial: 4 
en la Universidad de Málaga y 5 en la de Granada. Otras 
informaciones aseguran que sólo en una Universidad, la 
Politécnica de Las Palmas, existen 7 casos similares. 

Ante estos datos, que desmienten -duplicándolos- los 
ofrecidos el pasado mes de mayo por el Gobierno, ante el 
interés de que los responsables de una de las más ambi- 
ciosas reformas acometidas en los últimos años tengan 
ocasión de contrastar sus efectos prácticos con datos que 
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no parecen demasiado preocupados en conocer, y desean- 
do también que los ciudadanos estén en mejores condi- 
ciones de calibrar los profundos avances que la citada 
LRU ha aportado a la Universidad española, parece con- 
veniente disponer de datos exhaustivos de cada Universi- 
dad, en los que se indique el número de Departamentos 
en ellas constituidos, cuántos de ellos tienen como Direc- 
tor a quien aún no cuenta con el título de Doctor y Cuán- 
tos de estos no han alcanzado ni siquiera el título de 
Licenciado. 

Por todo ello, se pregunta al Gobierno: 

l .  LCuántos Departamentos se han constituido hasta 
el momento en cada una de las Universidades españolas, 
dependientes directamente o no del Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia, cuántos de sus Directores no cuentan con 
el título de Doctor y cuántos no han logrado ni siquiera 
el título de Licenciado? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre 
de 1987.-Andrés Ollero Tassara. 

i841006998 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel José Lópcz Guerrero, Diputado por La Coruña, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, solicitando repuesta por escrito: 

La travesía del Milladoiro en la Nacional 550 

Justificación 

La Comisión gestora de vecinos del Milladoiro tiene so- 
licitado del MOPU que se implante la prohibición de ade- 
lantamiento de la Travesía de Milladoiro en la Nacio- 
nal 550 del tramo Santiago-Padrbn, por la peligrosidad 
viaria de la zona, donde se han producido numcroros ac. 
cidentes, muchos de ellos mortales, sin que hasta la fecha 
hayan sido atendidas sus razonadas y justas peticiones 

Por todo ello, se solicita rcspucsta escrita de lo si. 
guientc: 

1 .  ¿Por quC no se ha incluido en el Plan de mejoras del 
MOPU en el tramo Santiago-Padrón de la N-550 la modi. 
ficacion solicitada por los vecinos? 

2 .  iPor que, al menos. no se han adoptado nicdidas di. 
suasorias. sencillas. tambibn apuntadas por los vecinos 
como la señalización de una línea doble? 

3. iPor qub no se vigila la velocidad en la pendiente 
;Ic Milladoiro, donde se circula, a pesar del semáforo, a 
Ielocidades superiores a las permitidas en las travesías 
je los núcleos urbanos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre 
de 1987.-Ange¡ José López Guerrero. 

-1841006999 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel José Lópcz Guerrero, Diputado por La Coruña, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, solicitando respuesta por escrito: 

La ausencia de Galicia en el Plan Nacional de Gasoductos 

Justificación 

El Plan Nacional de Gasoductos para la utilización del 
gas natural ha marginado a Galicia en el esquema de in- 
fraestructuras para el norte de España, al detenerse en 
Ovicdo, sin tener en cuenta que ci gas natural como fuen- 
te de energía de singular intcr6s por su rendimiento ca- 
lórico, escasa contaminación, conbustión regulable, coste 
reducido y rentabilidad económica considerable a plazo 
medio, es una energía renovable como la cólica, útil para 
Galicia, precisada de todo tipo de inversiones públicas v 
privadas para recuperarse de la crisis industrial padeci- 
da y para intentar cstablecer unos sistemas de cornpcti- 
tividad de igualdad de condiciones al resto de las Comu- 
nidades españolas y a los países de la CEE. 

Por todo ello, se requiere contestación escrita a las si- 
guientes preguntas: 

1 .  iQu6 criterios se tuvieron en cuenta para dejar a 
Gaiicia fuera del esquema de infraestructura del sistema 
gasista? 

2.  iOub previsiones de futuro tiene establecida la Ad- 
ministración para llevar a Galicia el servicio del gas 
natural? 

(Que prospecciones de gas natural se han realizado 
en Caiicia v,  en caso afirmativo, dónde, cuándo v que re- 
sultados se han obtenido? 

3. 

Palacio dcl Congreso de los Diputados. 10 de diciembre 
de 1987.-Angel José López Guerrero. 
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A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Josc López Guerrero, Diputado por La Coruña, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, soIicitanYdo respuesta por escrito: 

La destilación del aguardiente en Galicia 

Justificación 

El sector vitivinícola en Galicia representa un aparta- 
do  import.ante en el sector agrícola, ya que supera el 20 
por ciento de su producción total, superado únicamente 
por los tubcrculos, la ganadería y los lácteos. 

La superficie dedicada al cultivo del viñedo alcanza en 
Galicia las 32.000 hectáreas, del que 4c extraen unos 
70.000 hectolitros de un subproducto muy apreciado, que 
es el aguardiente artesanal, bebida de gran demanda y 

.prestigio en el mercado, que tendrá que adaptar su ela- 
boración a las exigencias de la CEE. 

Por ello, se requiere contestación escrita a las siguien- 
tes preguntas: 

1.  Al  utilizar procedimientos industriales para dcsti- 
lar aguardiente en Galicia, ¿ n o  SK desnaturalizará el pro- 
ducto y no perderá sus peculiaridades? 

2. Con la aplicación de los nuevos métodos de dcsti- 
lación del aguardiente, i s c  conservará el aroma y el sa- 
bor diferencial actuales? 

3 . ,  El aguardiente elaborado por destilación siniplc y 
artesanal de los orujos, jcontiene metano, etcrcs, aldehi- 
dos, cobre u otras sustancias que lo puedan situar al mar- 
gen de la legalidad y de la salubridad pública? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembrc 
de 1987 .-Angel José López Guerrero. 

184/007001 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel José Lópcz Guerrero, Diputado por La Coruna, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, solicitando respuesta por escrito: 

Resultados de la Gran Area de Expansión Industrial de 
Galicia 

Justificación 

En 1975 fue creada la Gran Area de  Expansión Indus- 
trial de Galicia (GAEIG) como organismo público depen- 
diente del Ministerio de Economía y Hacienda, para 
orientar y fomentar la inversión en Galicia, principalmen- 
te en las áreas de la industria y los servicios, ayudando a 
las empresas gallegas o a las empresas que quieren ins- 
talarse en Galicia, teniendo distribuidas para 1987 
14.253.128.538 pesetas, según los proyectos presentados, 
que generan i .644 puestos de trabajo. 

A este respecto, se solicita respuesta escrita de 10 
siguiente: 

1 .  (Qué empresas gallegas se han beneficiado de la 
ayuda del GAEIG desde su fundación, con relación deta- 
llada de las mismas, actividad a que se dedican, cuantía 
de la ayuda y puestos de trabajo generados con dicha 
ayuda? 

2.  La misma pregunta para las cmpresas no gallegas 
que solicitaron la ayuda para establecerse en Galicia. 

3. ¿Cuál ha sido la inversión total realizada por el 
Gran Area de Expansión Industrial de Galicia desde su 
nacimiento? 

4. iOuí. cuantía en cr6dito oficial han recibido las em- 
presas acogidas a la GAEIG? 

5. iQu6 mecanismoss de publicidad utiliza el GAEIG 
para llegar a todo el mundo laboral? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembrc . 
de 1987 .-Angel José López Guerrero. 

1841007002 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Josí. Lópci. Guerrero, Diputado por La Rioja, per- 
teneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

La pesca deportiva en los ríos 

Justificación 

La contaminación de los ríos sigue siendo una de las 
mayorcs preocupaciones de los pescadores deportivos, 
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que contemplan inermes c impotentes cómo no se poten- 
cia como debiera la capacidad biogénica de los medios 
fluviales, respetando su diversidiad y su riqueza piscíco- 
la y cómo las competiciones deportivas oficiales no se rea- 
lizan contando con las peculiaridades de cada lugar y a 
la forma y manera propia de pescar en cada zona. 

Por todo ello, solicitamos respuesta escrita a las si- 
guientes preguntas: 

1 .  ¿Quién es el organismo responsable de controlar la 
no contaminación de los ríos? 

2. (Qué medidas están en vigor para evitar la conta- 
minación de los ríos? 

3. ¿Qué competencias corresponden a la Federación 
Española de Pesca? 

4. ¿Qué medidas de protección a la pesca deportiva en  
los ríos se aplican y por parte dc quién? 

5 .  ¿Que factores locales se tienen en cuenta a la hora 
de programar las competiciones oficiales de pesca dc- 
portiva? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de diciembre 
de 1987.-Angel José López Guerrero. 

1841007003 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pilar Salarrullana de Verda, Diputada por La Rioja, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 
amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento del Congreso, formula al cxcelcntísimo 
señor Ministro de Sanidad la siguiente pregunta solici- 
tando respuesta por escrito. 

Anteceden tcs 

En el VI11 Congreso Internacional de ambulancias cc- 
lcbrado recientemente en Palma de Mallorca se planteó 
la necesidad urgente de reconsiderar el sistema de trans- 
porte aéreo para los enfermos graves que presenta, dcs- 
pues de cinco anos de implantación en hospitales, gran- 
des deficiencias. 

¿Tiene previsto el Ministro algún plan tlc mc,iora dc este 
sistemaesobre todo para las Islas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre 
de 1987.-Pilar Salarrullana de Verda. 

1841007004 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel José López Guerrero, Diputado por La Coruña, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al.Gobierno la si- 
guiente pregunta, solicitandorespuesta por escrito. 

El accidente del buque panameño Casón en la costa de la 
Muerte 

Justificación 

El buque Casón, de bandera'panameña, encallado en la 
Costa de la Muerte, en la provincia de La Coruña, des- 
pués de haberse declarado a bordo u n  incendio cuando 
navegaba a 15 millas de la costa, entre el cabo Touriñán 
y el cabo Fisterra, a consecucncia del cual perdieron la 
vida 23 de sus 31 tripulantes, portaba sustancias peligro- 
sas, inflamables y tóxicas, que scmbraron la natural alar- 
ma a los vecinos de la zona, a quienes no se mantuvo su- 
ficientemente informados por las autoridades estatales. 

Por ello, solicito respuesta escrita a las siguientes 
pregun tas: 

1 .  La navegación del buque Casón, a 15 millas de la 
costa gallega, entre el cabo Touriñán y el cabo Fisterra, 
portando sustancias peligrosas, ¿formaba parte de las ru- 
tas autorizables y procedentes por parte del Gobierno 
español? 

¿Qué medidas habían adoptado las autoridades es- 
tatales responsables cuando aseguraban que todo estaba 
bajo cyntrol y que la carga de las bodegas no tenía posi- 
bilidad dc producir un desastre ecológico, cuando toda- 
vía existía fucgo a bordo y no  se podían poner en marcha 
efectivos personales y mecanismos de extinción por rnic- 
do a provocar una explosión de incalculables conse- 
cuencias? 

(Quien va a resarcir a los pescadores de Malpica, 
Muxia, Camariñas, Cee, Corcubión y otros pueblos, de las 
pérdidas que le produce no poder capturar las robalizas 
y rodaballos a los que están acostumbrados en los bancos 
pesqueros afectados por la proximidad del buque, así 
como a los pescadores de percebes tan abundantes en la 
zona? 

4. ¿Qué medidas eficaces está dispuesto a adoptar el 
Gobierno para evitar desastres parecidos, haciendo valer 
las rutas marítimas reguladas para cada caso determina- 
do, quc no pongan en peligro ni en dificultades a las po- 
blaciones costeras por las que transcurre? 

2.  

3. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre 
de 1987.-Angel José López Guerrero. 
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1841007005 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pilar Salarnillana de Verda, Diputada por La Rioja, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 
amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento del Congreso, formula al excelentísimo 
señor Ministro de Sanidad la siguiente pregunta, solici- 
tando respuesta por escrito. 

Antecedentes 

LOS médicos de urgencia hospitalaria no están inclui- 
dos en las normas de exclusividad que, en principio, se ex- 
tiende a todos los facultativos hospitalarios y especialis- 
tas jerarquizados. 

(Cuál es el criterio seguido por el Ministerio para que 
exista esta situación? (Piensa tomar el Ministro alguna 
medida para remediarlo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre 
de 1987.-Pilar Salamillana de Verda. 

1841007006 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pilar Salarnillana de Verda, Diputada por La Rioja, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 
amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento del Congreso, formula al excelentísimo 
señor Ministro de Educación la siguiente pregunta, soli- 
citando respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Transcurridos dos meses del comienzo del cur- 
so 1987-88, el CEI de Lardero (La Rioja) continúa sin te- 
ner completa su plantilla de profesores, a saber, faltan 2 
profesores de Educación Física y 1 de Religión. 

¿Cuáles son las causas de esta situación? (Qué medidas 
va a tomar el Gobierno para solucionarlo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre 
de 1987.-Pilar Salamillana de Verda. 

184/007007 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Garrosa Resina, Diputado por Valladolid, del 
Grupo Parlamentario de CDS, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de plantear al Gobicrrio la siguiente 
cuestión y consecuentes preguntas, para las cuales solici- 
ta respuesta por escrito., , 

La Ley 3011984, de 2 de agosto de ((Medidas para la re- 
forma de la Función Pública», en su larga Disposición Adi- 
cional Decimoquinta, dedicada cspecíficamente a tratar 
de los funcionarios docentes, incluye el punto número 6 
donde se dice: ((El Gobierno desarrollará las normas bá- 
sicas de la Función Pública docente cstablecidas en esta 
Disposición n. 

Es cierto que no se marca en la Ley ningún plazo tem- 
poral para llegar a dicho desarrollo, pero los casi tres años 
y medio transcurridos desde entonces parccc que consti- 
tuyen un plazo suficiente para qucse hubiera llegado a 
la regulación proyectada. 

Es conocido que hubo un primer ‘borrador de decreto, 
elaborado por el Ministerio de EducaciOn y Ciencia en 
mayo de 1985, que fue rechazado por las organizaciones 
sindicales, y que más tarde el Ministcrio constituyó una 
comisión de expertos, que presentó su propuesta de regu- 
lación de la Función Pública docente en enero de 1986. 
Pero ni estos, ni otros intentos de regulación posterior han 
llegado a culminar en una normativa legal. 

Por otra parte, a pesar del importantísimo cambio de 
sistema político habido en España desde hace una dcca- 
da, en el ámbito esencial de la educación, cl rcgimcn y la 
situación administrativa del profesorado sigue rigiendo- 
se por una normativa que data de la década de los cua- 
renta, en cuanto al profesorado de Enseñanza Básica, y 
de los primeros años cincuenta para los profesores de cn- 
señanzas medias. Se han introducido ciertas modificacio- 
nes parciales a partir de algunos decretos posteriores, 
pero, en general, sigue en vigor esta normativa legal tan 
anticuada y obsoleta. 

Así lo reconoció el señor Ministro de Educación y Cien- 
cia, cuando en su comparecencia del día I 1 de noviembre 
de 1986 ante la Comisión de Educación y Cultura del Con- 
greso de los Diputados, al exponer el programa de su De- 
partamento para la Legislatura que se estrenaba, habló 
expresamente del Estatuto del profesorado ([que regulará 
-dijo- tanto la formación del profesorado como los rne- 
canismos de asignación de plazas». Y a continuación aña- 
dió el señor Ministro: 

«El nuevo Estatuto del Profesorado, basado en la dis- 
posición adicional decimoquinta dc la Ley de medidas 
para la reforma de la Función Pública, sustituirá al Esta- 
tuto del Magisterio de 1947 .~  

A la vista, pues, de estos antecedentes y sin que se ha- 
yan vuelto a tener noticias en este sentido, el Diputado 
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que suscribe pregunta al Ministerio de Educación y Cicn- 
cia: 

1 .<' ¿Que motivos han impedido hasta el presente el de- 
sarrollo de las normas básicas de la Función Pública do- 
cente, tal como se contempla en la Disposición Adicional 
Decimoquinta, punto 6, de la Ley de medidas para la re- 
forma de la Función Pública? 

2.'' ¿Cuándo estima el Ministerio que podrá entrar cn 
vigor la mencionada normativa? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre 
de 1987.-Antonio Garrosa Resina. 

184/007008 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Lorenzo Diaz Aguilar, Diputado por Las Palmas, pertc- 
nccicntc al Grupo Pwlamcntario de Centro Democrático 
y Social, de conformidad con los artículos 185 y con- 
currentes, dirige al señor Ministro de Educación la si- 
guiente pregunta a la que desea ser contestado por escrito. 

Despiií.~ de un largo período de implantación de la En- 
señanza a distancia. donde la UNED se ha consolidado 
como un magnífico mktodo de impartición de Educación 
Especializada Universitaria, saliendo de sus aulas magní- 
ficos profesionales de todo orden, y tambikn, por otro 
lado, las magníficas experiencias en materia de Educa- 
ción por medio de la radio, metodo iniciado por radio 
ECCA en Las Palmas de G .  Canaria y hoy día exportado 
y divulgado en numerosos países de la Amkrica hispano- 
hablante, con gran éxito de implantación y provecho, este 
Diputado pregunta: 

¿Existe algún p r o y ~ ~ t o  por parte de ese Ministerio de 
establecer estudios a distancia utilizando la Radio para 
ser especialmente dirigidos a los agricultores españoles? 

¿Hay algún provecto para la realización de textos dc- 
bidamente cstructurados' para ser cmplcados para esta 
moderna forma de cducaci8n? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 10 de diciembre 
clc 1087.-Lorenzo Diaz Aguilar. 

184/007009 

A la Mesa del Congreso clc los Diputados 

Lorenzo Diaz Aguilar, Diputedo por Las Palmas, pertc- 
nccicntc al Grupo Parlamentario de Centro Democrático 
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y Social, al amparo de los artículos 185 y concurrentes 
plantea la siguiente pregunta al señor Ministro de Cultu- 
ra,  a la que desea ser contestado por escrito. 

Recientemente, tras las publicaciones del investigador 
canadiense Rolph Mcdgcssy y la corroboraci6n de sus tc- 
sis por el franccs Didier Pouech, se ha producido u11 au- 
tkntico escándalo en el mundo del arte. 

Estos autores «parecen demostrar. que el pintor don 
Francisco de Goya falsificó unas treinta obras que se atri- 
buyen a Vclázqucz, Tiziano, Leonardo da Vinci, Rcni- 
branl, Rafael y otros. 

Ante el enorme impacto mundial que estas manifesta- 
ciones han producido, este Diputado pregunta: 

¿Cuál es la actitud que ha tomado ese Ministerio ante 
este hecho? 

¿En quí. estado se cncucntran las investigaciones, si es 
que se han hecho? 

¿Piensa ese Ministerio publicar los resultados a que sin 
duda darán lugar las investigaciones que se efectúen en 
los mismos medios y con la misma difusión que los em- 
pleados por Medgessy y Pouech? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre 
de 1987.-Lorenzo Díaz Aguilar. 

184/OO7010 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Lorenzo Diaz Aguilar, Diputado por Las Palmas, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de Centro Democrático 
y Social, al amparo de los artículos 185 y concurrentes es- 
tablece la siguiente pregunta al señor Ministro de Sani- 
dad a la que desea ser respondido por escrito. 

El INSALUD dot6 al Centro de Salud de Ciudad Rodri- 
go (Salamanca) de una Unidad de Hemodialisis compues- 
ta por cuatro riñones artificiales y cuyo costo se elevó 
a 20.000.000 de pesetas. 

Aun cuando de esto hace ya un año, dicha unidad no 
ha entrado todavía en funcionamiento. 

Ante esta circunstancia que se nos antoja anormal, este 
Diputado pregunta: 

¿Cuáles son las circunstancias explicatorias de la no 
puesta en marcha de una unidad de hemodiálisis termi- 
nada hace un año y cuyo costo se elevó a 20 millones de 
pesetas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre 
de 1987 .-Lorenzo Maz Aguílar. 
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184/W7011 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Lorenzo Díaz Aguilar, Diputado por Las Palmas, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de Centro Democrático 
y Social, al amparo de los artículos 185 y concordantes 
establece la siguiente pregunta al Ministro de Agricultu- 
ra, Pesca y Alimentación a la que desea obtener respues- 
ta escrita. 

Hace ya un año, el MAPA firmó un contrato con la CEE 
para cofinanciar un servicio de Videotex para la agricul- 
tura. Dicho proyecto recibiría de la CEE una ayuda del 45 
por ciento de la financiación con un tope máximo 
de 700.000 ecus, y el tiempo de puesta en marcha de este 
proyecto piloto se estableció en dos anos. 

Habida cuenta que estamos exactamente a mitad del 
tiempo, este Diputado pregunta: 

¿En qué estado se encuentra el desarrollo de dicho 

(Cuánto y en qué proporciones se lleva gastado en los 

1Es espafiola la tecnología empleada? 
¿Cuáles son los resultados de las encuestas sobre la pre- 

proyecto? 

diferentes conceptos que integran dicho proyecto? 

sunta utilización de estos servicios? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre 
de 1987.-lonnzo Díaz Aguilar. 

184/0070 12 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Lorenzo Díaz Aguilar, Diputado por Las Palmas, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de Centro Democrático 
y Social, al amparo de los artículos 185 yconcordantes, 
dirige al señor Ministro de Sanidad la siguiente pregun- 
ta, a la que desea ser respondido por escrito. 

En abril del año en curso tuvo lugar la aprobación del 
Código Europeo contra el Cáncer en el seno de la V Reu- 
nión del Comité de Expertos del Cáncer de la CE consis- 
tente en un Decálogo informador para el gran público. 
sencillo, comprensible, básico y alentador. A este aleccio- 
nador Decálogo se han unido un conjunto de 75 acciones 
o proposiciones de acciones en el plan a realizar entre 
1987 y 1989 como contribución al programa Europa Con- 
tra el Cáncer. 

Ante un hecho de esta trascendencia, en cuanto a la sa- 
lud global de los españolcs (por cuanto las medidas pre- 
conizadas en el CEC) son n o  sólo prevcntorias contra el 

cáncer, sino también, por socio-higiénico-dietéticas para 
una gran cantidad de enfermedades), este Diputado pre- 
gunta: 

¿En qué estado se encuentra el desarrollo de cada una 
de las 75 acciones a realizar en el trienio 1987-1989 en 
:uanto al Programa «Europa contra el Cánceru? 

(Cuál es el montante en ECUs presupuestado para el de- 
sarrollo de dicho programa comunitario trienal y cuánto 
corresponde a España? 

¿Cuánto ha sido ya empleado en pesetas de la parte alí- 
cuota española y en qué acciones precisas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre 
de 1987.-Lorenzo Díaz Aguilar. 

184/007013 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Lorenzo Díaz Aguilar, Diputado por Las Palmas, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de Centro Democrático 
y Social, al amparo de los artículos 185 y concordantes 
del Reglamento del Congreso de los Diputados, se dirige 
al señor Ministro de Agricultura estableciendo las siguien- 
tes preguntas, a las que desea ser contestado por escrito. 

En el momento actual, hay una fase de divulgación par- 
cial del consumo del fruto de uVaccinium myrtillusu, 
arándano, como integrador tipificante de un tipo de licor 
alcohólico, siendo por otra parte usado de manera muy li- 
mitada en la fabricación de mermeladas. El origen de este 
fruto en España puede decirse que es exclusivamente el 
recogido por barrido de los aráridanos silvestres, peque- 
ño, no clasificado ni desrabado y que, por tanto, no alcan- 
za precios con buen ratio de comercialización. La otra 
fuentr: es la importación, sobre todo de EE. UU. y algún 
país nórdico; comercializan aráridanos cultivados de bue- 
na calidad y a precios cuatro veces más altos que los 
españoles. 

Teniendo en cuenta que es un cultivo apto para ser im- 
plantado en regiones deprimidas de agricultura de mon- 
taña y que la producción de cultivo no existe en España, 
que el consumo como fruta fresca es casi desconocido en 
nuestro país, que la industria conservera tiene que re- 
currir a la importación, etckíera. Este Diputado pregunta: 

¿Tiene ese Ministerio proyectos para el desarrollo or- 
denado del cultivo del arándano? 

¿Proyecta ese Ministerio la estimulación, ayuda y de- 
más concurrentes para favorecer su cultivo en las zonas 
deprimidas de montaña que tanto abundan en nuestro 
país? 

¿Hay algún provecto coordinador por parte de ese Mi- 
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nisterio entre las diferentes Consejerías Autonómicas en 
este sentido? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre 
de 1987.-Lorenzo Díaz Aguilar. 

184/007014 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Lorenzo Díaz Aguilar, Diputado por Las Palmas, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de Centro Democrático 
y Social, al amparo de los artículos 185 y concordantes 
del Reglamento del Congreso de los Diputados, establece 
la siguiente pregunta al Ejecutivo, a la que desea ser con- 
testado por escrito. 

Existe en Espana un colectivo profesional, avalado por 
una titulación universitaria tras unos anos de estudios en 
Escuelas Universitarias de Optica (de las que en España 
sólo hay tres, ubicadas en Madrid, Alicante y Tarrasa), a 
los que, por no tener el Ministerio de Sanidad reconocido 
su estatuto profesional, no se les reconoce la capacidad e 
independencia de su específica labor de optómetras. Esa 
falta de reconocimiento hace entrar en conflicto a dos ti- 
pos de profesionales totalmente diferentes, si bien en es- 
trecha relación: los oftalmólogos y los optómetras. 

Cabe señalar que, ante la inevitable homologación pro- 
fesional intercomunitaria, es la de optómetra perfecta- 
mente tipificada en la CE y tiene específicamente atribui- 
da la función para la que fue propiciada: la medición y 
adecuación de cristales ópticos para corrección de visio- 
nes afectadas por errores de longitudes focales cuanto 
esferimetricos. 

Ante esta situación que genera una continua fricción 
profesional entre dos estamentos, este Diputado pre- 
gunta: 

¿Cuándo piensa el ejecutivo determinar de forma ofi- 
cial y claramente cuáles son las competencias de los t i tu- 
lados universitarios denominados optómetras? 

¿Cuáles son las funciones de este colectivo mientras no 
se lleve a efecto la regulación oficial profesional per- 
tinente? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre 
de 1987 .-Lorenzo Díaz Aguilar. 

184/007015 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Lorenzo Díaz Aguilar, Diputado por Las Palmas, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de Centro Democrático 
y Social, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y concurrentes se dirige al Ejecutivo para hacer la si- 
guiente pregunta, a la que desea ser contestado por 
escrito. 

Existe en España un colectivo estiniado en más dc 
12.000 profesionales, cuyo específico cometido es trasla- 
dar a los profesionales de la medicina, tanto humana 
como veterinaria, los nuevos avances en farmacología 
aplicada extendiendo esta información no sólo al  aspecto 
pragmático, sino formativo en farmacoquiníitica, toxico- 
logia y demás aspectos. Son también mediadores entre 
los profesionales de la medicina y los extensos medios bi- 
bliográficos que los departamentos científicos de sus di- 
ferentes laboratorios farmacéuticos poseen. 

Estos profesionales llamados Informadores Técnicos 
Sanitarios se encuentran en la actualidad agrupados en 
distintas Asociaciones, a las que, aparentementc, les falla 
el sustrato diferencial jurídico, cual es la tipificación dc 
sus asociados. 

Por este concepto que nos parece fundamental por bá- 
sico en el concepto unitario de las profesiones dedicadas 
a la salud, este Diputado pregunta: 

(En qué estado se encuentra en el momento actual cl 
colectivo de Informadores Técnicos Sanitarios, en cuanto 
al reconocimiento profesiunal de su actividad? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre 
de 1987.-Lorenzo Diaz Aguilar. 

184/0070 16 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Lorenzo Díaz Aguilar, Diputado por Las Palmas, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de Centro Democrático 
y Social. acogiéndose a lo dispuesto en los  artículos 185 
y concurrentes del Reglamento del Congreso de los Dipu- 
tados, establece las siguientes preguntas al señor Minis- 
tro de Agricultura, a las que desea ser respondido por 
escrito. 

Entre los colorantes autorizados en la alimentación hay 
uno que está sometido desde hace tiempo a la critica des- 
de el punto de vista sanitario, si bicn, Iógicamcntc, no se 
ha establecido taxativamcnte su toxicidad, lo que hubic- 

- 7094 - 



CONGRESO 30 DE DICIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 137 
_ _ _ _ ~  

se llevado a su no autorización. Se trata del tipifica- 
do E-123 (amaranto), usado en la coloración de aguar- 
dientes con frutas en su interior. 

Aun cuando no haya evidencia, es indiscutible *que el 
simple hecho de estar científicamente cuestionado es in- 
dicativo de su «posible» peligrosidad, y si bien no puede 
aplicarse una cláusula prohibitiva a su empleo, sí debe de 
alguna manera explicitarse que ha sido empleado en los 
productos a la hora de comercializar estos. Ante este he- 
cho, este Diputado pregunta: 

¿Hay alguna disposición legal que obligue a los fabri- 
cantes de productos en donde el colorante E-123 sea un 
aditivo a explicitarlo taxativamente en su etiquetado? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre 
de 1987 .-Lorenzo Díaz Aguilar. 

1841007017 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Mario de Amilivia González, Diputado por León, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular las siguientes preguntas al 
excelentísimo señor Ministro del Interior, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Existe un creciente malestar en la localidad leonesa de 
Astorga, ante la noticia aparecida en la prensa referente 
a la posibilidad de que desaparezca la Comisaría de Po- 
licía de esta ciudad. 

La Comisaría de Policía de Astorga es precisamente la 
de mayor antigüedad de la provincia de León, cumplien- 
do un servicio necesario y de probada eficacia, como lo de- 
muestra el hecho evidente del descenso del índice de de- 
lincuencia y conflictividad social en la misma, actuación 
que ha mejorado aún más con el reforzamiento de los efec- 
tivos policiales que se han incorporado recientemente con 
la ubicación de un destacamento de la Policía Nacional. 

Tampoco se puede olvidar que en una ciudad de servi- 
cios como Astorga, la Comisaría cs uno más de gran im- 
portancia, ya que además del fin que persigue, aglutina 
un importante núniero de personas que estimulan la vida 
mercantil astorgana. 

Por todo lo expuesto, el Diputado suscribiente quiere 
formular a su señoría las siguientes preguntas: 

1 .U ¿Es consciente de los serios daños que puede oca- 
sionar a la ciudad de Astorga, tanto desde el punto de vis- 
ta de aumento de conflictividad y dclincuoncia como so- 

cialmente, la eventual supresión de la Comisaría de 
Policía? 

2." ¿Es consciente el seiíor Ministro de la necesidad de 
aclarar inmediatamente esta situación? 

León, 3 de diciembre de 1987.-Marío de Amilivia 
Conzález. 

184/0070 18 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Santiago López Valdivielso, Diputado por Valladolid, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tlculos 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al 
Ministro de Defensa, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

¿En qué fecha se ofrecieron las bases aéreas de Villa- 
nubla (Valladolid), Talavera la Real (Badajoz) y Matacán 
(Salamanca) como posibles sedes para la ubicación de 
una escuela de pilotos pertenecientes a países miembros 
de la OTAN? 

iEn qué fecha se considera probable que será tomada 
una decisión al respecto? 

¿Se tiene calculada la inversión que será necesario efec- 
tuar en cada una de estas tres bases para su adaptación 
a tal finalidad? 

Valladolid, 2 de diciembre de 1987.-Santiago López 
Valdivielso. 

184/0070 19 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al  amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta 
dirigida al Gobierno, sobre actuación de la Administra- 
ción en Zamora durante las movilizaciones campesinas, 
para lo que deseo respuesta escrita. 

En el transcurso de las movilizaciones que agricultores 
y ganaderos llevaron a cabo durante los meses de febrero 
y marzo de este año en todo el territorio nacional en pro- 
testa por la política agraria del Gobierno, tuvo lugar una 
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serie de incidentes que en la provincia de Zamora han cul- 
minado con la apertura de expedientes sancionadores y 
la imposición de multas a personas que participaron en 
estas acciones. 

En esta provincia ha causado indignación la despropor- 
cionada actuación de las Fuerzas de Orden Público con el 
resultado de lesiones ocasionadas a varias personas que 
ejercían el derecho fundamental reconocido en el artícu- 
lo 21 de nuestra Constitución. De igual forma, la poste- 
rior imposición de sanciones por el Gobierno Civil a re- 
presentantes sindicales ha confirmado la sospecha com- 
partida por buena parte de la opinión pública zamorana 
de que la Administración en esta provincia permanece 
más atenta a reprimir con sus acciones el ejercicio del de- 
recho de manifestación que a proporcionar los medios que 
garanticen su ejercicio dentro de los límites establecidos. 

La persecución a que se están viendo sometidos sindi- 
calistas de la Unión de Campesinos Zamoranos (COAG) 
por parte de la Administración no puede comprenderse 
salvo que con ello se pretendiera amordazar las protestas 
de los agricultores de la zona. De ser así, está claro que 
se estaría obrando al margen del principio de legalidad 
que debe acompañar siempre la actuación del Ejecutivo. 

Los problemas que obligaron a los campesinos zamo- 
ranos a emprender las acciones en defensa de sus intere- 
ses legítimos, conviene recordar que ejerciendo el dere- 
cho constitucional que los ampara, tienen su origen en la 
errónea política seguida desde el Ministerio de Agricultu- 
ra y debe ser desde este órgano de la Administración des- 
de donde se tomen las medidas que conduzcan a su solu- 
ción. Lo contrario, es decir, intentar reducir un problema 
de naturaleza socioeconómica a una mera cuestión de or- 
den público, es desvirtuar los hechos y cierra el camino 
de posibles soluciones. 

Actitudes como las adoptadas en Zamora por el Ejecu- 
tivo no pueden ni deben tener cabida en un Estado en el 
que los Poderes Públicos deben velar por el cumplimien- 
to de los derechos de los ciudadanos. Es por ello que se 
debe aclarar el comportamiento de los responsables de or- 
den público en los acontecimientos antes reseñados y si 
fuera preciso adoptar todas las medidas oportunas para 
evitar su repetición. 

Por todo lo anterior se formula Id siguiente pregunta, 
para la que se solicita respuesta escrita: 

¿Puede explicar el Gobierno los criterios que han infor- 
mado la actuación de la Administración a raíz de las mo- 
vilizaciones llevadas a cabo por los agricultores zamo- 
ranos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 1  de diciembre 
de 1987 .<erardo Iglesias Argüelles, Diputado del Gru- 
po Mixto, Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Cata- 
lana. 

1851000012 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de ,infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da,  es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 .U ¿Cuáles son las publicaciones periódicas del Ente 
Público Radio Televisión Española o de cualquiera de las 
unidades orgánicas que de él dependan, previstas y pre- 
supuestadas para el ejercicio 1988, con especificación de 
los siguientes datos: 

- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Previsión de venta de ejemplares. 
- Previsión de ingresos por venta. 
- Previsión de ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
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- Nombre del Director o responsable de la publi- 

- Departamento responsable de la publicacihn. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizará la pu- 

blicación, si estuviere contratada. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla 

esta partida. 
- Procedimiento por el que está previsto poner en co- 

nocimiento y a disposición de los ciudadanos cada pu- 
blicación? 

cación. 

2: ¿Cuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Ente Público Radio Televisión Española o de cualquie- 
ra de las unidades orgánicas que de él dependan, previs- 
tas y presupuestadas para el ejercicio 1988, con idénticas 
especificaciones a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabriel Elorriaga 
Femández. 

185/oOoO13 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capítulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 

que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo' para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 .Y ¿Cuáles son las publicaciones no periódicas (libros, 
catálogos, monografías, inventarios, traducciones ... ) del 
Ente Público Radio Televisión Española o de cualquiera 
de las unidades orgánicas que de él dependan, previstas 
y presupuestadas para el ejercicio 1988, con especifica- 
ción de los siguientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
- Coste previsto. 
- Precio previsto de venta, si lo hubiera. 
- Cifras previstas de distribución y tirada. 
- Imprenta en la que se realizará la publicación, si ya 

- Distribuidora de la publicación, si la hubiere y es- 

- Departamento responsable de la publicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla la 

estuviera contratada. 

tuviera ya contratada. 

partida. 

2: iCuáles han sido las publicaciones no 'periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Ente Público Radio Televisión Española o de cual- 
quiera de las unidades orgánicas que de él dependan, pre- 
vistas y presupuestadas para 1988, con idénticas especi- 
ficaciones a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987,Cabriel Eloniaga 
Femández. 

185loooO14 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escriio. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
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se presta a los ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado del capitulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
mación sobre ellas; resulta también diffcil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 ." ¿Cuáles son las publicaciones periódicas del Ente 
Público Radio Televisión Española o de cualquiera de las 
unidades orgánicas que de él dependan durante los ejer- 
cicios 1986 y 1987, con especificación de los siguientes 
datos: 

-- Nombre de la publicación. 
- Costes. 
- Precio de venta. 
- Cifras de distribución, si la hubiere. 
- Número de ejemplares vendidos. 
- Ingresos por venta. 
- Ingresos por publicidad, si la hubiere. 
- Periodicidad de la publicación. 
- Nombre del Director. 
- Departamento responsable de la publicación. 
- Nombre de la imprenta en la que se realizó la 

publicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempló la 

partida. 
- Procedimiento por el que se puso en conocimiento 

y a disposición de los ciudadanos cada publicación? 

2.0 iCuáles han sido las publicaciones periódicas sub- 
vencionadas en más de un 25 por ciento de su coste por 
el Ente Público Radio Televisión Española o de cualquie- 
ra de las unidades orgánicas que de él dependan durante 
los ejercicios 1986 y 1987, con idénticas especificaciones 
a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-Cabriel Elorriaga 
Fernández. 

185/000015 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Las publicaciones de la Administración constituyen un 
capítulo nada desdeñable de los Presupuestos Generales 
del Estado y son, asimismo, un servicio importante que 
se presta a los Ciudadanos. Sin embargo, su dispersión 
hace que sea muy difícil establecer un seguimiento y 
control. 

Las partidas que figuran para las publicaciones en los 
Presupuestos Generales del Estado muchas veces no res- 
ponden totalmente a la realidad por encontrarse éstas a 
veces englobadas y sin especificar entre muy distintos 
conceptos. 

Los intentos que se han hecho por centralizarlas, o al 
menos centralizar su control, no han pasado deicapitulo 
de las buenas intenciones. 

Resulta por todo ello difícil al ciudadano acceder a las 
publicaciones de la Administración, pues carece de infor- 
maci*ón sobre ellas; resulta también difícil, a veces inclu- 
so para el titular del Departamento, tener un control so- 
bre las mismas y más difícil aún resulta este control para 
el Parlamento. 

Entendemos que es un capítulo que puede a veces dar 
lugar a aplicación poco eficaz y arbitraria de recursos y 
que, por todo ello, si no están debidamente controladas, 
pueden suponer un coste excesivo para el contribuyente 
sin prestarle, en contrapartida, un servicio adecuado. 

Por todo ello, y para contribuir a que un instrumento 
tan importante de la cultura, la divulgación y la informa- 
ción de los ciudadanos tenga la aplicación más adecua- 
da, es por lo que se formulan las siguientes preguntas, con 
el ruego de que su respuesta sea tan ajustada como sea po- 
sible a las especificaciones que se señalan: 

1 .U ¿Cuáles son las publicaciones periódicas del Ente 
Público Radio Televisión Española o de cualquiera de las 
unidades orgánicas que de él dependan, previstas y pre- 
supuestadas para el Ejercicio 1988, con especificación de 
los siguientes datos: 

- Título del libro. 
- Autor. 
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- Coste. 
- Precio de venta, si lo hubiere. 
- Cifras de distribución y tirada. 
- imprenta en la que se ha realizado la publicación. 
- Distribuidora de la publicacibn, si la hubiere. 
- Departamento responsable de la publicación. 
- Capítulo del Presupuesto en el que se contempla la 

partida. 

2." ¿Cuáles han sido las publicaciones no periódicas 
subvencionadas en más de un 25 por ciento de su coste 
por el Ente Público Radio Televisión Española o de cual- 
quiera de las unidades orgánicas que de é l  dependan, du- 
rante los ejercicios 1986 y 1987, con idénticas especifica- 
ciones a las señaladas en el punto anterior? 

Madrid, 3 de diciembre de 1987.4abriel  Elorriaga 
Femández. 

18510000 16 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Aja Mariño, Diputado por Lugo, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Las instalaciones de .repetidores y reemisores de TVE, 
que han sido puestas en servicio en los primeros tiempos 
de la implantación en España de TVE, han quedado en 
muchos casos anticuadas, no habiendo sido renovadas ni 
actualizadas. 

Esto hace que instalaciones con más de veinte años y 
normalmente situadas en zonas de mayor incidencia de 
las inclemencias del tiempo no sólo se producen frecuen- 
tes averías, sino que algunas líneas de fluido eléctrico que 
suministran a los repetidores están en más del 25 por 
ciento por el suelo con numerosos empates lo que reviste 
una gran peligrosidad para personas, animales y riesgos 
de incendios. Caso éste que ocurre concretamente en el re- 
petidor del Castelo, en el Municipio de Viveiro en Lugo. 

Esto motiva las siguientes preguntas: 

1 ." ¿Está previsto por el organismo competente la re- 
posición y reparación de repetidores y reemisores que por 
su edad han quedado obsoletos? 

2." En caso afirmativo, jcuáles son los plazos para di- 
chas reposiciones y con que presupuesto? 

3." ¿Qué personal es responsable de las citadas repa- 
raciones, concretamente, en la provincia de Lugo? 

4: ¿Tiene previsto e l  órgano competente el cubrir con 

reemisiones las múltiples zonas oscuras existentes en las 
zonas donde existen numerosas montañas? {Cuándo? 

5: Dada la peligrosidad de la línea eléctrica que su- 
ministra energía al repetidor del monte Castelo en Vivei- 
ro, ¿para cuándo está previsto el sustituirla? 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-César Aja Marino. 

1 85/0000 1 7 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Aja Mariño, Diputado por Lugo, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

El día 21 de junio de 1986 se firmó un convenio en la 
Excelentísima Diputación de Lugo, de cooperación entre 
la Consellería de la Presidencia de la Xunta de Galicia, la 
Diputación Provincial de Lugo y la compañía de RTVG 
para la ejecución de un plan de instalación de reemisores 
y repetidores de TV en la provincia de Lugo. 

Dentro de las distintas cláusulas del convenio, destaco 
aquellas referentes a la construcción de casetas, el sumi- 
nistro e instalación de la torre y la línea elkctrica, acce- 
sos, sistemas radiantes, cableado, etcétera. 

Es frecuente, y no sólo en Lugo, sino en el resto de Ga- 
licia, la existencia en un mismo lugar de repetidores y ree- 
misores de ambas televisiones, TVE y TVG, con duplici- 
dad de servicios y duplicidad de mantenimiento, lo que 
supone al fin y a la postre una mala utilización de los re- 
cursos públicos, tal y como se ha puesto de manifiesto en 
las conclusiones de la reunión celebrada por los represen- 
tantes de la Diputación Provincial de Lugo con los técni- 
cos del Ente Público de RTVE referente a diversas insta- 
laciones a realizar en Ancares, Becerréa, Cerrantes, As No- 
guis, Navia, Quiroga y A Pontenova. 

De ahí que este Diputado formule las siguientes pre- 
guntas: 

1 jVa a permitir TVE la instalación de reemisores dc 
otros entes en los postes que .ya tiene instalados? 

2: {Tiene previsto RTVE establecer algún tipo de con- 
venio con otra's Administraciones, al objeto de dar mejor 
servicio a los usuarios y evitar duplicidad de gasto? 

3: iPermitirá TVE la utilización de casetas, líneas 
eléctricas, accesos, etcétera a otros entes, lo que evitaría 
un importante gasto a Ayuntamientos y Diputaciones? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 dc diciembre 
de 1987.-César Aja Marino. 
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184lOO5602 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Felipe Camisión Asensio, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre estado actual de 
las obras a realizar en la variante de Cáceres de la CN-630, 
tengo la honra.de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

« S e  han mantenido contactos entre el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo y el Ayuntamicnto de Cáce- 
res, mediante reuniones de trabajo, para fijar conjunta- 
mente las directrices de la solución que mejor satisfaga 
las necesidades reales planteadas, ajustándose al planea- 
miento urbanístico de la ciudad y resolviendo los proble- 
mas de tráfico que pesan sobrc Cácercs. 

Una vez dcfinidas estas directrices, se va a realizar de 
forma inmediata un estudio informativo que contemple 
las distintas opciones al objet; de que sirva de base a la 
información pública, en la que tanto los organismos afec- 
tados como los particulares puedan presentar las alega- 
ciones que consideren oportunas. Sc prevé disponer de 
este estudio para el próximo verano. 

Las causas que impidieron la iniciación de las obras de 
desdoblamiento tic calzada de la penetración a Cácercs 
por la N-630 en el tranio Estación del Ferrocarril-Scwn- 
do Cinturón, han sido el gran número de servicios que era 
necesario modificar antes del comienzo de las obras pro- 
piamente dichas. Entre estos servicios se cncontraban, 
tundamentalmente, una tubería de abastecimiento de 
agua, una línea de alta tensión y un cable coaxial de la 
Companía Telefónica Nacional de Espana. Los dos primc- 
ros servicios fue posible modil’icarlos en un plazo razona- 
ble, pero n o  así el cable coaxial, que,por dificultades de 
la Compañía Telefónica para abastcccrsc de este tipo de 
cable no ha podido terminarse hasta el pasado 15 de oc- 
tubre el traslado del referido cable. 

En cualquier caso, en el momento actual las obras se 
cmpiuan  a ejecutar al ritnio adecuado, para su rcaliza- 
ción en el plazo contractual vigente que finaliza el 3 t dc 
julio de 1988.~) 

, 

Lo que crivío a V .  E. a los electos previstos en el ar- 
tículo 190 del Rcglamcn to del Congreso. 

Madrid, 10 de dicicnibrc de 1987.-EI Ministro, Vfrgi- 
’ lio Zapatero Gómez. 

184í005608 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don h i g o  Hcrrcra Martincz-Campos, pcrtc- 

30 DE DICIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 137 
- 

nccicnte al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre situación del medio ambiente, tengo la honra de en- 
viar. a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

U l .  El agente presuntamente causante de los sucesos 
de Barcelona fue la emisión dc partículas de polvo pro- 
ducido en las operaciones de descarga de soja en el puer- 
to de Barcelona. 

Teniendo en cuenta que sobrc el Medio Ambiente 
las competencias son compartidas por el Estado con las 
Comunidades Autónomas y otras Administraciones, las 
medidas del Gobierno son de tipo legislativo y reglamen- 
tario. Aun así, es de destacar: 

2.  

A )  En lo que respecta a la contaminación atmosféri- 
ca, se está intensificando la vigilancia de la calidad del 
aire en los núclcos urbanos y en los alrededores de las 
grandes instalaciones de combustión. Por otra parte, se 
está procediendo a la revisión de la normativa española 
con el fin de adaptarla a la normativa comunitaria, sien- 
do de destacar aquella que incide sobrc: 

- Plomo cn gasolinas. 
- Contenido de azufre en combustibles. 
- Bases de escape de vehículos automóviles incluyen- 

- Control de emisiones en las grandes instalaciones de 
do los motores Diesel pesados. 

combustión. 

B) En lo que se refiere a la calidad dcl agua de nues- 
tros ríos, compete y está controlada por las Confcdcracio- 
nes Hidrográficas de las diferentes cuentas. Para el ejer- 
cicio de esta función existe una red de puntos de control 
de la calidad de las aguas superficiales en los que de for- 
ma sistemática se realizan tomas de muestras pa ra  su 
posterior análisis. Con el fin de tener mejor conocimiento 
de dicha calidad, el número de estaciones de toma de 
muestras se ha incrcmentado desde los 50 puntos con que 
se inició la red en 1962 a más de 400 en la actualidad. 

Del estudio de los resultados analíticos obtenidos se de- 
duce que la calidad de las aguas de nucstros ríos va me- 
jorando, como lo demuestra la evolución del “Indice de 
Calidad Gcneral” en los principales ríos y cuencas hi- 
drográficas. 

Esta mc,joria observada en la calidad de las aguas de 
nuestros ríos es consecuencia de la scric de medidas adop- 
tadas por el Gobierno. De un lado, las disposicioncs legis- 
lativas y, de otro, las iniciativas y actuaciones que se han 
venido realizando en materia de saneamiento y depura- 
ción de aguas rcsidualcs. 

En este sentido tiene especial interks la implantación 
del canon de vertidos. 

C) En materia de gestión de residuos, el Gobierno está 
adoptando, dentro de su política ambiental, las siguiente 
líneas generales de actuación: 

- Preparación v adecuación de los medios e instru- 
mentos necesarios para hacer frente a las obligaciones de- 
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rivadas de la incorporación de España a la CEE. En este 
sentido, se está trabajando en la elaboración y adaptación 
de Directivas Comunitarias a la situación del País sobre 
distintos temas específicos (recuperación y reciclaje en re- 
siduos s6lidos urbanos, tipificación de los residuos tóxi- 
cos y peligrosos, sus medidas de protección, tratamiento, 
transporte, etc.). Con ello se trata de integrar la Política 
Ambiental española en esta materia en los Planes de Ac- 
ción de la CEE. 
- Estudios e investigación sobre temas de impacto 

ambiental, inventarios sobre producción de residuos y su 
clasificación en todo el ámbito nacional, legislación com- 
parada y nuevas tecnologías. 
- Otras actuaciones en el ámbito internacional, como 

la continuidad de la cooperación a nivel global para re- 
solver problemas de interés general,,que se traducen en 
la participación de la Dirección General del Med io -h -  
biente en las actividades de los principales Organismos 
Internacionales, como Programa de Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente, Organización Marítima Internacio- 
nal, Organización para la Cooperación y Desarrollo Eco- 
nómico, Consejo de Europa o Comisión Económica para 
Europa de las Naciones Unidas, cooperación con los paí- 
ses del Mediterráneo, dentro del marco del Plan de Ac- 
ción del Mediterráneo. 
- Coordinación entre las Administraciones Públicas a 

través de la elaboración de Planes Directores de Gestión 
de Residuos, para luchar contra la degradación ambien- 
tal con una mayor efectividad y menor coste, desarrollan- 
do Programas sectoriales de actuación. 
- Desarrollo de proyectos y programas dirigidos a la 

optimización en la corrección del déficit ya existentes en 
la gestión de servicio con importante incidencia me- 
dioambiental de ámbito nacional. 

En esta línea se han concretado esfuerzos en desarro- 
llar las siguientes principales actuaciones: 

1 .Y En cuanto a Residuos Sólidos Urbanos: 

- Concesión de apoyo financiero y técnico a Entes 
Territoriales para instalación de plantas de tratamiento. 
- Como acciones directas en dicha materia, se conti- 

núa con las operaciones de eliminación y sellado dc ver- 
tederos incontrolados. 

2,” Respecto a Residuos Tóxicos y Peligrosos: 

- El Gobierno ultima el Reglamento que desarrolla la 
Ley Básica de 20 de mayo de 1986 y está finalizando la 
redacción del Plan Nacional de Residuos Tóxicos y Peli- 
grosos, figura ya recbgida en la Ley, que habrá de poner 
en marcha el proceso tkcnico de adquisición de equipos, 
construcción de depósitos de seguridad y plantas de tra- 
tamiento, así como acciones de recuperación dc la cali- 
dad ambiental por vertidos de residuos sólidos urbanos 
en todo el ámbito nacional. Todo ello de acuerdo con el 
Reglamento, y a travcs de una acción coordinada con las 
Comunidades Autónomas. 

3.  Desde el pasado año, en el mes de noviembre, exis- 
te un Reglamento en la CEE (3529-86. de 17 de noviem- 
bre 1986) sobre “Protecci6n de los bosques contra incen- 
dios’’ que es de aplicación directa en España, sin necesi- 
dad de trasposición, como miembro de la CEE. 

4. En función de la normativa y reglamentos cornuni- 
tarios al respecto, se están estudiando fórmulas de ayuda 
a empresas para la adopción de medidas ambientales di- 
rigidas a objetivos concretos dentro de planes y progra- 
mas definidos.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de l987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

184/OO5612 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre proyectos del Go- 
bierno de incluir en los Presupuestos Generales del Esta- 
do para 1988 las obras de la Presa de Atance (Guadala- 
jara), tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Considerando el proceso que resta sufrir al proyecto 
de supervisión, informe por vigilancia de presas, aproba- 
ción, información pública, aprobación definitiva y trami- 
tación económica, no es previsible sea adjudicada la obra 
hasta finales de 1988, por lo cual en el Proyecto de los 
Presupuestos Generales del Estado para 1988 sólo se in- 
cluyen 300.000 pesetas, estando el resto consignado.en 
anualidades sucesivas.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgl- 
110 Zapatero Cómez. 

184/005644 

Excmo. Sr.: En relación con la prcgunta formulada por 
cl Diputado don Alvaro Molina Fcrnándcz-Miranda, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre grado 
de cumplimiento del Plan General de Carreteras cn cada 
una de las provincias de la Comunidad Aut6noma de An- 
dalucía, tengo la honra de enviar a V .  E. la contcstacibn 
formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el siguienti!: 
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.En primer lugar cabe indicar que el compromiso del 
Plan General de Carreteras respecto a las actuaciones en 
él contenidas, no es que las autovías incluidas en la pri- 
mera fase hayan de estar ejecutadas dentro del período 
1984-87, sino que en dicho período se prevé la contrata- 
ción de las mismas. 

Por otro lado, el total de kilómetros a construir cn An- 
dalucía en la primera fase, no es de 1.840 km. como indi- 
ca el señor Diputado, sino de. 2 12,7 km. para la primera 
fase, y 483,7 km. en la segunda fase, lo que hace un total 
de 696,4 km. 

La situación de Plan General de Carreteras cn Andalu- 

cía a 4-1 1-87, Programa de Autovías, es la siguiente: nú- 
mero dc kilómetros a construir cn la Comunidad Autbno- 
ma de Andalucía: primera fase, 212,7 km.; segunda fase, 
483,7 km.; total, 696,4 km: 

En el Anexo adjunto se detalla la Situación de las 
obras. )) 

Lo quc envío a V. E. a los efectos previstos cn el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 
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6ituaci6n por provhclarii 

1 

l 

En Servicio Provincia 

A N E X O  

En ejecución 

Almerla I 

Córdoba I 2 .238 ,3  Mpts 
9 t 6  .,h m Granada m Granada 

- I I 
2 . 1 7 8 , 3  Mpts 

1 7 , 3  h 

Málaga - 

S e v i l l a  

1 I 
"QTAL. Km 2 6 3  
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11, 

1.048,4 Mpts 
0,2 Km 

4 . 0 2 9 , O  Mpts 
55,7*Km 

2.799,O Mpts 
l6,6 Km 

Pr6xima 
:ontr atación 

!.lO6J Elpt!: 
6,3 Km 

5 . 3 3 2  , S  Hptc 
4 2 , 4  Km 

2 . 1 4 6 , 9  Mpts 
1 1 , 2  Km 

5.403,O Mpts 
2 5 , 8  Km 

1 3 2 , 7  
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184/00!568§ 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre aproba- 
ción, adjudicación y ejecución del Proyecto núme- 
ro 87 170090070, construcción de dcpósi tos de seguridad 
y planta dc tratamiento de residuos tóxicos y peligrosos 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, programa 
442-A de los Presupuestos Generales del Estado para 1987, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Si tuación del Proyecto número 87 170090070 

Este proyecto no ha sido implcrnentado, al integrarse 
todas las acciones concernientes a cstc iimbito en el Plan 
Nacional de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

Los estudios iniciales de viabilidad, cmplazamiento y 
proyecto han sido contratados dcsdc la Agencia dc Medio 
Ambiente de la Junta dc Andalucía, cuya responsabilidad 
en la gestión residuos es de aplicación por la transfcrcn- 
cia de competencias correspondientes.), 

Lo que envio a V .  E. a los cfcctos prcvistos en el ar-  
tículo 190 dcl Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184/005687 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta Iormulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre adquisición de cqui- 
pos para cl cstablccimicnto de u n  banco de datos del Pro- 
yecto número 87 I700Y0120 de los Presupuestos Gencra- 
les del Estado para 1987, tcngo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

((El Provecto número 87170090120 c s t j  integrado en cl 
Proyccto número 87009 1005, denominado "Equipos y 
material de laboratorio para vigilancia de la contarnina- 
c i ón a t mos fi' r i ca " . 

Entre las actuaciones en realización dentro de dicho 
Proyecto, se encuentra en fase de contratación el expc- 
dicntc "instalación de las instalaciones remotas de la red 
de vigilancia de la contaminación atmosftjrica de la zona 
de atniósfcra contaminada (ZAC) de Huclva", así como dc 
la estación central de recepción dc datos de la Dirección 
General del Medio Anibicritc del MOPU.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar-  
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. . 

1841005688 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Crucllas, pertcneciente al 
Grupo Parlamcntario de Coalición Popular, sobre liqui- 
dación dc  obras  del ejercicio anterior del Proyec- 
to 871700901 15 dc los Presupuestos Generalcs del Esta- 
do para 1987, tcngo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno. cuyo contenido es cl 
siguicn tc: 

<( Númcro Proyecto 87 170090 1 15 

Liquidación de obras del ejercicio anterior. 
Expediente adicional por liquidación dc la depuradora 

Importe: 2.300.000 Mpts. 
Comunidad Autónoma dc Murcia.)) 

de Los Alcázares (Murcia). 

Lo quc envio a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184lOOS689 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre aproba- 
ción, adjudicación y ejecución del Proyecto 87170090100 
((Construcción del sistema de depuración de aguas resi- 
dualcs urbanas de Calahorra (La Rioja)., Programa 442-A 
de los Presupuestos Generales del Estado para 1987, ten- 
go la honra de enviar a V .  E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido cs el siguiente: 

((Situación del Provecto número 87170090100 

Fecha de aprobación ti'cnica del provecto: concurso pu- 
blicado en el "B. O. E." de 4 de diciembre de 1986. 

Fecha de apertura de pliegos: 4-12-87. 
Fecha de adjudicación provisional: 13-4-87, 
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Fecha de adjudicación definitiva: 28-9-87. 
Empresa adjudicataria: ODOSA-TECSA. 
Presupuesto de licitación: 148.661.037 ptas. 
Presupuesto de adjudicación: 148.442.424 ptas. 
Fecha de inicio de las obras: 15- 10-87. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: mayo 

Fecha en que se prevé esté terminada la obra: mayo 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 

de 1988. 

de 1988. 

cados en el “B. O. E” correspondiente.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184100569 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre aproba- 
ción, adjudicación y ejecución del Proyecto 871700901 10 
((Obras complementarias en la depuradora de aguas resi- 
duales urbanas en Los Alcázares (Murcia))) Progra- 
ma 442-A de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

((Situación del Proyecto número 871700901 10 

Fecha de aprobación tecnica del proyecto: 16-6-86. 
Fecha de adjudicación definitiva: 28- 10-86. 
Empresa adjudicataria: TRAGSA. 
Presupuesto de licitación: 10.193.224 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 148.442.424 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 28-1 1-86. 
Fecha de terminación de las obras: Las obras están 

Se ejecutará la anualidad prcvista: Sí se ejecutará. 
Coste de los reformados: Qucda pendiente de adjudica- 

ción la anualidad de 1987, es decir 5.193.225 pesetas. 
Incremento del coste de la obra: La modificación de la 

instalación de bombeo se estima en el 3,28 por ciento so- 
bre el presupuesto total vigente. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el “B. O. E.” correspondiente.» 

termi nadas. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184íOO5692 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre aproba- 
ción, adjudicación y cjccución del Proyecto 87 170090105 
«Actuaciones singulares de recupcración ambiental para 
i\a depuración y rcutilización de aguas rcsiduales urba- 
nas», Programa 442-A de los Presupuestos Generales del, 
Estado para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

((Situación del Proyecto número 87 1700901 05 

Estudio de seguimiento experimental de plantas de de- 
puración por lagunajc e inventario de plantas que utili- 
zan metodos blandos de depuración en España. 

El Proyecto fue adjudicado cl 22-10-87 a la empresa 
AGAMIT, S. A., por un importe de 9.755.200 pesetas, sien- 
do el presupuesto de licitación de 9.800.000 pesetas. El 
plazo de ejecución es de trece meses. 

Estudio del fenómeno de la formación de espumas; su 
relación con los tensoactivos y solucioncs al problema. 

El proyecto fue adjudicado el 22-10-87 a la empresa 
EATSA por un importe de 9.500.000 pesetas, siendo c\ pre- 
supuesto de licitación de 9.800.000 pesetas. El plazo dc 
ejccución es de nueve meses. 

Estudio piloto de valoración del contenido en nutricn- 
tcs en aguas y embalses y pronóstico de evolución ante di- 
ferentes medidas correctoras. 

El estudio fue adjudicado el 22-10-87 a la empresa SUR- 
GE, S .  A, ,  por un importe de 9.400.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de licitación de 9.600.000 pesetas. El plazo 
de ejecución es de doce meses. 

Estudio para modelización de lagunas dc estabilización 
y preparación de un manual del operario de plantas de 
lagunajc. 

El proyecto fue adjudicado el 22-10-87 ii la empresa 
EATSA por un importe de 9.500.000 pesetas, siendo el prc- 
supuesto de licitación de 9.800.000 pesetas. El plazo de 
ejecución es de nueve meses.» 

Lo que envio a V.  E. a los cfectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 
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184/005693 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Popular, sobre adquisición de equipos 
para vigilancia de índices de calidad ambiental, del Pro- 
yecto 87 170090050;Programa 442-A, de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1987, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Este Proyecto no ha sido implcmentado, al integrarse 
todas las acciones concernientes a este ámbito dentro de 
los proyectos: 

87170091005, equipos y material de laboratorio para la 
vigilancia y contaminación atmosférica. 

86.170090180, red de vigilancia de contaminación at- 
mosférica. 

87170090125, estudios y actuaciones en materia dc ca- 
lidad atmosférica. 

87170090055, adquisición de equipos y material de la- 
boratorio para la vigilancia, procesamiento y transmisión 
de datos de niveles de contaminación atmosférica 
en ZACJ 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184/005694 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre adqui- 
sición de equipos y material de laboratorio para la vigi- 
lancia de datos de niveles de contaminación atmosférica, 
del Proyecto 87170090055, Programa 442-A, de los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1987, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

«Número de Proyecto: 87170090055 

El equipo en vías de adquisición, corresponde a la ins- 
trumentación y dotación completa de seis cabinas para 
seis estaciones remotas de vigilancia de la contaminación 
ambiental, dos estaciones concentradoras de datos, dos 
estaciones meteorológicas completas, el equipo para las 
comunicaciones y transmisiones, la dotación e instalación 
de laboratorio de análisis químico y del equipo central y 
periféricos del Centro de Procesos de Datos. Las medidas 
de contaminación ambiental en cada una de las seis ca- 

binas serán las referentes a óxidos de azufre, partículas 
en suspensión, óxidos de nitrógeno y plomo. Las caractc- 
rísticas de estos equipos responden a las propias de una 
red de vigilancia de la calidad del aire, ajustadas a las di- 
rectrices comunitarias c,n esta materia. 

El importe de los equipos asciende a 153 millones de 
pesetas: 

Pesetas 

Instrumentación y obra de instalación de 
cabinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,125.000.000 

Estaciones concentradoras de datos . . . . . . . . .  9.000.000 
Laboratorio de análisis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.000.000 

5.000.000 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .153.000.000 

Centro de Proceso de Da&. . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Dadas las características reseñadas, el equipo en su ma- 
yor parte es de importación. 

Tres estaciones remotas, unas estación concentradora y 
una estación meteorológica completa serán ubicadas en 
cada una de las dos ZAC de Avilés y Langreo. 

El Centro de Proceso de Datos se instalará en la Agen- 
cia del Medio Ambiente dc la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias en Oviedo. 

Teniendo en cuenta que estas inversiones en equipos 
corresponden no sólo al proyecto de inversión citado, sino 
también a los Proyectos 87170091005, 86170090180 
y 87170090125, se desarrollan de la siguiente forma: 

El equipo, en vías de adquisición, corresponde a la ins- 
trumentación y dotación completa de dos cabinas para 
dos estaciones remotas de vigilancia de la contaminación 
ambiental, una estación concentradora de datos, una es- 
tación mctcorológica completa, el equipo para las comu- 
nicaciones y transmisiones, la dotación del Laboratorio 
de Análisis Químico y el equipo Central y Periférico del 
Centro de Información de Datos, de la Red de Vigilancia 
de la Contaminación Atmosférica. Las medidas dc conta- 
minación ambiental en cada una de las dos cabinas, se- 
rán las referentes a óxidos de azufre, partículas cn sus- 
pensión, óxidos dc nitrógeno y plomo. Las características 
de estos equipos responden a las propias de una Red de 
Vigilancia de la calidad del aire, ajustadas a las directri- 
ces comunitarias en esta materia. 

El importe de los equipos asciende a 72.714.044 pe- 
setas: 

Peselas 

Instrumentación y obra de instalación de 
cabinas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37.714.044 

Estación concentradora de datos . . . . . . . . . . . .  4.000.000 
Laboratorio de Análisis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.000.000 
Centro de Información de Datos . . . . . . . . . . . . .  22.000.000 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  72.714.000 
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Dadas las características reseñadas, el equipo en su ma- 
yor parte es de importación. 

Las dos estaciones remotas, concentradora y estación 
meteorológica serán ubicadas en la zona de atmósfera 
contaminada de Huelva de la Agencia del Medio Ambien- 
te de la Junta de Andalucía. 

El Centro de Información de los Datos se efectuará en 
las dependencias de la Dirección General del Medio Am- 
biente del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 
Madrid. 

Equipos que constituyen un sistema móvil para la rea- 
lización de medidas de parámetros contaminantes en 
emisiones (SO2 y NOz), e inmisiones (SO2, NO x, CO, HC, 
03), partfculas, ruido, temperatura, humedad y viento, asf 
como para el seguimiento de los contaminantes y su dis- 
persión. El sistema comprende un vehfculo motriz con el 
instrumental para realizar las medidas relativas a emi- 
siones y una unidad móvil incluyendo los analizadores y 
dispositivos enumerados anteriormente para la medida 
de inmisiones. 

El equipo en conjunto está valorado en un máximo de 
60 Mpts. repartidos en: 

. 

La unidad de inmisiones, que asciende a 36 Mpts. 
Unidad de emisiones, que asciende a 24 Mptas. 
Dado lo sofisticado de este tipo de equipo, gran parte 

del mismo es de importación. 
Los desplazamientos de este equipo por todo el territo- 

rio nacional se realizarán de acuerdo con el programa de 
campaiia previamente reseñado. 

NOTA: La dificultad para la ejecución, dentro del año 
1987 de los proyectos correspondientes a la anualidad 
prevista en los presupuestos de 1987 se debe a sus espe- 
ciales características técnicas y de obra, instalación y 
coordinación con las Comunidades Autónomas de Anda- 
lucía y Asturias, así como a la revisión pormenorizada de 
los proyectos provisionales seleccionados por la Admi- 
nistración, )) 

Lo que envío a V . E .  a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184/005695 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre adqui- 
sición de equipos para la vigilancia de la contaminación 

. transfronteriza, del Proyecto 871 70090060, Programa 
442-A, de los Presupuestos Gencralcs dcl Estado 87, ten- 

go la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El suministro de equipos lo realizó la empresa 
EMEPIBARMON. El importe es de 25 Mptas. 

Los equipos adquiridos se reparten en los siguientes 
bloques: 

Pesetas 

Instrumentación para el laboratorio de aná- 

Material inventariable y respuestos para el 

Equipo para la red de vigilancía . . . . . . . . . . .  

lisis químico ............................. 11.650.000 

mismo ................................... 4.000.000 
9.340.000 

Son equipos muy sensibles y sofisticados que permiten 
introducir la cromatografía iónica como técnica analítica 
y que comprenden el tratamiento de datos de la red, tan- 
to meteorológicos como de muestre0 de gases más partí- 
culas y de ozono, mediante microprocesador. 

Dadas las especiales características de los mismos en 
su mayor parte, un 75 por 100 de la inversión es de 
importación. 

La instrumentación y el material reseñado se instala- 
rán en el Laboratorio Central de referencia del Centro Na- 
.cional de Sanidad Ambiental de Madrid, perteneciente al 
Instituto de Salud Carlos 111. El equipo de la red se efec- 
tuará en las estaciones, ya en funcionamiento, de San Pe- 
dro de los Montes (Toledo), La Cartuja (Granada), Roque- 
tas (Tortosa) y en la de Logroño (La Rioja), en fase de ins- 
talación muy avanzada.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

1841005696 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre estudios y actuacio- 
nes en materia de calidad atmosférica, del Proyecto 
87 170090 125, Programa 442-A, de los Presupuestos Gene- 
ra!es del Estado para 1987, tengo la honra de enviar a 
V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

( (Se  incluyen los estudios y actuaciones del Proyecto de 
inversión 87170092010, seguimiento contaminación 
transfronteriza a larga distancia. 
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Análisis de muestras de plomo en la atmósfera de 

Importe: 2.900.800 ptas. 
Comunidad Autónoma de Madrid. 
Programa MAB Pirineo Catalán, 
Ayuntamiento de Seo D’Urgell (Lérida). 
Importe: 2.500.000 ptas. 
Comunidad Autónoma de Cataluña. 
Adquisición de 3 expositores aire libre al Swedisth 

Importe: 2.955.000 ptas. 
N o  regionalizable. 
Evaluación contaminación atmosférica a larga distan- 

Importe: 1.750.000 ptas. 
Comunidad Autónoma de Madrid. 
Evaluación contaminación atmosCérica a larga distan- 

Importe: 577.640 ptas. 
Comunidad Autónoma del País Vasco.» 

Madrid. 

Corrosion Institute de Estocolmo. 

cia en Madrid. 

cia en Bilbao. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, . 1 1  de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
iio Zapatero Cómez. 

184/005697 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
ment,ario de Coalición Popular, sobre estudios y actuacio- 
nes en materia de calidad de las aguas marítimas, del Pro- 
yecto 87170090130, Programa 442-A, de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1987, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

<(Número de proyecto: 87 170090 130 

Concepto: Estudios y actuaciones en materia de calidad 
de aguas marítimas. Se incluyen los estudios y actuacio- 
nes de los proyectos de inversión 87170092020, dcsarro- 
Ilo del proyecto de vigilancia de la contaminación del Me- 
diterráneo en Andalucía, y 87 170092025, desarrollo del 
proyecto de vigilancia de la Contaminación del Meditcrrá- 
neo en Murcia, que constituyen un desglose del proyecto 
de referencia. 

Contenido de metales e hidrocarburos en el litoral ca- 
talán 3: Fase (Barcelona). 

Importe: 1 S00.000 ptas. 
Comunidad Autónoma de Cataluña. 

Programa de vigilancia de contaminación del Medi- 

Importe: 1 S00.000 ptas. 
Comunidad Autónoma Valenciana. 

Programa de vigilancia de contaminación del Medi- 
terráneo Universidad Politkcnica de Cataluña (varias pro- 
vincias catalanas). 

terráneo Universidad de Valencia (Valencia). 

Importe: 1 S00.000 ptas. 
Comunidad Autónoma de Cataluña. 

Programa de vigilancia de contaminación del Medi- 

Importe: 1 S00.000 ptas. 
Comunidad Autónoma Valenciana. 

tcrráneo Universidad de Alicante (Alicante). 

Programa de vigilancia de contaminación del Medi- 
terráneo Colcgio Universitario de Castcllón (Castellón). 

Importe: 1.500.000 ptas. 
Comunidad Autónoma Valenciana. 

Programa dc vigilancia de contaminación del Medi- 
terráneo Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
(varias provincias). 

Importe: 3.000.000 ptas. 
Varias Comunidades Autónomas. 

Nivel de cesio.cn aguas superficiales del Atlántico Nor- 

Importe: 492.800 ptas. 
Comunidad Autónoma de Cataluña. 

Equipo de medida de contaminación del Mediterráneo 

Importe: 10.000.000 ptas. 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Programa dc vigilancia de contaminación del mar en 
Andalucía (varias provincias andaluzas). 

Importe: 7.000.000 ptas. 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

te Universidad Autónoma de Barcelona (Barcelona). 

en Andalucía (varias provincias andaluzas). 

Equipo de mcdida dc contaminación del Mediterráneo 

Importe: 10.000.000 ptas. 
Comunidad Autónoma de Murcia. 

en Murcia (Murcia). 

Programa dc vigilancia de contaminación del mar en 

Importe: 3.000.000 ptas. 
Comunidad Autónoma de Murcia.)) 

Murcia (Murcia). 

Lo que cnvío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Rcglümcnto del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1987.-El Ministro, Vlrgi- 
iio Zapatero Gómez. 
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1841005698 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre Estudios y Actua- 
ciones en Materia de Calidad de las Aguas Continentales, 
del Proyecto 87170090135, Programa 442-A, de los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1987, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

«Proyecto número 87170090135 

Convenio con el Ayuntamiento de Valencia para “estu- 
dios de caracterización de las aguas de acequias y barran- 
cos afluentes a la Albufera de Valencia por las cuencas 
norte y oeste y nivel de contaminación por plaguicidas en 
el lago de la Albufera”. 

Importe: 2.000.000 ptas. 
comunidad Autónoma de Valencia. 

Estudio del sistema de vcrtido al mar de aguas residua- 
les urbanas en Lloret de Mar (Gerona). 

Importe: 6.000.000’ptas. 
Comunidad Autónoma de Cataluña. 

Proyecto de una instalación experimental de tratamien- 
to de lodos de depuración por proceso enzimático. Depu- 
radora de Arroyo de la Vega en Alcobendas (Madrid). 

Importe: 8.881.600 ptas. 

Estudios de seguimiento dc la planta de depuración me- 
diante lagunas de estabilización cn La Solana (Ciudad 
Real). 

Importe: 106.666 ptas. 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vlrgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/005699 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre estudios v actuacio- 
nes en Materia de Residuos Sólidos y Residuos Tóxicos v 
Peligrosos, del Proyecto 87170090140, Programa 442-A, de 
los Prcsupucstos Generales del Estado para 1987, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contcstaci6n formulada por 
el Gobierno, cuyo contcnido es el siguiente: 

«Plan de saneamiento de la Ría de Huelva (Huelva). 
Importe: 20 Mptas. 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
En julio de este año se integró en el mismo el estudio 

de la cabecera d’e los ríos Tihto y Odiel, no existiendo por 
el momento modificación de plazos, aunque dada la ne- 
cesidad de trabajos de campo específicos al nuevo alcan- 
ce, no se excluye la posibilidad de que se produzca un re- 
traso no significativo. 

Estudio de gestión de residuos industriales. 
Importe del año 1987: 620.800 ptas. 
Este estudio, en relación con el Polígono de Huelva ya 

ha sido entregado y su participación en el Programa de 
1987 se refería únicamente a la parte final del estudio, es- 
tando liquidado en su integridad.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lío Zapatero Cómez. 

184/005700 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre actua- 
ciones en materia de información y educación ambiental, 
y estudios de los problemas ambientales en relación con 
la Comunidad Económica Europea (CEE), del Proyecto 
87 170090 150, Programa 442-A, de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1987, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguicnte: 

Proyecto número 87 1700901 50 

Actuaciones en materia de información y educación 
ambiental y estudios problemas ambientales en relación 
con la CEE. 

- Adquisición libros fondo bibliográfico. Importe: 
2.101.000 p ” ’  Lsctas. 
- Inserción anuncios “B. O. E.”. Importe: 1 .OOO.OOO de 

pesetas. 
- Información temas Consc,io Ministros CEE. Impar- 

te: 140.000 pesetas. 

Actuaciones en materia de documentación y Educación 
ambiental. 

- Adquisicibn tibios londo bibliográfico. Importe: 
6 .500.000 pese tas . 
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- Audiovisuales sobre temas medioambientales. Im- 
porte (sin iniciar expediente): 10.000.000 de pesetas. 
- Actualización base datos bibliográficos. Importe: 

1.700.000 pesetas. 
- Actualización sistemas mantenimknto de equipos. 

Importe: 1.980.000 pesetas. 
- Base de datos legislativos. Importe: 1.500.000 pe- 

setas. 
Convenio. PNUMA. Importe: 3.250.000 pesetas. 
- Estudio de los problemas medioambientales en Es- 

paiía. Importe: 9.1 12.000 pesetas. 

Todas estas actuaciones no son regionalizables.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre adqui- 
sición de equipos para la recepción, tratamiento y trans- 
misión de la información sobre calidad ambiental, alta 
inspección, del Proyecto 87 170090045, Programa 442-A, 
de los Presupuestos Generales del Estado para 1987, ten- 
go la honra de enviar a V .  E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Proyecto número 87 170090045 

Este Proyecto no ha sido implementado, al integrarse 
todas las actuaciones concernientes a este ámbito dentro 
de  los Proyec tos :  87170091005,  86170090180,  
87170090125 y 87170090055.» 

LO que envío a V. E. a 10s efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1987.-EI Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

1841005702 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre aproba- 
ción, adjudicación y eiecución del Proyecto 871 70090095 

- 7  

((actuaciones singulares de recuperación ambiental en 
obras públicas del Estado)), Programa 442-A de los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1987, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobicr- 
no, cuyo contenido cs el siguiente: 

((Situación del Proyecto número 871 70090095 

Proyecto de rcstauraciún dcl medio natural de la nuc- 
va carretera variante de Alcalá de Hcnarcs (Madrid). 

Con fecha 29-8-86 fue adjudicada a la empresa Anthos, 
S.  A , ,  la ejecución del proyecto, por la cantidad de 
50.946.873 pesetas. Las obras se iniciaron el 1-9-86 y fi- 
nalizaron el 5-12-86. La recepción provisional dc las obras 
se realizó el 6-2-87. Con cargo al ejercicio de 1987 se ha 
abonado la liquidación dc la obra, que ascendió a 32.674 
pesetas. 

Invernadero del Jardín Botánico de Madrid. 
Está pendientc de resolver un convenio por el Consejo 

Superior de investigaciones Científicas para aportar por 
parte del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo un to- 
tal de 5.000.000 de pesetas, para las obras del invernade- 
ro que se va a instalar en el Jardín,Botánico de Madrid. 

Recuperación ambiental y paisajística de los efectos 
producidos por la construcción de la autopista de Cam- 
pomancs-León (trazado por el Principado de Asturias). 

Está en fasc de adjudicación el anteproyecto de obras. 
El presupuesto previsto para este año cs de 4.000.000 de 
pesetas. 

También está en fasc de adjudicación un inventario de 
zonas de recuperación ambiental afectadas por obras pú- 
blicas del Estado que culminará todo el territorio nacio- 
nal y supondrá una inversión para este ano de 15.000.000 
de pesetas.)) 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184/005703 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 871 70090090, 
((Sellado dc vcrtcdcros incontrolados de residuos sólidos 
urbanos en otras Comunidades Autónomas)), Progra- 
ma 442-A de los Prcsupucstos Generales del Estado para 
1987, tengo la honra dc enviar a V .  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido cs el siguiente: 

1 
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"Situación del Proyecto número 87 170090090 

Proyecto de vertedero de Melilla 

El proyecto está en fase de redacción, previéndose su 
realización a final de año. 

Sellado de vertederos de Madrid 

Respuesta 1 :': 22-10-87. 
Respuesta 2:': se encuentra en trámite de adjudicación. 
Respuesta 4.*: el presupuesto de licitación es de 

63.144.641 pesetas. 
Respuesta 5:: a) el comienzo previsto para !as obras es 

de primeros de noviembre. b) el plazo de ejecución es en- 
tre dos y seis meses, según los proyectos de cada ver- 
tedero. 

Respuesta 6:: no se han iniciado todavía las obras. 
Respuesta 7:': no se prcvt. ningún tipo de retraso. 
Respuesta 8:': sí se ejecutará. 
Respuesta 10: no se han producidp. 
Respuesta 1 1 : no hay revisión de precios. 

Sellado de vertederos de La Rioja 

Respuesta 1 .": 22-10-87. 
Respuesta 2:l: se encuentra en trámite de adjudicación. 
Respuesta 4.*: el presupuesto de licitación es de 

8.961.305 pesetas. 
Respuesta 5:': a)  el comienzo previsto para las obras es 

de primeros de noviembre. b) el plazo de ejecución es de 
dos meses. 

Respuesta 6:': no se han iniciado todavía las obras. 
Respuesta 7:': no se preví. ningún tipo de retraso. 
Respuesta 8.4: sí se ejecutará. 
Respuesta 10: no se han producido. 
Respuesta 1 1  : no hay revisión de prccios. 

sellado de vcrtedcros dc La Coruna 

Respuesta 1 :': 22-10-87. 
Respuesta 2:': se encuentra en trámite de adjudicación. 
Rcspuesta 4:': el prcsupucsto de licitación es de 

2.056.000 p . . '  csctas. 

Respuesta 5:': a)  cl comienzo prcvisto para las obras es 
de primeros de noviembre. b) el plazo de ejecución cs de 
un mes. 

Respuesta 6:': no se han iniciado todavía las obras. 
Respuesta 7:': no se preví. ningún tipp de retraw. 
Respuesta 8:': sí se ejecutará. 
Respuesta 10: no sc han producido. 
Respuesta 1 I .  no hav revisión dc precios. 

Sellado de vertederos de Murcia 

Respuesta 1 .": 21-10-87. 
Respuesta 2:: se encuentra en trámite de adjudicación. 
Respuesta 4.d: el presupuesto de licitación es de 

8.236.620 pesetas. 
Respuesta 5:: a) el comienzo previsto para las obras es 

de dos meses. b) el plazo de ejecución es de dos meses. 
Respuesta 6.": no se han iniciado todavía las obras. 
Respuesta 7:: no se prevé ningún tipo de retraso. 
Respuesta 8:: sí se ejecutará. 
Respuesta 10: no se han producido. 
Respuesta 1 1 :  no hay revisión de precios. 

Sellado de vertederos de Cantabria 

Respuesta 1 .": 22- 10-87. 
Respuesta 2:: se encuentra en trámite de adjudicación. 
Respuesta 4.1: el presupuesto de licitación es de 

9.781.360 pesetas. 
Respuesta 5.": a) el comienzo previsto para las obras es 

de primeros de noviembre. b) el plazo de ejecución es de 
dos meses. 

Respuesta 6:: no se han iniciado todavía las obras. 
Respuesta 7:: no se prevé ningún tipo de retraso. 
Respuesta 8.*: sí se ejecutará. 
Respuesta 10: no se han producido. 
Respuesta 11:  no hay revisión de precios.)) 

\ 

Lo que envfo a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vtrgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

1841005704 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución dcl Proyecto niímero 87170090085, 
U Sellado de vertederos incontroiados de residuos sólidos 
urbanos en la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias», Programa 442-A de los Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

"Situación del Proyecto número 87170090085 

Esta partida de 20,O millones de pesetas, al no ejecu- 
tarse obras de sellado en la Comunidad del Principado de 
Asturias, sc incorpora a la partida corrcspondicnte al Pro- 
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yecto número 871 70090090, Sellado de vertederos incon- 
trolados de residuos sólidos urbanos en otras Comunida- 
des Autónomas.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. . 

Madrid, 11 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

1841005705 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto 871 70090080, ((Construc- 
ción de depósitos de seguridad y planta de tratamiento 
de residuos tóxicos y peligrosos en otras Comunidades Au- 
tónomas, Programa 442-A de los Presupuestos Generales 
del Estado para 1987, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

((Situación del Proyecto número 87170090080 

- Plan Nacional de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 
- Instrucción Técnica Depósito de Seguridad. 
- Instrucción Técnica. Planta de Tratamiento Físi- 

- Instrucción Técnica. Incineradora de residuos. 
- Revisión Inventario Plan Nacional Adaro. 
- Marco legislativo. Reglamento y Plan Nacional de 

- Identificación Residuos Industriales. 
- Viabilidad aplicación arcoplasma a PCB's.. 
- Viabilidad y emplazamiento incineradora RT y P de 

- Evaluación puntos singulares zona norte. 
- Evaluación puntos singulares zona sur. 
- Evaluación puntos singulares Mediterráneo. 
- Organos de gestión del Plan Nacional. 

co-Químico. 

Residuos Tóxicos y Peligrosos*. 

Madrid. 

Estos estudios han sido aprobados entre abril y octu- 
bre de 1987. Los presupuestos de adjudicación (del mis- 
mo orden de magnitud de los de licitación) oscilan entre 
1,4 millones de pesetas y 9,92 millones de pesetas. 

Todos los estudios están en plazo, finalizando el último 
de marzo de 1988, no existiendo, por el momento, modi- 
ficaciones a las condiciones técnicas iniciales. )b 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

- 7  

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Gómez. 

184/005706 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
21 Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, pertenecicnte al 
Grupo Parlamentario de Coalickh Popular, sobre aproba- 
zión, adjudicación y ejecución del Proyecto 871 70090075, 
[(Construcción de depósitos de seguridad y planta de tra- 
tamiento de residuos tóxicos y peligrosos en la Comuni- 
dad Autónoma de Valencia», Programa 442-A de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

[(Situación del Proyecto número 871 70090075 

El proyecto no ha sido implementado, al integrarse Lo- 
das las acciones conternientes a este ámbito en cl Plan 
Nacional de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

Los estudios iniciales de viabilidad, emplazamiento y 
anteproyecto han sido contratados desde el órgano me- 
dioambiental de las Comunidades Autónomas implica- 
das, cuya responsabilidad sobre la gestión de residuos les 
es de aplicación por la transferencia de competencias 
correspondientes. )) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez.' 

184/005707 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre Estudios y Evalua- 
ciones del Impacto Ambiental y Proyectos de recupera- 
ción Ambiental, dcl Proyecto 87170090145, Progra- 
ma 442-A de los Presupuestos Gencrales del Estado 
para 1987, tengo la honra de enviar a V.  E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguien te: 

«Se incluyen los estudios y actuaciones del proyecto de 
Inversión 871 70092035, estudios y evaluaciones de im- 
pacto ambiental: 

L -  
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Estudi9 de impacto ambiental del embalse de Orone 

Importe: 2.880.000 pesetas. 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

Estudio de impacto ambiental de la presa de Baños en 

Importe: 3.960.000 pesetas. 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Estudio de impacto ambiental de la presa de Giribaile 

Importe: 3.900.000 pesetas. 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Estudio de impacto ambiental de la carretera de Oren- 

Importe: 1.462.000 pesetas. 
Comunidad Autónoma de Galicia. 

Curso de evaluación de impacto ambiental en'el País 

Importe: 1 S57.000 pesetas. 
Comunidad Autónoma del País Vasco.. 

Estudio sobre la sedimentación de Iodos en el río Besbs 

Importe: 11 S26.000 pesetas. 
Comunidad Autónoma de Cataluña. 

Estudio de impacto ambiental de los regadíos de Mo- 

Importe: 3.750.000 pesetas. 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

Guía metodológica para la evaluación de impactos am- 
bientales producidos por las repoblaciones forestales. 

importe: 5.000.000 de pesetas. 

Guía metodológica para la evaluación de impactos am- 
bientales producidos por la contaminación de grandes 
presas. 

(La Gomera). 

el río Ambroz (Cáceres). 

(Jaén). 

se a Monforte de Lemos. 

Vasco. 

(Barcelona). 

negros 11. 

importe: 5.000.000 de pesetas. 

Guía metodológica para la evaluación de impactos am- 
bientales producidos por las repoblaciones forestales. 

Importe: 5.000.000 de pesetas. 

Guía metodológica para la evaluación de impactos am- 
bientales producidos por la contaminación de grandes 
presas. 

Importe: 5.000.000 de pesetas. 

Guía metodológica para la evaluación de impactos am- 
bientales producidos por la cdnstrucción de aeropuertos. 

Importe: 5.000.000 de pesetas. 

Guía metodológica para la evaluacih de impactos am- 
bientales producidos por instalaciones dc tratamiento o . eliminación de residuos tóxicos v peligrosos. 

importe: 5.000.000 de pesetas. 

Todos estos estudios están cumplicndo los plazos pre- 
vistos en los correspondientes pliegos dc condicioncs tkc- 

nicas y administrativas, por lo que antes de finalizar el 
año 1987 se habrán certificado un total de ?9.160.000 
pesetas, )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11 de diciembre de 1987.-EI Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

104IOOS700 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto 87170090065 Construc- 
ción de Depósito de Seguridad y Planta de Tratamiento 
de Residuos Tóxicos y Peligrosos en la Comunidad Autó- 
noma del Principado de Asturias, Programa 442-A de los 
Presupuestos Generales del Estado para 1987, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestacibn formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

u Situación del Proyecto número 87 170090065 

Este Proyecto no ha sido implementado al integrarse to- 
das las acciones concernientes a este ámbito en el Plan 
Nacional de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

Los estudios iniciales de viabilidad, emplazamiento y 
anteproyectos han sido.contratados desde el órgano me- 
dioambiental de las Comunidades Autbnomas implica- 
das, cuya responsabilidad sobre la gestión de residuos les 
es de aplicación por la transferencia de competencias 
correspondiente. N 

. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previsto en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11  diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184/005709 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre segundo ciclo de 
t e a t r o s  de  p r o p i e d a d  m u n i c i p a l ,  de l  Proyec-  
to 86170070005, de los Presupuestos Generales del Esta- 
do para 1987, tengo la honra de enviar a V.  E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el 
siguiente: 
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«El Proyecto 86 170070005 corresponde a "adquisición 
de maquinaria, instalaciones y utillaje de laboratorio, 
material de transporte, mobiliario y cnseres". 

Se a d j u n t a n  d a t o s  en  relación con el proyec- 
to 87 1 70070005. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
iio Zapatero Gómez. 

PROYECTO 87170070005. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
HON P .  T P A L A C I O  V A L D E S  A V I L E S  A S T U R I A I  
T E A T R O  P A L A C I O  V A L D E S  A V I L E S  A S T U R I A 5  
R E H  T E A T R O  D E L  5 O R N  C I U O A D E L A  P A L E A R E S  
t i  D A R O / A P  T E A T  B O R N  C I U D A O E L A  E A L E A R E S  
REH T E A T R O  P R I N C I P A L  R E I N O S A  C A N T A B R I A  
R E H  T E A T R O  S H A R T A  O R T I G U E I R A  L A  C O R U N A  
HON D I R E C  T E A T  S T A  M A R T A  O R T I C  L A  COPl. iNA 
REH T E A T R O  B R E T O N  D E  L O G R O N O  L A  FiIOJk  
H O N  P / D  T E A T R O  L O G R O N O  L A  R I O J A  
T E A T R O  B R E T O N  H E R ñ E R O S  E N  H A R O  L A  R i O J A  
R E H  T E A T R O  C I J E A R A  E N  L O R C A  MlJfiC 1 A 
H D A R Q / A P  T E A T R O  DE P A L E N C I A  P A L E N C I A  
T E A T R O  P R I N C I P A L  P A L E N C I A  P A L E N C  I A  
ti P T E A T R O  N U E V O  C I U D A D  R O D R I G  S A L A M A N C A  
L I O .  T E A T R O  P R I N C I P A L  V A L E N C I A  V A L E N C I A  
REH T E A T R O  M U N I C I P A L  B E N A V E N T E  Z A M O R A  
Y ? N  @ I R E C  T E A T R O  E E N A V E N T E  Z A f l O R A  
H O k R r ) / A P  T E E L .  A R T .  T A R A Z O N  Z A R A G O Z A  
T E A ! i i O  B E L L A S  A R T E 5  T A R A Z O N A  Z A Z A G Q Z A  

184/005710 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta forniulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre elaboración de cs- 
tadísticas de la edificación del Proyecto 86270070145 de 
los Presupuestos Generales del Estado para 1987, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación Ibrmulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo elabora 
mensualmcntc un avance de resultados sobre edificación 
residencial, que conticnc los datos estadísticos de segui- 
miento del vigente Plan Cuatricnal de viviendas 1984-87 
tanto en los aspectos de unidades físicas de viviendas 
como en el del seguimiento t'inaiicicro de los prestamos 
subsidiados por el Ministerio de Obras Públicas ,v Urba- 
nismo que se conceden por las entidades de crtkiito. al am- 
paro de los Corivciiios que anualmente se conciertan. La 
citada estadística se realiza para la Coniisióii dc Segui- 
miento de1 citado Plan, a icnor tlc lo dispuesto cn la Dis- 

posición Adicional Sexta del Real Decreto 3280/1983, de 
14 de diciembre. 

IguaImcnte,~pcro con carácter anual, se elabora y pu- 
blica la estadística referente a la evolución cuantitativa 
del subsector vivienda referida al año precedente. 

Respecto a las compctoncias de las Direcciones Gcne- 
ralcs del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo sobre 
la elaboración de las estadísticas de la edificación, el Real 
Decreto 90/1987, de 23 de enero ("B. O. E." de 24 de ene- 
ro) que modifica parcialmente el Real Decreto 1654/1985, 
dc 3 de julio, que aprobaba la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, atribuye 
a la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura, 
la elaboración de estadísticas, en las materias de su com- 
petencia. (Artículo 8 : ' ,  Uno, 7); y a la Dirección General 
de Programación v Coordinación Económica, la progra- 
riiacibri v claboraci0ri dc las estadísticas del expresado 
Departamento (Artículo 1 1 ,  Uno, 5).» 

Lo que cnvío a V .  E. a los electos previstos en el ar- 
tículo 190 del Rcglanicnto del Congreso. 
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Madrid, 11 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184/0057 1 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre exposiciones que se 
han celebrado con cargo a la partida presüpucstaria, Pro- 
yecto número 86170070135. Desarrollo del Programa de 
Exposiciones de la Galería del MOPU, Sección 17 de los 
Presupuestos Generalcs dcl Estado para 1987, tengo la 
honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Pcscius. 

Exposiciones celebradas 

Arqurtectura en regiones devastadas . . . . .  
Aspliind y Lewerwentz . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.950.144 

20.665.470 

19.500.000 Mies Van Der Rohe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Exposiciones previstas 

Cuatro arquitectos y cuatro ciudades.. . . .  
Dibujos de arquitectura . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.000.000 

6.000.000» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/OO57 12 

Excmo. Sr,: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, dcl Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre trabajos de recupe- 
ración que se han llevado a cabo en Aranjuez, La Granja 
y Toledo en lo que respecta .a l  Proyecto núme- 
ro 86170070120 ((Asistencia y colaboración con el Patri- 
monio del Estado y CC. AA.  en la recuperación de ciuda- 
des de carácter histórico)), tengo la honra de enviar a V.  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

1 

((Se está realizando la asistencia técnica en Aranjuez, 
sobre toda la trama urbana de la ciudad.)> 

Lo que envío a V.  E. a los efectos prcvistos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184/0057 13 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre asisten- 
cias técnicas y colaboraciones que se han prestado a Or- 
ganismos o Entidades en lo que respecta al Proyecto nú- 
mero 861700701 10 «Asistencia y colaboración con la Di- 
rección General de Obras Hidráulicas en recuperación y 
puesta en valor del patrimonio de bienes culturales de la 
Confederación, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido cs el 
siguiente: 

((Existen una serie de proyectos para realizar, estando 
en estudio la concreción presupuestaria de los mismos.>) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184l0057 14 

Excmo. Sr.: En rclación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre asistcn- 
cias técnicas y colaboraciones que se han prestado a Or- 
ganismos y Entidades en lo que respecta al Proyecto nú- 
mero 86 170070105 ((Asistencia técnica a temas cspecífi- 
COSJ> de apoyo a programas de arquitectura de la Direc- 
ción General de Arquitectura y edificios y colaboración 
con otras Direcciones Generales del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo (MOPU) y Organismos Estatales, 
tengo la honra de enviar a V ,  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Adjunto se remite la información solicitada.)) 

Lo que envio a V.  E.  a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 
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1841005715 

Excmo. Sr.: En relacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisb Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre datos y 
Drevisiones sobre el Provecto número 861 70070010 «Re- 

enviar a V. E. la contestaci6n formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Adjunto se remite la informacibn solicitada.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

habilitación de pueblos abandonados en colaboración con 
el Ministerio de Educación y Ciencia», tengo la honra de 

Madrid, 11 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Górnez. 

Proyec to  88170070010 

Los t r a b a j o s  s e  han realizddo en: 

- BübdI  ( H ü t l S C a )  

- Granddil  I d  (Cdceres)  
- Urnbralejos (Guadala ja ra)  

Habiéndose creado u n  t o t a l  de 150 pues tos  de t r a b a j o .  

Nombre Provincia Presupuesto total Total anual en 1987 Cumplimiento 

Granadi 1 1  a Cáceres 64.572.996 1.912.676 e j ecu tado  en su t o t a l i d a d  
Urnbrdlejos G u a d a l a j a r a  47.716.805 1.889.657 e j ecu tado  en su t o t a l i d a d  
Buba1 Huesca 15.497.872 11.069.660 e jecutado  en su t z a l i d a d  

184/005716 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta íormulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, pcrtenecientc al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre datos y 
previsiones sobre el Proyecto número 86170070055 &a- 
sas Cuartel de la Guardia Civil en Ubeda, Jerez de la Fron- 
tera y Salamanca., tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

' 

«Situación del Proyecto número 86170070055 

Las obras correspondientes a estos tres proyectos no se 
han contratado, por estar en conversaciones con la Guar- 
dia Civil para concretar el tipo de colaboración quc va a 
seguirse en lo sucesivo, ya que sc han producido cambios 
en los dos organismos quc colaboran y ,  por tanto, los cri- 
terios dc cooperación son distintos. 

.d 

Se han redactado los proyectos de los tres edificios a ni- 
vel de proyecto básico, lo que ha generado un gasto de 
15.995.5 10 pesetas;ya liquidadas a los correspondientes 
arquitectos. 

Falta, por tanto, concretar los proyectos de ejecución, 
de acuerdo por ambas partes, Dirección General de la 
Guardia Civil y Dirección General para la Vivienda y 
Arqui lectura. 

Con ellos se podrá, en su dia. contratar las obras y 
realizarlas.» 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  dc diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 
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18410057 17 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre datos y previsiones 
sobre el Proyecto número 86170070015, «Restauración de 
la Mezquita de Córdoba)), tengo la honra de enviar a V.  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

((Situación del Proyecto número 86170070015 

Fccha de aprobación técnica del Proyecto: febrero 

Fecha de adjudicación provisional: 2-5-84. 
Fecha de adjudicación definitiva: 24-5-84. 
Empresa adjudicataria: Emilio Suárez Hcrmida. 
Presupuesto de licitación: 44.135.057 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 41.045.603 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: junio de 1984. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: diciembre 

Porcentaje ejecutado hasta el momento: 94,4 por ciento. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: en breve 

Ejecución de la anualidad prevista: sí se ejecutará. 
Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: no se han producido. 
incremento del coste de la obra: 7 por ciento. 
Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 

de 1984. 

de 1987. 

plazo. 

cados en el “B. O. E.” correspondiente.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
t h ! ! ~  190 del Rcglamento del Congrcso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vlrgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184l0057 18 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diptado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre datos y previsiones 
sobre el Proyecto número 86170070100, ((Edificio Admi- 
nistrativo y Judicial en Alcaraz)) (Albacete), tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 86170070100 

Fecha de aprobación tccnica del Proyecto: febrero 

Fecha de adjudicación provisional: junio de 1986. 
de 1986. 

Fecha de adjudicación definitiva: 24-7-86. 
Empresa adjudicataria: Gutiérrez y Valiente, S. A. 
Presupuesto de licitación: 143.402.263 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 133.593.548 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: septiembre de 1986. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: diciembre 

Porcentaje ejecutado hasta el momento: 76,9 por ciento. 
Fecha en que se prevé estc terminada la obra: diciem- 

Ejecución dc la anualidad prevista: sí se ejecutará. 
Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: no han sido precisos. 
Incremento del coste de la obra: 7 por ciento. 
Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 

de 1987. 

bre de 1987. 

cados en el “B. O. E.” correspondiente.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Ho Zapatero Gómez. 

18410057 19 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre datos y previsioncs 
sobre el Proyecto número 86170070075, ((Rehabilitación 
del Teatro Juan Bravo de Segovia)), tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo cbntenido es el siguiente: 

((Situación del Proyecto número 86170070075 

Fecha de aprobación técnica del Proyecto: noviembre 

Fecha de adjudicación provisional: 17- 12-85. 
Fecha de adjudicación definitiva: 30-12-85. 
Empresa adjudicataria: Voladuras Controladas, S .  A .  
Presupuesto de licitación: 228.637.766 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 200.286.683 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: enero de 1986. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: diciembre 

Porcentaje ejecutado hasta el momento: 85,2 por ciento. 
Fecha en que se prcvé estb terminada la obra: en breve 

Ejecución de la anualidad prevista: sí se ejecutará. 
Porcentaje.de la obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: no han sido precisos, 
Incremento del coste dc la obra: 7 por ciento. 
Todos los datos relativos a la adjudicaciún están publi- 

de 1985. 

de 1987. 

plazo. 

cados en el “B. O. E.” corrcspondicnte.)) 
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Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lío Zapatero Cómez. 

1841005720 

Excmo Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre datos y previsiones 
sobre el Proyecto número 86170070060, «Rehabilitación 
del Teatro Romea de Murcia», tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el-Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 861 70070060 

Fecha de aprobación técnica del Proyecto: abril 

Fecha de adjudicación provisional: 2-10-85. 
Fecha de adjudicacibn definitiva: 25-10-85. 
Empresa adjudicataría: Emilio Suárez Hermida. 
Presupuesto de licitación: 167.007.800 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 14 1 .O2 1.387 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: noviembre de 1985. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: diciembre 

Porcentaje ejecutado hasta el momento: 99,l por ciento. 
Fecha en que se prevé este terminada la obra: en breve 

Ejecución de la anualidad prevista: sí se ejecutará. 
Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: 20.601.147 pesetas. 
Incremento del coste de la obra: 7 por ciento. 
Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 

de 1985. 

de 1987. 

plazo. 

cados en el “B. O. E.” correspondiente.» 

Lo que envío a V. E. a los efcctos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Có.mez. 

104í00572 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre datos y previsiones 
sobre el Proyecto número 86170070050, ((Rehabilitación 

- 7  

del conjunto de los Molinos del Río Segura en Murcia», 
tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Situación del Proyecto número 86 170070050 

Fecha de aprobación tccnica del Proyecto: abril 

Fecha de adjudicación provisional: 23-9-85. 
Fecha de adjudicación definitiva: 14-1 1-85. 
Empresa adjudicataria: Cubiertas y Mzov, S.  A.  
Presupuesto de licitación: 169.944.277 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 132.182.658 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: noviembre de 1985. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: dicicmbre 

Porcentaje ejecutado hasta el momento: 59,45 por cicn- 

Fccha en que sc prevé estS terminada la obra: diciem- 

Causas del retraso: podrían producirse por inundacio- 

Ejecución de la anualidad prevista: sí se ejecutará. 
Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: no se han producido. 
incremento del coste de las obras: 7 por ciento. 
Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 

de 1985. 

de 1988. 

to . 

bre dc 1988. 

nes y crecidas del río Segura. 

cados en el “B. O. E.” correspondiente.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en c l  ar- 
tículo 190 del Reglamcnto del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lío Zapatero Cómez. 

1841005722 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre datos y 
previsiones sobre el Proyecto número 861 70070040 «Or- 
denación de los baluartes dc Palma dc Mallorca (Balca- 
res))), tengo la honra de knviar a V.  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es  el siguiente: 

«Situación del Proyecto núrnkro 861 70070040 

Bajo este epígrafe se asignan los honorarios corrcspon- 
dientes a las obras que se están realizando en el concepto 
presupuestario 17.07.432-A.76 I mediante una subvcn- 
ción concedida al Ayuntamiento de 60 Mptas. por convc- 
nio firmado en septicmbrc del presente año. 

El Ayuntamiento debe contratar las obras y ,  los pagos 

Y -  
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al mismo, se realizarán mediante certificaciones de obra 
ejecutada remitidas al Ministerio de Obras Públicas y Ur- 
banismo por el Ayuntamiento.)) 

_ _  

Lo que envío a V.  E. a los electos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
iio Zapatero Cómez. 

184lOO5723 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, relativa a datos y previ- 
siones sobre el Proyecto número 86 I70070035, «Casa 
Cuartel de la Guardia Civil en el Castillo de Maqucda (To- 
ledo), tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Situación del Proyecto número 861 70070035 

Fecha de aprobación tbcnica del Proyecto: junio 

Fecha de adjudicación provisional: 24-7-84. 
Fecha de adjudicación definitiva: 14-Y-84. 
Empresa adjudicataria: Promociones, Edificios y Con- 

Presupuesto de licitación: 75.969.567 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 70.909.993 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: octubre de 1984. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: dicicmbrc 

porcentaje ejecutado hasta el momento: 99,94 por cien- 

1984. 

tratas, S.A. 

de 1987. 

to. 

I 'HOVINCI  A 

30 DE DICIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 137 
- __ - _ _ _ _ _ _ - - _ _ -  

Fecha en que se prevé esté terminada la obra: en breve 

Ejecución de la anualidad prevista: sí se ejecutará. 
Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: 56.339.959 pesetas. 
incremento del coste de la obra: 7 por ciento. 

plazo. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el "B. O. E." correspondiente.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciernbrc de 1987.-EI Ministro, Virgi- 
iio Zapatero Cómez. 

184/005727 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86 18 1030890, referente 
a la Universidad Autónoma de Madrid-Facultades de Bio- 
lógicas y Matemáticas, de los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

« S e  adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

UN IVEH:; 111A118 cnwndlenie n ............................ 
KhTHOS: Uhicnclón y n a b r s  

............ 
U*I'RK:IA 

I'BII:iA 

.... - 
a l e ,  

rsbs. - 

'5.5. 

....... - 
lUiPll. 
:alend. 
>ora - 

n i  

.... - 
ert1 
tala - 

3ux 

Retraso ? 

Cmusas 

no 

- 
X CsrClf. 
le obra 
IJecu tadn - 
100% 
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Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030255, referente 
a Centros Escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre Construcción de puestos (F) EGB en 
Badajoz, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

RMIIOS: Uhlcnclbn y nombre 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la setiora Diputada.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congresq. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

I IIA! ... - 
dJiid 

nrir  
Iy 

1.11. 

0% ............ - 
m ' n K : i A  

..... - 
mlen 

rabnJ - 
.in.i 

«Se adjunta en Anexo la documentacibn interesada por 
184'005729 1 la senora Diputada.. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada dona Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobrc adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86 18 1030250, referente 
a Centros Escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre Construcción de puestos (F) EGB en 
Toledo, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es  el siguiente: 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de dicicmbrc'dc 1987.-El Ministro, Virgillo 
Zapatero Cómez. 
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~ _ _  

I> I IüVINCIA RKTROS: Uliicnclh y nornbre 
idJi 

icri 
c 

'/ . 1 

.7.1 

!.!:»O. . . . . . . . 
KUI'IIRSA 

1841005730 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicacibn 
y ejecución del Proyecto número 86 18 1030240, referente 
a Centros Escolares, de los Presupuestos Generales dcl Es- 
tado para 1987 sobrc Construccióii de puestos (F) EGB en 
Albaccte, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 

...... - 
" n l l ' l l "  

nlsnci.  
orn - 

:; 1 

:i i 

..... 
7 

ertll 
/fl/ll., 

7 

1110 

1 O 0  

.........,.. 
ialrorio ? 

:iiuunn - 
1,11 

' 111, 

( (Se  adjunta en Anexo la documcntacibn interesada por 
la señora Diputada.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en cl ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, Y de diciembre de 1Y87.-El Ministro, Virgilio 

I'I111V1 NCl A 
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Invara. AdJud lYPRBSA C ~ l a n  Cuiplim a r t l f  ProBrOi CBMAOS: Ublcaclbn y nonbrs 

(K(7(alI I l 

' qi l end .  ' %ü/ü7 RetrMo 
dsfln trnbsji Obra caua.0 

15.9 ARANnA DY. DUERO.- Const. ü Uda. 23.10.M Vde.Teófllo 
Sarrano 26.11.16 si 55 no 

184íOO573 1 

'nvlil~ 

uiurlldi 
L ~ U C ~ C  

Si 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada pok 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030225, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre construcción de puestos (F) ECB en 
Burgos, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación 

defln 

6.12. 

Zapatero Gómez. 

C0:XBSTACION a lati praguntos ~ o m i l a d a s  por la Dlputsda D i  laabal Toclno aohr; el proyc.:," da invsraión N*..86181030225... 

S R B S A  

16 C0nat.y Con( 

PROVINCIA 

30 DE DICIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 137 

formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vtrgtlto 

184/OO5732 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030215, referente. 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre construcción de puestos de EGB en 
Zaragoza, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

'ROV I IIC I A 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilto 
Zapatero Cómez. 

C m T L c l m  ima p r e ~ t a s  r w u l a d u  por la Oiputadi D* Isabel Tocino aobrs el proyacto de Invarslón N*..ü618Loo3oaL5 ..... 

ZARACOZA 

corrsapondlente a . .CW92UUCC~W.de.~O~. 

CWiñOS: üblciel6n y n a b r e  

- 
I CertLr. 
a obra 
Jacutado - 

100 

, . . . . . . - 
:-l l m  
calsnd. 
abra - 
6 SI 

ñ e t r u o  7 

ci u i u  

no 

- 
U Certir. 
obra 

Jecutad. - 
100 
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f l . l l . l l ( t  

?:l.,l.Il 

3 . 1 1  .II 

? : l , l ? .  

184lOO5733 

r:i 

s i  

r;i 

1, :;í 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030190, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre construcción de puestos de EGB en 
Madrid, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 

?!l.l;'. 

7:I.l;'. 

;''I.l;'. 

P ! I . I T .  

I 4 . l O .  

r,. 11'1 

?:i, :1.11 

?!,.!>.ll 

?:l.:l.ll' 

i ü . I > . W  

77.4.11 

7 7 .  n . 11. 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 

1, n i  

Ili r i i  

0 s í  

1 ,  ,;í 

Ii :;i 

ri i 

:; i 

r ; i  

n i  

,:í 

r;i 

l i  i 

- 

I formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: Zapatero Gómez. 

. CoNspSTACiW ~ 0 Inn prrfiiiiilnn ronnilndnn por I n  I)ii>iiln,ln 11' IiinlirI T o r I n n  nolwc C I  ( > i . o y < - ~ l < i  d a .  l i i v i . i ' i i i í i i i  N * .  . lil~JlilLi.iLiJ!io. 

AI.COIIENIlAS.- Av .1  .Córr:cgn. 16 Ud:;. 

AI.CAI.A nti IIENAHRS.-C/U~~.UCI tic C C N W  

t.on. 1G Uds. 

AI.COIICON.-S.Jon6 da Vulilcrnn. Iú Ildn 

FUIINI.AIIRADA.- C/MosLolcs. 16 Uds. 

PUENI.AIIAADA.-C/ Hclgicn. 16 Uds. 

FUENLAII I (AI)A.-C/C~I~~ . I ú  Uds. 

MOSTOI.ES.-C/EmpciInndo. 1ú Udn. 

MOS'rüi,ES.-C/ Cnrlnn V (comino da Ilum! 
ncLl. 16 I l d O . )  

MO:iTOI.ES.-C/I'intor Murillo. 16 Udri. 

(XTAFR.-  Ikrcrln !K)2) 

SAN :iEnASTlAN I1C: 1.0:; ItRYE:;.- l ú  Uds. 

MAJAllAllONl1A.- ll Uilri. 

PINI'O.-  fl UdR. 

AAGANI)A I1RI. REY.-Vcrcdn da T c r r a r o .  
(pnhell6n n c r v i c i o i i )  

CETAFR.- S c c l o r  1 1 1  A .  fl ilrln. 

CETAFR.- :icrLor 1 1 1  II .  I I  Uilii. 

« S e  ad,iunta en Anexo la documentación interesada por 
184'005734 1 la señora Diputada.), 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicacion 
y ejecución del Proyecto númcru 86181030180, rcfcrcntc 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre construcción de puestos de ECB en 
Baleares, tengo la honra de enviar a V .  E. la contcstacibn 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido cs cl siguiente: 

Lo quc envio a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vlrgilio 
Zapatero Gómez. 
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ñ O V l l l c l  A 

SAN JOSE SAN AGUS7fN.- Conat. 4 Uds. 

KSroRLES.-Const. i i  Uds. 

SAN YCO.JAVIER.- Const. 8 Uds. 

SA r0aI.A.- Const. R Uds. 

CAI,VIA-PACUERA.- Const. fi Uda. 

IDIZA-CAS SEHRES.-ConSL. 8 Uds. 

ALCUI)IA.- Const. R Uds. 

PAlYA -SON COT0NER.- ConaL. 24 Uds. 

YANAC0II.- Const. R Uda. 

P A W  DE YAI.i.QRCA.- C/Arq¿n. ConaL. 
8 uns. 

CALVIA-MCALI.UF.- Conat.16 Udn. 
1' Caae 8 Udm. (27.12185 C.Meyol 

2' rase 8 Uds. 

(11 Retraso en el cmlenro de le O b r  
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B 
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7 

ubi l. 
alend. 
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7 

si 
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SI 

al 
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SI 

Sl 

SI 
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s1 

D E  
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1 sola1 

m 
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/ 0 / 0  - 
10 

75 

50 

00 

50 

100 

100 

100 

, C T  
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P R  

tara 

b t r u o  7 

h U 0 U  - 
( 1 )  

no 

( 1 )  

no 

(31 

n o  

no 

no 

no 

' B C T O -  

, nerviclos di 

YLLY 
vvlali 
1 I C U  

u r l  ldi - 
si 
SI 

sl 

S I  

si 

a1 

al 

SI 

n i  

ecLri 

- 
k C e r t i i .  
I obra 
i.CUlidi - 
100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

1 (M 

100 

ad 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
184'005735 1 la señora Diputada.)) 

Excmo. Sr.: En rclacih con la pregunta formulada por 
la Diputada dona Isabcl Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86 18 10303 15, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Gcncralcs del Es- 
tado para 1987 sobre las rcforrnas, rne,joras v seguridad 
en centros de EGB de Asturias, tengo la honra de enviar 
a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contcnido.cs el siguiente: 

I 

Lo que envío a V. E. a los eSectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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:oiianr 
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SAN W i O L I I I  DE LIBIAS 
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EMPRESA 

llnoa .Smpedrc 
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- C A S E  

- F A S E  
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L 

-1 
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O 

P R  

P R  

.- 
X Ccrt 

de obra 
aJacutn - 
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ietraao 7 

:OUaa - 
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Y E C T O -  

Y E C T O  

- 
:rivera. 
' r o p u  

rarwi 
PROVINCIA : c m O S :  Ublcic ldn y n a b r e  

ASTVAIAS 

184lOO5736 (1 Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030310, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 

. Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. ' 

tado para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad 
en  centros de EGB de Navarra, tengo la honra de enviar 
a V.  E. la contestación formulada por cl Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

. Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vlrgllio 
Zapatero G6mez. 

??. 
I 

4Ju 

8 f  1 
m 

.6 

8.1 

n. 

la provlncln 

W R S 4 A  

... ........ - ??Y! - 
NI- 

1.8.8 

.lo. 

- 
lnveri. 
'rqrr 

U h U  
102.1 NAVARRA FIiüR0.- Conatrucclch 8 Uds. y 2 Udn 

Praencolar. 

BURLAUA.-Conntruccl6n 16 Ud0.y 4 Uda 

( 1  J Praeacnlar. 

üarLlnei  Son 

'eof . Serrnno 

V A S F .  

( 1 )  CJscuLadn por convenio con DipuLi 

GAñRALüA.- Obra porche. 

SANTACARA . -C+ierncc idn y siec tr i c  1 da< 

IBLIDA.- Aula t a l l a r ,  caler.elacLr.el 

IRVRITA-BAZTA)(.-CalsTacción. alact. j 

raodelaclbn. 

SWEaILLA.-Pavi.anlacldn pat io.  
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hlmnr 

.ribiJe 

26.10.4 

Xl.6.B 

1.6.87 

1.5.87 
1.6.87 

15.7.8' 

12.8.8' 

15.7.8' 

7.8.87 

8.9.87 

28.9.8' 

18.10.17 

- ? A S E  

29.10. 

15.7.8' 

- F A :  

L4.10.(7 

3.11.8' 

1841005737 

.............. 
c l l q l l =  
C d 4 .  

00ra 

7 B I  

" _  

" 

0, 

'+ 
" 

" 

)' 

no 
a l  

" 

'1 

'7 81 
' '' 
1. D I  

e( 

( 1  

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86 181030305, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad 
en centros de EGB de Murcia, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobicrno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

rrrmsTACla) a -1- pra.unL.a i o i u l a ü u  por La Dlputid. Da Iiibd Tocino mobre el pmyacta de lnvemlén 111. .80181030305.. . . . 1 1 

P l l O V I E l A  

YURCIA 

.Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.)) 

Lo que cnvío a V. E. a los efectos previstos cn cl ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congrcso. 

Madrid, 9 dc diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

correspondlante a . . . . . RAT AB U30 da .la prnuhoie ds we ... 

CABEZODE TORRES.- CP. 

EL SISCAtl.-Sant<uere.-CP 
LA WTANZA.-Santmera.-CP 
üüLLAS.-CP Obiepo Ródanaa 

CoHBüIN.-CP N* 3 

VILLALüA.-Cartagsna CP 

MRCA. -Ramoneta. -Cp. 

SALABOS9UE.- MURCIA 
CAüTACENA.-CP. Cana del Niflo 
CARAVACA.-CCPP K ~ C U ~ M  Unltnrl 

yUW.- El niiio da Mula 
JLIYILU.-CP. N@Sra. Aauncldn 
EL BCRR0.- A 1 h r u . W .  

EL AROAL.- Mula CP 
LA PüKüLA .-Cartagena CP 

CARTA0WA.- La C u p u i a  

WNW .-lusntellbriiia 

cupo1M.-cP. v. Y u a v i l l . s  

U>RCA.- Alundricoa CP 

U)ACA.- Li Hoya 

C I K Z A . 4 ' .  S.J. O b r a r a  

LA ALBKRCA.- Yucii 

iM 

17.9.& ECOP SA 

1.4.8: MI. n SA 

" Proclii SA 

" ECOP SA 

II A r t  . wp. R o i .  

16.6.LI üender SA 

15.6.W J.Nart.Ga 
16.6.í I Mendaz SA 

" J.L.ABM 

18.8 a7 RA..y ü.SA 

..... 
'artll 
/a/c - 

100 

58 

86 

99 

100 

18 

100 

100 

100 

O E  

O0 

c o  
100 

n m t r -  7 

C- - 
no 

a l  

no 

C O N T R A  

R A TA C 1 C 

NO 
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r ( l 0 v I ñ C I A  m: IalcDClbn y 

~- ~ - 
YOLINA DI SIüüRA.-CP. S.Corirál y 

S. Antonio 

P0RTVWA.- Pedanías 

PUaWR ALAY).-Loa Chovia 
CARTAGENA.-Mar Manor 
TiJRRIS “OE WTILLAS.L.Loma y Pupltr i  

ARCHIV(A.-CP. Mlguel Madini 

Aau1t.m.- 

MDLINA DE 8Eaum.ao.P. nivara da 

AUAJIIMILLA .W* lo 

MLlina 

CAlpoS DEL RI0.-  Dependancla 
M U R R M I . - C P .  C d l i d i  <)allego 

YaCLA.- Mendaz Nuiiez.- 

ALHA*A.-C.P. Pco. Prmco 

CIEZA.-C,O. V. d e l  8. Suceso 

ABANILLA.-Nacis Vendan 

* 
irlu 

*fii  

H 

m 

18.1 

18.8 

7.9 

1.10 

reli......... - 
P P ( I I B A  

C A S E  

17 Mendaz 

F A S I  

’ E.ll1dalgo 

J.Mutln Gi 

’ Cazorln 
C A S E  

I 

184/005738 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030300, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad 
en centros de EGB de Madrid, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contcstacih formulada por el Gohicrno, cuyo 
contenido es cl siguicntc: 

..... - 
ii1.n 

s 
D E  

22.10 

D I  

9.87 

, l O . B ‘  

31. l a  

D E  

....I 
ertll 
fefe; - 
I T R  

I T R  

- 

R A ‘  

~ A C I O N -  

no 
~ A C I O N -  
, 8 ,  

C I O N -  

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de dicicmbre de 1987.-El Ministro, Vtrgilio 
Zapatero Cómez. 
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~ ~- 

1. P?. 

*dJud 

d e i l n  

13.5.1 

4.3.8 

4.3.8' 

15.6.1 

.5.5.t 

25.6.t 

LZ.6 . f  

1 . 8 . 8 '  

3.7.8 

lG.7.R 

lG.7.R' 

9.7.8' 

10.7.8' 

1.9.87 

adj .  p i  
9.1fl.17 

-STACIM . loa prel(untas roriu1md.s por la Dlputada D. laabel  Tocino aobra el proyecto de l n v e r i l b n  N~..86>81030300..... 

E g .  P?. 1 ~ .  P r w l  

mmA 

f Satsco 

O r t .  y Cla 

C.Y. Cuarri 

C u t l l a s  Ilnt 

C. Centro 

7 IMESA 

7 Coeepaa 

7 Horca 

I CALCUSA 

i r e a  S& 

Coypeea 

I Agroman 

'' 

Coypasa 

Comy S I  

C.centro 

Ovl R 1 onai  
Coesga 

MADRID 

:orlani 

trabaji 

3.8.8; 

DS 

3.8.85 

h3.fl.t 

74.n.~? 

i . io.81 

Z . G . R ~  

30.7.8' 

P R O  

2 1 . 9 . a ~  

3.9.87 

I I . 9 . B '  

2.9.87 

13.9.8 

PAOVI)(CIA 

.............. 
'-1' 
calend 
oora 

a l  

P R O  

a l  

a '  

00  

8 1  

I' 

' E C T  

" 

" 

55  

e l  

P K N U I E  

~ 

MADRIII 

'espondlenta a .......... .?. !?.!?B. d?.!?. 

:IMaffl: ü b l c ~ i d n  y na ib re  AdJud 

defln 

L3'7'8 CIEMPOZUBLOS . -CP. V. Rodr Iguez 

COLMENAR VIEJO.- CP. Tlrao de M o l i  . 
COSLADA.-CP..Villalsr 0, 

PELAYOS DK LA PRESA.-C.P. 5.8.87 

MSTOLES.-CP. Joan MIr6 29.7.8 

u o n m . - C . ~ .  FCO.FATOU wov.9 

MEJORADA DEL CA*pO.-CP. Y.Cerrantta 4.9. 

MADRID.XP.  Rurlno B I m c o  11.5.1 

WkDAlD .-CP. FCO. Ruano 20.7.1 

LECANES : tCP.Yiguel de Cervmtea 

I.ECANES.-CP. Andráa Sagovia 9.9.8 

CETAFC: .-sesena CP. ylienavente 17.8.1 

IXCANES.-CP. Ylpuel Dellbea 

SAN FERNANIY) DE tlENARES.-C.P. 

E. Tierno Calvati 17.8.17 

" 

(:ALAI'ACAR. -CP. J. Aenavente 1 .9 .8  

correspondiente a ...................... 

p!??!!'?!?. !?. n?!r 

W R I S A  

pesa 

-F AS E 

coypesa 

Ciaor 

ca1cuaa 

10.87 Coesga 

7 

7 Sateco 

7 A I ~ I Z  

-FASE DE 

F.' Moreno P 

7 Sateco 

F. CBBaR 

Calcuua 

c a i r  - 

INTROS: U b l c a c l h  y n a b r e  

*, 

SAN FERNANDO DE HBNARES 

VALDEllORO.CP N.S. d e l  Rosario 

MADRID.CPC. de Vlcd ivaro 

YADRID.-C.P. P. FSIIPS 

AI.CORCON.-CP.Vie.Al~randre 

RIVAS -VACIAYMRID.-C.P. La Eecue 

VALVERDE DE ALCALA.- 

VALD1LECIU.-CP. Car los Ruiz 

ALCALA DE IlüNARES.-CP.Piierta de 

Madrid. 

NUEVO I IAzTAN. -Urbaniz. Eu rov l l  l a r  

VALDRMORO.-CP.C. da I n  Salud 

ARCANDA.-LA Povsde 

AIIANJUEZ:CI1. 1.a- AVDB 

Madrid.-CF. Manuel SalnZ de Vicul 

MADRID.-CP.Arq.Caudí 

LUnRIU.-C.I*. R.de Waeztu 

BREA DI! TAJO.- Cp.EacuaiaaWunic. 

Coesga 

P. dp. I - 
a i e n :  

rabal i  - 
15.6.1 

18.3.1 

7.3.f 

20.3, 

12.3.f 

17.7.F 

.8.87 

l5.7.€ 

16.7.e 

.R.87 

3.8.87 

!8.7.8 

. l o . R  

'0.7.8 

>.10.8 

F)p... 
urplli  
i l rnd. 
bra - 
a1 

SI 

latramo 7 

h U S M  - 
no 

no 

o . ro t l rada  IC 

"O 

no 

Lyyl 

S V l i l C  

IlC.C, 
ur l id i  - 
II  

I e léc  

"1 

u1 

COIITIBTACIOI a laa.pre&ufItaa i o r u l a d u  por la Diputada D* Iaabal  Toelno eobre el proyecta da i nve rs ldn  N*861010 30300 ....... .... 
' e r t l  
/8/8 - 
O 

C ?  

4 0 s  

1 WI 

40% 

- _  

e I) 

- 
Cert 1 r. 
obra 

ecutadn - 
IW 

LO0 

lo0 

100  

100 

ica- 

IM 

- 
I C e r t i r .  
o obra 
Jecutado 

O 0  

- 
loos 

1OOS 

P A l. 
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PROVINCIA 

Madrid 

correapondlente e . . . Rui. DI. 108. de. l a  . pi 

~~ 

VILLALBILLA.-cP 

DETAPE.- C.P. Paros Prfas 

ALCALA DE HBNARKS.-CP.Arclpreste 

da lllts 

TORREJON DE ARW2.-CP.La Gaviota 

MADRID.-CP.Jove1lAnos 

üADR1D.-CP. Alnlrante Churruca 

MADRID.-CP. Cludad de Badajoz 

MADRID.-CP. Jacinto Vsrdaguer 

FUBNLABRADA.-C.P. Celia Vliiae 

PUENLADRADA.-C.P. Rayuela 

CETAPE.-CP.P.Frannc0 

LE0ANES.-CP. M.Cewantea 

LEGANES. -CP .RaFAEL A l  b e r t l  

LBDANES.-C.P. Severo Ochoa 

LECANES.-CP.Ortega y Casset 

LEGANES.-CP. Vicior Pradera 

SAN SRLIASTIAN DE LOS REYES.- cr. 
MlCUEl. ilernhndaz 
GETAFK .- “Ciii<Iad de Gela lc“  

i.Yedrid.. . . . 
IIIPRISA 

- 
- 
0.07 A I c ~ ~ L  

10.87 Alí12 

. 10.87 

-F A 

- 0 0  

.... - 
d e n  

,ebeJ - 
...... 

11 

P R O  

Istreio 7 

:.u*u - 
I N I C l A C  

, 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
184’005739 1 la señora Diputada.» 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030295, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre las retormas, mejoras y seguridad 
en centros de EGB de La Rioja, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

~ LO que envío a V. E. a 10s efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgllio 
1 Zapatero Gómez. 
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184/005740 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.» 

- 
t C e r t l i .  
1 obra 
jeciit8da - 

100 

............ 
Nien? 

m b J <  Mra 

cwlii 
valen4 

16.6.17 sf 

b.7.8' " 

i 5 .6.87 *' 
.7.87 " 

.9.0; 

0.07 - 
" 

C O I T R A  

6n da la l i c ,  

- 
Invsra. 
P r o g r u  

w 
71.1 

PROVINCIA Retrwo 7 

C.U.W - 
no 

(1 )  

N -  

lpal. 

:ENTiloS: Lmlcaclón Y n a b r a  

LA RIOJA Aire y Tempo 

Felíx Fraile 

Arqu 1 t. y V  1 v 1 I 

7 m.P.Gls2 

S.011 Oedn 

F.J,Morga S 

üat.y Obras 

- F A S E  I 

CENICERO. -CP. 

CAñRET6N.-CP. 

ZARRATON.-CP 

ALDEANUBVA EBRO. -C:P .Arre ta  

CALAHORRA.-CP. Aiirello Prudanclo 

SORZAN0.- CP. 

LOCRdlO.-CP. Gonzalo da 06rceo 5.5 

ORTIOOSA DE CNlER0S.- CP. 

HUERCANOS . -CP 

Parlamentario dc Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030290, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

tado para 1987 sobre las reformas, mej0ras.y seguridad 
en centros de EGB de Baleares, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
contenido es el siguiente: 1 Zapatero Cómez. 

C<)IIIISTICIOI( .... p r e - ~ a  rorriiid.. ..................... m c l n o  ....... proyecta  .. inrmrribn 1*.80181030240...... 

C .............. 

wn 

. . - - . . -. 

INTHATA ION 

CONUlC ONES E 

:STWBN EJECUC 

PROY I N C l  A i o t r u o  ? 

:8Ua8- - 
-._--____- 

.CIFICAS DS LA 

I ANTES UEL 31 

IIAI.EAIIES 
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.......................................... 
AdJud OOmA C u p l l i  *rtIf ' c i h n d . '  :,8/6? 
& r i n  trebmJc W r i  

1.8.86 Yart lner  N U  8.8.86 SI 100 

184/005741 

netrw ' 
C W . u  

no a1 100 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 87 18 1030050, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para  1987 sobre construcción de puestos de Educa- 
ción General Básica (EGB) de Salamanca, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgillo 
Zapatero Gómez. 

comBTACIOI( a 1 i m  prelpnC.e r O m L * d M  por 1. Dlput id.  D* Ieebel Toclnn sobre el projacta de l n r a r i l 6 n  N* .??!?!??E.?. ..... 
corrempadlente a .... ~UüUZUXaOau 

ccnrms: ublcaclán y nombra Inrarm. 
PIOVIWIA 

P r q r -  

53.4, SALA*MCA.-Bsrrlo Qarr ldol16 Ud..) S A L M M C A  

184/005742 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre adjudicación y ejecución' del Proyecto núme- 
ro 86181030285, referente a centros escolares, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre construc- 
ción de puestos de Educación General Básica (EGB) de 
Madrid, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgllio 
Zapatero Gbmez. 

I I  IaJORADA DEL CA*po.- Construccibn da 1 1 
un Centro de Ea8 de 16 Un.. 

WZuIu> D I  A M C O ( I . -  ü Une. 
rmWJON D I  *RooZ.- 8 Una. 

ALCD8INDAS.- YIgUel HernuidaZ. 

Pibwllbn de Bsrvlclos 

G I T U L -  CP. Roaallm d. Cmmtro . 
P a b a l l h  da S O W l C l M  

RIVAS-VACIMMIID.- 8 Un.. 

PIRALIS D I  TAJ&.- 8 Una. 

u8 M)zAII.- 8 Uni. 

TORRWM DI AMoz.-c.r. V.Lorsto 

~ i b . 1 1 ~ 5 ~  d. %mcioe  

AUXIRCOW.-IIan Jwb  da Vald.r ie í18 U& 

24.3.8 eI 
21.4.8 '' 

23.6.1 7 " 

11.6.8 '1 

a. 6.6.87 '* 
23.3.8 '' 
24.3.0 * 

20.3.8 " 
3.11.1 '' 

no 
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CORGRESO 

:BNiROS: Ublcaclhn y nombre 

S U l t l l l M a  de l  * . r .Sb.  J ~ l l ~ a  CP 

Panacaat l l lo(SMtandsr)  C.P. Yarquái 

de E s t r e l l a  

S M t I u r d a  da Toranz0.- CP 

SUMCGa.-CP JUM Herrere 

SuMcea.XP Susana de l  Ano. 

Lierganea.- c r  

Camugo.Yurledaa 

Tanoa.(Torrelavepa) 

R ibuon tan  al Mar.-  C.P. 

cr .  menendez r e l a y o  

h c n l e  V1espo.-CP.de Vargaa 

Caclcedo da Cmargo. CP. Maleo Escag~do 

Medio Cudeyo.- CP. de Va ldec i l l a  

Vi l lanueva de V I ~ I D C S C U ~ ~ . - C P  

SJ~"L= crsBz d e  neranü.- CP. uuenaven- 
t u ra  Conrálei. 

CobuerniRa.-CP. Manuel I.lano Tcrbn 

30 DE DICIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 137 

AdJi 

dori 

31.8. 

22.7. 

31.8 

11.3.1 

15.1i 

184/00§743 

csr11r  
Ilaln7 

C I O I -  

] V E (  

m p l i a i  

I' R O 

> V E <  

I Y I L  

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 8618 1030320, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad 
en centros de EGB de Cantabria, tengo la honra de enviar 
a V.  E. la contestacibn formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

.................... 
ReLram 7 

cauaari 

T O -  

ión de proyecti  

f E c T 0- 

T O -  

T O -  

cmSTAClON a Ian  preguntan i o r i u l i d a a  por  la Dlpu l i da  O* Iiab.1 Toclno #obre el proyecta de l n v e n l h n  U* .. w18\'??Q?W..... 

PROVINCIA 

CAh7AüRIA 

SANTANüER 

Santander 

PRDVl NCl A 

SANTANDER 

«Se adjunta en Anexo la documentacibn solicitada por 
la señora Diputada.)) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 dc diciembre dc 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómei 

corraapondIenLc a .. ..R.?.!. . . '?e.!:?:?:.  .'?'?.!t. - 
Invcra. 
Progran 

PIIZhLI 

104.4 

..... - 
cert1  
i/a/a - 

100 

O 

0, 0 

r u A  

........... 
Aatraao 7 

c4uoaS 

- 

no 

. o r . c r  

L C I O N -  

c 

.C 

CONTESIACIOII a Loa prepn toa  r o ~ U l m d M  por la  Diputada D* I i o b e l  Tocino sobre e l  proyecto de Invcra l6n N * .  .. BG10103WJ:W .... 
< - 

Invera. 
Prograil 

U k U  

'e ipondlents a ... .?. ?.?. d?. E?!. de.!!'. IT?!'!? 

EKTROS: üblcac lhn y nombre 

1. ??. F?'LnPr!P.. ..... 

trnboJ 

- P A S E  

- Y A S O  

- T R  

- Y L S U  

l 
L 

nr 

Y l l l  

D E  

....... - 
CWPl l 
calcnd 
ODPU - 

O L  

1 3  

D A  - 
P 

'ev la l  
i I 1 C O C  

i u u l i ü  - 
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1841005744 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86 18 1030325, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Geperales del Es- 
tado para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad 
en centros de Educación General Básica (EGB) de Ceuta, 
tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación formula- 
da porel  Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

ase  adjunta en Anexo la documentación solicitada por 
la señora Diputada.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

correapondlente i .... W.dm.BGB.de.Cmft~ 

_ _  

CKüTA.-CP Carloi 1 

CKüTA.- CP Santiyo R. y Caja1 

CKüTA.- CP Lope de Vega 

CKWA.4:P Vlcents Aleliuidre 

CCüTA .-CP Federico 01 Larca 

ceuta . 4 P  santa h a l l a  

CPLPIA.4P.R. Y 1  del Valle Inclui 

CKUTA .-CP Princlpe Fellpe 

CEüTA . 4 P  Initlhiclbn Ybdlco Pedy. 

S.nAntonl0. 

(1) : Retriao a caum de iae condlc 

Se provee la realliaclbn da 1 

............ - 
-RISA - 
t r s a  n i  

t f l c u  de Ca 

mtam da1 31 

.... < - 
d a n i  

..INji - 
C O I  

l 
~ 

D l c l e  

,..... - 
q l l .  
mlsnd. 
mrm - 

R A T  

e. 

- 
s c.rtir. 
e obra 
jecutmda - 

((Se adjunta en Anexo la documentación solicitada por 
184’005745 1 la señora Diputada.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la preguhta formulada por 
la Diputada dona Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 8618 1030330, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad 
en centros de Educación General Básica (ECB) de Mcli- 
Ila, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por cl Gobierno, cuyo contenido es cl siguiente: 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 dc dicicmbrc de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 
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m(rrmTACI0II a 1.. p r e w t a a  iooruladu por ii 01put.di 0. 1aib.i Toclno sobre el proyecto de l n v o r i l h n  U*.. 88181030330..... 

corras-dl inte a ..!!?.!?.%B. .$?.!+.E9 ..... - 
' a l a r  

.rabaJ - 
8.87 

...... - 
:iqlli 
:.Iand. 
mra 

el 

- 
Y 

R o t r w  7 

C W U  - 
no 

- 
Invera, 
P rog ru  

38zw 
12.0 

PROVIIICIA 

MLILLA *BLILLA.-CP. P r k t l c M  Y l i t a  

*sLILLA.-CP Real 

YLILILLA-CP Espniia 

«Se adjunta en Anexo la documentación solicitada por 
184'005746 1 la señora Diputada.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030380, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad 
en centros de Educación General Básica (EGB) de Soria, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

..... - 
mlm 

r a b J  - 
25.8. 

29.9. 

28.8. 

28.6. 

28.8. 

29.8. 

26.10 

16.5. 

26.6, 

20.6. 

- 
, Cart l r .  
abra 

acuuda - 
IOOI 

looI 

O 

r a n  

...... - 
iqlli 
rland. 
orm - 
sl 

i l  

.... - 
irtl 
fafa - 
O 

O 

lo( 

O 

Iod 

Y 
IV1.l 
.1cm 
ul Id - 

a l  

.I 

- 
nwri . 

19.9 

PIWIñCIA 

SDRlA A S I ü J A  . SA 

J.A. Rwei. 

J.YIgua1 O* 

J.Migue1 G* 

DI Ter 

Pablo Jlwni 

H0r.e.. 

5.1.01 A r u i  

Obra8 Glaar 

A.ü.Sancha; 

J.ü.G*Ar. 

W A  DI DUIRO.-CP. 

U D I ü A C I b I  .-Kataciá, CP. 

HSOIüACIL1.- VI11a CP 

*ORALIS.- 

SOrli .- InTuitea de Lar- 

Sorle.- ü u m a m d i  

Soron de ü a g l u . -  CP. 

Sorla.- I i c u e l i  Hogar 

0 U I " A  R I M W D A . -  CP 

)(uRIIL VIEJO.- CP 

Sorla.- CP.JUM Pablo V W e  

AU( IW*R. -  CP 

DSZA . -CP 

S W  UWLRM D I  VAüUI.-CP 

ARCOS DSL JALOI(.- CP. 

SAn Andr6s da Sorla.-CP 
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m A C I Q  a lu p r e n n t i i  íorulidu por I i  D1pit.d.  Da I i i b . 1  Toelno i ob re  al  proyecto de l n v e r i l ó n  W.. 881810 XXW..... 

Ru 4. can corrompmdlent i  i ....................... ..... - 
a l m  

nb.J 
m.6.i 

28.a.i 

26. 

....... - 
rql l . .  
. I d .  
e r a  

i I  

- 
87 - 

I i t r u o  7 

:wmu - 
no AORIDA .- Iacuela Hogar 

üAYU<IAS DI AüAJO.-CP 

ZAYUIU3.- CP 

SOM DI SAN ISILBAN.-CP 

EL BURW DI oSNA.-cP. 

SAN KSTIEAN DI <)(>IIuZ.-CP 

-JD DI T I I m S . - C P  

CAEALIJO8.- CP 

AEIJAR.-CP 

MI 

((Se. adjunta en Anexo la documentación solicitada por 
184'005747 1 la setiora Diputada.» 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030375, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad 
en centros de Educación General Básica (EGB) de Sego- 
via, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio , Zapatero Gómez. 

2 
idJu 

Ierl 
I 

5.6 

.7.i 

.7.1 

3 . 8  

,.ti. 

correioondlenta i ........... A M d n E J i h d  R . . . . . . . . . . . .  

omiJ ~ ~ 1 1 .  

r ib iJ< oora 
colend. 

.8.87 i I  

.e.& 9' 

5.7.87 *' 

5.8.87 '* 

ia.7.a 6' 

10.7.17 

Iq. 6.  10.87 - 
C O W T P A T  

R . 7 . 8 7  
ni  

.... 
i r t i f  
W 8 7  - 

O 

O 

1 0  

im 

IUPRLSA Invere . 
P ~ r u  I'POVINCIA 

1- 

63.0 
SIOOVIA 

J.*.rilnG* 

Cama. N i c .  

Edopaa, SA 

C r .  üicolha 

G.CIir 

I nL .ü i I  V i c  

Pdopin.SA 

Pablo Yon]aa 

- PASE 

J .üa r t l n  G *  
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:o.ienr 

:r.b8J< 

6.7.87 

7.7.87 

8 ,  

20.8.8 

11.8. 

8.8.87 

11.6.8 

18.6.8' 

I .  

23.7.8' 

22.9.8 

i.lo.8' 

1.9.87 

18.9.a: 

< o  

8 ,  

I A  O' 2 

t. 

II 

184/005748 

.............. 
cwlli 
ciiend. 
DDr8 

a l  

*' 

0, 

" 

a7 00 

" 

" 

" 

II 

O' 

S I  

'1 

11 

I I  

0, 

1147- 
0 0  

I I  

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030370, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad 
en centros de Educación General Básica (EGB) de Sala- 
manca, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

C r m S t A C I o l l  a las prs.witea r o r i u l a d u  por l a  Dlputad. D i  Ieabel tocho aobre el pmyacta de lnvmnlán ü*.%<WWm. ..... 

PROVIl lc IA 

«Se adjunta en Anexo la documentación solicitada por 
la señora Diputada.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapaíero Gómez. 

-eapondlents a ....... .W .W. .99 .Id. 

:UmiDS: üblcaclén y nabre  

ALBA D I  l O W S . 4 u n a  Pablo 11 

IMACAJD *IDIAWLRO. -C. P. 

P K h M D A  D I  8RACAMIiK.CP 

ALDLAVILLA DI LA RIWIU.- cr 

T-8.- CP 

CKSPKDMA DI mms.-  

KL CAüAC0.- CP 

awAn.- C.P. IV  DI^= 

L A r n I L U . 4 P  

ARABAVONA.4P 

SALAYANCA.4P P.Vlllalobos 

SALlSMCA. -C. P. L. Vlves 

S A W M C A . -  CP.J. de le Knclna 

SAW(AWCA.-CP. ü e i t r l r  Gllndo. 

CIUDAD RODRICO.4P.  S. Yranciaco 

FULWTK DE Cf4DRO.4P.ü.Sra. Aauncldn 

SANTI SPlR ITü  

HIWOSA DEL mm-cr 
KL CAüAC0.- CP 
... ......- n o .. C.... .,.," ,,,,. 

.... 
s r t l  
/ e l 8  - 
50% 

40% 

m 
10% 

O 

II I I  

10% 

O 

O 

- 
I Car t l r .  
e obra 
Jecutidi - 
i d  

<I 

((Se adjunta en Anexo la documentación solicitada por 
'84'005749 1 la señora Diputada.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 861 8 1030365, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad 
en centros de Educación General Básica (EGB) de Palen- 
cia, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre dc 1987.-El Ministro, Virgilio 
(Zapatero Cómez. 
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tado para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad 
en centros de Educación General Básica (EGB) de León, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestaci6n formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

e r t i i  
,e,87 

m c i r  

c16n 

................. 
Ret r i no  7 

CiUI l l l l  

_- 

4 --- 

a i l s i  del  31 de 

- 
Retraso ? 

cvvu - 
W I T K  WNICII 

no 

, *I 

R MICIPAL-  
r)  

no 

* l a  obra- 

no 

T R A T  A C  1 

no 

PAUNC 1 A 

PAL1nzuILA.4P 

PALLNCIA.-CP. C u r n c h l q u l l l a  

PALKNCIA.-CP.Ave b l a  

C A ~ I D N  n I  LOS CMRKS.-CP 

PALENCIA.-CP. R.dn Ci rMde  .7.9 .1.8.8 k . V l l l a v e r &  

l 

«Se adjunta en Anexo la documentación solicitada por 
184'005750 1 la señora DiDutada.» 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86 18 1030360, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 

Lo que envto a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

coI(TIsIhCio(( a ian prepnt.0 forruladu por la  Dlputede D I  laabel Toclno i ob re  el pmyecto de lnvern l6n W*.n.uAL<U[UM.. . . .  
1 

c o r r ~ a p m d l e n t o  . . rIUI.de. Cüü. d.. h. P n  ...... - 
w p l l .  
i l en4 .  
n rn  - 

> COI 

de eJt 

Ly 

: v l a l l  
.IC.C 
i r l id !  - 

lenbr 

- 
á k r i i  
la obra 
IJeculad - 

- 
Invar i .  
P r o y v  

PPLLJl 
116.5 

CKWROC: Mlcaclbn Y nmbre 

LIDN TOWDRIO nc ABAJO.- cr .  

ViLunAnoos mi. r A w . -  CP 

SAN JUSTO na LA VIIGA.-~:P 

PONVERRADA . -Capoat l l , la . -CP 

VILVJURAN. -CP 

VILLAVRANCA DKI. nimzo.-Cr 
VILIASKCA DE I.ACIAWA.-CP 

SANTA UARIA ntn. Rcv.-cr 
vAi.neWis. -CP 

WISTAI. nri LA woA.-cr 

ALIJA DIL INFAMAM. -EP 

R M A R  . -CI' 

CARWLROS.-CP 

PM(PIRHADA.-CP 

SIIWROS D I  CKI'YIM . -CI' 

1 
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~_________ 

.? .!1 

W " d  

defin 

12.6.17 

obra 

2.6.8 

0. 

1.8.8 

2.6.8 

9.7.8 

2.6.8 

9.7.8 

1.8.8 

.7.87 

t.8.ñ 

.7.87 

.7.87 

184/00575 1 

. K ? Y ! E ' . ?  .4. .! 
m,REsA 

-F A S 

I g . C o b e l l o  

a a l l z a d a  con 

Trazas y C.l 

PASC: c1ez.s 

A r l M  S I  

1nt.ü.C.Arna 

Rea.y Con.Ya 

TcFn. Cons. R i 

1.E.C.Arnaiz 

C. A r n s l i  

I.E. Cler.Ar8 

' Manuel R l o  

Trazan y Cz 

Firmes y 11. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030355, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad 
en Centros de Educaci6n General Básica (EGB) de Bur- 
gos, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

CoNll!STACION laa preguntaa r o r s u l a d a e  p o r  la Dlputada D e  laabel  Tocino aobre e l  proyectm de l n v c r s l 6 n  N, ... P$I?IOnS ...... 
corraapondl en t a  a . . . . . .q .A .i( . .dq .F 4 i . 

PnOV 1 NC 1 A 

( (Se  adjunta como Anexo la inf'ormación solicitada por 
la señora Diputada.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

:CMROS: u b i c a c i 6 n  y nombra 

8uAüOS.- CP. AlaJandro A. Valcarce l  

H I F D A  DI EBRO. CP. Aquende 

SANTiBAttEZ.-Zarraguda CP Vlrg. l leraa 

BURGOS .-CP Loa V a d l l l o a  

PAYPL1ECA.- C..P. Rey UMba 

Burgas.- Escuela.3 Anejas 

BRIVIISCA.-CP JUM Abaecal 

~f lRESADINO. -EP.  V. C a r i e n  

BU8COS.- C.P Juna de Val laJo 

CASTRILLO DE L A  VEOA.-CP.Ala.Rguez. 
vOlcarce1 

ARANOA DEL DUERO.-CP. C a s t i l l o  

Valdocondes.-Cp. C a r l o s  Yendara 

CARNICOSA OE U SIERRA-CP. 

A R I J A  . -CP. 

PEDROSA DE VALDEMRRBS.-CP 

neLoRADo.- cr   de W I G U ~ I  

1005752 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 861 81030350, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad 
en Centros de Educación General Básica (EGB) de Avila, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguicntc: 

?? ... - 
' a l e r  

.rnbnj - 
om 

.787 

ancla 

7.7 .8  

.7.87 

r 
13.7. 

1.8.8 

a 13. 

.8.87 

7.8.8 

z 30. 

. 9 .w  

6.7.R 

4 . 7 . R  

...... - 
:iilp11i 
~ s l c r i d ,  
IDTCI 
7 

C O N  

í 

1 

0 

E 

al 

7 " 

., II 

1 

.......,.... 
Rctroao 7 

rnilq.. 

C I O N -  

no 

nv 

"O 

i n d l e n l c  de p 

l A C  1 O N  

"O 

IU8I'ILE"tC do 

111, 

«Se adjL..la como Anexo la informacih solicitada por 
la señora Diputada.)) 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el ar- 
tículo 190 del Rcglamcnto del Congreso. 

Madrid, 9 dc dicicmbrc de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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COIIIüTACIOI( a lii p r e w t o n  formalidas por 10 Dlputido D* I iobel  Toclno oobre 01 proyecto do lnvar i lón W *  .. %!!!???? ??..... 
' 

eorriopondlenta a ..... AAY.PIi.~?B.bs,!r.PTP~!nP!r.Pr.Pr!!f., 
"?ROS: Ub lcu lón  y noibre 

Avl1o.- CP Sto. Tsraaa 

I D Y O  üü PINARES.- CP 

IIORCAJO DE LAS íOnnRs.-cr 

NAVA nE ARUVAIA.- cr 

CABi2UBI.A. -CP 

IYIYO nu riNAnus.-  cr 

PiS0RALAMS.-  CP 

AV1l.A.- CP. N*S*Sonsolan  

AVi1.A.- CP St0 .  Ann 

VILLARUJO DEI, VAI.1.R.-C.P. 

NAVARHUIY)NDII.IA. X P  ' I 

CASIV I IJA .  -CP 

U. ARI$NAl..- CI' 

LAS NAVAS nYL IU.ROUIS.- c .P .  

AV1I.A. -CP Cervm Len 

AV1I.A.-CI* Comunaroa de CniiLi 1 l n  

CilllVAS I)RI. VAL1.K. - W. 

1VII.A.-CP SLo.  T m 6 ~  

PROViNClA 

................... 
AdJud 

dorln trmbaJ< oora 

IIO.RISA Coiienr :zkd 

9/6/a? C0nst.ü. a* if6fe.7 a1 

7.9.81 Abliuasa !i.g.n7 a( 

9.6.87 Y.Mort1nM. 10.7.8' '' 
23.6.8' G.rnLo Corral 6.7.87 *I 

0, II 

pro cona<^ 31.8.8: 

26.8.8: 11 

B.~. IYI  J J . Y ~ ~ L I ~ * .  6.7.87 ** 

10.7.R ' J.MMor Abad 20.8.Rj 

10.3.8' Angel n.noiaa 25.3.88 lo  

30.7.11 nomaro Voiie 1s.n.w 01 

11 Conat. AIgarv z z .n .8r  $1 

8 ,  8 ,  

a s  J.Mu¡lor Abid '' '' 

A V I I J i  

:a i enr  

:roboJ< 

3.7.8'1 

.7.87 

-FA 

s.n.87 

n e  

6.1l.Af 

6 . l l . R '  

nÍ: 

............. 
cqll 
calend 
ooro 

al 

SI 

; ü  

S I  

c o  

- 

- 

c o  

- 
Ietri iO ? 

h 8 W  - 
tem. 

no 

tom. 

no 

tam. 

t a l l .  

no 

t0m. 

nn 

tam. 

no 

te-. 

: I O N -  

"O 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
184'005753 1 la señora Diputada.. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, d d  Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobrc grado de eje- 
cución de las'obras y localización del Proyccto númc- 
co 86181030345, rciornias, mejoras y seguridad en Ccn- 
tros de EGB Zaragoza, tengo la honra dc enviar a V. E. la 
contestación formulada por cl Gobierno, cuvo contenido 
es el siguiente: 

PROV IWCl A 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 1 9 0  del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1 9 8 7 . - E l  Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

a)(mSTACIOI( o 100 prewntna rornilodaa por 10 ülplitndo D* Innbel Tocho sobre el pmyecto de L n v s r i l l n  U* .. qfltq\q3q+t(i..... 

corraopondiente o .MM.'Jc.S ,G.b, .CO .E4SArE)ZA.. ................ 
:IUl?lOS: i lblcncibn y n a b r e  

SAii i  SAN. -"llencdic t.o X I  I 1 "( rnformn ) 1 9.6.81 C .Ciinrenta 

11 '+ 

26.9 

5.R 

1 )  

1.1" 

1.10  

Rot rwo 7 

C m U i U  - 
" O  

no 

1, N 1 C 1 A C 

no 

A C I O N -  

A C I O N -  

LLLY 
arlml, 
Ilcma 
uUld - 

a l  

si 

3 N -1 

a l  

SI 

a1 

O 1  

SI 
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AGUAVIVA.- (reforma) 

LA COW3ftERA. -í reforma) 

YARTIN DEL R I 0 . -  ( P l a t a  polideport. 

TORRALBA DE LOS SISOWBS.-(mpllacl6r 

y rafornss) 

CASTKL DE CAüRA.-(reCorna) 

SANTA EULALIA O& CAüPO.-(rerodela- 

cibn y reparacionai 

TERUñL.- Cluded Escolar.(Inataiacl6r 

calefacclbn gasolet 

v1LLASTAñ.-(Conat. 1 Ud.) 

VTAILLAS.-(Oecureclniento y repar. 
da fachadan) 

iOLKSUBW DEL CID.-(aiipllaci6n 1 Ud. 

y reforma) 

VALDEALWWA.-(consolldsclbn edlfic. 

calefac. y renodelac. 

TDRRBLACARCEL.-(reforma y calafac.) 

(1) Retraeo en La cmprobsclbn de rep 

(2) 1' Ceriificaci6n en Ocluhre. 

1841005154 

16.6. 7 J.8Iancae Y. 

10.6. 7 Fco.Olivar < 

3.8.87 C.Yontalhán 

11.6.8' C.And¡-6s 

17.6.8 E.CustSl 

11.6.8 ' J.Lafuante 

'' E.Ripoll 

J.Lafuentc 

.1.6.8' P:I.PCOU 

30.7. 17 D. Barrade 

131.8.8' C.Calacaite 

?4.8.8 ' J.Cuill6n 

&so par cmhio de 

Excmo. Sr.: En relacibn con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86 18 1030340, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre las refor- 
mas, mejoras y seguridad en Centros de EGB de Teruel, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula-. 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

CCl8TI~ACio ic  a 1 a i  p r e w t a s  foiuladm por la Dlputad. D i  Ieabal Tocho mobra el proyecto da lnveralbn n i .  .VÍV14(l?l:l<l(l.. . . . 
corrsrpandlsnta a . .W.ds .B.O. .B. .en .TErlU&L.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PWJVIIICIA 

TERmL 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

:uITRos: Ubicación y nmbrs (:::: 
..... - 
4.7.8 

3.7.8 

- V A  

3.7.8 

'0.7.8 

7.7.8 

2.7.8 

'9.9.8 

10.7.8 

!8.8.8 

L3.10. 

8.9.8 

d i n 6  

.... - 
pll. 
Lsnd. 
'0 - 
ii Sl 

0 ,  

81 

si 

al 

si 
el 

SI 

Si 

el 

el 

..... - 
artll 
/8/8í - 
65 

4 0  

I h  

55 

75 

35 

75 

RetrMO ? 

h U a M  - 
no 

no 

C 1 A C  1 0 1  

"O 

no 

no 

no 

no ( 1 )  

no (21 

no 

no 

"O 

- 
, Certlr. 
obra 

acutida - 
1 (Ml 

I 011 

ion 

I 00 

O0 

inu 

100 

1O0 

100 

1 o0 

1 0 0  

100 

«Se adjunta como Anexo la documentación interesada 
1841005755 1 por la señora Diputada.)) 

Excmo. Sr.:-En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86 18 1030335, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad 
en Centros de EGB en Huesca, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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V R O V I E I A  

INBSCA 

- 
Inveri. 
P r g r r  

IIpzkLL 

67.7 

L7.7. 

18.8 

L9.U 

............. - 
OWRmA 

somime 

LCervera 

N.A. Clppor 

ü. Cewera 

kymtrlent 

1 A.AIIue 

Serrible j, 

I I.Cervera 

7 ALBAS H. 

...... - 
k l r n l  * 

- 1 1  

17.7.8 

1.7.87 

11.8.8 

21.7.8 

!n. 9.8: 

16.9.8 

6.10.8 

-c A 

...... 
mili 
.lmd. 
wa - 

I D  

if 

al 

al 

SI 

a1 

al 

al 

S I  

al 

01 

al 

al 

al 

n i  

1 D I  

- 
R a t r m  7 

cuu 
: I A C I O n  

no 

no 

no 

no 

no 

no 

no 

no 

"O 

no 

(31 

no 

no 

n0 

no 

C 1 A C  I O N  

eorreipindiente e .... .?. !. ;? .*.?:?:B.. .. 
ñn<s: Mlcrlán y &re 

-~ 

amnASTRo.-Padro 1. (ndalicl6nI 

BINACID.-(Ilectrlcldsd) 

n#tinmAi..-(Accesoa. aervIcloa.etct 

IWEBLA O I  ROOA.-(Repyiclonea) 

ALBALATE D I  CIWA.-(SUat~tUCl6n 

pera ianao ) 

CMTIJON D I  *ow.DRoS.- 

(nepnracionaa varias1 

BALLODAR.-(Repuaci6n elbcirlcel 

DINABARRL.-Lecueln lloasr 

(aanasrlento corsdnrl 

BOLTARA. -( Pnvliento CUPO eacolnr 1 

VILILLA D I  CiNCA.-(AcondlcionMler 
aervic los1 

JACA. -Wante Oroel** (csrrnmlento 
porche) 

üARBASTRO.-"La üerced"(0brM de e- 

mar#encin y repnraclona 

nu 

MJh 

*t i  

... 
m 

I 

.9. 

1.n 

o..? 

.9. 

.9. 

9.1 

. I I  

8.11 

........... - 
lpllpu - 
ü.Cervera 

Ayuntulen 

Ayun t u l  er 

Ayuntulnn 

J.Vloln 

A l h a  H. 

- F A S  

. BAJEH 

- F A S  

A.SMOt 

- V A S  

- F A 3  

!A.I 

' . l l  

3.9. 

!.11 

- F  

- F  

.c A 

D I  

.c A 

..... - 
-11. 
dand. 
ira - 
a l  

- 
ni 

al  

= .  
E 

n B  

o 1  

C O I  

0 1  

D I  

II m 

....I....... 

itrm 7 

Iuy 

no 

m 

no 

no 

I I I I C X A  

I W l C l A  

I A T A C I I  

I A C I O W  

C I O N  - 

1 A C  1 O N  

l I C T O  - 

Y I C T O  - 
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3 
-TACIOII . 1a i  p r e v t i a  i o r u l i d n  por 1. D l p u t i d .  D I  I i abe l  T n l n o  sobre el pmyacta do i nvar i ión  11s.. .?$!?!??!?A??. .. 

...1)......... 

üatram 7 

cvvu 
ibra. 

itamiento (cer 

.... 
e r t l  
tS lS  - 
z a r  , 

a l  A 

- 
U Cartlr 
!a obra 
1Jacut.b - 

etrrab 

............ - 
D P R I S A  

..... - 
mln 

r.h. - 
se t 

O br 

...... - 
' \ q I l .  
alend. 
mra - 
' di  f in  

Públ ic 

- 
I n r c r i  
P r q r r  

;LBzIiu 

PnOVI I Ic I I  

í 1 )  Adjudicacibn por Convenio L ~ i  

2) Obra ejecutada. Cer t i f i cac ibn  en 

3) Obra paral izada por tramites de c 

HUESCA tiento. El pa 

de permiso 

184/005756 «Se adjunta 'en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030465, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre la sustitución de obras iniciadas an- 
teriormente en Ceuta, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Górnez. 

a i imSTACIW i l8i prewntaa iorni1id.a por 1. Diputada o* I i s b e l  Tocino sobre e l  proyecto de Inverai6n N*.!c!i.fl!qWfi?. ..... 
.... - 
AdJi 

dafl - 
1.3. 

3 . 3 .  

pro] 

8 .  

............. 
W R K S A  

..... - 
'mle i  

.rsb8. - 
21.3. 

25.3. 

ido a 

...... - 
uiplli 
ilend. 
iara - 
fll 

a l  

ciudad 

..... - 
e r t i l  
/0/0: - 

I O 0  

'>o 

ceut 

llLy 

cviai i  
1lc.c 
d l d i  - 

:, 1 

n l  

ild 

............ 
ReLraao 7 

C i U S M  

no 

"O 

cuando en rcn 

- 
I n v a r i  , 
P m # r m  

BBzkll 

64.1 

PROYIWCIA :IiiTñOS: üb lc ic lbn  y n a b r e  

WJLILW WJLILLA.-C/MÚslco Granados. ECB 
640 p.a .  (construcción) cun.y MZOV 

C.Adan Avi la 

to f igura  as1 

MELILLA.- ECE 640 p.s. 

(2' rase fldapfación B . A . A .  

Y Of l c l o a  Ar t ia t i cos  ) 

Nota: Por e r ro r  de codi i lcaclón ea( 

dcberfa estar adscr i to  a Me11 
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184/005757 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 8618 1030455, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre la sustitución de obras iniciadas an- 
teriormente en Asturias, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-EJ Ministro, Virglllo 
Zapatero Cómez. 

ASTURIAS 

c o r r i ~ d l o n t i  ..8LñIUUKXlX-aULUl 

QIJOW-TRUURLS .Construcción 960 p.a 

............ < - - .... - 
i1.n 

3 

.2.m 

«Se adjunta como Anexo la documentación interesada 
184’005758 1 por la señora Diputada.» 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030440, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre la sustitución de obras iniciadas an- 
teriormente en Madrid, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgillo 
Zapatero G6mez. 
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a i i en r  

roba11 

9 . 1 Z . f S  

t r a n l t  

5.6.87 

II.5.E 

.5.8? 

5.5.87 

25.3.8' 

5.3.87 

1.5.87 

.2.87 

0.4.87 

3.7.87 

1.3.07 

1.4 .87  

12.6.8 

CoimSTACiai a l a s  pra#untnm f o r u l a d n  por la Diputada fl* Iaabel Toclno aobre el proyecto de Invsra lbn N* .. 861810 NVIO..... 1 

.............. 
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B I  

' de res< 

a l  

I SI 

S I  

81 

a l  

S I  

e l  

81 

a l  

81 
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n i  
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YADfl lU 
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Progrm 

w 
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corrcapondlonte a ... ?!?r!?uc!pr?. B ~ h p : .  . .IiEPPID. ............ 
XNTñOS: Ublcaclbn y m b r e  

YOSTOLES.-(Inatalact6n aulss) 
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CIEñW!zUEUIS.-(8 Uds.) 

MSTOLES.-C/Clulos V.-(8 Uds.) 

CUgNLAERMA.-Nuevo Versal les 

íconatruc.pabsl l6n serwlc 

ALCETE. - LahOZ soto 

YAQRID.-"Rubhn Darlo" I lortslsza.E* 

Comillas. (8 Uds.) 

VILWCONBJ0S.- (8 Uds.) 

YADAID.- C.P. Potugai (enpl lec lón1 

UADR1D.- CP Ciudad do Zeragora(anplin 

ALPEDRETE.-CP Los Negrales(4Uds.y Ser 

SAN ACUSTIN DE CUADAL1X.- ( 4  Uds. 

. 3 . E  

.5.E 
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/e/e - 
75 

:16n] 

25 

99 

45 

15 

50 

30 

45 
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:W.U 
7 

no 

no 

no 

"O 
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"O 

"O 
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no 

no 

no 

no 

no 

C o i m S T A C i a i  a laa premintaa T o m l a d M  por l a  DlpuLada n i  Inibel T a l n n  aohre el proyecto de I n v e r a i h  N*.E6181030ddo ...... - 
lnvera 
P r q r r  

3UhL 
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: K m O C :  Ublcaclbn y nombra 
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116n da se rv i c ios )  
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( 1 )  Le obra dar6 comienzo da in red i r  

de l  Ayuntamiento. 

( 2 )  Obra a l n  comenzar por  fa lLa de (I 

(3) P r o b ~ e l e s  de d e l i l i t a c i 6 n  de l  so 

L Y A  

AdJi 

ds f l  

- 
- 
'1.5 

1.5 

una 

l e t i ,  

' PO1 

a. .......... - 
DO'RISA 

CERCARER 

Calpusa 

E tan i inado i 

de agua y lur 
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tos t 
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o abra 
JeCUt8da - 
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1841005759 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86 18 1030435, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre la sustitución de obras iniciadas an- 
teriormente en La Rioja, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 

.Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

l 

i i Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
do es el siguiente: 1 [Zapatero Gómez. 

CaWnStACION a 1.0 pre.untaa iorniladam por la Diputada D i  Insbel Tocino aobre el prnyccLo de Invoral6n N * .  . .n..~filJ1.?(!Clrt.. . 

PROVINCIA 

LA RIOJA 

corrssponülents a . .5US.TUiJCU)N.. e&. LA. - 
Invera, 
Progrm 

;rBzIlL 

82.1 

lñlRo9: Ubicación y nonbre 

ffi~oR0.- C/Poniante .E68 640 p.a. 

(conatruccI6n) 

............ < - 
W R E S A  

ZTILLAS 

..... - 
misi 

wba. - 
1.10. 

...... - 
v l p l  I i  
alend. 
Dra - 
sí 

.... - 
artli 
I 8 /0  - 
O 0  

.....,,,.... 
Rstraao 7 

ClW.C4II - 
Lcrrnlnnda 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
184/005760 1 la señora Diputada.. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalicióii Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030425, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad 
en Centros de Educación General Básica (ECB) de Cáce- 
res, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vlrgilio 
Zapatero G6mez. 
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&xroa. . . . . . . 
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T . J . ü u r e r a  ü 

1 
URi ILWACIm a 1.a p r a p n t m n  io i lu ladu por 10 D1put.d. D* Inrbel Toclno w b r a  el pmyacta da l n v e r n l b n  U*. B..... 

. . . . . . . 
c-1.n 
trabaJ 

.29.8.I 

.0.07 
'* 

+* 

1 " 

81 +' 

lo .0.  e 
" 

*' 
*' 

'I 

mmo " 

'* 

9.9.0 

18 6.0. 

- 
- 

- 

X X R I S  LL1A.-CP. L.de la C u e n t e  

LDüROSAN.-CP. #.Sra.  C o n a u e l o  

CACCRCS-Cp. La P a z  

CACIRIS.-W.Srn. de C u a d a l u p e  

CACERIS.-CP..La I l lapuildad 

CLCLAV1W.-CP. V l r g e n  de l  l n c l n n r  

R ( U J I L L O . - l l u e r t u  d e  Anlmaa.CP 

JARA12 DI LA VIRA.-CP. 

ALDLMULVA DKL CA*IIIO.-CP.K. Rgblo 

MWAu PIRIZ.-CP 

W R M I ~ .  -CP 

TlCTAR DKL CAüDILLO.-CP 

TALAWELA.-CP Gonzalo Cncebo  

AUOHARIW.-CP. V l r g e n  da S o p e t r L n  

UMRILCJO.-Cp.Cdo. CI C a t ó l l c o  

VILLAWVCVA D I  U VIRA.-CP.SVita Ana 

UJMAS D I  111TAR.- CP 

PLAgiüCIA.-CP. R u d n  y C a J a i  

CASILLAS D I  C0RIA.- CP. 

CASAS D I  PALiOIQR0.- CP 

JMAl2 D I  LA VIRA.-CP. C 6 a u  C a r l o s  

W D A S  D I  GATAS.-CP. 

CASAR D I  UIAJMAS.-CP. 

81K)zAs. 4 P  

üALPUlt lDA.-CP. L l c l n l o  de la C u e n t e  

P.Corchado C. 

1 - F A  

184í00576 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formutada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto númeru 86 18 1030420, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad 
en centros de Educacih General Básica (EGB) de Bada- 
joz, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

...... - 
Uqlli 
a l a .  
0 r a  - 

01 

D I  

sl 

N -  

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos cn el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Górnez. 
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.ó.üí 
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9.6.f 
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Kst.MontaJaaE 
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J.A. Toro Be 
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I Peraelo 

rra ( i  
10.7.8' 

2.9.87 

contra 

" 

01 

l a ta .  

corraaoanilenta 8 ... .JWi JiE 1DQ d. .L n n  - 
Retruo 7 UllRüS: Ublciclán y d r a  

~~ 

BADAJOZ BidaJoz.-Cp. lnrlque Iglesias 

Ouuena.-Cp. 0ui üraaorio 

Bar1anpa.-CP. Jacoba R .  Perelra 

Alburquarque.-CP. Pedro üárquea 

EMAJOZ .-CP. Sta. üarlna 

üedel1fn.- CP. Harnh CortCm 

lllguera Serena.- CP. Inuac. Concapcli 

V l l l ~ ~ e ~ i  Serena.-CP. Conqulqtadoea 

0adaJoz.- CP. 111 Progreeo 

La Codomars.-CP. W*Sra.Chandavita 

Lipurspos8 da brea.- 

Far1a.- N i  Sra. Consolación 

Frenanal Slerrs.-CP. Arlaa Whtano 

OUAOAJiRA C:P. 

Salva1aón.-CP. 

Sta. Marta Darroa.- CP. N S. Oracla 

Loa Santos üalu>ni.-CP.Rwnero Mdlor 

Puabla Sancho Phraz.-CP. S t a .  Lucía 

Don Uenlto.-CI'. E l  Pllar 

lllguara da 1.s Serena.- CP 

I A T A C I i M  

no 

' 8 ,  

no 

.8.@ 

.a.e 

. 6 . B  

Conat.Cruz üa 

Praaarlo 

adf. satrarñ 

Oliva san. 
J.Torrea O. 

P.üallardo R. 

I 
100 

100 

86% nO 

no 

a l  

al 
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!v.h .+. PA@ 
W M B A  - 
Preaarlo 

.Torres O. 

mat .  La Paz 

7 A.ü*Contrai 

C. üitmoroa 

A.M. üartlnai 

J,Zanora Ant 

Praiarla 
- P A S L  

L.. . .  

mlm 

- 
Nb.J 
1.7.8' 

1.7.8 

1.e.a 
20.7 

18.7. 

5.8. 

.8.87 

D I  

..l..L...._.. 

ü a t r u a  7 P l O Y l E I A  

8491502 

~~~ ~ -~ 

0adaJo;.-C:P.Carro da Rayas 

üenquarencls da la Sarena.-EP 

Cordobllla de L6cua.- CP 

Jercz Caballeroa.-CP. Sotolqyor y T.r 
üontlJo.XP. Vlrnen de Babdlo 
0liv.Prontera.- CP. üaaatro Pedro Var 

Puabla Shchar Perar.-CP. St.Luc10 

üedaJor .-Cp. Sta. üarlna Prov 
Valencli de ümbuay.-CP. 
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Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030415, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad 
en centros de Educación General Básica (EGB) de Tole- 
do, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación for- 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. . 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 1 Zapatero Gómez. 

COi :mSTAcIw a iam preguntas iomuladas por l a  nipiitona ne lnnbel Tocino nobrc c i  p r o y c ~ ~ o  <la i n v e r i i i ~ i n  N * .  !~!~J!~J!~.'!~:~J!I.. . . .  

1' AOV INC I A 

c - 
rivera. 

'ropram 

NbAL 

114.9 

impondlente a .. .W .da XUl dc .7uLyu1 

iNTROS: übicación y nombro 

I ~ O R T I I . I . O . - l C ~ l e f a c c i ó n  y varios) 

I IOIiMICOS. - (  ltcparac ioneo) 

SANTA ANA IIE PUSA. - (Ca ic f .  mcJoro 

e lcc lr .  y varios) 

POI.AN.- ( C a l e f .  mcJora e1oct .y  v i i r i c  

ESCAI.ONA.-(Cnlcfec. edi Clci  o nn t l s u c  

1.ACAIITEIIA. - (  Calcfacc iÓn y v n r i o s  

Al.Cül.EA DE T A . I O . - l C ~ l c f n c t : i ~ " )  

CARPI O IX TAJO. - ( C n l e f a i r  i ó n  Y 

TAI.AVEItA ni: 1.A REINA.-"AnLonio Mnch, 

(ReparnciOn c a l c i n c .  ) 

TAI.AVKIIA IIR L A  I IEINA.-"S. Ildcionso' 

í Rcpiir. caiciacc 1 ón)  

LA ~ i i i . : : i N í : n A . - ( n e p o r i i c i o n e s )  
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TOlllt LCO. -1 Calefacción y vnr 105 

Al.CAUIIETE IIE 1.A J A R A .  - " R t n f i  no M.iii:ii 

( C i i i c i n c c i ó n  y v a r i o : ; ]  

V1l.l .A I)K I ION fAI)RIQUR.-  ( A m p i  i x i 6 n  

y ronut.rlcpó:ii Lo ccmliu:it.il 

.. 
I 

IJt 

. 4  

G .  

6 .  

6 .  

G. 

7 I 

7 , 

7 I 

.............. 
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MI I 'SA 
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MII'CA 
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..................... 
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caiend. Ji /O/% ' 
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' .5 .07 :sí !15 
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'3.6.fl s i  
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6 . 6 . n  ,ií i o n  
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1841005763 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030410, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad 
en centros de Educación General Básica (EGB) de Gua- 
dalajara, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987,El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

C~íiE-E~ACioJd rn lna praguntnn ronruindan por 1s Dlputsda n* Isabel Tmlno aobrs el proyecto da invariibn N~..861ñ1030á10... . .  

I'ROVINCI A :BMROS: Oblcaclbn y nombre 

.............. 

16.7.17 a l  

7.7.8' S I  

17.0.r I 

7.7.R: u1 

7.7.8:  "1 

7.7 . 0 ,  :; i 

7.7.R; Sf 

7.7.8'. ti[ 

'1.7.Rí "1 

7.7.a, SI 

S J I  n i i  

R e t y o  7 

C a u i u  - 
no 

no 

no 

no 

no 

"O 

no 

"O 

"O 

no 

C 1 A C  I O N  

LLLY 
i V l i 1 ~  
I lC.C,  
uelldi - 

S í  

n l  

a< 

S i  

sl 

n i  

si 

S I  

SI 

al 

I P  

6 C c r t l r .  
I obra 
jaculsdn - 
I W  

100 

100 

100 

1 00 

100 

100 

100 

100 

1 00 

( ( S e  adjunta en Anexo la documcntación interesada por 
184'00s764 1 la señora Diputada.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario dc Coalicibn Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86 18 1030405, referente 
a centros escolares, de 10s Presupuestos Gcncrales del Es- 
tado para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad 
en centros de Educación General Básica (EGB) de Cucn- 
ca, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación Ter- 
mulada por el Cobicrno, cuvo contenido es e l  siguiente: 

Lo quc envio a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de dicicmbrc de 1987.-EI Ministro, Virglllo 
Zapatero Gómez. 
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c u i ~ L i i  
calsnd. 
oDra 

s [  

a l  

a l  
s l  
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ai 

a l  

SI 

a l  

D E  

corraapondlanta a .... rcyl #a Eril .  m cW;i ............ - 
W R E S A  

1...< 
iartil 
/a/c% - 
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c o  

UI 

c certir. 
8 obra 
Jeculnda - 
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100 

1 no 
100 

I no 
I no 

100 

Ion 
1 no 

... 
I 

IdJi 

I 

.4.1 

.7., 

9.7 

I'AOVINCIA ENiROS: üblcaclbn y n a b r c  ' ROtrMO ? ...... - 
"O 

110 

, nb 

no 

no 

" O  

no 

no 

no 

T R A T A C I  

CIJBNCA CASA DE BgNlTaZ.-(Coiefacci6n y 

rerorrna e l c c l r l c . )  

CASACIMARHO.-(Reparnción forjados y 

acondiclonado ascos) 

[.os ffrtf0JosüS. -(Aeperacidnss) 

IIONAUDIA. -(Reformas) 

SAN CLEMENTE.-(Cerram. y acondic. 

patio tranero) 

TARANCON.- "Ruiz Jarabo" (vaiioe re 

CUENCA.- " ~ i  Cermen"(reperecionse y 

acondiclonmiento) 

QUINTANAR DEL ReY.-(Acondlcionm. 

parcela para 2 aulas) 

VILLANLIEVA DE LA JARA.-(Acond.2 aul. 

VILLAf.P*RW.-(ilnpllacidn y reforma) 

UI.IAN A n n m  

lartelano Sol 

:onst.NoLeiia 

I . A .  Eacribm 

Ju11An Arrll 

!galado Pdre: 

ConEni 

J .,Gsbald6n 
I . A .  escriba 

- F A S E  

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
184'005765 1 la señora Diputada.» 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86 18 1030400, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad 
en centros de Educación General Básica (EGB) de Ciudad 
Real, tengo la honra de enviar a V. E. la contestaciún for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de dicicmbre de 1 9 8 7 . - E l  Ministro, Vlrgllio 
Zapatero Gómez. 

-- COIIIStACIDñ a loa p r e w t n e  i o r i u l m d ~  pnr La Diputada O* leabol Tocino aobrs el proyecLo de lnversihn N*aGiilio.llinriri ....... 
.... - 
:uipl 
:alen 
inra - 
sl 

DI: 

........... 
lelraao 7 

:musaa - 
no 

I O N  I I R  

no 

..... - 
orlen: 
rabaJ< - 
3.4.8; 

.7,87 

.$.E7 

1.7.8; 

-F A Z 

1,4.81 

5,8& 

7.9.«1 

m dar 

PROVINClA :Irnos: Ubicacidn y nombra l l p R l S A  

dafin 

TUENCALIKNTB.-CP. " " " " 

CIüüM M A L  

Sag.Tnledo LLANOS DEL CAUDiLU).-Cp.EI Oaalb 25.8 

GRAMATULA DE CALATIUVA.-CP.N.Sra. da 

Azuquaca 27.4 

CIUDAO AaAL.-Fsrrovlarla 25.8 

0AIüIBL.-CP. La Espinosa 1.9.1 

( 1 )  : Demora por reLraa0 do1 Ayuntnmlc to el 

flLA51ERRA 

R.flmero 

niaa do llera 

si 

I sJaciición d br,. 
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184/005766 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 

.use adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.» 

Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030395, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad 
en centros de Educación General Básica (EGB) de Aiba- 
cete, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Ad'ud 

darin 

i .7.87 

" 

" 

7.9.R 

6.7.8 

CIIOYIWIA 

B W M ~ A  C a i m  

t r m b i J  

wrc. r a n c u n i  9.7.n~ 

J . S .  InJardo 30.7.8 

O. Morilla 21.7.8 

Cona t .Ru l r  7.8.07 

G . .Uorwa  7ñ.10. 

Con i t . *une ra  13.10. 

' RsL.Villarrob ndn 14 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. . 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vírgilio 
Zapatero Gómez. 

P W I N C I A  

ALIACLTE 

IILRRRA.- cr 

ALBATAWA.-CP 

rozo iww. -cr . 
i o t u R n A . - c r .  

VLLLARROBUDO- CP.V l raan  C a r l d a d  

ALSACETK.CP BsnJmin Pslencls 

ALüACI(TI.-CP P r l w  d e  R l v e r a  

ALCARAZ .E1 JwdIn 

ALüAC8TR.- CP Y* L 1 . U m r t l n a r  

LA RODA.- c r  

rismu.-cr 

TARAZONA DI LA uNcIu.-cr 

WMLORLülE.-CP 

ALñACLTE.-CP C r l m t o b i l  C o l o n  

CASAS 1 R m Z .  -CP 

PATLR~~A DI UDERA.- cr. 

AUACKTL .-CP V i r a e n  LLinoa 

AWACKTK.- VIr8.n W l a v a i  

l s t r w  7 

:.U... - 
nn 

2 

m S T A C i a i  a I m m  p r s w t a n  f o m l a d a i  por l a  n l p u t m d n  t i *  In ibal  T o c l n o  iobrc al p r o y e c t o  de I n v ~ r . 1 6 n  ü* .6016i9?Q??$. . . . . . 
corrmmpondlmntm a . . . R U .  d.. &OO. d..(.. 

ALBAC8TI.-CP 1.111s V l v a a  

VESTE.- cr  , 8ocovo6.-cI' 

A W A  . -CP 

o(ITvR.-cr 

nAuzm. -Cr  

B M R A X  . -cr 

. . . . . . . 

901 
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.................... 
W I i K S A  

AZCONSA 

L.Sevlliano 

P.SMChe2 

ERAZA 

C.Hnoa.Pslnsdi 

PedroR.Caatro 

EGAR SA 

L .SEVILI.ANO 

C.S. Oregorlo 
* #  0 

TUCONSA 

P.Shchaa 

184/005767 

Corlan 

t raba j 

16.7.E 

15.7.8 

27.7.é 

20.7.E 

21.7. 

20.7.8 

27.7.8 

9.9.87 

7.9.87 

9.7.87 

5.10.~ 

8.10.8 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030390, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre las reformas, mejoras y seguridad 
en centros de Educacih General Básica (EGB) de Zamo- 
ra, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

CMVIIStAClOit a lou  preguntma f o m i a d a n  por  l a  Diputada u* laabal  Toclna.aobt-e el proyecto de i nve ra ldn  N*. .'36161939390..... 

~ 

PROVINCIA 

ZAMORA 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. . 
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184/005768 1 « S e  adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.>! 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030590, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre construcción de puestos de enseñan- 
za medias en Murcia, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Córnez. 
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I'JOV I tic I A 

- 

bwnC 1 A 

184/005769 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre adjudicación y ejecución del Proyecto núme- 
ro 86181030385, referente a centros escolares, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre las refor- 
mas, mejoras y seguridad en centros de Educación Cene- 
ral Básica (EGB) de Valladolid, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestaci6n formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 
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184/00!5770 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doiia Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030585, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre construcción de puestos de enseñan- 
zas medias (F) Madrid, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

PIIOVlüCIA 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Wrgilio 
Zapatero Cómez. 
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«Se adjunta como Anexo la información solicitada por 
184/005771 1 la señora Diputada.. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030580, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre la construcción de puestos de Ense- 
ñanzas Medias en Baleares, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos cn el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-EI Ministro, Virgllio 
Zapatero Cómez. 
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«Se adjunta como Anexo la información solicitada por 
184'005772 1 la señora Diputada.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030485, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre sustitución de las obras iniciadas an- 
teriormente en Zaragoza, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virglllo 
Zapatero Gómez. 
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Invera. 
Prolrsli 

PROVINCIA CINTROS: Ublcacldn y nmbre 

1 

IWSCA z1.2 ~ue.wsc~Twos.-Cr 

184lOO5773 

'ravial  

umi Cd 
~ d ~ u d  DlpwsA caie.1 c- l l i  1lc.e calend.' :;8/'8: Retraso ? 
dsrln trsbaJ< oora C.UD.rn 

24.10. 6 Ap.Arag.C.SA 23.12.16 e l  42% no s l  

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030475, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre sustitución de las obras iniciadas an- 
teriormente en Huesca, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 87181030060, referente 
a centros, de los Presupuestos Generales del Estado para 

.Se adjunta como Anexo la información solicitada por 
la señora Diputada.)) 

Lo que en9io a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 de, Reglamento de, Congreso. 

Lo que envío a V.'E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

1 
coI(iIsTACIOI( a Iii prepintia r0 ru lad .s  por la Diputada 0. laabal Toclno iobra el proyecto de lnvcraldn ü* .. !+!!!%??? ...:. 

184/005774 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 

- 
, I Certi 
da obra 
1aJaCut.d - 

1 0 0 *  

«Se adjunta como Anexo la información solicitada por 
la señora Diputada.» 

1987 sobre construcción de aulas-taller para Enseñanzas 
Medias en La Rioja, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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184/005775 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y'cjecución del Proyecto níimero 87 18 1030055, referente 
a centros, de los Eresupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre construcción de aulas-taller para Enseñanzas 
Medias en Baleares, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

A i l " i . i " i m ) ' ; j  
cam8TACIOII 1.. pra-tii roilul.du por la Dlputid. Dm iiabal Tocino aobre el pmyecto de Invir8ldn ü m . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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«Se adjunta como Anexo la información solicitada por 
la setiora Diputada.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vlrgllio 
Zapatero Cómez. 

184í005776 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada dofia Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86 18 1030665, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987, sobre equipamiento puestos que termi- 
nan en varias provincias no  regionalizables, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Se manifiesta que el Proyecto número 86 18 1030665 
por el que se interesa su señoría no se refiere a obras sino 
a mobiliario y equipo de centros nuevos dc Enseñanzas 
Medias. 

Número Proyecto: 861 8 1030665 

Dotación: I .532,4 millones de pesetas. 
Distribucion: 

Para centros nuevos dcsconccntrados (adjudicados a 
.A travks dc la Dircccih Provincial). 

Provincia 
Importe 

(en millones 
de pesetas) 

Albacete .................................. 
Avila ..................................... 
Badajoz .................................. 
Baleares (P..de Mallorca) . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Burgos .................................... 
Cdceres ................................... 
Ciudad Rral .............................. 
Cuenca ................................... 
Guadalajara .............................. 
Huesca ................................... 
León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
La Rioja .................................. 
Murcia ................................... 
Navarra (Pamplona) ...................... 
Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Palcn&ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Salamanca ............................... 
Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Scgovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 

9,6 
2 ,o 
7,6 

39,l 

8,O 
11,l 
15,4 
2,6 

11,3 
31,5 

1,5 
45,Z 
24,5 
47,2 

1,s 
6,7 

16,6 
28,2 

1,9 
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Provincia 
Importe 

(en millones 
de pesetas) 

..................................... Soria 4 2  
Teruel 1 ,O 
Toledo .................................... 13,9 
Valladolid 9,8 
Zamora.. ................................. 21,7 
Zaragoza ................................. 48,9 
Ceuta 5 89 
Melilla 0,6 

.................................... 

................................ 

..................................... 
.................................... 

Nota: Estas cantidades las distribuye cada provincia en fechas diversas 
según ha finalizado la ejecución de cada centro nuevo. 

Para' centros nuevos concentrados (adjudicados por la 
Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar): 

Material didáctico para EE.MM. adjudicado por 484,4 
millones, de los que 360,S~millones corresponden a la 
anualidad de 1987. 

- Adjudicación 11-6-87 BUP: 174,4 mill. 
- Adjudicación 1-9-87 FP: 62,O mill. 
-- Adjudicación 1-9-87 BUP: 248,O mill. 

Mobiliario para EE.MM. adjudicado por 392,4 mi- 
llones. 

- Adjudicación 2-9-87 BUP: 285,O mill. 
- Adjudicación FP: 107,O mill. 

Material deportivo para centros de EE.MM. para lo que 
se han comprometido 31,2 millones. 

- Adjudicación 13-1 1-87 BUP: 18,O mill. 
- Adjudicación 13-1 1-87 FP: 5 ,O  mill. 

Laboratorios para EE.MM. adjudicado por 115,7 mi- 
llones. 

- Adjudicación 2-9-87 BUP: 103,4 mill. 
- Adjudicación 2-9-87 FP: 12,3 mill. 

Equipamiento hostelería FP Laredo (Cantabria) con 
17,s millones comprometidos. 

Adjudicado en 17,45 millones en un solo lote a Flores 
Valles, S. A. el 2-9-87. 

Material didáctico para Centros de FP adjudicado por 
162,s millones. 

- Adjudicado en 162,s millones el 11-6-87 

Nota: Este material se va distribuyendo a medida que 
surgen las necesidades de equipamiento al finalizar la 
obra de los Centros respectivos. 

Las empresas adjudicatarias son múltiples en cada con- 
curso ya que, al establecerse lotes con material semejan- 
te, cada una concursa según sus posibilidades y capaci- 
dad específica de suministro.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1987.-El Ministro, Vlrgi- 
iio Zapatero Cómez. 

184lQO5777 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030660, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre gastos derivados de la construcción 
(revisiones, liquidaciones, honorarios, estudios geotécni- 
COS, etc.) en varías regiones, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«En relación con el Proyecto de Inversión núme- 
ro 86181030660, dotado con 425,3 millones de pesetas, 
destinados a abonar los gastos derivados de la construc- 
ción de obras financiadas con cargo a créditos de inver- 
siones de nueva oferta, para el nivel de Enseñanzas Me- 
dias, se significa que no es posible contestar al formula- 
rio presentado por la señóra Diputada puesto que habla 
de adjudicación de la obra, a qué empresa se adjudicó, 
cuándo se han comenzado los trabajos, porcentaje de obra 
ejecutada a determinada fecha; fecha prevista de conclu- 
sión de la misma, etc., cuando, por el propio enunciado 
de la dotación ésta está aplicada a los siguientes concep- 
tos: Revisión de precios, liquidaciones de obras, reforma- 
dos adicionales, honorarios, estudios geotécnicos, etc. 

En hoja anexa se acompaña resumen de la inversión 
comprometida para estos gastos por provincias.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1987.-El Ministro, Vlrgl- 
iio Zapatero Córnez. 
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184/005778 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030655, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre construcción de puestos de Ense- 
ñanzas Medias (F) en Cáceres, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.. 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgllio 
contenido es el siguiente: 1 Zapatero Gómez. 
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«Se adjunta como Anexo la información solicitada por 
184'00s779 1 la senora Diputada.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86 18 1030645, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre construcción de puestos de Ense- 
ñanzas Medias (F) cn Toledo, tengo la honra dc enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 dc diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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cW11108: ublc.clki y nmbre AdJd pp- 

l dafln 

1 5 . 5 .  6 COAC,S.A.  

1 5 . 5 . ;  (1 DTAZ X R A  

':[!¡DAD bU:AI. 9 5 . 0  I ' I I I ~ ! ~ ~ ~ I I , I , A ~ J O , - T . I ' .  p.  

CTIIDAI) XKAI, . - 1 . 1'. 11. 

AL1IADI:W. -1.1:. 1'. !7. 5 .  I íi I'I:I'KK':AX 

184/005780 

Ca1.n 

traba] 

7 . R . P  

4 . 8 . 8  

!7. 9 .  8 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doaa Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario .de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 8618 1030640, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre construcción de puestos de Ense- 
ñanzas Medias (F) en Ciudad Real, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

86181020640 1 
m t A C i O I (  1.m p r e w n t m  forulmdu por I m  D1put.d. OS 1mab.l Toclno m a b r m  e l  projmcto dm I n v m n l k i  ni.................. 

184/005781 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030635, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre construcción de puestos de Ense- 
ñanzas Medias (F) en Zamora, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 

REAL 

ümtruo 1 I p l l C W  
nrul14 

CWUl 

no S i  

iin R I  

11'1 ni 

«Se adjunta como Anexo la información solicitada por 
la señora Diputada.» 

Lo que envio a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgflio 
contenido es el siguiente: 1 Zapatero Cómez. 

-8TACIoll l u  p r s w t m i  ~oNI.& por l. Dlputadi D i  Irnibe1 toclno aobre el prayecto de lnvermlbn W1.64t8tV3W5.. . . . . 
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184/005782 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 

«Se adjunta como Anexo la información solicitada por 
la señora Diputada.» 

Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030630, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 

* Lo que envío a v. E. a los efectos preYistos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

I 

oOñn6TACIoll  a I i m  preguntas T o m I a d U  por l a  Dlputad. Di Isabel Toelno aobra si proyecLo da Invsralón N* ... @!e!P;(P$?P .... 

tado para 1987 sobre construcción de puestos de Ense- 
ñanzas Medias (F) de Valladolid, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

4 

«Se adjunta como Anexo la información solicitada por 
184'005783 1 la señora Diputada.» 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 

tado para 1987 sobre construcción de puestos de Ense- 
ñanzas Medias (F) en León, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por cl Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 1 
a centros escolares, de tos Presupuestos Generales del Es- 

Lo que envio a v. E. a los efectos previstos en el ar- 
y ejecución del Proyecto número 86181030620, referente tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

........., <.. 
Rclraso 7 

C.SiiI3aS 

"O 
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Invera. PROVINCIA pm.ru CIIíIRQI: übtsmcldn y nmbro 

1-t k í l n  

7ARAWZI 197.0 URAWW. Avda. da Navarra 24.11.15 

URAWZA. Pollgono Actur 26.12.36 
* 

1841005784 

-sA cal.ni C u p l h  calnid. 
traba$ mrm 

C0nit.y C w t .  11.2 86 a[ 

$1 10.2.8 " 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030610, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre construcción de puestos de Ense- 
ñanzas Medias (F) en Zaragoza, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

Invar8. 
r ~ r  PROVIWCIA CUITROS: U b t c ~ L I n  y nmbra 

b 

CML.br la  40.8 ü r M J s  Ricucls da Medio Cuyero(Hirml)l.8.0 

I.FP.Lusdo 

1.W. Cabarón de I i  Sal 

1. I P  . SANTA)(oIR .PP . " C M b b r l s "  

«Se adjunta como Anexo la información solicitada por 
la señora Diputada.» 

der ln  trabaJi oora 

C . A i t u r l M i  2 Z . l o . t l  a l  iool no st 

.8.87 C . A i t W l M a  20.10.e 

'0 TRPCO((SA 15.1o.E I " 991 " 

?7.8.8' C.AñtUrlMa 27.8.87 - 48  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

8<1181090010 CunSSTACim a h a  p r e m t a s  fariuladm por la Dluutad. D i  Iwab.1 T o c h o  w b r o  al proyocto.de i n v i r i i é n  W . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184lOO5785 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 

I u V l i l  

apt . )  no 

«Se adjunta como Anexo la información solicitada por 
la señora Diputada.)) 

Parlamentario de Coalición Popular, sobre -adjudicaci6n 
y eje6ución del Proyecto número 86181030605, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 

LO que envío a v.'E. a 10s efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

tado para 1987 sobre construcción de puestos de Ense- 
ñanzas Medias (F) en Cantabria, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

m T A C I O ( I  las p r q u n h i  r o r u l a d i s  por la DlpuLidi O @  Iaabel Tocino sobra a l  proyecto da Invarolón ü*.&iei amoó..... - 
S Ceri 
de obr. 
aJacu1. - 
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184/005786 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030595, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre construcción de puestos de Ense- 
ñanzas Medias (F) en Navarra, tengo la honra de enviar 
a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, CUYO 

contenido es el siguiente: 

PRoVIllCIA 

«Se adjunta como Anexo la información solicitada por 
la señora Diputada.)) 

Lo que envío a v. E. a los efectos previstos en el ar- 
tíc;lo 190 de! Reglamento d e ~  Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gbmez. 

Navarra 

Madrid, 9 de diciembre de I%7.-El Ministro, Virgilio 1 Zapatero Cómez. 

aspondiante a .COnS?!'EC!On. .!O**. 0 

U i R ü S :  ublcacl6n y n m b r s  

I . C . P .  Alassui 

BUP Rardkln-Cicur 

PRO' 

dJud 

erin 

.... - 
- 
8.12 

10.0 

6 ACROYAW 

I(nor.Cast1 I i 

...... - 
iiplli 
alsnd. 
w a  - 

. . . . . . . . . 
straao 7 

OUII.0 - 
E I)E RYPOW 

- 
x cert1r .  
n obre 
]acuiods - 

1841005787 judicación de la obra, a qué empresa se adjudicó, cuándo 
se han comenzado los trabajos, porcentaje de obras eje- 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030830, referente 
a centros, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre gastos derivados de la construcción, en varias 
regiones, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«En relación con el Proyecto de Inversión númc- 
ro 86181030830 dotado con 417,4 millones de pesetas, 
destinados a abonar los gastos derivados de la construc- 
ción de obras financiadas con cargo a cri.ditos dc inver- 
siones dc reposición para cl nivel de Enseñanzas Medias, 
se significa que no es posible contestar al Lormulario prc- 
scntado por la scnora Dipulada, puesto que habla de ad- 

cutada a determinada fecha; fecha prevista de conclusión 
de la misma etc., cuando, por el propio enunciado de la 
dotación ésta está aplicada a los siguientes conceptos: Re- 
visión de precios, liquidaciones de obras, reformados adi- 
cionales, honorarios, estudios geotécnicos, etc. 

En hoja anexa se acompaña resumen de la inversión 
comprometida para estos gastos por provincias.. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Ib'VOe8910N COYPROXBTXTU PAR4 U T o 9  DXEIVUNlS DIk LA CONSTRUWION 

ñE OBRA3 ItE ElEpoSICIOX Eti CElJTBOS ENsEblANZAS MLDZls A 30=.10=87, 

PBOYi ECfhs 
INVSMIOB COMPROMXTIDA (en Nillonas de pt80)  

W 

- 
7 90 

594 

171 9 5  

TOTAL 

239,2 

(w) -a -2uPtipreoior 
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___ 

184/005788 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 8618 1030825, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre construcciones, reformas, mejoras y 
seguridad en Centros de Enseñanzas Medias -en Cáceres, 
tengo la honra de enyiar a V. E. la contestación forrnula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo la información solicitada por 
la señora Diputada.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vtrgtlto 
Zapatero Cómez. 

CO)<TLSTACIO(I i l i s  p r e w t a s  l o r i u l m d u  por i m  Diputada Di I s a b a l  Toclno sobre el  proyecto da I n v c n l 6 n  N*....BBIRIRYWCI.. 1 

PROVINCIA 

CACEReS 

C - 
Invcrs . 
P r o a r u  

3ul 

61,7 

raspondlants . ' . . . .R.~.Y..DII. .~c.Y*..,  

C'ENlROS: übicaclón y nombre 

~~~~ ~~-~ 

CACBRES.- I.T.P. Virgan de Guadalupe 

PWSENCIA.-I.B. Gabriel  y Galán (1) 

CACIWS.- I . B .  " E l  Brocame" 

CACBRES . - I . B .  Y l x t a  ti* 2 

( 1 )  Incluya dotación Aula-Taller 

,dJud 

lcr ln 

mWsA 

- ? A S  . II 

1.10. 17 CoMt.Plnl1 

91 i.Crlsdo YonJe 

...... - 
UiPlli 
slcnd. 
nrn - 
c o n  

......,,... 
AetraM 7 

Imusnn - 
: I O N  - 

«Se  adjunta en Anexo la documentación interesada por 
184'005789 1 la señora Diputada.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, pcrtene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre adjudicación y ejecución del Proyecto núme- 
ro 86181030820, referente a centros escolares, dc los Prc- 
supuestos Generales del Estadoqara 1987 sobre construc- 
ciones, reformas, mejoras y seguridad en centros de En- 
señanzas Medias en Badajoz, tengo la honra ile enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno. cu,vo 
contenido es el siguiente: 

Lo que envío a V .  E. a los cfectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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h(m 

tr.b.J# 

1.7.87 

- r ~ :  
1.9.87 

11.0.01 

.5.7.07 

22.5.8 

15.6.0 

PROVINCIA 

DADAJOZ 

............... 
Clip". 

onrm 
@d. 

al 

E D K  

SI 

" 

- 

SI 
" 

BMAJOZ.-I.r.P. Castalar 

W N  BEMITO.-I.0. Donoso Cort68 

w)( BIN1M.-I.P.P. . 
CASTUBRA.-I.B. k.tlUül üodoy 

MR1DA.-I.F.P. Kndrlto Augusto 

YBR1DA.- 1.0. S M t a  EUlSlla 

M R I O A  .- I.D. Extremadura 

M R I D A . -  1.0. Extremadura 

YONTIJ0.-1.0. Vagas Bajas 

A W N O R A L E J 0 . -  I . F . P .  

WN BENITO .- 1.0. L u l s  Chamizo 

WN BENITO.-1.0. Donoso Cortda 

m: U b I C U I b i  Y nirbm AdJUd 

&fIn 

wnInwos.-i.B..- ~erar i la  J sliplis - 
clón. i.6.87 

TALAWPA DE LA REINA.-I.CP. .-Aulsi 

y taller. 2.7.07 
VILUCU~AS.-I.C.P. ~aiisrea. 4.7.07 
T A U V I R I  DE- U REiNA.-Y.B. ü i b r l e l  

Alonio de 1brrers.- Ternlnsclón. 2.7.07 

?'. .................. 
ldJUd O P W A  

dd ln  
L 

5.9.8 C.Bartolon4 

13.7. 17 üracsri Ind, 

13.7. 17 Casa P. Mor. 
13.7. 7 P.VlcIo.0 Y. 

13.7. 7 J.A.  ñ l i s  H. 

13.7. 7 A.Chac6n 

13.7.1 7 Agromán 

13.7.1 7 U.Gragara O. 

13.7.1 7 A.M. Martlne 
30.10 a7 caro cant. 

30.10 87 Hergonas 

l l P l l l s A  

A.Mellsdo 

Correpldor 

R.Puente 

RESTI. SA 

m.ia A.Chacán 

1841005790 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 8618 10308 15, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre construcciones, reformas, mejoras y 
seguridad en Centros de Enseñanzas Medias de Toledo, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

..... - 
i0il.n 

r0b. j  - 
9.9.0 

11.0.8 

7.7.0 

0.7.0 

.8.87 

8.8.8 

4.7.a 

.0.87 

1.7.ti 

5.7.8' 

3.8.85 

11 

100 

24 

31 

............L 

ü o t r u o  7 

Eiuiw 

no 

no 

no 

no 

' no 
no 

no 

no 

no 

no 

no 

11 Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la seiiora Dimtada.. 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

m N l o I I  . lu prc.int.s i o r u l i d u  por I i  Dlputid. D i  I w m b e l  Tocho sobra el pm).sctn de lnveril6n -. ....... 

- 
I Cmrtif. 
a ara 
jMUL.d. - 
100 

100 

100 

100 

100 
1M) 

100 

1M) 

100 

100 

100 

VARIAS W C A L 1 D M E S . -  Adaptielbn y 

raroiui ciIeficcI6n. 

- Torrlco 

- Alcolei del TOJO 
- E.c.loni 

4 

.... 
ortl 
lala - 
57 

I N  

5 

1 

1 O 0  

- 
IitrUo 7 

:mu.u 
7 

no 

: 1 AC 1 O N . 
no 

no 

- 
K W-tif. 
a obra 
Jmcut.di - 

100 

100 
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184/OO5791 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86 18 10308 1 O, referente 
a Centros Escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre construcciones, reformas, mejoras y 
seguridad en Centros de Enseñanzas Medias en Guadala- 
jara, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 

«Se adjunta como Anexo la documentación interesada 
por la señora Diputada.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987 .-El Ministro, VIrgilio 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 1 Zapatero Gómez. 

e S t A C i o i i  a las p r e m t n n  rorwladan wr l a  UipuLidn 0. lanbel Toclno aobre e l  proyeclo de Inverilhn iii...fK!FJ?..B!Q.... 

I’ROVINCI A :u-: Ublcnclón y nmbre 

ALIIQUKCA 1% IItNARES.- 1 .R.- Rspoalrli 

y SonennianLo. 

CIIA,MIAJAHA.-I .n. “nrlanda da Mandori 

-1Iei~ar. y maJorña. 

üüI.lNA iiE AüAWN. - 1 . I l .  - 1 .  YP. -urban i 1.8 

clón Y o l r n s  obras. 

üUAnA1AJA~A.- 1 .F.P. “ I i u I ~  I.iiccna“ 

-Reparar ionaii. 

.... - 
i i len 

.nbaJ, - 
1.7.8 

.LI.E 

,..... - 
irplli 
dend. 
era - 

81 

e[ 

si 

SI 

r 

« S e  adjunta en Anexo la documentación interesada por 
184’005792 1 la señora Diputada.» 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86 18 1030805, referente 
a Centros Escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre construcciones, reformas, mejoras y 
seguridad en Centros de Enseñanzas Medias en Cuenca, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Cobicrno, cuyo contenido es cl siguiente: 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 9 dc dicicrnbrc de 1987.-El Ministro, Virgillo 
Zapatero Cómez. 
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~ A C I O I  s IM pre-taa roruimiu por 18 Diputad. oa iinki tocino .obre e l  proyecto cim inversión üa.UG181030805r~.A 

CUUICA.-I.ü. .-"Tcrnrido Zob.1" 

4 a r p i n t s r l i  y cubrlcldn 
paso- 

CWCA. -I .8. "Al ronso v i  i 1". -CnrplnL 

s.CLCMKwR.-1.8. -AmlIaci6n y vario 

CUII(CA.-I.B. "Hervás y Panduro". 

-Ampllsclón y g h ~ 1 0 -  

W I L U  DKL PALAWCAR.-I.R.-hpllsclü 
- y r e f o m a .  

J.Arribas LO 

C o r m s  
.Arribsa Lori 

COA8 SA 

llotena 

184/005793 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada dona Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 861 8 1030800, referente 
a Centros Escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre construcciones, reformas, mejoras y 
seguridad en Centros de Enseñanzas Medias en Ciudad 
Real, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

u 
r1mi 

.ibOJ( - 
28.5. 

8.87 

28.9. 

1.10. 

.. 
irtli 

'S lS  - 
99 

20 

87181D301 - 
l e t r w  7 

IhWM - 
no 

tl 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la seAora Diputada.» 

Lo que envío a .V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vlrgllio 
Zapatero C6mez. 
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_ _  - ____ 

cnrrenpnndlente o J N  Y. NUAS SAJJJül& 
IiP(r 
hdJu 

Ie f I  - 
.9.1 

1.4.1 

D . 4 .  

l .R'  

3 . 7 

3:/ 

) . 'l. 11 
.9.11 

:RWIHOS: llhlcocldn y nombre W R I S A  Retramo 7 

C i u i u  

no 

no 

no 

no 

no 

no 

"o 

110 

no 

no 

no 

' ~ A T A ~ I  

10 ( 1 1  

1 de lo provl ............ - 
DIWRRSA 

......,... 
Retramo 7 

C m u i w  

K C T O  

R A T A C I  

CRñIROS: Ilblcncl6n y nomhre 

I ' l l l l l A l l  IIEAI. 
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1841005794 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popuiar, so- 
bre adjudicaci6n y ejecución del Proyecto núme- 
ro 86 18 1030795, referente a Centros Escolares, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre construc- 
ciones, reformas, mejoras y seguridad en Centros de En- 
señanzas Medias en Albacete, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.)) 

Lo que envío a W. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilto 
Zapatero Gómez. 

ALBACETE CASAS iB&JZ.-i.O. Raparaclonea 

ALBACETE.-l.0.W*4.-Raparaclonea 

AL8ACEn.-I.I.P.PolIthcnlco.Rapsr. 
u RODA.-I.B. R ~ ~ ~ F = I w . o ~  y raro-, 

AL0ACtTE.-I.B. N i  3.Reparaclones 

ALBACKTS .-í.0. W*4.Repariclonaa 

AUMSA.-I.B.ReparacIonas 

VILLARROBKLDO . - I .  0. "V.Yorcl1 lo". Rap. 

ALBACEtE.-I.B.-N* 3.-Reparaclones 

AL0ACEtC.-I .B. W* l.-Repnrsclonas 

ALBACSiK.-I.ü. W* Z.-ReparscIonea 

LA RWA.-í.V.P.-Aiipllac16n y rerorisi 

6 P C K T K .  -1 .I. P . " 5 ~  Josd" . Repsrsc 10, 

HTLLIW.-I.~.P.Reparac(onas plata po1. 

A.I*.W~Z üonci 

0.y üoragi 
I, II 

Cwp.Rodensa 

Rotos. 

0 . y  U o r w a  

conat.üexcua 

S.VIllarrob. 

Rotos. 

c.y ü o r y a  

J .L6pa;Csasa 
Conat .mur1 1 L e  

R O t O i .  

C&a t. A lbora# 

184/005795 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada dotia Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto numero 86181030790, referente 
a Centros Escolares, de los Presupuestos Generales dal Es- 
tado para 1987 sobre construcciones, reformas, mejoras y 
seguridad en Centros de Enseñanzas Medias en Zarnora, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

A? N - 
m I e n  

r i h J  - 
1.7.8' 

3.7.8' 

i.e.8 

18.7.1 

L7..7.1 

83.7.1 

t4.7.l 

17.7.1 

11.8.1 

t3.7.1 

lO.7.1 

L7.7.1 

t1.10 

a 
a r t l  
m e  - 

lo( 

80 
85 

100 

80 
20 

100 

70 

no 
40 

70 

30 

00 

R71810301 
YLYY 

Ratruo  7 
cnisu - 

no 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.. 

Lo quc envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero G6mez. 
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:KNnIOS: üblcaclbn Y nabra 

VALLAWLID. -1 .F .P. "Oneaino Redondota 

(2' f.sa.repar.y rdorwa) 

VALWWLID.-I .T.P. '~Onsslno Redondo" 

( i i  fase rapar.y reforra)  

VALLMaLI D. -1 .  T . P. "Cal i leo" 
(instalac. aegurldad 

VALWWLID.-Seninarlo Menor.1 .ü."Z- 
rrilla" (adaptaclón ) 

VALUWLIO.-F.P. Palitécnlco C/Yerced 

(Elsctricidad) 

VALLADOLID. -F. P. "Cal ilao"( vent. doble 

VAI.LA.MLID.-I.R. Bnrrlo Deliciaa 

(reiormaa uneialaclonee ) 

VALLADOLID.-1.8. Antlguo Seminario 

IValln y pintura polldep.1 

VALUDOL1D.-1.6. "Zorrliln" (mua. van 

VALLMaLIO.-I.ü. NI 10 (Klectr. y cal 

c a m 8 T A C I o l l  a las pre@ntaa forruladas por la Olputada DI laabal Toclno sobre al proyecto de lnveraidn N*, . .9G191439790.. . , 

AdJu 

dar1 

14.5 

1 

22.7. 

22.7 

922.7 

.Mai 

ir.) 

PROVIllClA 

ZANORA 

ümRo9: Ublcacldn J nabre 

lAO.-IB"Cardenal PaFdo Tavere" 

(construcción ginnaaio) 

~ ü A . - V P  Polltdcnico.(~erornas) 

KNAVliNTK.-1 .B. "Lebn Felipe" 

(ampliación laboratorios y aula 

taller) 

................... 
AdJud -RISA 

deiin 

16.6. 7 Tuconsa 

16.6. A.  Oinar¿ 

16.6. t Tuconsa 

..... - 
mien 

rabnJ - 
3.7.8 

1.7.8' 

J . 7 . 8  

- 
letraso 7 

:nu.u - 
no 

no 

nn 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
184'00s796 1 la señora Diputada.» 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030785, referente 
a Centros Escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre construcciones, reformas, mejoras y 
seguridad en Centros de Enseñanzas Medias en Vallado- 
lid, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 

I'ROV I WI A 

- 
K Certif. 
o obra 
Jeoutada - 
1 no 
1 O0 

ino 

mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 1 Zapatero Cómez. 

- - ~  OamSTAClOl l  a las preppntaa rorulidu por la DlpuL.da O* Ioabei Toclno sobre el pmfacto da Inv*ril¿n ñ*..?!?????????..+ 

VAI.LADOL 

- 
lnvers 
Proarr 

eezkL 
74,2 

10.0 

. .*R.VALLAW - 
PlPRISA - 
- F A S I  

J.n. canivu 

4 A S K  

J .Ortega 

R:FrMco 

J .Ortega 
! 

F A S E  

s* - 

' A S b  

..... - 
mlen 

r*bJ - 

D E  

!.6.8' 

o s  

1.9.8 

..9.8' 

10.8' 

D I  

I K  

)...... 

:wi l i  
:alend. 
mrn - 
C O N  

01 

C O N  

a l  

n i  

a 1  

c o  

P R  

.... 
:ertll 
la/# - 
. 

R A I  

95 

R A I  

T R I  

I S C  

8718103 - 
R . b W  7 

cnuui  - 
C I O N -  

no 

C I O N  - 

no 

no 

no 

A C I O N -  

0 -  
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1641005797 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030780, referente 
a Centros Escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre construcciones, reformas, mejoras y 
seguridad en Centros de Enseñanzas Medias en Soria, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 

b 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.)) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio - 

por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 1 ,Zapatero Gómez. / 

-TACIoll i l i s  premntaa f o r u 1 m d . a  por I i  Diputada 0,  Inabel Toclno sobra el proyecto da Invermlón N*...66J8>030789... 

P R O V I * c I A  

SOAIA 

e - 
Invara. 
p r g r r  

lpzLLl 

53.7 

~aapandlsnts . . .v.. ds . !!. .y. ?!. ???!!'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SOAIA.-I. Po1 1 t6cnlco de I .I'. 

(naroire calaracclópl 

ARCOS DK JAWN.-I.P.P.(ROp~aC.1 
S0RIA.-1.8. CaetLlia(reparacl6n 

S0RIA.-I.C.P. Vlravn del Ksplno 

SüRIA.-i. Polltácnlco T.P.(Aql 

c ~ b i  en nmve t a l l a r )  

AUAZUi.- I .E.  (Plata polldsportlv 

SORIA.-I.C.P. Vlrgen del Lsplno 

7"'"LLLLLY 

Retrua 7 

3UIU - 
no 

no 

no 

no 

no 

no 

R A T A C I O  

(11 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
184/005798 1 la señora Diputada.» 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, 'del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030775, referente 
a Centros Escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre construcciones, reformas, mejoras y 

' seguridad en Centros de Enseñanzas Medias en Segovia, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

b Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Córnez. 
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PIIOVIKCIA 

SEWVIA 

C - 
Inven. 
Prwm 

w 
46,O 

10.0 

UmIos: Ubicacldn y noibm 

cu.LLAR.-(I) I.C.P.(Reprr. varias) 

IIL KSP1NAR.- 1.8. (P la tas  po1ldep.y 
renov. parclal cub. 

COCA.-I.E. (renovaclbn y repar.) 

CUaLLAR.-I.E. Marquba de Lozoya. 

(majara pabellán p o l l d . )  

SEWVIA.-(i)  I.Pollt¿cnico.(Adapt. 

talleres y uaoa múlt.) 

C M A L I I J 0 . -  1.0. (Reparac. varias) 

SKWV1A.- I.F.P. Andrbs Lqguna. 

(suatlhicl6n carpintería) 

3BWVIA.- I.F.P. Ezequlel Gonzalaz. 
(adaptaclbn local uson iul 

CUBLLAA.-I.E. Marques de Lozoya. 

(An~liaclbn 4 Uds.) 

(1) Incluye adaptaclón taller. 

10( 

iJu 

Ir1 

I . .  
I 

I 

1.1 

?.€ 

7.1 

7.1 

.a. 
7.€ 

1.e 

7.1 

3BMVIA ........... - 
- R I S A  - 
.Nicolha 

:.Nlcolha 

I.Carrlbn 

:.Nicolás 

1. L .two 
:WPSA 

I.CóaSZ 

Iüeconvert 

I. YOWTALVIL 

1841005799 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 861 8 1030770, referente 
a Centros Escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre construcciones, reformas, mejoras y 
seguridad en Centros de Ensenanzas Medias en Salaman- 
ca, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.... c 
iien 

abaJi - 
.0.0; 

0.07 

87 

,E7 

9.87 

1.7.1 

'b8.8 

en a 

.8.0 

..... 
g l i m  
rlend. 
Ira - 

a l  

a l  

a1 

a l  

el 

SI 

al 

Iacldn 

SI 

13 

LO 

1W 

LO0 

58 

.....- 
O t P M O  7 

munw - 
terminada 

erminada 

ermlnada 

terminada 

no 

no 

terminada 

e00 

no 

Y 
YLY 
lvlmli 
.ic.c 
Ull.4 - 
H I  

at 

nl 

€81 

al  

S í  

E( 

SI 

-'- 

I CSbtLf. 
a obra 
Jecuhdo - 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

LW 

100 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tícuio 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 
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S A U * M C A  

SAWJU)(CA.-I.I. "üateo Hernhdez"i1) 

(Cerramiento. eacaler. de 

0UIJULM.-1.8. ( Obras de R u  
8LJAR.- (1) I.~.P.(Sustituclbn cub.y 

SALAMANCA.-I.ü. "Fray Luis de Lebn" 
(Obras de RAM) 

SAU*MCA. -  1.8. "Lucía Medrano'* 

(Obras de rul) 

WIJiKM.- 1.1.P. (Obra. di RM) 

S A W C A .  -1.1. P. "liar tinas Urrlburi' 

(Obras RM) 

(1) Incluye adEptaci6n Taller. 

..... - 
mlen 

5 5  

7.87 

7.87 

3.9.e 

..9.8' 

.B.B~ 
4.10. 

17.9.1 

8.e.e 

no 

D ü  I N I  

no 

no 

no 

no 

no 

no 

no 

L 
Wl.1 
L I C W  
u r l l d  - 

SI 

A C  

a l  

n i  

ni 

n l  

E l  

R I  

a l  

use adjunta en Anexo la documentación interesada por 
184'005800 1 la señora Diputada.n 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicaci6n 
y ejecución del Proyecto número 8618 1030765, referente 
a Centros Escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre construcciones, reformas, mejoras y 
seguridad en Centros de Enseñanzas Medias en Palencia, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgílio 
Zapatero Gómez. 

- 
i Ccrtii. 
I obra 
JOaUt.dE - 

100 

N -  

100 

IMI 

lM1 

LM) 

Lo0 

1011 

I no 

MJJur - -: M l e m o l h  y - 
br in  

PALCüCI A.  -1.8. "VIc torlo üacho". 

-ReToMa caldera. b1bllot.e c- -r A s 
w*Rw.-I.n. -RepuacIbn cublert. y 

-upIIac<6n caraterla 19.0.1 7 I.Madr1mm.l 
PALEWCIA.-I,8."Jor~e *uirIque.-ReTorri 

-salón d. actos y elactr. 20.8. 87 üyobra 

PAUI(CIA.-I.8. "Alonio de üerrupiata" 

4ublert.a y acrletalado- 5.8.0' C. Midrlaal . 
c m t c u  DI u)s COIIDCS.-I.II. 

-AlilamI.nto cilderai- " : m l i . V I  llaverd 

AWILAR D I  CIIP00.-I.I.P.-Repu.cuble 

14.0.8 1 Ren.8urylei -L. y talleras 

M W T A  D I  üAROS.-.ReTorue eaaoi y 

-VI vlmdm 4.8.8' n.raea 

PAUI(ClA.-I.PolIt6cnlco de PP. 

-1lecLrIclded y protacclonei 6.0.07 TCCCLCO 

I.............. 

14.9. 

30.8.8 " 

e.io.0 11 

23.9.1-1 0' 
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((Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
184/005801 1 la señora Diputada.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 8618 1030760, referente 
a Centros Escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre construcciones, reformas, mejoras y 
seguridad en Centros de Enseñanzas Medias en León, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

FIIOVII(CIA 

LKGñ 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

ASTOAOA.-I.PP.- Chllanea calerscclbii 

LBow.-I.E."O* Eellldo~~.Reparacl6n val 
LEon.-I.C.P. "La Torre".-AaparaclonOa 

LBM:-I.E. "Orddlo I I~ ' . -Cub ler taa  lab 

y dlracclhn. 

ASTORCA.-1.8. -PlnLurs 

SAIuwIw.-I.ü. -1natalaclonca 

mRLW).-I.B. -Desdoblsilsnto aulsn Y 

cublerta- 

VALlVlCIA DI WII JUAN.-I.B. -Repoalci6 

JorJados y varlos- 

PMRSRRADA.-I.B. "Alaiso I lsdalla" 

-Caleíacclbi  e I r p e m a b l l  

u BAihZA.- l  .ü. -Repar .cublarta 

SMOUI(.- I .C.P. -Klactrleldad 

VALKNCIA DI DON JuAN.-I.ü. -Dca l lc1h  

e Inslalaclonea- 

Nota: Paro a l  31 de Dlclciibre me pret  

C.TCcnl co 

Lsyco 

- F A 5  

F A 5 1  

Alclsii  8 .  

c r  sJecutad 

184/005802 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, pertne- 
cicntc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre adjudicación y cje'cución del Proyecto núme- 
ro 86181030755, rcfcrcntca Centros Escolares, de los Prc- 
supucstos Generales del Estado para 1987 sobre construc- 
ciones, reformas, mejoras y seguridad en Centros dc En- 
señanzas Medias en Burgos, tengo la honra de cnviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

..... - 
n l e n  

r i h J  - 

5.10. 

todas 

...... - 
W l l i  
alend. 
e r a  - 
n~ 

'E 

- 1  

as obr 

.... 
' e r t l  
/0/9 - 

C 

. 

P 

100  

R e t r u o  7 

C i W  - 
N T A A T A C  

o Y E C ' 7  o 

no 

( (Se  adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la scnora Diputada.)) 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 
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Ad'ud 

& i l n  

9.6.0'  

!9.9.17 

9.6.8 

30.7. 

21 . R . l  

~ 

PWVIIICIA 

D@MSA 

F. üartln Y.  

J.RIas San2 
J.CIsz.YartIt 

7 Rlncón R. 

7 0- 

- P A S E  

BUROS hUANDA DS W P R O . - 1 8 .  Juan e l  Empaclna- 

lo. Adsptacibn 12.6. 

3vRDoS.- Conde Dle~o P.-Adaptmción '* 
VILLARCAYO.-I.PP.-(Rapar.íorJados y 

urbanización) 

YILLASANA DE M N A . -  I.FP. -ReparaclonaI" 

B%MRAM.-I.F.P. -Adap.calaiacci<ki. " 

URYA.-I.P.P. -Obran V W I M  

üIJRWS.-Cardenal Lópaz de Mendora.- 
Ilactrlcidad. 29.7 

üRIVIESCA.-I.F:P.(Adaptaclbn). 11.0 

Adaptaclbn. 29.7 

ü i ü ~ ~ ü A  DE %BRO.-Pr.y Pedro Urbina.- 

Adaptacibn 

ARAJtLiA DO DüIiRO.-Santa Cats1ina.- Repi 

racionaa. 

BuRcoS.-W* 5.-Adeptaclbn 

VILLADIECO.- rP.Traalado aula prsíabri 

- 

üUROOS:CardsnaI López da Ysndors.- 

cada. 1'" 

..... 
e r t l l  
/n/si - 
70 

60 

90 

75 

50 

80 

80 

Ietruo 7 

:w.u - 
no 

no 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
184'005803 1 la señora Diputada.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre adjudicación y ejecución del Proyccto núme- 
ro 86181030750, referente a centros escolares, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre cons- 
trucciones, reformas, mejoras y seguridad en Centros de 
Ense'tianzas Medias en Avila, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

- 
lnvsrm, 
P w r u  

illizLu 
42.7 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

a)(mStACIOII iu p r s m t a a  r o N h d M  por 1. Diputad. O* Isabel Toclno aobre s i  proyecto de Inveril6n u*. .. 86iaLo3a7W.... 

PROVIWCIA 

AVILA 

IüiñüS: ublciclbn y nombre 

AREVALO: I.D. Eulogio F. Sanz.- 
CarrmmlenLo. - 
AREVALO.- I.P.P.-(Nave Almacén) 

AV1LA.-INRAD. - Obras varias. 
PIEDRA1IITA.- 1.8. Credos 

LA ADRADA.-I.FP. -Raparaciones 

ARENAS DU SAN I 'EDRO.- I .H.  Juana de 

Piiental.-AcondicionaniisnLo piata 

polideportivo. 

AV1I .A.- I .R.  Alonso Madrigal 

I . . .  - 
Irsb 

,o. '.f 

0.9. 

i.7. 

1 .a. 

4.R. 

E 

.... - 
C W  
c.1. 
oora - 
el 

c o  

..... - 
hrti 
i/s/a - 
75 

w 

A T  

Retruo 7 

C.U.U 

no 

SI . 

:I O N- 

- 
% Certir. 
le obra 
lJ.cutiám - 
1 O0 
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ase adjunta en Anexo la documentación interesada por 
184'005804 1 la señora Diputada.. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre adjudicación y ejecución del Proyecto núme- 
ro 86181030745, referente a centros escolares, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre cons- 
trucciones, reformas, mejoras y seguridad en Centros de 
Enseñanzas Medias en Zaragoza, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

I'ROV 1 üC 1 A :üI<TROS: Ublcncldn y n a b r e  

JUIIICA SA 

C . N I H A  SL 

C.UHCAYO SA 

F A  S R  

l a l  ivroycctc 

nnuri I 1 dad c 

P A S E  

Y A ' S  R 

l <1 I (>royci t' 

corrcapondei 

I 

!. ..... 
: i q 1 1 i  
:d*nd. 
mra  

- 
- 

01 

S I  

SI 

C O N  

C 8  de 

e 15 m1 

r o n  

C O N  

es 'Ir? < 
11dnd 

..... 
Cer t l  
i/a/a - 
100 

70 

100 

H A '  

50 tnl 

onesl 

11 A ' 

R' A ' 

? ni1 

87 1 

871810Ml00 - 
Retruo 7 

C.WU - 
no 

no 

IlO 

C 1 O N  

neR, de los q 

c I n~ 

C I O N  

-a de IOR que 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
184'005805 1 la señora Diputada.» 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario dc Coalición Popular, so- 
bre adjudicación y cjccución dcl Proyecto núme- 
ro 86181030740, refercntc a centros escolares, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre rcfor- 
mas, mejoras y seguridad en Centros de Enseñanzas Me- 
dias en Tcrucl, tengo la honra de enviar a V. E. la contcs- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contcnido es el 
siguicn te: 

Lo que cnvio a V.  E. a los efectos previstos en el ar-' 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. ' 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilto 
Zapatero Cómez. 
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Qnüü81 uüle.clbn y nuera 

brin 

aARI#ENA.-I.ñ. (Conatrucci6n ux> p.a. 22.12.16 

HULSCA.-Bic. Hoitalaría.(Obras Varias 11.6.87 
W S C A . - I . B .  "Ramón y CaJ.1" 

CIUoA.-I.CP. (Acondicionu. aliacbn) 29.10.17 

iiüuICA.-Pollt6enlco P.P.(Acondlcloiu- 

írapiraclonas) 1.9.87 

.lento. obran . u i i t . r l ~  ia.10. 

. 
WMSA Cmianl c ~ l ' i  

C.l.nd. 
trobiJi 00r8 

CONAINSA (EN TR SIITE DE 
INCIMI LIMIENTC 

BAJEN 19.6.8'1 al 

BAJKN .4.10.8' al 

ORUSA F A  

)7 SALMOVA 22.10. 7 n i  

MRSCA.-PolltAcnlco P.P.(Repuacioneo 3.11.7 L A .  Clpr6s - V A  

lnf.-Tsllor 
I . . . . . . . . . . , . - 
De(lBI 

Este1 nn L I <  
rfml.0. 

1 CotiaLruc. 
4 l l P i l l "  

! 

la señora Diputada.. 
((Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada dona Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030735, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre construcciones, reformas, mejoras 
y seguridad en Centros de Enseñanzas Medias en Huesca, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contest?ción forpula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gbmez. 

..... 
CirtI 
i w e  

YLLY 
ravlols 
P1LC.C 
nuaild, - 
n 

"1 

"i 

U N  

II l 

A (: I 

N 
n i  

N 

PlOVIncIA Ratraoo 7 

C8U8.i 

IN DE CONTRATO 
RAT I STA ) 

no 

LSOLUI 
EL cc 

100 

S I , N  I C I A ' :  

no 

n R  [ N I '  

T R A T A C I  
ni> 

T ~ A T A C I  

II 

c n  
MRSCA.-Koc. Ilootal?rla.(Acondlcion.) 
IwIMw.-I.B. (Raparactoneo varia.) 

c o  
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184/005807 «Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 8618 1030730, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobrc reformas, mejoras y seguridad cn 
Cent.ros de Enseñanzas Mcdias en Melilla, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobicr- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el a.r- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 dc diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
~ Zapatero Cómez. 

coIIiISTACIOI( s las  p r c m t a s  ioruladam por 10 Dlput.de D' lsabal Tocho sobre el proyecto da lnveralbn N*..e,,t,,l,,m,m..... 
1 

corraspondlente s ... .?!.??.!!.!!.!!.!?. ?Y?? - 
AdJu 

dsi1 - 
.87 

.............. 

.87 

XüiñüS: Ublcaclhn y nmbre PROVlllCIA 

*I(LILLA 

184/005808 ( (Se  adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre adjudicación y ejecución del Provecto núrne-  
ro 86181030725, referente a centros escolares, de los Prc- 
supuestos Generales dcl Estado para 1987 sobrc refor- 
mas, mejoras y seguridad en Centros de Enseñanzas Me- 
dias en Ceuta, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de dicicmbrc de 1987.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

m m s r r c i o i i  . lem p r e y n L I a  ioPII1mdM por la Dlputads D* Imibel Toclno sobre el proyecta de Inveri ldn N i  ... q61810w725 .... 
- 
Invers, 
Proaru 

PBZLiu 

9.11 

............. - 
W R I S A  

Y A S E  

..... - 
l a l e n  

;rsbsJ - 
n a  

....... - 
c < q 1 1 i  
crlend. 
DDrO - 

c o  

I'ROVINCIA 

CKUTA CEUTA.-1.11. N i  I 

CRUTA.-I.n. N * 2  Obren 

I:EUTA.-I.Y.P. N i 1  

CKUTA. - 1 .  II. 1,. N.7 HsEur'''nd 

A C I O N  
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1841005809 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de 'Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 8618 1030720, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre construcciones, reformas, mejoras 
y seguridad en Centros de Enseñanzas Medias en Canta- 
bria, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

CAMABRIA 

~~~ ~ 

MKOIO CüDKY0.-I.FP. Valdecllla-Solarsi 

(Ilectrlc1d.d y acuaoa). 

LOS CORRALIS DK BUIIW(A.-IB. (Cublert. 

Y electrlclded. 

SIñR(MKR. - I .B .  cazolla. (Cub1ert.a y 

corn1aaa). 

RIINOSA.-IB. h t e e  Claros.- I i p r r s i .  

blllracldn y aIslrIento cubierta. 

mwumcA.-I.B. ~ e i ~ a . - ~ c o n d i c i ~ ~ -  

ilento glmialo . 
SANTAm)LR.-Isc. iioitelerIi.-TerilnscIt 

CATAR~DA .-~.(~~prracione~). 
TORRIUVI( IA.-  IFP. Torres.-(Aipllqelón 

v e a h m r i o i ) .  

SANTANDIIR.- I.B. ViLLAJüNCO.-CmrpInte- 

rla, f.ch.de, etc. 

SMTAIIDER.- 1.6. Albarlcli.-Cublsrt. 

O h l M l O .  C O h f ~ C l h .  

ñ ü ~ ~ I O A S . - C M a r g o o . l . ü .  .-Cublerbi. 

SANTANDER.- 1.0. S.JOa6 M.Pereda.- 

Raparaclonea. 

&. 
W d  

Mfir 

ii 

m 

5.6. 

1.6. 

8.6. 

0.7. 

3.7.1 

27.8 

14.1 

((Se adjunta en Anexo la docunientación interesada por 
la señora Diputada.)) 

Lo que envío a V. E.. a los efectos previstos en el ar- 
,tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
/Zapatero Gómez. 

ibsl T a l n o  sobre el proyecto de Invamlbn U*. . . PWP>P3P7iV.. . . 

A a t w l a n i  

A .  Cdsr . 

Aeturlms 

CITKXAW. 

CUBAlA 

Aahir luia 

17 Fco.C.Cre 

Cpnst.Cubr 

- F A S  

I 

d 

'il 
I 

d .  

1. 

4.  

E. 

3. 

'7. 

20 

.... 
mrtl 
1816 - 
100 

15 

100 

R A  

- 
I O t r u o  7 

no 

L C I O N -  

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
184'00s810 1 la setiora Diputada.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentarid dc Coalición Popular, so- 
bre adjudicación y ejecución del Proyecto númc- 
ro 86181030715, referente acentros escolares, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre cons- 
trucciones, reformas, mejoras y seguridad en Centros dc 
Enseñanzas Medias en Asturias, tengo la honra de enviar 
a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos cn.c\  ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciem.brc de 1987.-El Ministro, Virgilio 
1 Zapatera Cómez. 
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184/OO58 1 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre adjudicación y ejecución del Proyecto número 
86181030710, referente a centros escolares, de los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1987 sobre construc- 
ciones, reformas, mejoras y seguridad en centros de En- 
señanzas Medias en Navarra, tengo la honra de enviar a 
V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguierite: 

*Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vtrgilio 
Zapatero G6mez. 

N A V A I N A  

- 
Inveri. 
'rgrr 

iazlJI 

i: 6 0 ,  I 

3:10,0 

, : . , ! . ! l .  v cnwri:iic( 
corraipondlante a ....................... \IIIA>i-'I ' I.LL ............ - 

O P l U B A  

1: 

1 84/OO58 12 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ,  ejecución del Proyecto número 86 18 1030705, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre construcciones, reformas, mejoras y 
seguridad en centros de Enseñanzas Medias en Murcia, 
tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

EN C ..... - 
m1.n 

r.b.j 

:!.R. 

n 1: 

I 

I.b.io 7 

no 

c 7 o ti 

«Se adjunta en Ancxo la documentación interesada por 
la señora Diputada.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilto 
Zapatero Cómez. 

- 7185 - 



CONGRESO 30 DE DICIEMBRE DE 1987.-SERIE D. N Ú M .  137 

.nn 1 cnl 

I 'ROVIüCIA 

YURCIA 

I'ROV I W C I  A 

MUIICIA 

- 
Invers. 
P roa ra  

aukAll 

334.2 YURCIA - San Lian1to.P.P. 840 
(construcción1 

ALCANTARILLA.-F.P. (repar.cubierta I 
e l e c t r l c l d a d )  

WRCIA.- Alqusrlas FP. (transformadl 

MLINA DE SEOUÜA . -1. B .  ( elec t r l c  idad 

FUENTE ALA*O.-F.P. (Vallas. veatuarl 
y po l l depor t i vo l  

ARCIiENA.-F. P. ( s l a c t r i c i d a d  y facha< 

CARTACENA.-F.P. (gimnasio y pol ide- 
por t i v o )  

YURCIA-Puente Tocinos.(Raparscl¿n 

ALCAWTARILW.-I.B.(fachada,vallae y 

CALASPARRA.-I .8. (cnlaf icciOn) 

CARAVACA DE LA CRUZ.-I.B.(Rep.eublei 

CARTACENA.-1.8. Ieaac Peral. 

calafacclón) 

rsapraclones) 

(vastuar ioal  

CARTACENA.-F.P. A i m l r M t e  Bartonecha 
(veatuerioa 1 

CARAVACA De 1.A CRUZ F.P.(red 8 ~ 0 8 -  
miento1 

.eI.m..I.wncIA.. .. 
I I P R K S A  

d e i l n  

2.12. 16 Tarnnc 

- F A S E  

9.11. 17 Brocal 

1.11.8' Ineca 

3.11. 7 Crinán 

1 Coryaa 

3.10. 17 Agrmán 

7.9.8 ?rociii 

7.9.8 

7.9.8 

28.7.37 J.Mtnar.Oi 

' Hldalgo Alc. 

' Proclim 

a.9.8 Mbndar 

4.9.8 ' M6ndes 

8.7.€? J.Y. O* 

............. 
n e t r u o  7 

C M U O M  - 
no 

{ C I O N -  

I N I C I A  

I N I C I A  

I N I C I A  

no 

no 

no 

no 

r 

no 

no 

no 

LLLLY 
EVl.14 

l l cae .  
U r l l d i  - 

SI 

O N -  
a1 

l N -a 

O N -  

81 

al 

SI 

a1 

al 

B I  

al 

SI 

al 

M m S t A C I o I I  I4a P r e m t a n  f o N 1 4 d M  por l a  Diputad. D. lnnbal Tocino aohra e l  proyeclo de lnvernión N* .. flfrip~muni .... 
'aspondlenta n ... .cWSTRUCCltW Y N. 

'KIITAOS: I ib lcaclbn y nombre 

~ 

SAN Perno OEL IBINATAR.- F.P. (caier. 

y ventanas1 

MORATALLA.- P.1'. (acondlc lonmlento 

S. Actos) 

YURCIA.-FP (obras var laa) 

LIOLINA DE SEGURA.- P.P. (reparación 
vesluar loa) 

JU*ILI.A.-I.B. (ncondlc. l nbo ra lo r i o ]  

YPCLA. -F. 1'. ( Repar. cubier tne ) 

ALiAAAN.-F.P. (LransTornadorl 

JUYII.I.A.-I .Il.  (nrreglo assoe) 

SANTOMERA.- F.P. (acondiciona-IenLo 

1.ü. para P.P. 1 

1.ORCA.-1.0. I . (e lec t r i c i dad )  

mi. 

dJui 

af l i  

- 
- 
.7 .€  

. 7 . B  

.7 .8  

1.7. 

1.7. 

6.6. 

6.6. 

í 1.0 

11 .Madrid 

Ydndaz 

Joma 

Jorma 

A.Martlnez 

' Y6ndez 

' lneen 

- Y A S K  

erlird e l  Ayi 

- P A S ü  

...... - 
k m  1 en 

trabmJ - 
24.8.8 

3.8.87 

24.n.e 

24.8., 

4.9.13 

3 .0 .8  

7 0 . 7 .  

II  R 

..... - 
D r t l l  
fa/& - 

05 

100 

40 

no 

95 

4 0  

I: l 

, , o  <' 

r II I 

LLLY 
ivlal 
I1C.C 

i d l d  - 
II í 

:, 1 

n í  

" 

L I  

I 

N -  

- 
fi Certlr. 
0 Obra 
Iacutada - 
100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

2 
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184/OO58 13 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre adjudicación y ejecución del Proyecto número 
86181030700, referente a centros escolares, de los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1987 sobre construc- 
ciones, reformas, mejoras y seguridad en centros de En- 
señanzas Medias en Madrid, tengo la honra de enviar a 
V.E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

W R I D  

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.. 

I 

'tículo 190 del Reglamento del Congreso. 
Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapate*ro G6mez. 

- 
lnvari 
P r g r r  

w 
1002.4 

~~~ 

ALCüRCON.-I.E. C/Heniandadea. 

(conatC.980 p.a.) 

íconatr.960 p.e. )  
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M R l D  

wipmdlante a .. .COUSTPWCIOUCS. .y .e 
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a l a c t r i c a  y var iaa) 

MADRID.- C/ Cortuny ,4 

( raprracibn cub ia r ta l  

YADR1D.- I.FP. Tauh V i c t o r i a  
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cutsnccclms Y RW 
carmapondlanta a ............................................ I C  101 de MADRID 

GCTAlE.- 1.0. Pulg Adar (plata polld. 7.0.87 CALPVSA 

*ADRID.-San 81aa I .F.P. (pintura íach.i.0.07 'I 
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.................... KK )(w as *niirid 

rdJud DPRKSA 

bfln 

n.7.r  1 SATKCO 

D . 7 . R '  COSSGA 
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PROVIWCIA 

184/005814 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030695, referente 
a centros escolares, de los Prcsupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre construcciones, reformas, mejoras y 
seguridad en centros de Enseñanzas Medias en La Rioja, 
tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

:ImOS: üb lc i c lón  y nombre DO'RISA ldJu3 

d d l n  

numrn . - I .~ r> .  e 1 . 0 .  ei Pinor-La K I I P S  

(varias) P.6.ü SATECO 

mDRIn.- 1 . n .  h e r ü o r s n o  

( r apa r .  sala de  c a l d e r a s )  25.6.17 Norce 

ALCAW DK IC!?NARES.-I.D. N.2 Reyes Ywgci 

(plnturs y r u f o m a a )  12.6.8 ' SATECO 

Y M R I D . -  I.F.P. S m ~ e  EnRracia 

( pln Lupa) 12.6.8' IYESA 

MRRKJDN ne ARWZ.- 1 . n .  l.dn ~ e i i p e  

(ob ras  v e r l a s )  I.fi.87 SATICO 

YADAID.- I .R. Carcla  Yorante 

( s e c a l a r a  de amergancla) 0 .7 .8 '  KYSSA 

Y M R I D . -  Vall0caa 2 1.FP. Antonlo 

Folauera. (Varlaa)  .6.87 I l s S A  

W R 1 D . -  Vallacan 1 I.F.P. Av. Albuf. 

(Var l sa )  .6.87 APllISA 

YMRID.-  I.D. Raa t r i z  Csl lndo ( r e í o n u i  23.6 87 CALI'USA 

UJSmLsS.- I.P.P. (ob ras  v a r l a s )  .6.87 IKESA 

ALCAW DK IMNAR~S.-  I.P.P. N* 3 

(ob ras  v s r i a a )  1.6.87 CALPUSA 

MSTDLES.- I.R. Yenual de  Falle 

( v a r l a s )  i .5 .W APli lSA 

YAIIRID.-I.D. Cardenal I lerrara  O r l n  5 . 5 . 8 '  CüES1;A 

C/Pernln CabnlIaro.(ploLas r o l .  

YAI)HIII . - I  .n. Simancas. ( RepeFnc I onso I ~ I , ' ) .  I 'J KMSA 

« S e  adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.» 

Lo que envío a ", E. a los ar- 
tículo , 9o de, Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.--El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 
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PROVII(CIA 
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184/005815 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto numero 86181030690, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre construcciones, reformas, mejoras y 
seguridad en centros de Enseñanzas Medias en Baleares, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

COlmSTAClON a las preguntas r o m l a d s n  por  la nlputada o* Isabel Toclno sobre el p r o p c L o  da Invers ión N * .  I U i ~ I U n L ~ J I ~ .  . . . . . 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

PIIOVIWCIA 

aapondlante a . C(INSTRUCC1ONES. Y. RAW., 

I rnos:  üblcac14n y ncabra 

C1UUADY.I.A-F.P. "San Juan Uoai:o" 

( . i r r e ~ i o s  v a r i o s )  

I H I 7 . A . -  F.P. (reforma InsLslnclbn)  

SnI.l.ER, -F.P. L pera lanaii, plnlure y 

ú l c a n t a r l l l i i d o ) .  

L A  I*UY.III.A . - F . P .  (cnlel'acclbn y plnl 

PAI.WA DE MI.I.lIHCA.-F.P. "VirRcn de 

l.Liicli"( p l a l  o u01 ldaport 

INCA.-Y.P. ( ~ o r p i n t . e r i s )  

ARTA. -F. P. ( c  l clos rsnon) 

I ' A I M A  1111 üAI.I.llRCA.-P.12. "IIorJn no1 1' 

( ($1  o l a  p o l  i d a p o r t l v e  ) 

PALMA nK MAI.I.OIlCA.-INnAD ( rc forma)  

IIAI.MA nK Ml.I .o~icA.-l . II .  "<:ii1116n Sn. 

t!rcra" (Lecho n i  acLos) 

l'Al.üA I1R MAI.I.üIICA.- 1.n. "Jonn Alco 

vw*' (pcrui a n m )  

HANAí:üR.-I . I I .  (pcriiiiinuii) 

INCA.-1.11. ( W ~ O O H  y ACCCUO) 
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L O  
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le t raso 7 
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.ocibn molivac 

[ IsLcncln  dc 6 
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_____~ ___ ~ _____  ___ ___ 

CONTñSTACIüU a las pregunten r o r n i l a d a a  por  La Diputada D* Isabel  Toclno snhrs  r l  proyecto de I i i v e r s l 6 n  N*. P.6!?!???$??. ..... 
en. DALYAUL'S. - 

KW'ARSA 

'eapondlente a .. .Cí"S3BUCCIOY.y.übM. 

:RNTüOS: U b l c i c l 6 n  y nombre 

...... - 
:ump11m 
aland. 
lora - 
D I :  

tación 

-amadmi 

..... - 
s r t l l  
/a/a7 - 
c o  

' re  al 

............ 
la t rasn 7 

:ausaE? - 
' 1 1  A T A C 1 

, r<:t.rn:;o. 

PROVINCIA 

PAI.MA DE MAi.I.OACA.-I.B. "Anionio  Maui 

( a a e o ~  y ccrramlen 

MAIION.- 1 . 1 1 .  (gimnasio) 

C1uDAflEI.A. - 1 . O .  (nrrcgl o ciib 1 er t o  )' 

gimnasio) 

"YI. I aa ) 

7AI.MA 111: MAI.I.OIICA.-I.U. N' 6 (obras 

UllON . - F .  P. ( 1 )  ¡-La p o l  ¡deport iva)  

FSLAN1TX.-P.P. ( a r r c g i o  pat.io y v v d i .  

co"o.Pjc) 

( a r r e g l o  t a l l e r e n )  

PAI.MA DE MAI.I.OACA.-F.P. P o l i t é c n i c o  

LLUCWY0R.-F.P. ( a r r e g l o  a l c a n t a r i l l  

- F A :  

dc l a n  inlvs 

ir Lodas IRS 
Note: Debido e l a s  c a r a c t e r í s t i c a s  ea 

En el mies da Noviembre me espcr 

184/0058 16 «Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 87 18 1030 185, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987 sobre construcción de puestos de Ense- 
ñanzas Medias en Albacete, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vlrgilio 
Zapatero Cómez. 

!%-?te.. ...... - 
UPRI(S1 

- 
S C e r t i l  

3s obra 
~JecuL.& - 

100 

.. 

:KNillOS: Ubicncldn y n a b r e  

.... - 
a l a ,  

roba - 
.7.a 

dc l 

flue 

........... 
Retruo 7 

c i u a u  

no 

I'ROVINCI A 

Ai.BACETE 

NOTA: 

ALDACETR.-Avda. Espaila- F.P. 
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1841005817 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 87181030180, referente 
a centros, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre construcción de Aulas-Taller en Cáceres, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Csbierno, cuyo contenido es el siguiente: 

ROVIICIA 

CLcarea 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la seíiora Diputada.)) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatera C6mez. 

r<ormmomdimt. . . . ..Y*. .?!!u?. A'. .'! 

« S e  adjunta en Anexo la documentación interesada por 
184'005818 1 la señora Diputada.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación y 
ejecución del Proyecto número 87181030175, referente a 
centros, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre construcción de Aulas-Taller en Badajoz, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

PMIVII(CIA 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatera Cbmez. 

- 
Invari. 
P r o y M  

rrpLw 

10.0 0AüAJOZ.- 1.I.P. S M  Jod 
WM.-1 .O. 

................. 
Gtii Rmtruo 7 

C."... 

n.am no 

17.311 " 
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184/005819 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, pertcne- 
ciente al Grupo Parlamentario dc Coalición Popular, so- 
bre  adjudicación y ejecución del Proyecto núme- 
ro 8718 10301 70, referente a centros, de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1987, sobre construcción de au- 
las-taller en Toledo, tengo 15 honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

CamSTACIoll  a los premtaaa f o i u l a d a s  por l a  Diputada DI Iasbal Tocino aobre el projacto de l n v a n l b i  ü ~ . W l ~ . . . . .  

((Se adjunta en Anexo la documentación intcresada por 
la señora Diputada,)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virglllo 
Zapatero Gómez. 

PROYlllCIA 

.............. 

« S e  adjunta en Anexo la documcntación interesada por 
184'00s820 1 la señora Diputada.. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por- 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, dcl Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 87181030165, icCercntc 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987, sobre construcción de aulas-taller en Gua- 
dalajara, tengo la honra de enviar a V. E. la contcstación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es cl siguiente: 

' Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tícul,u 190 dcl Reglamento del Congreso. 

1 

' Zapatero Gómez. 
Madrid, 9 dc diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 

.... - 
krti 
/a/e - uetruo 7 

cauau 

no " 1  
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184/OO582 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 87 18 1030 160, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987, sobre construcción de aulas-taller en 
Cuenca, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

P ü W I ü C I A  

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.)) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-E\ Ministro, Vlrgllto 
Zapatero Gómez. 

<NpIcA.-I.ü. "Alfonio VIII".-Cmrplni 
s.cLIIOñiI(.-x.n. -lUplliclbn y "U14 

CUIWCA.-I.ü. " H e n h  y Panduro". 

- Iq l lacIán  y g11i~l0-  

*oTILLA DEL PAUIICAR.-I.ü.-Aipllicli 
- Y ruro-.. 

I)LL 
tdJu 

sir1 - 
-4 .8 

-7.8 

8.8. 

J.Arrlbes Ix 

Cormm 

. A r r l b ~  lor 

COAS SA 

notan. 

i;?s; 

a l m  

,rabaJ - 
28.5 

.8.87 

28.9 

1.10 

.... 
arti 
IStC - 
99 

M 

87181030 - 
ü i t r u o  7 

ciuu 

no 

( (Se  adjunta en Anexo la documentación interesada por 
184'005822 1 la señora Diputada.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doíia Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 871810301 55, referente 
a centros escolares, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987, sobre construcción de aulas-taller para 
Enseñanzas Medias en Ciudad Real, tengo la honra de en- 

.viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

Lo que envio a V.  E. a los efectus previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 dc diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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correaoaidlant. m Y. AULAS. ZALIJm da 

:KñIRoc:  U b l c i c l á i  Y n a b r e  

CAI.ZAIIA nK CALATRAVA. - I . o .  
(Hsparaelonaa,cublsrtss y E 

CAI.ZAIIA IIK CALATflAVA.-I . 8 .  

(olocLrlcided) 

PUBIlTOLI.ANO.-I .R."Prny AndrCs" 

íolec trir I dad 

AIAOIIOVAR IIRI. (:Amw.-i .II.W.JU~ nnu 

Li i iLa".(c lectr ic.  

1.A SOLANA.- l .  1 1 .  (e I c c  Lric idad) 

AI.MACRO.- I . I I .  ( e l e c l r i c i d n d )  

I:IUllAli W:Al..- I .n. "MneeLro Juan de 

' '(alacLrlcidad) 

SUI~UBI.I.AMS.-I .II. "Pornnndo da Nena" 

(e l  oc L r  1 c idad) 

MANZANAIIBS. - I .II. "SuLomnyor" 

( c lnc  L r  i d s d )  

L A  SílI.ANA.-1.11. (p inLur i i  y rcpar.vnr 

I IAIMlRI . . -  I .II. (niisLi 1.iición c i i b i c r ~ n )  

( rep. en I c i .  !:IUllAl> IIKAI. .  -R. O .  1 ilioMin 

,iol"rnii) 

IIIIKIIMI.I.ANO.-I .II."llanauo AlonHooa 

( I > i  llLn I>Ol  i <I'.l>OrL l "n ) 

í rr rornn rinri lni ni'o) 
C I  l l l IA l1  REAL. - 1 . I I .  :;La . Y n r  i n  do A l  a r a  

Rd 
LdJW 

decii - 
.9.8 

, 

3.4.1 

10.4. 

i L . 8 :  

13.7. 

13.7. 

1 )  

.Y.H 

.g.n 

R e t r u o  7 

CaUñM - 
"O 

no 

no 

no 

no 

"O 

no 

no 

no 

no 

" O  

r ~ ~ r ~ c i  

ro ( 1 )  

I'ñOV lllc 1 A 

I:IUIIAll RRAI .  

cnrraapandlenle a . . . . . !t!m.Y. !y!'!'?.!??!.?! 

IIIITHOC: Ublcacl6m y n a b r e  

I'IIKllTO I.I.AN0. - 1 .U.  "Prily Anilr6e" 

(repnrnrionari vnr ina) 

Tl1YWI.I.OSO. - I . P. P. ( e l  r r  L r  i c  idnrl) 

de l a  p rov lnc la  da 

01PRIS1 Cmle i  

traba. 

....... ............ 

P A S  

V A S  

..... 
: e r t l f  
l laja7 - 

19 n a 

C O N 

Retruo 7 

C.U.U - 
E C T O  

R A T A C I C  
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184/005823 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre adjudicación y ejecución del Proyecto núme- 
ro 87181030150, referente a centros, de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1987, sobre construcción de au- 
las-taller para Enseñanzas Medias en Albacete, tengo la 
honra de,enviar a V.  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

ALEACCTC 

«Se adjuntaven Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos ,cn el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgtllo 
Zapatero Gómez. 

- 
Invern 
P q r r  

u 

A:6Z,: 

Li: I0,C 

CASAS IBARKZ.-I .D. Rspvacionaa 

A L R A C E T I . - 1 . 1 . 1 ~ 4 . - R e p ~ ~ c l ~ a ~  

ALBACKTC.-I.?.P.Pollthcnlca.Rapar. 
LA RODA.-1.8. Raparaclonm y reforma 

ALBACP.TB.-I.B. W *  3.Reparaclonas 

ALEACBTE .-1.0. N*4.Rapwaelonas 

AUU)(SA.-I.B.Aaparaclonaa 

V I  LLARRO0PLDO.- 1 .  E ."V.M0rc 11 LO". Rep. 

ALRACLTE.-I.8. N* 3 . - R e p a ~ a c l ~ e ~  

ALEACITL.-1.0. N* l.-Reparaclonaa 
ALBACITE.-1.8. N* 2.-Raparaclonea 

LA ROQA. - I .Y .P . -A lp l l~c Ibn  y reroriai 

ALRACYlTL .-1 .F.P."Sm JoaC".Rapara~I~ 

IlELLIW.-I.F.P.Raperaeionea p laLa pol 

A.rerer Menc 

0.y Yoraga 
.a II 

Caip.Rodenna 

ROtOIIa 

G.y Moralla 

Conat.Ysxcua 

E.Vlilarrob. 

Rotoin 

(¡.Y * a r q b  

J.UparC.aM 

Const.üurl l i i  

Rotosa 

Colist.Alborei 

arel 
/8fl - 

ia 
Bo 

a5 
100 

80 

20 

100 

m 

40 

E0 

70 

30 

60 

ñet?m 7 

c.uu 
no 

((Se adjunta cn Anexo la documentación interesada por 
184'005824 1 la sefiora Diputada.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada, doña Isabel Tocino Biscarolasaga, pertenc- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre adjudicación y ejecución del Proyecto núme- 
ro 87181030145, referente a centros, de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1987, sobre construcción de au- 
las-taller para Enseñanzas Medias en Zamora, tengo la 
honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por cl 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Lo que cnvío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 dc diciernibrc dc 1987.-El Ministro, Virgtlio 
Zapatera Górnez. 

- 7197 - 



CONGRESO 30 DE DICIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NUM. 137 

PROVINCIA 

- 
Invara. 
Pmgrm 

iazkL1 

10.0 TORO.-I:ü. ovCardenal Pardo Tavera" 

ZAKlRA.-I.B. "María de M01lna"- 

ZAMORA.-I.ü. "Maestro Ilaedo" 

.. ?. 
m 

dJui 

d l i  - 
i.6. 

6.6. 

r a  *........... - 
OU'IUSA 

AZCONSA 

C. IInoa . Palni 

F A S E  

184í005825 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 87181030140, referente 
a centros, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987, sobre construcción de aulas-taller para Enseñanzas 
Medias en Valladolid, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es c l  siguiente: 

.... - 
U1.n 

rbaj 

. 7 .8  

' 20. 

DE 

I)..........Y 

i o t r u o  7 
:nuu - 

no 
no 

' I O N  

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
, la señora Diputada.)) 

, 
Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 

tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

' Madrid, 9 de diciembre de 1987.-EI Ministro', Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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m A C I o 1 (  a ~ a i  prapntas rorriiadu por 1. DIWL.~. D* 1aab.1 T a l n o  odre al pmyacto da invnraiim u*. .??1a10?9???. . .y. 

VALWOLID.-I.?.P. ."Onenlu> R a h d o m  

(2*  íann.repar.y raroni. 

VALLMOLID.-I.?.P."Onnml~ nodondon 

(1s rana repar.y rnforma) 

VALLALY3bID. -1 .?. P. 'oGalllao" 

(Instalac. nspurldnd 

VALWWLID.-Srlnarlo Wenor.I.ü."Zo- 

rrllla" (adsptaclbn) 

VALLAWLID.-?.P. Polltlcnlco C h r c e d  

(Klactricidad) 

VALLADOLID. -F .P. "as1 1 leo"( vsnt. dobla 

VALLADOLID.-1.8. üarrlo Dellclaa 

(reíoirnn unatalscionaa) 

VALLAWLID.-I.B. Antiguo Snmlnarlo 

(Vallo y plntura potldnp. 

VALLADOLID.-I .ü. "Zorrllla" (aun. van 

VALLADOLID.-I.H. N* 10 (Elactr. y 

FIOYIWCIA 

VALLADDLI 

14.5 

1 
' 

22.7. 
' 

22.7 

122.7 

:Mam 

C n l l f . )  

- 
Invari. 
P r q r m  

1Iizw 
74.2 

10.0 

-RES* 

- f L S K  

C o i l a  

trab. 

n m  

- F A S E  

J.M. C d i V M  

- ? A S K  

J.Ortngs 

R;FrMCo 

J. Or tega 

P A S K  

II - 

P A S E  

I> 

..... - 
r a b J  - 

D E  

2.6.8 

D E  

11.9.1 

1.9.8 

.10.8 

o e  

D E  

n o v  R C T O  - 

...... 
U p l h  
iiand. 
ora - 
C O N  

01 

C O N  

nl 

al 

a l  

C (  

P R  

8718103C 

Rmtruo 7 

:iu.u - 
C I O N  

no 

C l O N  

"O 

no 

no 

L C I O N -  

0 -  

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
184'005826 1 la señora Diputada.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecucibn del Proyecto número 87181030135, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987, sobre cons- 
trucción de aulas-taller para Ensetianzas Medias en So- 
ria, tengo la honra de enviar a V.'E. la contestación for- 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Wrgilio - 

I mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: Zapatero Cómez. 

2 V t l i C I O ( 1  a Iaa pra.witaa TorNIadu por l a  D1put.d. DI Inabal Tocho mbra al pmyncta de lnvnrilbn W . .  !!'!R'.OJqi??. ... 

PROVIWCIA 

SOR I A 
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184l005827 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabcl Tocino Biscarolasaga, pertenc- 

« S e  adjunta en Anexo la documentacihn intcrcsada por 
la señora Diputada.)) 

~. 

cicntc al Grupo Parlamentario de Coalicihn Popular, so- 
brc adjudicación y ejecución del Proyecto n ú m c -  
ro 87181030130, referente a ccntros, de los Presupuestos 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglaniento del Congreso. 

Generales del Estado para 1987, sobre construccibn de au- 
las-taller para Enseñanzas Medias en  Scgovia, tengo la 
hoiira de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguicntc: 

Madrid, Y de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

CUWSSTAClW m 1.- p r s p l a n  r o m l i d . 8  pir 10 DlpuLada Di liaba1 Toclno aobra el proyecto da lnvsral6n l * . . B 6 W < U O Z L í .  .... 

'ROVIWCIA 

S R W V l A  

- 
Invsrs. 
Progrm 

w 
46.0 

10.0 

HAY AULAS TALLER IJE 
corrsapondlsnta a ....................... 

m o s :  ub lcac lá i  Y nmbre  

CUEI.LAII.4 11 I .F.P. (Repar. varias)  

81. U V I N A H . -  1.D. (Piutne po1ldap.y 

rcnov. Iiarclnl w b .  

CDCA.-I.II. (renovacibn y rcpar . )  

1:UBI.I.AH. - 1.  R. Ynrqu6s dc Loeoyn . 
(ncjora paticiihn p o l i d . )  

s B ü o V I A .  -( 1 ) 1 . Po11 técn i co. ( Adaii L. 

tn l larne y usos múl t . )  

CANTAI.EJ0.- 1.11. (Heparnc. varias)  

SEGOV1A.- I.F.P. Andrhs Lwuna.  

( DUR t i  tuc ibn carp ln lor la )  

:;WWVIA.- I .P.P. Kxaquicl G o ~ z ~ ~ E z .  

(ndnpiación local ~ ~ A O I C  nul 

CUIILIAII . - I  . i i .  üurquau dn h r o y o .  

(AiiipiinciSn 1 udri. ) 

( 1 )  I i i c i i i y ~  odnplsrión LnlIcr. 

m ... 
L 

idJu 

lec1 
I 

7 .€ 

7 . f 
7.1 

.7.1 

1.8. 

7.1 

7.1 

l 

7.1 

SKüOVIA ............ - 
P B R I S A  

..... - 
mlan 

-abaJ, - 
.H.Ui 

.n .~ ' /  

.n7 

.87 

.y.n7 

4.7.1 

3.H.H 

cn ii 

1 . I I . M  

...... - 
U q l l i  
alend. 
ora - 

"1 

R I  

SI 

R I  

"1 

n i  

R I  

i n c l ó r  

H I  

Retrmm 7 

Cmuw - 
ierminadn 

tarnlnada 

Lnrnlnada 

tcrninarln 

no 

no 

ternlnads 

S r n )  

no 

Excmo. S r . :  En rclacióii con la pregunta hrmulada por 
la Diputada doña Isabcl Tocino Biscarolasaga, pcrtcnc- 
ciciitc al Grupo Parlarnciitario de Coalición Popular, so- 
hrc adjudicación y c.jcciicióii del Provecto iiunic- 

ru 87181030125, rclcrcntc a Ccnti'os, dc los Presupuestos 
Gcnci.alcs del Estado para 1987. sobre construccicjii de au-  
las-taller para Enseñanzas Medias en Salanianca, tengo 
la tionra de enviar a V.  E. la conicsiacióii foimulada poi. 
cl cobici~llo, CLIVO conlcnitlo cs cl sipuiciilc: 

L o  quc cnvio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Rcplaincrito del Congreso. 

Madrid. 9 de dicicriibrc dc 1 987.-El Ministro. Virgilio 
Zapatero Cbmez. 
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m T A C l ü ü  1- pra(Fntu C o ~ I m d u  por 18 0lput.d. os I u b o l  Toclna .obra a1 pmyacta da lnvanlám N*...~~~~?%l.(1. 

ClOVlllClA 

S A W C A  

- 
Invira. 
' rqrr 

w 
64.7 

10.0 
SALA*AWCA.-I.ü. "Yatao Ilarn6ndar"(l) 

(Car ru lan to ,  escalara do 

LlUIJUIL0.-1.0. ( Obran da R a i  

tiIJAñ.- (1) I.?.P.(SuatItucl6n cub.y 

8 A W W C A . - I . B .  "Prw LUIS da Lm6n" 

(ObrM de RW) 

SAWCA.-  1.B. "Lucfa Wadruio" 

(Obran da Rwi 

0uZJUIILü.- Z.P.P. (Obran de RAY) 
S~LMAWCA.-I.T.P. Wartinea Urrlbarrl '  

(Obra. iW0 

(1) incluya adaptaclhn Taller.  

¡ 84/00!5829 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada dona Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalicibn Popular, sobre adjudicaci6n 
y ejecucibn del Proyecto número 87181030120, referente 
a Centros, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre construcción de aulas-taller para Enseñanzas 
Medias en Palencia, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el: siguiente: 

PWVIñCIA 

PAI.IüCIA 

..... - 
mlm 

7.87 

,7.07 

3.8.e 

..9.0 

+a? 
4.10. 

17.8.1 

n.o.@ 

7 

cuu 

no 
D E  I N I  

no 

no 

no 

no 

no 

no 

no 

~- - 

SALO*IIA.-I.?P. -Ampllacihn. 

(En anta proyecto wa lnclui 

Tallarei  mn loa que se 11 

vlerta es ta  cr6dlto) 

«Se adjunta en Anexo la documentaci6n interesada por 
la señora Diputada.u 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Wrgllio 
Zapatero Cómez. ' 

9.. . . . - 
: ~ l l i  
:mlmd. 
mrm - 
D I  

.... 
mrtl 
&/a - 
r~ 

- 
S Cartif. 
da obra 
mJicutid. - 
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A W d  

d d i n  

'DcI11oB: Ualcacldn y - 
~aM( . - iN t .Po l l t¿cn lco  de C.P. 

pwIcKRRIsA.-I.T.P. i'Vlraen de la Kncl mi' 

184/005830 

coi14ii CI .011i  
c.i.nd. 

trabmJi oDra 

- C A S E  D E  C O I  

Excmo. Sr.: En relación'con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 871810301 15, referente 
a Centros, de Los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre construccibn de aulas-taller para Enseñanzas 
Medias en León, tengo la honra de enviar a V.  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

GiWlCiTACia a lu pra#untaa rorilildu por la Diput .d .  Da Iaab.1 Tocino aobra a l  proyecta d. invamlán N*...fJ718103üílá.... 

LIM( 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la senora Diputada.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Górnez. 

- 
lnvera, 
P r q r r  

pzw 

10.0 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
184/005831 1 la señora Diputada.» 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario dc Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Presupuesto número 871 810301 10, refe- 
rente a Centros, de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987, sobre construcción de aulas-taller para Ense- 
fianzas Medias en Burgos, tcngo la honra de enviar a V. E. 
la contestación fohulada  por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

PAUVlIlCIA 

llUR00S 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

CCUnStACIO(I a la. Prapntas  rorsula&u por la Diputada D* I m b e l  toclno Labra ei proyacto da Invaraldn U* ... 0~iS101011~.... 

10 

IiUIIüOS . -1. F .  P. " S  Imdn da Colonia" 

1IUIIUOS.-1.8. "Cmuncroo da C a s i l i l  

~ W l l l X X i . - l  .R.Cnrdcnol I.Apcr Yendoza 

1 2 . 6 . i  Conrn.de Tdcnlcoa La R I  1 . 7 . 8 ;  r a  

17.6. I En.Rny6n G i s  .10.7.1 

29.7, Em.flayán C l e .  3.8.8: 

29.7. Cons. 1,orenio 7 .  E .  8: 

:s r t l f  
L/0/87 ROtr- ' 

C.U.U 

60 no 

35 no 

- , no 

Bo no 
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1987, sobre construcción de aulas-taller para Ensefianzas 
Medias en Avila, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 

184/005832 

Madrid, de diciembre de 1987,-El Ministro, 
Zapatero Gbmez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalici6n Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del 'Proyecto número 87181030105, referente 
a Centros, de los Presupuestos Generales del Estado para 

* 

use adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la seíiora Diputada.. 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

el siguiente: I 

:RnRLROB.-I .rp. 

B I U  da la ............ - 
mPMsA 

Yufior Abad 

.*..o 7 

M. 

no 

use adjunta en Anexo la documentación interesada por 
184'005833 1 la señora Diputada.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre adjudicación y ejecución del Proyecto núme- 
ro 87181030100, referente a Centros, de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1987, sobre construcción de au- 
las-taller para Enseñanzas Medias en Zaragoza, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero C6mez. 
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l 
LLLY 
sv ia l i  
11c.c 
url la - 
a l  

n i  

n í  

Ill 

provincin c ........... - 
O P U S A  

- 
L CsriLI 
o obra 
Jecuhdi - 

1 I K l  

100 

1 0 0  

rnovlnclA :IUCIM>S: ubicación J nombre 

ZARACOLA 

«Se adjunta cn Anexo la documentación interesada por 
184'00s834 1 la senora Diputada.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, w- 
bre adjudicación y ejecución del Proyecto núme- 
ro 87181030095, referente a Centros, de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1987, sobre construcción de au- 
las-taller para Enseñanzas Medias en Teruei, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
~ículo t 90 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 dc diciembre dc 1987.--81 Ministru, VIrgillo 
Zapatero Gómez. 

t1718105110<)5 B ~ 

-AClW a I u  prs.unt.s ~ONIUIU por Ia  D1put.d. Da I d m l  Tocino Mbr. el pmymcto d. lnvwmlán ñ* .................. 
4:. A .  t1.y Coiisl.riicai0ii tia 

corrsipmdlmts ............................. I n .  - T n I  Icr .............. - 
P P I U S A  

con ..... - 
mlu 

rabm. - 
.H.S 

l A i  

'TI. 1: 111' 1 
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184/005835 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 87181030090, referente 
a Centros, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987, sobre construcción de aulas-taller para Enseñanzas 
Medias en Huesca, tengo la honra de enviar a V .  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

PROVIWCIA 

INBCCA 

((Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

- 
tnvmri. 
r r o g r r  

w 

10.0 

corrmmpmdlonta . . . .h‘&hS .TALLER .d9 &&. 

INBSCA. -Esc. de IlosLelsría. 

(AcondicionanisnLol 

S C A  . . . . . . . . . , - 
P P l l l S A  

- I ’ ü N D I 1  

..... - 
d e n  

rlaJ 

T E  

( (Se  adjunta cn Anexo la documentación interesada por 
184’005836 1 la señora Diputada.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto numero 87 18 1030085, referente 
a Centros, de los Presupuestos Generalcs del Estado para 
1987, sobre construcción de aulas-taller para Enseñanzas 
Medias en Cantabria, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

Lo que envío a V.  E. a los efcctos previstos en el ar- 
liculo 190 del Rcglamcnto del Congreso. 

Madrid, 9 de dicicmbrc de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 
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la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre adjudicación y ejecución del Proyecto núrne- 

~~ ~~ 

87181030085 
W ñ C I C N  i lu pre.uit.a rorulidu por I i  n1put.d. ne ~ i a t m l  Tocino s o b r e  el p m r s c t o  de Inrsirláii W . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 
Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 

Il.SmpadroSL 

C. AlRCiior .SL. 

F.Hsrrers A.  

Al.Aguer.SL 

F. Cosio AL. 

v.sunrcz 1.. 

F. l l r r re ra  A. 

J . v . c ~ ~ v ~  cos 

Enr.Cribo Ca 

J .A .  C* Di82 

Vi l lanueva S. 

A. F. Fder . 
TACOSA 

I . A .  C* D I 8 2  

J.Ytnez.Vida1 

C.A1 RgUüZ.SL 

P.llerrcra A. 

R.Fdez.Fdcz. - 
 ni^^ v. 
C.AI.R~U~Z.SI 

J.ü.Vidal - 
J.Val.Ciicva 

Ter ramarC.  S l  

trsbaJ< 

14.5.8' 

13.5. 8 

7.5.87 

9.7.87 

20.7.8' 

15.7.8 

6.7.87 

3.8.87 

6.7.87 
3.8.87 

.M.6.1 

22.7.8 

29.7.8 

20.7.8 

21.7.8 

16.7.8 

3.8.87 

'nsn I n  

3.8.87 

l9.7.U 

4.9.87 

10.8.8 

14.11.8 

& 
ertl 
fefs 
n 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
'84'005837 1 la señora Diputada.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 1 

ro 87181030080, referente a centros, de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1987 sobre construcción de au- 
las-taller para Enseñanzas Medias en Asturias, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 

Madrid, 9 de diciembrc de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: I 
PT18103WUO A 

COIIIISTACIW a 18. p r o p n t o s  iormIiidM por l a  Dlputsds D* Isabel foc ino s o b r e  el pmyscto do lnvo rs i6n  Ni................. 

.un 

hdJu 

lar1 

0.4. 

,... - 
- 
.6.e 

7.6. 

0.7 

..... - 
ortil  
/8/8í - 

100 

75 

50 

90 

70 

40 

1 O 0  

1 o0 

10 

35 

35 

5 0  

l O 0  

w 
?tasa 

90 

1 O 0  

10 

20 

!lb 

ILY 
! V l S l d  
.1c.c. 
i u l i d i  - 

SI 

I 

CO". 

s i  

*.......,... 
*at raso 7 

:auaaa 

no 

- 

mr desacuurdo 

no 

no 

- 
Invmm 
P r o g r n  

ZBZwl 
L ID, 
3- 150, 

omos: Ubicación y nwbm rnoVII(CIA 

CANDAS.- 1.8. 

POLA D g  LENA.-I.B. 

LLMES. -1 .R. 
SAMA ns Lmcneo.-r.a. J.CICZ 

EL LNTüECO.-I.ü. V i r g e n  Cavadonga 

0 V I ü W . -  1.8. Alfonso 11 

YOWRA. -FP. 
RlRON .- I.A. 
MOREDA.-I.F.P. 

POld DE WVIANA.-I.B. 

U FELCUeAA.-I.F.P. 

SOTONDAI0.-1.0. 

AVILES.-i.II. N.Sra.Luz 

CER~ERO. -I .P.P. 
vECAOE0.-I.F.P. V l l l m i l  

LUARCA.-1.0. 

AV1 LES. -1. F. P. 

<~IJON.-I.R. n. .!irnena 

C I J O N - 1 . 0 .  La Calzada 

OVIED0.-1.ü. V o n t m i e l l e s  

PAAVIA.-I.F.P. 

LUCES.Xolunga.-I,F.P. 

LWNCS , -1  . II. 
OVIEIX) .-I.PoliLÉ.cnico 

ASTURIAS 

5.8.fl7 I TACOSA 
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m A c I Q  e 1" prspnt ie  iomuladu por l a  Olputed. O* 18-1 T a l n o  i o b r e  ml proyacto de lnvorilbn N*.. B!'!?!?.??. .... 
Bc181030715 

oornepondlente m ... ?.!.%!? .?!%?., SI 

dJu 

lar1 

... 
I 

I 

3.7 

.7.1 

de l a  provl 

DWRBSA 

............ - 
- 
C.Al.Rpuei. 

isr  .Suara2 

I.C.Fdüz. 

-F A 9 

*.NUh. 

,a de ..... - 
mler  

5 

13.8 

1.9.6 

l .8.E 

D 

Z.8.8' 

- 
I C e r t l r .  

jecuuda 
D obra - 

100 

100 

R e t r u o  7 

ceusu - 
, 
10 

T A C I O N  

10 

UTRüS: übíc8cl6n y nabre  

.UANCO 1.8. 

wILgs.-I.8. Carreiio Miranda 
"FIEsSM.-I.8. 

1ljbn.- P h a r l n  I.F.P. 

IIJON .-Poiitbcnlco "Orinaendi" 
rIHpo.-x,r:p. 

POLA DE SIERO.-I.F.P. 
Iarlea. Varlos Centros.- 

«Se adjunta en Anexo la documehtación interesada por 
184'005g38 1 la señora Diputada.» 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre adjudicación y ejecución del Proyecto núme- 
ro 87181030075, referente a centros, de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1987 sobre construcción de au- 
las-taller para Enseñanzas Medias en Navarra, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero G6mez. 

\IIl.AS-'I'' 1.LI ............ - 
IipIcBA 

, : , A . : l .  Y CO!:T>'L'I:iiCClOl4 1) 
correepondIenta 8 ....................... ... 

L 

'4" 
bfli 
m 

1 . 5  

P W V I W I A  

NAVAIiI:A 



184/005839 «Se adjunta como Anexo la documentación interesada 
por la señora Diputada.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 871 8 1030070, referente 
a centros, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre construcción de aulas-taller para Enseñanzas 
Medias en Murcia, tengo la honra de enviar a V.  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos cn el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virglllo 
Zapatero Cómez. 

.... 
w.. 

c r t l  
I8/ i l  

u 

11 A 

n~ 

........ 

nuol 1 d< 

\ < : I O N  - 

110 n i  

4 C I U N  - 

..... 
-c 

rnbnJ 
L" 

11 i: 

n . g . r  

r) x 

((Se adjunta como Anexo la documeniación interesada 
184'005840 1 uor la señora Diwtada.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalicibn Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 87181030065, referente 
a centros, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987 sobre construcción de aulas-taller para Enseñanzas 
Medias en Madrid, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vlrglllo 
Zapatero Cómez. 
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184/005841 

Excmo. SI.: En relación con la pregunta formulada por 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.» 

la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030875, de los Pre- 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

supuestos Generales del Estado para 1987 sobre la Uni- 
versidad de Alcalá de Henares (Madrid), tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

Madrid, 11 de diciembre de 1987.-El Ministro, VIrgI- 
lio Zapatero Gómez. . 

lcO16 do Henares. - Adaplación del 
uarlel de Msndigorrio y Caracclolo 
! F a a s  demllcibn conirolada - 
1 5 , 5  rnll l . )  

(O : D i d a i  las carocierísilcai de 1 8  

Nota: El reslo de proyeclo de Invers 

,......,..... - 
IIpm 

5. J0.B 

o se ha podi 

avb SU incor 

...... 
upll. 
i l d .  
DC. 

61 

r la 1 

iare 1 '  

w 
w t l l  
ISIS; - 

100% 

ase. 

0. 

184/005842 1 2 .  La empresa constructora es Construcciones y Con- 
tratas, S. A. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doaa Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86182020010, & los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre el Insti- 
tuto de Catálisis y Petroleoquímica (Madrid), tengo la 
honra de enviar a V. E., la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Se manifiesta lo siguiente: 

3. En junio de 1987 se iniciaron los trabajos. 
4. La obra realizada a 31 de agosto de 1987 es un 10 

5 .  No existe previsión de retraso. 
6. SI se aplicará el total de la anualidad incluida en 

los Presupuestos Generales del Estado para 1987. 
7. A 31 de agosto de 1987 se llevaba certificado el 50 

por ciento de la obra hasta ese momento ejecutada.u 

Lo que envfo a V. E. a los efectos previstos en el ar- 

por ciento de la anualidad de 1987. 

tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

1.  Se adjudicó el 12-5-87 y se firmó el contrato el 1 Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgil{o 
25-5-87. Zapatero G6mez. 

'- 7209 - 
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184/OOS843 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86 182020005, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre el Insti- 
tuto Caja1 (Madrid), tengo la honra de enviar a V. E., la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«Se  manifiesta lo siguiente: 

1.  Se comunicó la adjudicación el 7 de agosto de 1986 
y sc firmó el contrato el Y de septiembre de 1986. 

2.  La empresa constructora es Hispano-Alemana, S. A. 
3. En octubre de 1986 se iniciaron los-trabajos. 
4. La obra realizada a 31 de agosto de 1987 es un 80 

5. No existe previsión de retraso. 
6. Sí se aplicará el total de la anualidad incluida en 

los Presupuestos Generales del Estado para 1987. 
7. A 31 de agosto de 1987 se llevaba certificado el 70 

por ciento de la obra hasta ese momento ejecutada en  
1987 y el total de lo ejecutado en 1986.)) 

por ciento de la anualidad de 1987. 

Lo quc envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841005844 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, doña Isabel Tocino Biscarolasaga, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86 182020075, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987, sobre el Insti- 
tuto de Cibernética en Barcelona, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Dificultades aparecidas en la correspondiente cesión 
de terrenos a ser realizada por la Universidad Politbcnica 
de Cataluña, han retrasado la ejecución del citado Pro- 
yecto de inversión. Los fondos a 61 destinados están sien- 
do utilizados en la reforma y ampliación del Instituto de 
Cienciasdel Mar, tambikn en Barcelona, obra actualmen- 
te en fase de ejecución. Las obras se iniciaron el 16 de 
agosto de 1987 y durarán 10 meses. A 31 de agosto de 
1987 se está en la fase de demoliciones y no se ha certifi- 
cado, siendo Cubiertas y Mzov., S. A , ,  la empresa adjudi- 
cataria (contrato de 17-7-87).)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184l005845 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, doíia Isabel Tocino Biscarolasaga, sobre adjudicación 
y ejecución dcl Proyecto número 86 182020070, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987, sobre el Mu- 
seo Nacional de Ciencias Naturales de Madrid, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se manifiesta lo siguiente: 

1. Se adjudicb el 23 de septiembre de 1987. 
2. La empresa constructora es Construcciones NACAL. 
3. Comenzaron los trabajos a primeros dc octubre 

4. A 31 de agosto de 1987 no se había iniciado la obra. 
5. N o  existe previsión de retraso, se estima que termi- 

6. Si sc aplicará cl total de la anualidad incluida en 

7. No hay certificación a 31 de agosto de 1987.3, 

de 1987. 

nará a Fines de diciembre de este año. 

los Presupuestos Generales del Estado para 1987. 

Lo quc envío a V. E. a los efectos previstos en  el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de i987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184íOOS846 

Excmo. Sr.: En relación con la prcgun ta formulada por 
la Diputada dcl.Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, doña Isabel Tocino Biscarolasaga, sobre adjudicación 
y ejccuciAn del Proyecto número 86182020060, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987, sobre el Insti- 
tuto de Biomcdicina (Madrid), tcngo la honra de enviar a 
V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

« S e  nianificsta lo siguiente: 

l .  Se adjudicó e l  22-12-86 y se lirrnó el contrato 
el IY-1-87. 
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2. La empresa constructora es PECSA. 
3. En marzo de 1987 se iniciaron los trabajos. 
4. La obra realizada a 31 de agosto de 1987 es un 50 

5. No existe previsión de retraso. 
6. Sí se aplicará el total de la anualidad incluida en 

los Presupuestos Generales del Estado para 1987. 
7. A 31 de agosto de 1987 se llevaba certificado el 80 

por ciento de la obra hasta ese momento ejecutada.)) 

por ciento de la anualidad de lq87. 

- r A S ;  D i  

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841005847 

Excmo. Sr.: En relación cm la pregunta formulada por 
la Diputada doiia Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86 18 103 1070, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre la Uni- 
versidad Politécnica de Las Palmas, Construcciones in- 
dustriales y CU del CC. del Mar, tengo la honra de enviar 
a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

.En el Anexo de Inversiones Reales de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1987, figuran tres Proyectos de 
Inversión en la provincia de Las Palmas, dentro del Pro- 
grama 422-D (Ensenanzas Universitarias), cuyo importe 
global asciende a 350 millones de pesetas. 

No obstante, por Real Decreto 2802í1986, de 12 de di- 
ciembre (“E. O. E” de 24 de febrero de 19871, sobre tras- 
pasos de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma 
de Canarias en materia de Universidades, se aprobó el 
Acuerdo adoptado por la Comisión Mixta de Transferen- 
cias Administración del Estado-Comunidad Autónoma de 
Canarias, en el que se establece el traspaso a dicha Co- 

munidad Autónoma de las Universidades de La Laguna y 
Politécnica de Las Palmas, así como la posterior transfe- 
rencia a la Comunidad Autónoma, por parte del Ministe- 
rio de Educación y Ciencia, de las consignaciones en ma- 
teria de inversiones previstas al respecto. 

En el momento actual se están instrumentando las pre- 
visiones explicitadas en el punto H13 del Anexo del Real 
Decreto 280211986, de 12 de diciembre antes citado. 

Por lo anterior, y a fin de conocer la situaci6n actual 
de los Proyectos, sería conveniente que su señoría se di- 
rigiese a la Consejería correspondiente de la Comunidad 
Autónoma de Canarias.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

1841OO5848 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181031040, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre la Uni- 
versidad de Zaragoza-Estudio Universitario de Teruel, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la senora Diputada.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

e*uu 
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184lOO5849 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181031035, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre la Uni- 
versidad de Zaragoza-Construcción Escuelas Universita- 
rias Edpresariales (Navarra), tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Este Proyecto tiene asignado un crédito de 70 millo- 
nes de pesetas, destinado a financiar la iniciación de las 
obras de construcción de la Escuela Universitaria de Cien- 
cias Empresariales de Pamplona. 

A este respecto hay que significar que con fecha 30 de 
junio de 1982 se suscribió un Convenio entre el Ministe- 
rio de Educación y Ciencia y la Diputación Foral de Na- 
varra, en el que ambas instituciones se comprometían a 
financiar las obras de construcci6n de las Escuelas Uni- 
versitarias de Formación del Profesorado de EGB y de 
Ciencias Empresariales, haciéndose cargo cada una de es- 
tas instituciones de una de las construcciones citadas. 

No obstante, el Ministerio de Educación y Ciencia no 
ha podido contratar el proyecto de obras que le corres- 
pondía, ya que la propia Comunidad estimó oportuno pos- 
poner estas construcciones, hasta que dispusiese de un 
criterio claro sobre la política universitaria en el ámbito 
de su territorio.» 

PaOvIE I I  

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembr? de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Górnez. 

184lOO5850 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre adjudicación y ejecución del Proyecto número 
86 18 1031030 de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987 sobre la Universidad de Zaragoza-Construcci6n 
Escuelas Universitarias Empresariales de La Rioja, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, VIrgilio 
Zapatero Cómez. 

v8pmdl.nte i .... W<W~9~04DCS.. .......... - ............ - 
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Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación. 
y ejecución del Proyecto número 86181030970, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre la Uni- 
versidad de Murcia-Construcción Facultad de Veterina- 
ria, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

P W V I E I A  

la senora Diputada.)) 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

'pmCIA 

. . . . . . . . . . . . , - 
D O M I S A  

. 1841005852 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de CoaliciOn Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030965, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre la Uni-  
versidad de Murcia, Adaptación Virgen Arrixaca para 
Hospital Clínico, tengo la honra de enviar a V.  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

-Dotado con 250,O millones de pesetas, estaba dcstina- 
do a financiar la anualidad 1987 de las obras de adapta- 
ción de la antigua Residencia Sanitaiia Virgen de la 
Arrixaca, para Hospitak Clínico-Universitario. 

El proyecto de adaptación se aprobó en el ano 1986 por 
un importe dc 1.267,7 milloncs de pesetas, v estaba prc- 
vista su adjudicación en dicho ano. Sin embargo, el Con- 
sejo de Ministros, quc debía autorizar la contratación de 
las obras, dcncgO esta autorizacih, significando que, 
como paso previo, dcbia firmarse un Convenio entre el Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia, el Instituto Nacional dc 
la Salud y la Universidad de Murcia, para tratar de rcsol- 

..... - 
alan 

rabaJ' - 
. I . K  

- 
k t r u o  7 

"O 

ver los problemas de docencia clínica de la Facultad de 
Medicina y atender de modo adecuado las necesidades de 
carácter asistencia1 que existen en la región. 

Este Convenio se firmó el día 1 de mayo de 1987, com- 
prometiéndose el Ministerio de Educación y Ciencia a 
promover las actuaciones oportunas para que pueda con- 
vocarse la licitación pública de las citadas obras, y el In- 
salud a equipar la unidad de hospitalización y el centro 
policlínico de especialidades m6dico-quirúrgicas, así 
como a atender los gastos necesarios para su mante- 
nimiento. 

A continuación el Proyecto de obras de adaptación se 
someti6 i remodelación y actualización de precios, fase 
que concluvó en cl pasado mes de octubre, pasando a ini- 
ciarse la fase de contratación.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congiwo. 

Madrid, 9 de diciembre dc 1987.-El Ministro. Virgilio 
Zapatero C6mez. 
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184/005853 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181030915, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre la Uni- 
versidad Politécnica de Madrid, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 

. contenido es el siguiente: 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.» 

, Lo que envío a v. E. a 10s efectos Previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/005854 

'*J* =RISA Coiimni 

1-J p - - - darin trabaJ< 
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Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86 18 1030900, de los Pre- 
shpwhtua Generales del Estado para 1987, sobre la Uni- 
versidad Complutense de Madrid, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es cl siguiente: 

- oare 

a l  

P I O V I E I A  

W R I D  

Invara. 
Prugrm 

uzhbl 

28.0 

corraimdtanto e ....... WIVPü3iDM98.. 

WlTñO8: übicaclón y nmbre 

CCiIPLViOWSO.-AdipLscl¿n Faoil tad 

do Rellas Artsa 

- 
X Certir. 
da 'obra 
.Jscutadi - 

100 

«Se adjunta en Ancxo la documentación interesada por 
la señora Diputada.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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1841005855 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doñ,a Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalici6n Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86 18 1030885, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado-pafa 1987 sobre la Uni- 
versidad Autónoma de Madrid, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

PñWlRlh 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tlfulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vtrgllto 
Zapatera C6mez. 

C - 
Inwrm. 
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SDZLU 
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1841005856 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86 18 103 12 1 O, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre la Uni- 
versidad Politécnica de Las Palmas, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestacibn formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

uEI Gobierno SE rcmttc a lo manifestado en la contes- 
tación dada a la pregunta formulada por su senoria con 
niimero de registro de entrada en la Cámara 14289.n 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos cn el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vtrgllto 
Zapatero G6mez. 

1841005857 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181031205, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 correspondien- 
te a Extremadura, construcción escuelas universitarias de 
profesores de EGB-1 bis (Badajoz), tengo la honra de en- 
viar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

« S e  adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 dc diciembre dc 1987.-El Ministro, Vlrglllo 
Zapatero Cómez, 
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<(Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
1g4’00585g 1 la senora Diputada.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doíia Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto númcro 86181031 125, de los Prc- 
supuestos Generales del Estado para 1987, sobre la Uni- 
versidad de Extremadura, construcción cscuclas univer- 
sitarias de profesores de EGB (Badajoz), tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobicr- 

Lo que envío a V.  E. a los electos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

I no, cuyo contenido es el siguiente: 
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184/005859 

Excmo. Sr,: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doiia Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicacidn 
y ejecución del Proyecto número 86181031 105, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre la Uni- 
versidad de Salamanca, construcción Facultad de Geogra- 
fía e Historia, tengo la honra de enviar a V .  E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

« S e  adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la setiora Diputada.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gbmez. 
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«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
184'005860 1 la señora Diputada.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86 18 103 1 100, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre la Uni- 
versidad de Salamanca, construcción de la Facultad de Fí- 
sicas 1, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vtrgilio 
Zapatero Gómez. 

i ñ W I E I A  
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184/005861 
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Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 87181030215, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre la Uni- 
versidad Complutense de Madrid, Segunda Fase Campus 
Somosaguas, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.)> 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 1 Zapatero Gómez. 

'reVIrnld 
* l l a r .  
UumlLd4 

t r h J c  mrrn .- 
si 

?manto 3.11 F A S I I  V E  I N I C I A I  I O N  

184/005862 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, SO- 

b re '  adjudicación y ejecución del Proyecto núme- 
ro 87181030210, de los Presupuestos Generales del Esta- 
do para 1987 sobre la Universidad Complutense de Ma- 
drid, adaptación Colegio Mayor ((José Antonio» para Rec- 
torado, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 
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1841005864 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecuci6n del Proyecto número 8718 1031230, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre la Uni- 
versidad de León, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

184í005863 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.» 

. 
Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 

tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doiia Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 87181030200, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre la Uni- 
versidad de Oviedo (Asturias), tengo la honra de enviar a 
V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

P- 
W J u a  cIIIM(I: l a l C . C l b n  y mbra Inrarr. P I I O V I I C I A  

b r i n  

LIOW 60,O WOüill.0 PAüILuw( DE SERVICIOS 

~Se'adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.)) 

- F A  S I  D I  C O N T R A T A C I O N -  

I I  

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
ttculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987 .-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

.3.8 

FACULTAD DE QUlIlCAn.-(phríiri conil~lc- 

ncntarinn rn 18s dr nnplinriiiii y trr- 

mlnocl6n). FOMENTO 

64,3 nlllonc 

i..: ............................ - 
LrnbaJt obra CóU08ñ 

~ 

1.3.07 ni 1W no 

parto da olln 80 tlnoicló con los 40 

ILLLLLLlw.=ir 
8 a ~ l a 1 6  7í Crrtif. 
I i i C i C .  de obra 
IUrllde kJacutndo 

a í  100 

lloncs 
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184íOÓ5865 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 87181031220, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre la Uni- 
versidad Internacional Menéndez Pelayo (Cantabria), ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatera Cómez. 

PALACID DK LA YAQDALINA.-(lnetaiscic 

el6ctrlca) 
LA9 LLA*AIl.-íAdaptacldn E l .  n* 3) 

Fco.Bolado 

Taconsa 

su.. . . . 
:Uq1 I i  
24lond. 
mrm 

- 
- 
a l  

S I  

- 
S Cerlif. 
e obra 
Jecuisda - 

100 

I W  

«Se adjunta en Anexo la documcntacihn intercsada por 
184'005866 1 '  la senora Diputada.» 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 87 18 1030260, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre la üni- 
versidad de Santiago de Compostela (La Coruña), tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el Siguiente: 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamen to del Congreso. 

Madrid, 9 dc dicicmbrc dc 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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:tnTñüS: üblc.elán y noibre AdJd 
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de Clenciaa Eipraaarialss 

SAHTIA00.4brsm asjora y iodiC.lnetsl  

ci6n calefacción Fsc.Olol& 

gicaa y YateiAticsa. 

SANTIAW. -POC. ü a t a d  tices( carp . ex te- 

r i o r  y ventllaclón) 

LA CORfiA.-Fic. Derecho (cona t. + l e r i c  

VICD.-Bec. Unlv. I~en .T¿cnIcoe  Indua 

( u p l i a c l d n )  
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?e cmanzsrá M t e s  del 31 de D l C l 4  

'3.9 
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e. 

XNMASA 

demoler por 

..... - 
k d i n  

.rab.J - 
iO.8.8 

1.8.81 

1o.a.e 

- 9 1  

(1) 

.11.81 

Laboi 

...... 
Iwlli 
:alend. 
mra - 
iI 

al 

si 

E 

01 

o r l o  

natruo 7 

c.ruu 
no 

no 

no 

I I c I A CI 6 

no 

)e IIXYBN. 

((Se adjunta como Anexo la documentación interesada 
184'00s867 1 por la señora Diputada.n 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta fok-mulada por 
la Diputada dona Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 87 18 1030255, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987, sobre la Uni- 
versidad de Santiago Centro de Cálculo (La Coruña), ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Wrgilio 
Zapatero Gómez. 
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b I W S A  
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.... - 
mln 
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11.8 
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S I  
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al 
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87181030255 y 8718103026U 

t e t r n o  7 

.m.U 
7 

no 

no 

no 

I I  C 1 A CI 

no 

10 AlION. 

«Se adjunta como Anexo la documentación interesada 
184'005868 1 por la señora Diputada.» 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada dona Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 87181030250, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987, sobre la Uni- 
versidad de Santiago varias ampliaciones (La Coruña), 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en cl ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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8 LIMEN. 
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S Cer t l f .  
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100 
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U Se adjunta como Anexo la documentación interesada 
184'005869 1 por la señora Piputada.» 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada dona Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 87 18 1030245, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado'para 1987, sobre la Uni- 
versidad de Extremadura, construcción Facultad Veteri- 
naria (Cáceres), tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
el siguiente: 1 Zapatero Cómez. 

C O r r a ~ 1 a n t . a  a ...uuyuIBI..................................................... 

r(DVIEIIi u'ud -A h l m i  z$k,gz 
I d - - - -  LrabaJc o r a  &ri 

L-RA 180.0 CACKM8.- Vac. d. VaLerlnaris 19.7.8 I W A E L  22.7.8' a l  I 

dn N*. .. .81181030246.. . - 
U Cartir. 
d. obra 
iJacuL.6 

1011 
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Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 87181030240, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987, sobre la Uni- 

184/005870 

1 Lo que 
! tículo 190 del Reglamento del Congreso, 

a v. E. a los efectos previstos en el ar- 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 

AdJM 0 p - A  Prr(l0B: ublc.clái y nabrr 

d d l n  ' 

ALBACCiC.-lncunla Uiiiv.de I o ~ c l ó n  

de l  Prorenorado (ConmtruCclh) 
Cublertaa 

19.12 MI y n 0 V  S.A. 

W U C A . - A d . p t . c l á i  de l  Convento de 8 .  

Pnblo para Iac .  de Bellnn Artaq -4 C C V I M O  PROVEC 

«Se adjunta como Anexo la documentación interesada 
por la señora Diputada.)) 

Coilm, C i q l l i  
C l l d .  

tr.biJa &re 

22.1.81 ni 

O DE DqiOLICih 

versidad Castilla-La Mancha, construcción edificio, en va- 
rias provincias de Castilla-La Mancha, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

PlOYllClA 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-EI Ministro, Virgillo 
Zapatero Cómez. 

W I A C I o I 1  a leo pre.uit.n f o m l . b i  por 10 Dlput.di D* iaabel Tocino sobra 91 p m p c t o  da invcrn iá i  1. ... 87181039240. ... 

CUCWCA.-Cmcuela Unlvern. de Corilaclán 

da1 Profenorado (Recalce) 

hLBACCTC.- Pnbellán de Servlclon 

ALüACCTC.-Contrgl Proyecto entructura 

de K.ünivara.de1 Profenoredo 

C.O.B. 

UAbCN.-RaforY Innt .  Cl6ctrlca I .U.  

Pol l tLnlca 

L8ACm.-Cerrwlento parcela cncuela 

Unlv.Polltécnlcn 

'IVDM RIAL.-übraa Coleelo 

'IUIMD RIAL.-Arraglo anem 1.U.F.Pnf .  

c.a.n. 
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no 
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«El Gobierno se remite a lo manifestado en la contes- 
184'005871 1 tación dada a la pregunta formulada por su señoría con 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Bisearolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición .Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 871 8 1030230, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987, sobre la Uni- 
versidad de La Laguna, construcción Escuela Universita- 
ria de Formación de Profesorado de EGB (Las Palmas), 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

- -  
número de Registro de entrada en la Cámara 14289.)) 

Lo que envío a V . E .  a los efectos previstos cn el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-EI Ministro, Virgillo 
Zapatero Cómez. 
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1841005872 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 87181030225, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987, sobre la Uni- 
versidad de Murcia, cogstrucción Facultad de Filosofía, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Con una asignación de 100,O millones de pesetas, es- 
taba destinado a financiar la anualidad 1987 de las obras 
de construcción de la Facultad de Filosoffa y Ciencias de 
la Educación de la Universidad de Murcia. 

E[ Proyecto de las obras de construcción se encuentra 
aprobado técnicamente y su adjudicación estaba prevista 
dentro del actual ejercicio económico. 

No obstante, la Universidad de Murcia; en el ámbito de 
la autonomía que le concede la Ley de Reforma Univer- 
sitaria, decidió posponer 'este proyecto de obras, dando 
preferencia a otras a realizar en los Campus de Cartage- 
na y Murcia, y cuyo importe global asciende a 130,O mi- 
llones de pesetas. 

Estas últimas obras se están tramitando por procedi- 
miento desconcentrado, por el Rectorado de la Universi- 
dad de Murcia.» 

P N W I E I A  

Lo que envfo a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgil10 
Zapatera Gómez. 

1841005873 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 871810303 10, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987, sobre la Uni- 
versidad de Extremadura. Obras varias, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestaci6n formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

ii Se adjunta como Anexo la documentación interesada 
por la señora Diputada.» 

Lo que envfo a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. .. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

............ - 
.c(IIB* - 
PirrmCMAU 

..... - 
mln 

.2.87 no 
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lnv iw.  
M I E I A  CUTnm:  Ublcrlbi J naibrr 

* M A I D  ==,o U.II.P.0. .-Refuerzo y conaolidacl# 

estructura del SIAO-Sil& 

1841005874 

dcf ln 

15.12. 16 S. Joa& 16.12.1 6 81 1W no a l  IW 

l l  

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 87 18 1030305, de los Pre; 
supuestos Generales del Estado para 1987, sobre la Uni- 
versidad Nacional a Distancia. Adaptaciones varias (Ma- 
drid), tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo la documentación interesada 
por la senora Diputada.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841005875 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 87181030300, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987, sobre la Uni- 
versidad Politécnica de Madrid. Adaptación varios edifi- 
cios; tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 

«Se adjunta corno Anexo la documentación interesada 
por la señora Diputada.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembrc de 1987.-El Ministro, Virgilio 
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.II1I<A: ubla.clbn y ncabro adJur 
d d l n  

niACüLTM D I  aDICINA.- (Conaolldicldn 

y rafuario d. aitructura dml 

miltamtro da1 Aula -a) (1) 

(1 )  Obra declarada da amareancla y a acutad 

184í005876 

oe#IM -1m 

-1 

Conit.Crlptui lnaa 

I en su totalidhd. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalicidn Popular, sobre adjudicaci6n 
y ejecución del Proyecto número 87181030295, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre la Uni- 
versidad Complutense de Madrid. Obras varias en distin- 
tos edificios, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: I 

USe adjunta como Anexo la documentación interesada 
por la sehora Diputada.m 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgllio 
Zapatero G6mez. 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
184í005877 1 la señora Diputada.* 

MADRID 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 87181030290, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre la Uni- 
versidad Autónoma de Madrid. Obras varias adaptación 
servicios generales y pabellón laboratorio, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgl- 
Iio Zapatero Cómez. 

corraipaidlmta a ..... !+!k!ERS!PAPF.. ........................... 
Invara. CImmm: Ilblcaclbi y ngibn MJud -a C0il.n 

dorin tr&J ---- 
2 0 , O  U. AUTONOMA. - Adaptación de Ser- 

vicios Generales y Pabellón de Labo- 

rntor lo. 2. o. 8' Hispano- 
ílnuerticb en el reformado ndlclonal Alemana 10.87 
01 expadlenle de remodelación de edl- 
fIcio3 e inslnlariones de la Unluersl- 
dad Aulbmmii) 
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184/005878 ase adjunta en Anexo 1; documentación interesada por 
la señora Diputada.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 87181030285, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre la Uni- 
versidad de Alcalá de Henares. Obras varios centros (Ma- 
drid), tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

~ M I Q  a iu pn.\nt.. f o r u i a d u  por i a  ü i p u t d  De 1 u b . i  tocino i m r e  e i  p ro~ecta  da invaraián W. &7-. .... 
uipmdlonl. a .... WXüZBSIDMlS.. ........................ 
m: ( Ib lCui idn Y noibN 

A W A U  0. IPIURIS.-Qbru mn v u l o s  

...... - 
ioilri 

3 

!.9.86 

do 

0 a L h  

- 
n a t r u o  ‘1 

C W V U  - 
( 1 )  

ormltlr l a  re  

inadam . 

........... 
P ñ W I E I A  

W R I D  

Cantrom. Rohabilltmclbn. rapaiieibn 

y pavirntaclón da la cublertr’dalm 

Iacultmd da CC I c m h i c u  

ULWA 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
184’005879 1 la señora Diputada.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 87181030280, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre la Uni- 
versidad de Alcalá de Henares. Adaptación Facultades 
Farmacia y Derecho para Ciencias (Madrid), tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Co- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

.... 
w 
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184/005880 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
Y ejecución del Proyecto número 8718103O275,.de 10s Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre la Uni- 
versidad de Santander. Obras varias en diversos centros, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
I la señora Diputada.)) 

L~ que envio a V, E. a 10s efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de] Congreso, 

, 

1 Zapatero C6mez. 
Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vlrgtlto 

corraipondhnta a ..... .WIY189104069. ........................ 
Invara. 
C m r m  

61 .O 

UJud OPNm Illly18: mler ldn  y m r a  
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no 

- 
il Cert i f .  
d. obre 
DJ.CUhda - 
IW 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
184'005881 1 la señora Diputada.. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 87181030270, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre la Uni- 
versidad de Baleares. Obras varias, tengo la honra de en- 
viar :a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vlrgllio 

PmVIIICIA 

corrupondlmta a ........ ....................... 
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im,o 

1841005882 

MAPTACIW CUARTEL D a  PAINCIPE 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 87181030265, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre la Uni- 
versidad de Oviedo. Adaptación del Cuartel del Príncipe 
de Asturias, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo Contenido es el 

- V A S C  

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.. 

n p  C O N ~ R A  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento' del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

siguiente: I 

Ovlrm 

nat rUo 7 +llamo. 
UUUl l& c u y u  

C I O N -  

((Se adjunta como Anexo la documentación interesada 
184'005883 1 uor la señora Diuutada.)) 

I I O V I N C I A  

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, cobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 87181030235, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre la Uni- 
versidad de Valladolid, Facultad de Derecho de Burgos y 
otros centros (Burgos), tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

- 
Inversa 
Prqrr 

w 
60 BURü0S.- lsrultad de Derecho 

(ndnptaclbn del Hospltsl  da1 Re# 

1' rase : Denillclonaa prevlaa 
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... 
I 
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d d  
I 
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1' 

............. 
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..... - 
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E 
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70 

E 

nl l l  
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corraipondlanta a ..... UWXUIRS~DMY~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ .~~~  

Invari .  AdJud OPmA C<r,aii C i q l l i .  
~aiend. Cumna: vblcielbn y &re 

d d l n  tmb8Jt M r a  

BALEAAlS 100,o IWTIWACULTATIVOS (Derecho, F'.P.BGB. 

Infodtlca) - Y A S E  D K  

184l005884 

Wmtll 
3ilü/lK 

C O I  

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 87 18 1030205, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre la Uni- 
versidad de Baleares. Construcción de la Facultad de De- 
recho y ampliaciones varias, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

~ H A T A C I O N -  

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero C6mez. 

m A C I L W  a lu pra(prntr8 f o r u l a d u  por la Dlputad. D I  Iaabal Tocho m a r a  a l  pmyacta da Invarildn Ha..  O ? l ü 1 0 ~ 0 1 0 ~ . . . . .  

1841005886 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 8618103855, de los Pre- 

- 
S Certlr. 
da Obra 
iJaoutad. - 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos gn el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

tades y segunda fase pabellón de Gobierno y varias, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Zapatero Cómez. 

corraapondlmnle a ... WIYYYSIDIOYS. ................................................... 
qdend. 3ifüfü 

AdJud 
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184/005887 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181031 110, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre la Uni- 
versidad de Salamanca. Ampliación de la Facultad de Be- 
llas Artes y otras, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgiiio 
Zapatero Gómez. 

184/005888 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Isabel Tocino Biscarolasaga, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre adjudicación 
y ejecución del Proyecto número 86181031 125, de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987 sobre la Uni- 
versidad de Valladolid. Ampliación estudios Arquitectu- 
ra y Profesorado EGB de Burgos y Palencia, tengo la hon- 
ra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el Co- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

PIIOVIWCIA 

«Se adjunta en Anexo la documentación interesada por 
la señora Diputada.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos cn el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

VALLADOLID 

correipmdlente i ................. uWlw8 

l n v i r i .  
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184/OO589 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecucidn del Proyecto 861701 10180, 620 vivien- 
das en Ceuta, Programa 431A de los Presupuestos Cene- 
rales del Estado para 1987, tengo la honra de enviar a 
V.E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

Situación del Proyecto número 861701 10180 

La partida presupuestaria está prevista para la finan- 
ciación del Plan de dotaciones Básicas de Ceuta del que, 
en cuadro adjunto, se detallan las obras en ejecución. 

Todas las obras se realizan ‘por Convenio entre la Di- 
rección General para la Vivienda y Arquitectura y la So- 
ciedad Estatal de Gestión para la Rehabilitación y Cons- 
trucción de Viviendas (SGV) o bien la Empresa Munici- 
pal de la Vivienda de Ceuta. 

Según las cláusulas del Convenio de la Dirección Gene- 
ral para la Vivienda y Arquitectura financia las obras con 
cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al 
Plan de Dotaciones Básicas de Ceuta y la Entidad corres- 
pondiente se encarga de la contratación de dichas obras 
con las diferentes empresas constructoras y de su se- 
guimiento.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

- 7233 - 
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1841005892 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto 861701 10175, adquisición 
de albergues provisionales, montaje, desmontaje, infraes- 
tructura y otros gastos, Programa 431A de los Presupues- 
tos Generales del Estado para 1987, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

#Con relación a la adquisición de albergues, en el Pro- 
grama 1987, se ha convocado concurso de adquisición, se- 
gún resolución de la Dirección General para la Vivienda 
y Arquitectura de 9 de octubre pasado (“B. O. E.” de 16 
de octubre, número 248, página 31089) y corrección de 19 
de octubre (“B. O. E.” 258, de 28 de octubre), por proce- 
dimiento abierto para la adquisición de 150 viviendas por 
suministro, prefabricadas y desmontable. 

Al concurso se han presentado seis empresas suminis- 
tradoras, no habiéndose resuelto hasta el momento el 
mismo. 

El presupuesto asignado al concurso es de 450 millones 
de pesetas, distribuido en dos anualidades. 
Los montajes y desmontajes realizados con sus presu- 

puestos y provincias han sido los siguientes: 

- Montaje de 14 viviendas en Segovia. 
- Desmontaje de 14 viviendas en Antella (Vaiencia). 
- Desmontaje de cuatro viviendas en Cárcer (Va- 

lencia). 
- Traslado de cuatro viviendas a El Garzo (Madrid). 

Presupuesto: 17 A57.798 pesetas. 
- Transporte y montaje de 10 viviendas a Torreblas- 

copedro (Jaén). Presupuesto: 9.902.267 pesetas. 
’- Transporte y montaje de 10 viviendas en Cerezo de 

Abajo (Segovia). Presupuesto: 9.577.109 pesetas. 
- Montaje de 30 viviendas en Bailén (Jaén). Presu- 

puesto: 20.165.400 pesetas. 
- Montaje de 18 viviendas en Riaiio (León). Presupues- 

to: 11.348.510 pesetas. 
- Desmontaje de 10 viviendas en Lorca (Murcia), car- 

ga de dos viviendas en El Garzo), transporte y montaje 
de 12 viviendas en La Albericia (Cantabria). Presupuesto: 
16.361 $870 pesetas. 
- Montaje de 26 viviendas en Madrid. Presupuesto: 

14.903.876 pesetas. 

Las infraestructuras creadas, provincia y presupuestos 
han sido las siguientes: 

- Infraestructura para 12 viviendas en La Albericia 

- Infraestructura para 10 viviendas en Cerezo de Aba- 

- Infraestructura para 10 viviendas en Torrebascope- 

(Cantabria). Presupuesto: 14.465.000 pesetas. 

jo (Segovia). Presupuesto: 13.672.672 pesetas. 

dro (Jaén). Presupuesto: 12.383.296 pesetas.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgl- 
110 Zapatero Cómez. 

1641005893 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
rl Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 871701 10010, 
(< 113 Viviendas en Ceuta», del Programa 431A de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestaci6n formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 871701 10010, incluido en 
Proyecto número 861701 10095 

Esta obra, con el expediente CE-861140 y nueva deno- 
minación “ 1  16 viviendas en la Avenida del Ejército Espa- 
ñol de Ceuta”, se ha incluido dentro del Plan de Dotacio- 
nes Básicas de Ceuta. 

Fecha de aprobación técnica del Proyecto: 28-10-85. 
Fecha de adjudicación provisional: 9-9-85, Concurso de 

Fecha de adjudicación definitiva: 21-1 1-85. 
Empresa adjudicataria: Fomento. 
Presupuesto de licitación: 470 millones de pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 468,2 millones de pesetas. . 
Fecha de inicio de las obras: 10-12-85. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: 23 meses. 
Porcentaje ejecutado hasta el momento 84 por ciento. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: En breve 

Causas del retraso ‘de las obras: Obras complemen- 

Ejecuci6n de la anualidad prevista: sí se ejecutará. 
Coste de los reformados: 92,9 millones de pesetas. 
Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Incremento por revisión de precios: 6 por ciento. ‘ 
Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 

Proyecto y obra. 

plazo. 

tarias. 

cados en el “B. O. E.” correspondiente.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vlrgl- 
110 Zapatero Cómez. 
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1841005894 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaqufn Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 871701 10005, 96 
viviendas en Mehila, Programa 43 1 -A de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1987, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 871701 10005 

Fecha de aprobación técnica del proyecto: 27-9-82. 
Fecha de adjudicación provisional: 23-1 2-82. 
Fecha de adjudicación definitiva: 29- 12-82. 
Empresa adjudicataria: Caminos, edificios y obras, 

Presupuesto de licitación: 194.576.166 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 158.579.575. 
Fecha de inicio de las obras: 15-1-83. 
El expediente se encuentra en fase de rescisión de con- 

trato por no conceder el Ayuntamiento la licencia, por 
cambio en el Plan General de Melilla. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el B. O. E. correspondiente.)) 

S. A. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el a r  
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184lOO5895 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto 861701 10145, Actuación 
en Gabarda y Beneixida, Programa 431-A de los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1987, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, Cuyo contenido es el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 861701 10145 

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de febrero 
de 1984, se aprobaron las actuaciones coordinadas rela- 
cionadas con el traslado de las poblaciones de Gabarda y 
Beneixida, afectadas gravemente por las inundaciones 
ocurridas en la provincia de Valencia en octubre de 1982. 

En dicho Acuerdo se recogían las aportaciones finan- 

. 

b cieras de las distintas Administraciones Públicas y se pre- 

veía que el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo rea- 
lizara las infraestructuras secundarias y la edificación de 
viviendas, etc., funciones éstas transferidas a la Comuni- 
dad Valenciana por Real Decreto 1720184, de 18 de julio. 

La Comisión Delegada del Gobierno para Política Au- 
tonómica autorizó la suscripción del Convenio de Colabo- 
ración entre la Generalidad Valenciana y el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo para la reconstrucción de las 
citadas poblaciones, con fecha 23 de marzo de 1986. Sien- 
do firmado dicho Convenio el 20 de mayo de 1987. 

Los objetivos físicos de las actuaciones son: 

- Construcción de 408 viviendas en Gabarda. 
- Construcción de 237 viviendas en Beneixida. 

La tramitación de los expedientes de construcciones de 
estas obras es competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma. 

En el “Boletín Oficial del Estado” de 27-3-87, se ha pu- 
blicado la puesta en licitación por ambos Ayuntamientos 
de las siguientes obras: 

38 1 viviendas en Gabarda. 
237 viviendas en Beneixida.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/005896 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 861701 10125, 150 
viviendas por obras de embalses en Huéscar, Programa 
43 1-A de los Presupuestos Generales del Estado para 1987, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Situación del Proyecto número 861701 10125 

Fecha de aprobación técnica del Proyecto: 17-9-86. 
Fecha de adjudicación provisional: 23-6-86. 
Fecha de adjudicación definitiva: 29-10-86. 
Empresa adjudicataria: Fomento de Obras y Cons- 

Presupuesto de licitación: 640 M.  ptas. 
Presupuesto de adjudicación: 566,2 M.  ptas. 
Fccha de inicio de las obras: 6-1 1-86. 
Plazo de cjecucibn especificado en contrato: 18 meses. 
Porcentaje ejecutado hasta el momento: 78 por ciento. 

trucción. 
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Fecha en que se prevé esté terminada la obra: 6-5-88. 
Causas del retraso de las obras: ,No se ha producido. 
Ejecución de la anualidad prevista: Sí. 
Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Incremento por revisión de precios: 6 por ciento. 
Todos los datos relativos a la adjudicación, están pu- 

blicados en-el “B. O. E.” correspondiente.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de dicienibre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/005897 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaguín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 861701 10120, 84 
viviendas por obras de embalses en Zújar, Programa 
43 1-A de los Presupuestos Generales del Estado para 1987, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Situación del Proyecto número 861701 10120 

Fecha de aprobación tkcnica del Proyecto: 19-9-86. 
Fecha de adjudicación provisional: 23-6-86. 
Fecha de adjudicación definitiva: 29-10-86. 
Empresa adjudicataria: Ferfovial. 
Presupuesto de licitación: 313 M. ptas. 
Presupuesto de adjudicación: 331,3 M. ptas. 
Fecha de inicio de las obras: 7-1 1-86. 
Plazo de ejecución espe:ificado en contrato: 14 meses. 
Porcentaje ejecutado hasta el momento: 64 por ciento. 
Fccha en que se prevé esté terminada la obra: enero dc 

Causas del retraso de las obras: no se han  producido. 
Ejecución de la anualidad prevista: sí  se ejecutará. 
Porccntaje de la obra certificado: cien por cien. 
Incremento por revisión de precios: 6 por ciento. 
Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 

1988. 

cados en el “B. O. E.” correspondiente.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artículo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184/005898 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 861701 101 15, 
((77 viviendas por obras de embalses en Riañou, Progra- 
ma 431-A de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

((Situación del Proyecto número 861701 101 15 

Fecha de aprobación técnica del Proyecto: 13-8-86. 
Fecha de adjudicación provisional: 18-9-86. 
Fecha de adjudicación definitiva: 29-10-86. 
Empresa adjudicataria: CORVIAM. 
Presupuesto de licitación: 320 M. ptas. 
Presupuesto de adjudicación: 316,6 M. ptas. 
Fecha de inicio de las obras: 7-1 1-86. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: 13 meses. 
Porcentaje ejecutado hasta el momento: 70 por ciento. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: En breve 

Causas del retraso de las obras: No se han producido. 
Ejecución de la anualidad prevista: Sí. 
Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: 35,4 M. ptas. 
incremento por revisión de precios: 6 por ciento. 
Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 

plazo. 

cados en el “B. O. E.” correspondiente.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
iio Zapatero Cómez. 

184/005899 

Excmo. Sr.: En relaci6n con la pregunta formulada por .. 
cl Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 861701 10095, 
(( 110 viviendas en Melilla., Programa 431-A de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Si tuación del Proyecto número 86 170 1 10095 

Nueva denominación: 157 viviendas en Melilla. 
Fecha de aprobación tCcnica del Provecto: 28-10-85. 

. 
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Fecha de adjudicación provisional: 919-85, Concurso de 

Fecha de adjudicación definitiva: 21-1 1-85. 
Empresa adjudicataria: FOMENTO. 
Presupuesto de licitación: 470 M. ptas. 
Presupuesto de adjudicación: 468,2 M. ptas. 
Fecha de inicio de las obras; 10-12-85. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: 23 meses. 
Porcentaje ejecutado hasta el momento: 84 por ciento. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: En breve 

Causas del retraso de las obras: Se prevé retraso por 

Ejecución de la anualidad prevista: Si. . 
Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: 92,9 M. ptas. 
Incremento por revisión de precios: 6 por ciento. 
Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 

Proyecto y obra.. 

plazo. 

obras complementarias. . 

cados en el “R. O. E.” correspondiente.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

184l005900 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 861701 10090, 
(( 110 viviendas en Melilla~~, Programa 431-A de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Situación del Proyecto número 861701 10090 

Fecha de aprobación técnica del Proyecto: 14-6-86. 
Fecha de adjudicación provisi0nal: 9-5-86. 
Fecha de adjudicación definitiva: 3-9-86. 
Empresa‘ adjudicataria: Fomento de Obras y Cons- 

Presupuesto de licitación: 292,s M. ptas. 
Presupuesto de adjudicación: 278,2 M. ptas. 
Fecha de inicio de las obras: 2-10-85. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: 16 meses 

Porcentaje ejecutado hasta el momento: 93 por ciento. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: En breve 

Causas del retraso de las obras: Se prevé retraso de 3 

trucciones. 

más 9 meses. 

plazo. 

meses por dificultades de eiecución. 

Ejecución de la anualidad prevista: No. 
Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: 55,l M. ptas. 
Incremento por revisión de precios: 6 por ciento. 
Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 

cados en el “B. O. E.” correspondiente.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

184/005901 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto + n e r o  861701 10085, 
«300 viviendas en Melilla», Programa 431-A de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Situación del Proyecto número 861701 10085 

Fecha de aprobación técnica del Proyecto: 2 1-12-79. 
Fecha de adjudicación provisional: 27-6-80. 
Fecha de adjudicación definitiva: 1-7-80. 
Empresa adjudicataria: Entrecanales y Tavora. 
Presupuesto de licitación: 588.631.774 ptas. 
Presupuesto de adjudicación: 570.384.189 ptas. 
Fecha de inicio de las obras: 29-8-80. 
Porcentaje de la obra certificado: 30 por ciento. 
Coste de los reformados: 87,9 M. ptas. 
El contrato ha sido rescindido por no poderse realizar 

las obras de acuerdo con el .Plan General de Melilla. 
Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 

cados en el “B. O. E.” correspondiente.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/005902 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Crucllas, dcl Grupo Parla- 
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mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 861701 10080, 
u63 viviendas en Melilla», Programa 431-A de los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1987, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

«Situación del Proyectopúmero 861701 10080 

Fecha de aprobación técnica del Proyecto: 7-7-82. 
Fecha de adjudicación provisional: 7-9-82. 
Fecha de adjudicación definitiva: 7-9-82. 
Empresa adjudicataria: Dragados y Construcciones. 
Presupuesto de licitación: 131.388.566 ptas. 
Presupuesto de adjudicación: 115.096.383 ptas. 
Fecha de inicio de las obras: 26-10-82. 
Coste de los reformados: 3,8 M. ptas. 
El contrato ha sido resciindido por no poderse realizar 

las obras de acuerdo con el Plan General de Melilla. 
Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 

cados en el “B. O. E.” correspondiente.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184/005903 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 861701 10075, 
u87 viviendas en Melilla-Tesorrillo Chico., Progra- 
ma 431-A de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«Situación del Proyecto número 861701 10075 

Fecha de aprobación técnica del Proyecto: 29-10-81, 
Fecha de adjudicación provisional: 15-1 1-82. 
Fecha de adjudicación definitiva: 18-1 1-82. 
Empresa adjudicataria: Hispano Alemana. 
Presupuesto de licitación: 149.135.339 ptas. 

Presupuesto de adjudicación: 136.085.996 ptas. 
Fecha de inicio de las obras: 3-12-82. 
Porcentaje ejecutado hasta el momento: 5 por ciento. 
El contrato ha sido rescindido por no poderse realizar 

las obras de acuerdo con el Plan General de Melilla. 
Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 

cados en el “B. O. E.” correspondiente.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11 de diciembre de 1987,El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero C6mez. 

184/005904 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto 861701 10185,553 vivien- 
das en Melilla, Programa 431-A de los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1987, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 861701 10185 

La partida presupuestaria está prevista para la finan- 
ciación del Plan de Dotaciones Básicas de Melilla del que, 
en cuadro adjunto’ se detallah las obras en ejecución. 

Todas ellas, excepto la número 10 de 157 viviendas, 
expediente ML-85/020, se ejecutan por convenio entre la 
Dirección Generat para la Vivienda y Arquitectura y la so- 
ciedad Estatal de Gestión para la Rehabilitación y Cons- 
trucción de Viviendas (SGV). Según lo acordado en el con- 
venio firmado el 8 de octubre de 1986, SGV se encarga 
de la contratación de las obras con las diferentes empre- 
sas constructoras y la Dirección General para la Vivienda 
y Arquitectura financia dichas obras con cargo al Plan de 
Dotaciones Básicas de Melilla pagando a SGV cuando se 
certifica la realización de unos hitos previamente con- 
venidos.)) 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vlrgi- 
110 Zapatero Cómez. 
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184/005905 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre estu- 
dios, programas, actuaciones, trabajos, coste y ejecuci6n 
del Proyecto 86170080050, useguimiento de la política de 
reequilibrio territorial», Programa 432-B de los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1987, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

~~~~ 

Presupuesto 
(pesetas) Actuaciones Ambito 

Resultados AEIGA Regional 480.000 
Sistema Nal. Información Territo- 

rial Nacional 2.648.000 
Dictamen Programas Desarrollo 

Reg. y OT Nacional 700.000 
informe Urbano Territorial ~ Nacional 1 SOO.000 

En 1987 se ejecutará un cien por cien.» 

Lo que envío a V. E. a 10s efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio.Zapatero Cómez. 

1841005906 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre estu- 
dios, programas, actuaciones, trabajos, coste y ejecución 
del Proyecto 86170080045, ((Acciones Experimentales y 
Especiales», Programa, 432-8 de los Presupuestos Cene- 
rales del Estado para 1987, tengo la honra de enviar a 
V.E. la contestación formulada por el Gobierno, cuy¿¿ 
contenido es el siguiente: 

U 1 .  Plan especial de protección, ordenación y mejora 
del Palacio de Valsaín y su entorno, en San Ildcfonso-La 
Granja (Segovia). Ambito local. Presupuesto 181 -300 pe- 
setas. 

2. Convenio MOPU-Comunidad de Baleares-Avunla- 
miento dc Palma de Mallorca, para reforma del interior 
del barrio de Calatrava. Ambito local. Prcsupucs- 
to 1 .680.000 pesetas. 

3. Convcniu MOPU-Dircccih General de Empresas v 
Actividades Turísticas-Consejo de Investigaciones Cicnti- 
ficas, para el csludio de los recursos del Canal de Casti- 
Ila. Ambito regional. Presupuesto 2.560 miles de pesetas. 

4. Estudio del paseo Marítimo de Palma de Mallorca. 

5. Análisis integrado del litoral. Ambito nacional. Pre- 

6. Encuesta sobre grandes ciudades del mundo. Am- 

Presupuesto 3.166.000 pesetas. 

supuesto 3.495 miles de pesetas. 

bit0 mundial. Presupuesto 6.000.000 de pesetas. 

En 1987 se ejecutará el cien por cien.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

184/005907 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisb Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre estudios, progra- 
mas, actuaciones, trabajos, coste y ejecución del Proqra- 
ma 86170080035, Difusión y Fomento, Programa 432-B 
de los Presupuestos Generales del Estado para 1987, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es’el siguiente:’ 

«Este Proyecto incluye la elaboración y difusi6n de las 
publicaciones: 

- Revista Estudios Teiritoriales (números 21 a 25). 
- Los Programas de Actuación de los Planes Cene- 

- Industrialización en áreas rurales. . . 
- Entidades urbanísticas colaboradoras. 
- Areas metropolitanas en la crisis. 
- Areas rurales con capacidad de desarrollo endógeno. 

rales. 

Las publicaciones de referencia, en base a un Directo- 
rio preparado “ad hoc”, son difundidas a muy diversos ni- 
veles o ámbitos geográficos; desde el local, pasando por 
el provincial, autonómico y nacional, hasta el extranjero 
e internacional. 

El presupuesto es inherente a la preparación y difusión 
de las mencionadas publicaciones. 

El ,grado de ejecución es el previsto. 
No se prevén retrasos.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1987.-El Ministro, Vlrgi- 
lio Zapatero Cómez. 
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184l005908 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre estu- 
dios, programas, actuaciones, trabajos, coste y ejecución 
del Proyecto número 861 70080025, «Información y Docu- 
mentación », Programa 432-B de los Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«El Proyecto 86170080025 está siendo desarrollado en 
estrecha relación con el 86170080035 (difusión y fomen- 
to), en atención a la parcial coincidencia de sus respecti- 
vos objetivos y actuaciones. Así, en materia de publica- 
ciones, este proyecto incluye aquellas que (como el “In- 
ventario de planeamiento urbanístico 1976-86”) constitu- 
yen aportaciones de interés, como base de información, 
para otros análisis e investigaciones. Sin embargo, el peso 
esencial de este proyecto radica en la creación y explota- 
ción de un Sistema Nacional de Información Territorial 
y Urbana (SINTU) y en la informatización de los fondos 
bibliográficos y documentales del propio Instituto del 
Territorio Urbanismo. Sobre esta última actuación, cabe 
señalar que el fondo bibliográfico abarca cerca de 15.000 
volúmenes, para cuya clasificación y tratamiento automa- 
tizado se viene aplicando el sistema “SABINI”, de gestión 
de bibliotecas especializadas. 

El ámbito de referencia del SINTU, obviamente, está 
constituido por el conjunto del territorio español; el de 
los fondos bibliográficos y documentales, en cambio, po- 
see carácter temático, no geográfico, abarcando las mate- 
rias propias del territorio y el urbanismo, con implicacio- 
nes en otras disciplinas tales como la geografía, la econo- 
mía, la sociología, etc. 

El crédito global del proyecto se ha distribuido del si- 
guiente modo: 

a)  SINTU, 19 Mptas. 
b) Informatización de fondos, 3,5 Mptas. 
c) Publicaciones, 2,5 Mptas. 

La ejecución del conjunto de las actuaciones citadas se 
está desarrollando con normalidad.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Gómez. 

184/005909 

Excmo. Sr.: En rclacibn con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Joaquín SisG Cruellas, perteneciente al 

30 DE DICIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 137 

Griipo Parlamentario de Coalición Popular, sobre estu- 
dios, programas, actuaciones, trabajos, coste y ejecución 
del Proyecto 86170080020 «Análisis e investigación de 
instrumentos de ordenación urbanística)), Progra- 
ma 432-B de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

cc 1 ,  Manual sobre normas urbanísticas de planeamien- 
to general. Ambito nacional. Presupuesto, 2.400.000 pe- 
setas. 

2. Programa de rehabilitación del casco urbano de 
Mahón (Menorca, Baleares). Ambito local. Presupuesto, 
8.000.000 de pesetas. 

Experiencia, efectos y evolución de la política de re- 
habilitación urbana. Ambito nacional. Presupuesto, 
8.775.000 pesetas. 
4. Rehabilitación de sectores urbanos de Barcelona. 

Ambito local. Presupuesto, 1.150.000 pesetas. 

. 

3. 

En 1987 se ejecutará un cien por cien.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11  de diciembre de 1987.-El Ministro, Vlrgiio 
Zapatero Gómez. 

184/0059 1 O 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre estu- 
dios, programas, actuaciones, trabajos, coste y ejecución 
del Proyecto 86170080015 «Análisis e informe sobre el 
sistema territorial )), Programa 432-B de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1987, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

(( 1 .  Base estadística de regiones españolas. Ambito na- 

2.  Territorio y sector terciario en España. Ambito na- 

3. Economía y sociedad rural en España. Ambito na- 

4. Balance de la política territorial. Ambito nacional. 

5. Problemas en el tcrritorio de los Noventa. Ambito 

6. Formación de educación ambiental. Ambito nacio- 

7. Pautas de localización industrial. Ambito nacional. 

cional. Presupuesto, 2.688.000 pesetas. 

cional. Presupuesto, 3.000.000 de pesetas. 

cional. Presupuesto, 2.353.000 pesetas. 

Prcsupuesto, 750.000 pesetas. 

nacional. Presupuesto, 840.000 pesctas. 

nal. .Presupuesto, 2.133.300 pcsctas. 

Presupuesto; 1.957.800 pcsctas. 
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8. Transformaciones agricultura impacto ambiental. 
Ambito nacional. Presupuesto, 2.549.300 pesetas. 

9. Estudio cambio población en el territorio. Ambito 
nacional. Presupuesto, 1.428.000 pesetas. 

10. Transporte e infraestructura en’los años 80. Am- 
bit0 nacional. Presupuesto, 880.000 pesetas. 

11. Población, territorio, vivienda y equipamientos. 
Ambito nacional. Presupuesto, 1.120.000 pesetas. 

12. Formas organización institucional y sistemas de 
competencias en las áreas metropolitanas. Análisis com- 
parado. Ambito nacional. Presupuesto, 797.600 pesetas. 

13. Política económica urbana metropolitana. Ambi- 
to nacional. Presupuesto, 1.274.400 pesetas. 

14. Hábitat minero. Ambito local. Presupuesto, 
I .495.000 pesetas. 

15. Análisis integrado del litoral. Ambito regional. 
Presupuesto, 3.495 .O00 pesetas. 

16. Industrialización local innovadora. Ambito pro- 
vincial. Presupuesto, 5,000.000 de pesetas.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgl- 
iio Zapatero Cómez. 

184/0059 1 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre estu- 
dios, programas, actuaciones, trabajos, coste y ejecución 
del Proyecto 86170080010 ((Coordinación de actuaciones 
en el territorio», programa 4328 de los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1987, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

« l .  Reconocimiento de la zona piloto del Pirineo 
“Roncal-Altos Vallés del Aragón y Tena”. Ambito regio- 
nal. Presupuesto, 2.800.000 pesetas. 

Reconocimiento de la zona piloto del Pirineo “Al t  
U r ge I I -Cerda n y a ” . A m b i t o regio n a 1.  Presupuesto, 
2.788.000 pesetas. 
’ 3. Niveles de prestación de los servicios fundamcnta- 
les en territorio español. Ambito nacional. Presupuesto 
2.996.000 pesetas. 

Base estadística para cl estudio de potencial de de. 
sarrollo de las regiones espatiolas dentro del contexto dc 
la CEE. Ambito nacional. Presupuesto, 1.485.000 pesetas 

Trabajos de, apoyo al documcnto de presentación 
del Pirineo (Patrimonio natural). Ambito regional. Prcsu. 
pucsto 2.500.000 pesetas. 

Bases de información del Pirineo. Ambito regional 

2.  

4. 

5. 

6. 
Presupuesto 2.000.000 p csctas. * .  * 

7. Seguimiento de políticas territoriales asociadas a 
la planificación y gestión de recursos. Ambito nacional. 
Presupuesto 524.000 pesetas. 

8. Informe-dictamen del borrador de anteproyectos de 
legislación de ordenación del territorio y urbanismo. Am- 
bito regional. Presupuesto 670.000 pesetas.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

184/OO59 12 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre estu- 
dios, programas, actuaciones, trabajos, coste y ejecución 
del Proyecto 86 170080005, ((Análisis de la aplicación de 
la normativa en relación con los nuevos problemas urba- 
nos y territoriales)), Programa 432-B de los Presupues- 
tos Generales del Estado para 1987, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestaci6n formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1. Contenidos competenciales de la Ley sobre régi- 
men del suelo y ordenación urbana, en el marco del Es- 
tado de las Autonomías. Ambito nacional. Presupuesto, 
1 .OOO.OOO pesetas. 

2. La nueva configuración de la política de suelo en el 
estado de las Autonomías. Ambito nacional. Presupuesto, 
1.250.000 pesetas. 

En 1987 se ejecutará en un cien por cien.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11  de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgl- 
iio Zapatero Gómez. 

184/oO59 13 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre estu- 
dios, programas, actuaciones, trabajos, coste v ejecución 
del Provecto 66170080040, ((Seguimiento y análisis de las 
directrices territorial es^), Programa 432-B de los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1987, tengo la honra 

13 - 
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de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1. Estudio complementario. Sierra de Credos. Arnbi- 
to regional. Presupuesto, 3.000.000 pesetas. 

2. Análisis y seguimiento de las políticas de industria- 
lización local y desarrollo rural, asociadas a la planifica- 
ción y al planteamiento urbanístico. Ambito nacional. 
Presupuesto, 1.08O.OCO pesetas. 

3. Análisis territorial de industrialización y desarrollo 
en la provincia de Orense. Ambito nacional. Presupuesto, 
4.500.000 pesetas. 

4. El desarrollo local en España: análisis de las expe- 
riencias recientes y propuestas de acción. Ambito nacio- 
nal. Presupuesto, 825.000 pesetas. 

5. impacto de las políticas territoriales y socioestruc- 
turales sobre el desarrollo de las áreas deprimidas espa- 
ñolas. Ambito nacional. Presupuesto, 1.702.000 pesetas.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero G6mez. 

184/005914 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 861701 10025, 
«23 viviendas en Lumbreras)), Programa 431-A de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Situación del Proyecto número 861701 10025 

Fecha de aprobación técnica del proyecto: 9-5-84. 
Fecha de adjudicación provisional: 13- 1 1-84. 
Fecha de adjudicación definitiva: 4- 12-84. 
Empresa adjudicataria: Auxini. 
Presupuesto de licitación: 86.868.122 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 70.405.6 13 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 9-10-85. 
Porcentaje ejecutado hasta el momento: cien por cien. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: Está 

Causas del retraso de las obras: No se han producido. 
Ejecución de la anualidad prevista: Sí. 
Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: 14,l millones de pesetas. 
Incremento por revisión de precios: 3,5 millones de 

ierminada. 

pesetas. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el “B,O. E.” correspondiente.» 

Lo que envio a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11  de diciembre de 1987.-El Ministro, Vlrgi- ‘ 

110 Zapatero Gómez. 

184/0059 15 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto 86170110045, ((165 vi- 
viendas en Pamplona », Programa 43 1 -A de los Presupues- 
tos Generales del Estado para 1987, tengo la honra de en- 
viar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 861701 10045 

Denbminación: 165 viviendas en Pamplona. 
Nueva denominación: 165 viviendas en Barañain (Pam- 

Se incluyen las obras correspondientes a tres expedien- 
plona). 

tes de construcción: 

1 ,  NA-83/070: 70 viviendas en Barafiain. 
2.  NA-83/080: 66 viviendas en Barañain. 
3. NA-83/090: 29 viviendas en Baraiiain y 165 plazas 

de garaje. 

Los respectivos proyectos fueron aprobados el 15 de ju- 

La adjudicación provisional tuvo lugar el 14 de sep- 

La adjudicación definitiva: 

lio de 1983. 

tiembre de 1984. 

NA-831070: Adjudicado a Damar, S .  A., el 15 de noviem- 

NA-83í080: Adjudicado a Alvaro Salvador Villagrasa el 

NA-83í090: Adjudicado a Damar, S .  A.. el 29 de noviem- 

bre de 1984. 

24 de octubre de 1984. 

bre de 1984. 

4. Presupucstos de licitación y adjudicacih: 

Prcsupucsto Prcsupucsto 
dc liciiaciún de adiudicaciún 

Expcdicntc 

~~ 

NA-83/070.. . . . . . . . . . . . . . . 
NA-83/080 . . . . . . . , . . . . . . , , . 
NA-83/090.. . . . . . . . . . . . . . . . 

161.947.850 132.500.000 
12 1.300.000 - 

155.972.157 122.293.000 
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5 .  Las fechas de iniciación de las obras fueron respec- 
tivamente el 16 de noviembre de 1984, 17 de noviembre 
de 1984 y 16 de noviembre de 1984. El plazo de termina- 
ción era en todos 1:s casos de veinticuatro meses. 

6 .  El porcentaje de la obra realizada es: 

Expediente Certificado Porcentaje 

NA-831070 . . . . . . . . . . . . . . . . .  28.231.280 21 
NA-831080 . . . . . . . . . . . . . . . . .  27.500.000 21 
NA-831090 . . . . . . . . . . . . . . . . .  43.240.744 35 

7. Los tres expedientes citados están en fase de resci- 
sión de contrato. 

En el caso de la empresa Damar, S .  A. ,  por suspensión 
de pagos y caso del adjudicatario Alvaro Salvador Villa- 
grasa por abandono de la obra.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1987.-El Ministro, Vlrgi- 
110 Zapatero Cómez. 

184/005916 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 861701 10055, 
~ 1 7 6  viviendas en Mérida», Programa 431-A de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Situación del Proyecto número 861701 10055 

Nueva denominación: 160 viviendas en Mérida. 
Fecha de aprobación técnica del proyecto: 31-1-85. 
Fecha de adjudicación provisional: 20-9-85. 
Fecha de adjudicación definitiva: 30-1 2-85. 
Empresa adjudicataria: Agromán. 
Presupuesto de licitación 570 millones de pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 457,s millones de pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 16-12-85. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: 16,s meses. 
Porcentaje ejecutado hasta el momento: cien por cien. 
Fecha en que se preve esté terminada la obra: Está ter- 

Causas del retraso de las obras: No se ha producido. 
Ejecución de la anualidad prevista: Sí. 
porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 

minada (21-4-87). 

Coste de los reformados: 24,l millones de pesetas. 
Incremento por revisión de precios: 6 por ciento. 
Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 

cados en el “B. O. E.“ corresp0ndiente.u 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1987.-El Ministro, Uirgi- 
110 Zapatero Gómez. 

184/005917 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecucibn del Proyecto número 86170110050, 
(( 17 viviendas en La Rioja)), Programa 431-A de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987, tengo la hon- 
ra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 861701 10050 

Nueva denominación: 16 viviendas en San Andrés- 

Fecha de aprobación técnica del proyecto: 22-4-85. 
Fecha de adjudicación provisional: Adjudicación di- 

Fecha de adjudicación definitiva: 30-7-85. 
Empresa adjudicataria: Auxini. 
Presupuesto de licitación: 83.514.381 pesetas. 
Prcsupuesto de adjudicación: 81.008.950 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 19-10-85. 
Plazo de ejecución especific‘ado en Contrato; 15,5 meses. 
Porcentaje ejecutado hasta el momento: 44 por ciento. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: 30-1-87. 
Causas del retraso de las obras: Trazado y rasantes de 

Ejecución de la anualidad prevista: No. 
Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: Proyecto modificado en 14 mi- 

Incremento por revisión de precios: 6 por ciento. 
Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 

Lumbreras (La Rioja). 

recta. 

viario, obligando a modificar proyecto. 

llones de pesetas aproximadamente. 

cados en el “B. O. E.” corresp0ndiente.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 
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184/005918 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre trabajos, coste y eje- 
cución del Proyecto 861701 10200, Inversión, reposición, 
conservación y rehabilitación de Patrimonio de Melilla, 
Programa 431-A, de los Presupuestos Generales del Esta- 
do para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«Los trabajos que se están llevando a cabo en Melilla 

con cargo a esta partida presupuestaria se identifican por 
los títulos de las propias obras, que se detallan en el cua- 
dro adjunto. 

Todas las obras en ejecución tien$n previsto cumplir 
con el programa de trabajo y, por tanto, certificar la anua- 
lidad para 1987.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

l 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.--El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

PROYECTO : 86170110200 

INVERSJON, REPOSICXON, CONSERVACION Y REHABILITACXON DEL PATRIMONIO DE MELILLA. 

"EXPEDIENTE Y TITULO 

ML-87/002R - Obres 'de recro 
cid0 muro s u r  U Q  Constitu-- 
ci6n de Melilla. 

ML-87/003R - Obrad de repare 
ción muro por inundaciones - 
ce Conatítución de Melille. 

Cambio equipo bomba en el GQ 
Ciudad de Málaga - Melilla 

ML-86/001 - Reparación reves- 
timento de la 1. fase del CQ 
Virgen de la Victoria' de Meli- 
lla. 

ML-86/002 - Reparación fonta- 
nerfa de la  2. fase del GO -- 
Virgen de la Victoria-Melilla 

ML-86/003 - Reparación fÓnta- 
neria de la 3, fase Virgen 
de la Victoria - Melilla 

Reparación una vivienda en la 
C /  Las Navas del GQ Virgen de 
la Victoria - Melilla - ~ ~ - 8 7  
/001R. 

Empresa Adjudicataria 

Cubiertas 

Cubiertas 

Antonio Moreno 
Electro Frigorifico 

HYRESA 

Marcos Cayuela 

Marcos Cayuela 

Cubiertas 

Pricupuee to 

1.298. 453 

238.700 

2.000.000 

18.312.605 

15.210.027 

11.974.000 

Observaciones 

En ejecución 

Terminadas 

Terminadas 

En ejecución 

Iniciada el 20 de 
octubre de 1987 

Iniciada el 20 de 
octubre de 1987 

395.953 Terminadas 

- 7246 - 



CONGRESO 30 DE DICIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 137 

'EXPEDIENTE Y TITULO Empresa Adjudica tar i a í'ivsupues to Obscrvacioner 

Adapteción y reforma de 
una vivienda C/ Simancae 
no 14 de Melllla.ML--87 
/004R 

ML-86/007 - Instalación 
puntos de luz en el CQ 
Virgen de la Victoria de 
Me1 il la 

José Cuillot 

547.408 Terminada 

Antonio Moreno 
Electro frigorifico 4.501.380 Terminada 

184100S919 tftulos de las propias obras que se detallan en el cuadro I adjunto. 
Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 

el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre trabajos, coste y eje- 
cucibn del Proyecto 8617001 10195, Inversión, reposición, 
conservación y rehabilitación de Patrimonio de Ceuta, 
Programa 431-A, de los Presupuestos Generales del Esta- 
do para 1987, tengo la honra de enviar a V .  E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

Las obras de los expedientes CE-85/011 y CE-861003 es- 
tán terminadas. 

Las obras correspondientes al'expediente CE-871002 se 
adjudicarán e iniciarán dentro del presente ejercicio.)) 

Lo que envío a V . E .  a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

«Los trabajos que se están llevando a cabo en Ceuta con 
cargo a esta partida presupuestaria se identifican por los 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapateru Gómez. 
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184/005920 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto 87 170 1 1 O0 15, Conserva- 
ción y rehabilitación del Patrimonio Estatal, Progra- 
ma 431-A, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987: tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

 situación del Proyecto número 871701 10015 

El patrimonio de viviendas propiedad del Estado fue 
transferido a las Comunidades Autónomas en virtud de 
los correspondientes Reales Decretos de Transferencias, 
por lo que en este año no sc realizará ninguna partida 
presupuestaria. )) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/00592 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre com- 
promisos adquiridos y coste de los mismos del Proyec- 
to 861701 10205, UObligaciones a cargo del IPPV por com- 
promisos adquiridos con anterioridad a la efectividad de 
los Reales Decretos de Transferencias)), Programa 43 I-A,  
de los Presupuestos Generales del Estado para 1987, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por 21 Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Proyecto número 861701 10205, “Obligaciones a 
cargo del IPPV por compromisos adquiridos con anterio- 
ridad a la efectividad de los Reales Decretos de Transfe- 
rencia”, dotado con 71,4 millones de pesetas en la Sec- 
ción 17, Servicio 11, Programa 431-A, Artículo presu- 
puestario 66, “Conservación y rehabilitación del patrimo- 
nio”, de los Presupuestos Generales del Estado para 1987, 
recoge las posibles deudas que reconozcan las correspon- 
dientes Comisiones de Liquidación de Transferencias en 
favor de las Comunidades Autónomas por obligaciones 
anteriores a la fecha de efectividad de los traspasos, que 
no fueron conocidas en su momento por la Administra- 
ción del Estado, y que las Comunidades Autónomas han 
de satisfacer como consecuencia de las competencias 
asumidas. 

Las comisiones de Liquidación de Transferencias en 

materia de vivienda están integradas por representantes 
de las propias Comunidades Autónomas y de las Direccio- 
nes Generales de Coordinación con las Haciendas Locales 
(Ministerio de Economía y Hacienda) y para la Vivienda 
y Arquitectura (Ministerio de Obras Públicas y Urba- 
nismo). 
, Los conceptos por los que fundamentalmente nacen 

este tipo de obligaciones son los de liquidaciones de obras, 
revisiones de precios, proyectos modificados y comple- 
mentarios, de acuerdo con los siguientes criterios aproba- 
dos por la Dirección General de Coordinación con las Ha- 
ciendas Territoriales. 

Liquidación de obra. La recepción provisional de las 
obras o su solicitud ha de ser anterior a la fecha de efec- 
tividad del traspaso de funciones y servicios a la Comu- 
nidad Autónoma. 

Revisiones de precios. Se incluye únicamente la parte 
correspondiente a obra ejecutada, incluso honorarios de 
dirección, anterior a igual fecha. 

Complementarios y modificados. Requieren que la 
aprobación tecnica y su ejecución sea anterior al plazo 
señalado. 

La cifra de 7 1,4 millones de pesetas corresponde a es- 
timaciones hechas de deudas de esta naturaleza que pu- 
diesen reconocerse a favor de las Comunidades Autóno- 
mas de Cataluña, Navarra y Galicia, cuyos traspasos de 
funciones y servicios se aprobaron por Real Decreto 
de 1985. 

En el presente ejercicio, la Comisión de Liquidación de 
Transferencias de Cataluña ha aprobado el reconocimien- 
to de obligaciones de este tipo por un importe de 86,6 mi- 
llones de pesetas. 

Cabe suponer que con estos pagos queden liquidadas 
en su casi totalidad las obligaciones adquiridas en mate- 
ria de vivienda con anterioridad a la efectividad de los 
Reales Decretos de transferencias. )) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 I de diciembre de 1987.-El Ministro, Vlrgi- 
110 Zapatero Gómez. 

1841005922 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre reunio- 
nes internacionales, países en que se celebraron, personas 
que asistieron y costc del Proyecto 86 170080030, «Apoyo 
tdcnico a la participación cn  reuniones internacionales so- 
bre urbanismo y writuric)», Programa 432-8, de los Pre- 
supuestos Gencrales del Estado para 1987, tengo la hon- 
ra de enviar a V.  E. la conlcstación formulada por cl Go- 
bierno, cuyo contenido cs cl siguicntc: 
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«Se ha prestado apoyo técnico en dieciocho reuniones 
internacionales. 

Países: Francia, Suiza, Suecia, Grecia, España, Bolivia 
y Bélgica. 

Asistieron: el Director General del Instituto del Terri- 
torio y Urbanismo, el Subdirector General, el Consejero 
Técnico y varios funcionarios del organismo. 

El presupuesto para el coloquio europeo de represen- 
tantes locales y regionales: 4,l millones de pesetas. 

El presupuesto para el Convenio Hábitat MOPU: 5,6 mi- 
llones de pesetas. 

NOTA: El aumento del presupuesto se debe a incorpo- 
raciones del remanente del presupuesto de 1986.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11 de diciembre de 1987.-EI Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/006 18 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre solucio- 
nes a adoptar por el Gobierno por los problemas surgidos 
en la provincia de Alicante a consecuencia de la «gota 
fría» del otoño 1982 y 1983, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Como su señoría sabe, el barrio de San Gabriel de la 
ciudad de Alicante está situado en la margen izquierda 
del barranco de las Ovejas que discurre al sur de la ciu- 
dad y es cruzado en su desembocadura por la CN-322 y 
una línea de ferrocarril de Renfe. 

La actuación para la protección del barrio de San Ga- 
briel es una defensa en área urbana, materia que fue 
transferida por el Estado a la Comunidad Autónoma Va- 
lenciana por Real Decreto 187111985, de l l de septiem- 
bre, si bien a título informativo cabe indicar que la Con- 
sejería de Obras Públicas, Urbanismo y Ordenación del 
Territorio del Gobierno de la Generalidad Valenciana está 
redactando en la actualidad un proyecto de defensa con- 
tra avenidas en el citado barranco. 

Asimismo, este Departamento ha rcdactado un proyec- 
to de modificación del puente de CN-332 a su paso por el 
barranco de las Ovejas, consistente en el levantamiento 
dc la dc la rasante y cl íncrcmento de dcsagüc del mismo.» 

Lo quc envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Rcglamenío del Congrcso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

1 84/006 1 89 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Pilar Salarrullana de Verda, del Grupo 
Parlamentario Mixto, sobre estado de las relaciones entre 
el Instituto Nacional de la Salud (INSALUD) y los Cabil- 
dos Insulares, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguien te: 

«En el mes de enero de 1986 fueron suscritos sendos 
convenios con los Cabildos de las Islas de Hierro y La Go- 
mera por los cuales el INSALUD se hacía cargo de la ad- 
ministración y gestión de los hospitales de “Nuestra Se- 
ñora de los Reyes” y “Nuestra Señora de Guadalupe”. Con- 
venio que funciona satisfactoriamente para ambas partes. 

Con el Cabildo de Gran Canaria el INSALUD se halla 
en estos momentos en un proceso negociador de la coor- 
dinación del Hospital Insular de Gran Canaria y el Hos- 
pital Materno-Infantil de la Seguridad Social que optimi- 
ce la utilización de los recursos de ambos. Por lo que al 
Hospital Psiquiátrico Insular se refiere, centro monográ- 
fico para crónicos cuya titularidad corresponde al Cabil- 
do, la solución a los problemas que presenta deberá aco- 
meterse en el marco del Convenio de Coordinación de la 
Asistencia Sanitaria firmado el 3 de septiembre de 1985 
por el Ministro de Sanidad y Consumo y el Consejero de 
Trabajo, Sanidad y Seguridad Social del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma. 

Finalmente y por lo que a la Isla de Tenerife se refiere, 
el INSALUD mantiene un Concierto con el Cabildo para 
la asistencia a beneficiarios de la Seguridad Social en el 
Hospital General y Clínico, Concierto cuyas tarifas están 
en el nivel más elevado que la norma vigente permite.» 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184íOO6 190 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Pilar Salarrullana de Verda, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Mixto (PDP), sobre firma 
dcl convcnio entre el instituto Nacional de la Salud (IN- 
SALUD) v el Hospital Militar de Las Palmas de Gran Ca- 

- 7250 - 



CONGRESO 

naria, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

UEl convenio definitivo no se ha firmado, si bien se está 
utilizando el citado Hospital para la asistencia de epfer- 
mos beneficiarios de la Seguridad Social, en virtud de un 
acuerdo preliminar que permite la utilización de cien 
camas. 

Se está negociando el contenido del citado convenio con 
el centro, y una vez concretado se procederá a la trami- 
tación del mismo.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vlrgllio 
Zapatero Gómez. 

1841006 192 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Pilar Salarrullana de Verda, del Grupo 
Parlamentario Mixto, sobre cobertura por el régimen de 
la Seguridad Social de prestaciones sociales para los emi- 
grantes, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Las prestaciones sociales en favor de los emigrantes 
nacen no sólo del sistema de Seguridad Social propiamen- 
te dicho, sino también de la ejecución de otros programas 
y acciones de asistencia social en favor de los mismos. 

La protección de los emigrantes a través del sistema de 
Seguridad Social se encuentra resuelta en lo que se refie- 
re a los países de la Comunidad Económica Europea, por 
la aplicación de los reglamentos comunitarios, y en la ma- 
yoría de los países no comunitarios con importantes co- 
lectivos de emigrantes españoles, mediante convenios bi- 
laterales cuyo número y alcance es propósito seguir 
ampliando. 

Respecto a aquellos países con los que España no tiene 
convenio bilateral de Seguridad Social se ha regulado, en 
el Real Decreto 99611986, de 25 de abril, y Orden del Mi- 
nisterio de Trabajo y Seguridad Social de 28 de julio 
de 1987, la posibilidad de suscripción de Convenio Espe- 
cial con la Seguridad Social para emigrantes e hijos de 
emigrantes. 

Al margen del sistema de Seguridad Social, el Ministe- 
rio de Trabajo y Seguridad Social concede ayudas econó- 
micas para acciones de asistencia social en favor de los 
emigrantes y sus familias, cuya convocatoria y regulación 
para el ano 1987, se llevó a cabo a través de Orden de 30 
de enero del presente año. 

Asimismo, y sin perjuicio de lo anterior, se lleva a cabo 
un plan asistencial específico para colectivos de emigran- 
tes espafioles que presentan una problemática especial 

30 DE DICIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 137 

debido entre otros factores, a la avanzada edad de mu- 
chos de sus componentes y la carencia de instituciones 
adecuadas de tipo sanitario asistencial en los países de 
acogida. 

Este plan asistencial se ha venido aplicando en Cuba y 
en Marruecos y se prevé extenderlo en un futuro inmedia- 
to a otros países en que concurran circunstancias simila- 
res, especialmente de iberoamérica. 

Acerca de todo lo anteriormente expuesto, se mantiene 
una labor informativa constante a través de las Agrega- 
durías Laborales en los distintos países, complementada 
con la que se lleva a cabo a través de medios de comuni- 
cación de difusión masiva entre los colectivos de emigran- 
tes, tales como la revista “Carta de España”, el periódico 
“La Región Internacional”, y las emisiones de Radio Ex- 
terior, entre otros.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

1841006193 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado doñ Enrique Federico Curiel Alonso, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, sobre circunstancias en que se 
ha producido el fallecimiento del Cabo Primero de la Ar- 
mada, don Jesús Villanueva Pérez, en el Arsenal de Las 
Palmas, el 4 de abril de 1987 y conclusiones del expedien- 
te informativo abierto, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

(< 1 .  El Cabo Primero don Jesús Villanueva Pérez apa- 
reció en un compartimento poco frecuentado en la barca- 
za “A-07” con un disparo de pistola a quemarropa en la 
cabeza. El arma pertenecía al cargo del buque y se encon- 
tró junto al cadáver. 

Por la Comandancia de la Zona Marítima de Cana- 
rias se instruyó el correspondiente expediente informati- 
vo, que incluye las declaraciones de quienes conocían al 
fallecido (no hubo testigos presenciales), autopsia e infor- 
me tecnico de la Guardia Civil. 

3.  Por existir indicios racionales de tratarse de un sui- 
cidio y no haberlos de delito o falta militar, la Justicia Mi- 
litar se inhibió en favor de la Ordinaria, que sigue dili- 
gencias previas 25371Fl87 del Juzgado de Instrucción nú- 
mero 1 de Las Palmas de Gran Canaria. 

4. En el “Boletín Oficial de Defensa”, número 210, 
de 2 del actual, se publica cl seiialamiento de haberes pa- 
sivos a los familiares del fallecido Cabo 1 <I’ Especialista 
de la Armada, don Jesús Villanueva PCrcz, que Ics corres- 
ponderá percibir mensualmente, la pcnsihn que se indica: 

2. 
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La viuda doña María Dolores Guerrero Lobato, 29.950 
pesetas. Su hija, Melani Villanueva Guerrero, 1,4.975 
pesetas. 

Fecha de arranque se fija la del 1 de mayo de 1987. 
Asimismo, percibirán sus familiares, por una sola vez, 

la ayuda de 10.000 pesetas que determina la Ley 19/74, 
de Clases Pasivas. 

Por otra parte, a la viuda le han sido abonados los gas- 
tos por traslado de familiares y cadáver a la Península, 
así como los correspondientes al entierro.» 

LO que envío a V. E. a 10s efectos previstos en el'ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congi'eso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

1841006 194 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga, del 
Grupo Parlamentario Vasco, sobre campaña de informa- 
ción por el Gobierno sobre la posibilidad de ejercer el de- 
recho a la objeción de conciencia de los jóvenes en edad 
de alistarse en el servicio militar, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«El Consejo Nacional de Objeción de Conciencia, den- 
tro del Ministerio de Justicia, ha editado 20.000 folletos 
informativos sobre objeción de conciencia y prestación so- 
cial sustitutoria que se ha distribuido en diferentes cen- 
tros ejnstituciones según se detalla en la relación siguien- 
te. De los 200 ejemplares que faltan para completar el to- 
tal se hizo entrega al Vocal Objetor del CNOC. 

1. 

2.  

3. 
4. 
5. 

6. 

7. 
,8. 

9. 

Ejemplares 

Sección de Información, Iniciativas, Re- 
clamaciones del Ministerio de Justicia . 250 
Consejo Nacional de Objeción de Con- 
ciencia ................................. 500 

250 
Instituto de la Juventud . . . . . . . . . . . . . . . .  1.100 
Dirección General de Personal del Minis- 
terio de Defensa ........................ 500 
Delegación del Gobierno en cada una de 
las 17 Comunidades Autónomas (50 
ejemplares x 17). ...................... 850 
Gobiernos Civiles (30 ejemplares X 50) 1 SO0 
Delegación del Gobierno en Ceuta y Me- 
lilla (50 ejemplares x 2) . . . . . . . . . . . . . . . .  100 
Delegados Insulares del Gobierno (25 
ejemplares x 7) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  175 

Consejo de la Juventud de España . . . . .  

Ejemplanr 

10. Comunidades Autónomas (50 ejempla- 
res X 17). .............................. 850 

11. -Diputaciones Provinciales (25 ejempla- 
res x 43) ............................... 1.075 

12. Ayuntamientos de Capitales de Provin- 
cia (25 ejemplares X 52) . . . . . . . . . . . . . . .  1.300 

13. Ayuntamientos de más de 3.000 habitan- 
tes (3 ejemplares X 3.000) . . . . . . . . . . . . . .  9.000 

14. Consejos de Juventud (25 ejemplares X 

18 Consejos) ............................ 450 
15. Organismos de Juventud (50 ejemplares 

X 17 Comunidades Autónomas, más 
Ceuta y Melilla) ........................ 950 

16. Centros de Información Juvenil (50 
ejemplares X 17 Comunidades Autóno- 
mas, más Ceuta y Melilla) . . . . . . . . . . . . . .  950 

Total ...................................... 19.800 

Lo que envío a V.E.  a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/006195 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel García Fonseca, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre transferencia de las Instituciones 
Hospitalarias de la Cruz Roja Española a la Red Pública 
y situación del Hospital de Gijón de la citada organiza- 
ción, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Acuerdo Marco de Colaboración y Coordinación de 
las Actividades Sanitarias de la Cruz Roja Española con 
el Ministerio de Sanidad y Consumo, establece las bases 
generales a las que tienen que someterse los Convenios 
particulares que se firmen en orden a la coordinación de 
hospitales de Cruz Roja con la red hospitalaria de la Se- 
guridad Social. * 

Corresponde al Instituto Nacional de la Salud, en fun- 
ción de los recursos propios, administrados o concertados 
existentes en cada zona, determinar los Centros que pue- 
den incorporarse o administrarse desde la red hospitala- 
ria de la Seguridad Social. Por su parte, la Cruz Roja aten- 
diendo a necesidades sociales, calidad asistencia1 y situa- 
ción financiera, determinará, ¿i su vez, La viabilidad de Los 
Centros que no se incorporen a la tan mencionada red del 
Instituto Nacional de la Salud. El Ministerio de Sanidad 
y Consumo no comparte la necesidad de integrar en la red 
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pública de la Seguridad Social todos los hospitales de 
Cruz Roja ni de otras instituciones. La experiencia histó- 
rica demuestra que la gestión de un organismo de dimen- 
siones tan enormes como el INSALUD es sumamente 
compleja y difícil, dando origen a continuas disfunciones 
en la misma. Por esta razón considera mucho más conve- 
niente mecanismos intermedios como la concertación o 
la administración, que permitan la participación en la ge- 
rencia de otros órganos de la sociedad democrática. 

En estos momentos se hallan administrados por el IN- 
SALUD el Hospital de Melilla, el Hospital Central y el 
Centro de Quemados'de Madrid. Por lo que a concerta- 
ciones se refiere, existen suscritos 154 Conciertos con Cen- 
tros de la Cruz Roja cuya facturación en el año 1986 as- 
cendió a 1.226.325.220 pesetas. 

Concretándonos al Hospital a que hace referencia la 
pregunta,'una vez ponderados los factores a los que se ha 
hecho mención anteriormente, la opción que pareció mhs 
razonable consiste en el mantenimiento de un Concierto 
mixto: actividad quirúrgica de cupo y hospitalización de 
pacientes de larga estancia. La opción de integración obli- 
garía a su reconversión por lo cual no parece aconsejable 
llevarla a cabo. 

El Hospital en la actualidad mantiene suscrito un Con- 
cierto con el INSALUD con el que presta asistencia hos- 
pitalaria para hospitalización con médicos del Centro y 
cuya facturacibn en el año 1986 ascendió a 61.296.327 
pesetas. 

El pasado día 14 de septiembre el hospital solicitó una 
ampliación de Concierto para el Servicio de Hemodiáli- 
sis que en estos momentos se halla en fase de tramitación. 

Debe mencionarse también que se está procediendo a 
esstudiar los Conciertos de los Centros que suponen una 
carga financiera para Cruz Roja, para mejorarlos. Una 
iniciativa similar deberán adoptar el Servicio Andaluz de 
Salud y el Instituto Catalán de Salud, que también cuen- 
tan con hospitales de Cruz Roja en sus territorios, en al- 
gunos casos con desequilibrios financieros muy serios.. 

Lo que envío a V . E .  a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vlrglllo 
Zapatero Cómez. 

18410061 96 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
e l  Diputado don Josti Ignacio Llorens Torres, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre posible solici- 
lud por el Gobierno de la Comunidad Europea (CE) de la 
cláusula de salvaguarda prevista en el Acta de Adhesión 
de España en ordcii a interrumpir las importaciones de 
ganado porcino y medidas dc control sanitario de kstas, 

tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

( ( 1 .  La existencia de ciclos muy definidos en la pro- 
ducción de carne de cerdo es sobradamente conocida. El 
momento actual, en España y Europa, corresponde a una 
fase baja en dicho ciclo. A título de ejemplo, países de 
gran potencial productivo, como Holanda, Alemania o 
Francia están registrando precios igualmente bajos. 

2.  Al  amparo del Reglamento (CEE) 107187 entraron 
en vigor las medidas de almacenamiento privado que han 
aliviado considerablemente la presión del mercado, ha- 
biéndose alcanzado un nivel de abastecimiento de 6.000 
toneladas. 

3.  Las autoridades españolas solicitaron y obtuvieron 
de las autoridades comunitarias a partir de febrero y has- 
ta diciembre de 1987, la contingentación de las importa- 
ciones de lechones. 

4. La Administración viene actuando además decidi-' 
damente en la mejora estructural del sector, fundamen- 
talmente en el aspecto sanitario, que es el que plantea ma- 
yores dificultades de cara a la competitivídad exterior de 
los excelentes productos que se obtienen en España a par- 
tir de la ganadería porcina. España, por otra parte, ha ob- 
tenido la posibilidad de exportar a la CEE productos 
cocidos. 

Además, el programa de mejora de la ganadería exten: 
siva ha venido actuando como un importante instrumen- 
to de mejora de la estructura productiva de los aprove- 
chamientos de porcino de base extensiva. El Real Decre- 
to 80811987, sobre mejora de la eficacia deslas estructu- 
ras agrarias prevé asimismo explícitamente ayudas a la 
inversión en planes de mejoras de explotaciones, pplica- 
bles a la ganaderta extensiva de cerdo ibérico, y -bajo 
ciertos supuestos- también a la producción extensiva.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 di1 Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

1841006197 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre plazo en que 
van a ser cubiertas las vocalías del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Hacienda de Lérida, tengo 
la honra de enviar a V. E, la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 .I' El Tribunal Económico Administrativo Provincial 
de Li.rida está constituido en la actualidad por los si- 
guientes í'uncionarios: 
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Presidente: Ilustrísimo señor don Juan Manuel Ramos 

Vocales: 
Carreras. 

Señor don Francisco Pelechá Zozalla, vocal itinerante 

Señora doña Carmen Castillo del Carpio, vocal itine- 

Señora doña Isabel Griega Romero,. vocal itinerante 

con destino en el TEAP de Barcelona. 

rante con destino en el TEAP de Barcelona. 

con destino en el TEAP de Barcelona. 

Los tres citados fueron nombrados el 6 de julio de 1987. 
. ,2." La sustanciación de la resolución del recurso inter- 
puesto por FECSA contra el canon fiscal que debería abo- 
nar a numerosas poblaciones leridanas, entre las que cita 
el Diputado por Lérida, don José Ignacio Llorens Torres, 
Camarasa, Llavorsi, Lladorre, Arties, Es Bordes, Canejan, 
Vielha, El Pont de Claverdl, Monteros, La Torre de Cab- 

-della, Sant Cerni, Talarn, 1-litiana Aytona, La Pobla de Se- 
gur, Ponts, Lérida y Terrens, fue resuelto por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial de Lérida en 14 de 
octubre de 1987, y las recurridas al Tribunal Económico- 
Administrativo Central, las resolvió este Tribunal en 23 
de septiembre de 1987. Las liquidaciones ya se han rea- 
lizado a los respectivos Ayuntamientos.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vlrglllo 
Zapatero Gómez. 

1 84W6 198 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre fecha en que 
está prevista la puesta en funcionamiento del nuevo ser- 
vicio de tren rápido Madrid-Barcelona, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

i 

«En cuanto a la puesta en funcionamiento de un nuevo 
servicio entre Madrid-Zaragoza y Barcelona, comprendi- 
do dentro de la futura red de líneas de alta velocidad, Ren- 
fe en estos momentos tiene en fase de estudio el trazado 
de dicha línea.. 

No obstante, podemos asegurar a su señoría que cual- 
quiera que sea el proyecto de acondicionamiento de la Ií- 
nea Zaragoza-Barcelona a Alta Velocidad, Lérida estará 
incluida y dispondrá de servicios ferroviarios de alta 
calidad. )> 

Lo que envio a V. E. a los efectos prcvistos en cl ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/006200 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre causas del cor- 
te de suministro eléctrico del día 14 de octubre de 1987 
en Barcelona y del mantenimiento en secreto del mismo 
por el Gobierno Civil de la provincia, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«El Gobernador Civil de Barcelona no mantuvo secreto 
alguno respecto a la interrupción del fluido eléctrico que 
se produjo en esa ciudad, el pasado día 14 de octubre. 

Desde que tuvo lugar el incidente hasta que se informó 
a los medios de comunicación de las causas delpismo,  
pasaron cuarenta y cinco minutos, esta demora se debió 
a que la compañía eléctrica no informó de forma inme- 
diata, de las causas y previsible duración del corte de 
electricidad. 

Desde los primeros instantes, sin embargo, se procedió 
al despliegue de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado, se reforzaron los servicios de presencia móvil en 
las calles, y estas fuerzas actuaron puntualmente en los 
lugares en que fueron requeridas, desalojo de salas de es- 
pectáculos, de ferrocarril metropolitano de Barcelona, 
etc. 

También desde los primeros instantes se movilizaron 
los servicios de protección civil del Estado en la provin- 
cia, cuya dirección corresponde al Gobierno Civil. 

Fue precisamente uno de los miembros integrantes de 
la REMER (Red Radio de Emergencia), de la población 
de Sentrnenat, quién aportó la primera información acer- 
ca de la posible causa de la interrupción del suministro 
eléctrico. 

La causa de dicha interrupción fue una avería'que se 
produjo en el interruptor de una de las dos líneas de 400 
KV. en la estación receptora de Sentmenat de la compa- 
ñía FECSA. 

Dicha avería ocasionó la desconexión en cadena de una 
serie de interruptores en diversas centrales y líneas de ali- 
mentación de toda la zona catalana, produciéndose el cor- 
te de fluido en las diversas zonas del territorio cubiertas 
por esas centrales y líneas que duró aproximadamente 
dos horas y quince minutos, con variaciones en las dis- 
tintas zonas.. 

LO que envio a V.E.  a los efectos previstls en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. ' 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgtlii 
Zapatero Gómez. 
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184100620 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, pertenecien- 
te al .Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre 
motivos de los retrasos en el pago de las deudas por cer- 
tificaciones, que tiene contraídas la Administración con 
numerosas empresas constructoras, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

ULOS datos relativos al pendiente de cobro, según el se- 
guimiento realizado por el Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, arrojan las siguientes cifras: 

DATOS EN MILLONES DE PESETAS 

Situaci6n a Situacidn a 
30-9.86 30-9-87 Centros directivos 

D. G .  Carreteras . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.123,O 1.632,7 
D. G. 0bras.Hidráulicas . . . . . . . . .  4.131,6 2.519,2 
D. G. Puertos y Costas .......... 336,l 278,4 
D. G. Vivienda y Arquitectura.. . 938,3 276,3 

~~~~~ 

Total MOPU . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.529,O 4.706,6 

Las cifras elaboradas por el Ministerio de Obras Públi- 
cas y Urbanismo corresponden al seguimiento contable 
que se realiza proyecto a proyecto. 

Estos datos reflejan que el pendiente de cobro ha dis- 
minuido respecto a igual período del ejercicio económico 
anterior en un 353 por ciento. 

Por otro lado, los 4.706,6 M. ptas. pendientes de cobro 
sólo representan un 2,29 por ciento con respecto a los cré- 
ditos de inversiones reales y un 1,66 por ciento de inver- 
siones totales del MOPU y sus organismos. 

El expresado Departamento realiza un seguimiento y 
análisis del pendiente de cobro, a efectos de corregir las 
posibles deficiencias en la tramitación administrativa que 
pudieran provocarlo, habiéndose conseguido una dismi- 
nución progresiva en el tiempo del mismo, como es el ob- 
jeto previsto del Ministerio de Obras Públicas y Ur- 
banismo. 

En cualquier caso, esta deuda representa un bajo por- 
centaje de los créditos de inversión, lo que indica que se 
están efectuando los pagos cada vez con mayor celeridad, 
teniendo en cuenta los procedimientos administrativos y 
de control del gasto en vigor.» 

LO que envío a V.  E. a los efectos previstos en'ei ar- 
. tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vtrgtllo 
Zapatero Cómez. 

184l006201 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, del Grupa 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre devoluciones 
de la declaración de la renta 1986 y medidas para acele- 
rar estas en ejercicios sucesivos, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

Primero 

¿as devoluciones practicadas por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas a 31 de octubre de 1987 me- 
diante transferencias bancarias, han sido a nivel nacional 
de 1.5 12.489 con un importe de 5 1.285 millones de pese- 
tas, correspondiendo a la provincia de Lérida en esa mis- 
ma fecha 8.973 devoluciones con una cuantía de 201 mi- 
llones de pesetas. 

Las devdluciones con talón se han iniciado el 1 de 
noviembre. 

Segundo 

El Ministerio de Economía y Hacienda tiene previsto 
en su plan de actuaciones para el año 1988 reducir los pla- 
zos de devolución en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, mediante la mejora y agilización de los 
procesos internos de gestión, como ha sido habitual en los 
ejercicios precedentes. 

Tercero 

El procedimiento de gestión del Impuesto se basa en el 
régimen de autoliquidación formulada por el sujeto pasi- 
vo. En consecuencia las devoluciones reconocidas por la 
Administración, previa comprobación de los datos decla- 
rados, tienen su origen en las solicitudes efectuadas por 
el sujeto pasivo. 

Si transcurridos seis meses desde la presentación de la 
declaración-liquidación por el contribuyente, no se hubie- 
se practicado la liquidación provisional prevista en el Re- 
glamento del Impuesto, la Administración procederá a 
practicar la devolución de oficio por el exceso de cuota 
en el plazo de los 30 días siguientes. 

No obstante, los contribuyentes que no tuvieran obli- 
gación de declarar por no alcanzar el límite fijado en cada 
ejercicio, podrán presentar declaración para obtener la 
devolución de las retenciones y pagos fraccionados efec- 
tuados. N 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar-' 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Wrgtlio 
Zapatero Cómez. 
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184/006203 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre cantidad en 
que se ha superado la recaudación por impuestos, obte- 
nida por el Ministerio de Economfa y Hacienda en rela- 
ción a las previsiones para 1986, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, CUYO 

contenido es el siguiente: 

Millones 
de peseias 

Presupuesto de ingresos por impuestos di- 
rectos e indirectos para 1986 , , . , . . . . . . . 

Recaudación realizada por Impuestos di- 
rectos e indirectos en 1986 . , , . , . . , . . . . . 

4.631.600 

4.948.607 

Diferencia, mayor recaudación . . . . . . . 3 17.007 JJ 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841006204 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre posibles nue- 
vos mercados para situar excedentes del mercado de me- 
lotocón, tengo la honra de enviar a V..E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Real Decreto 234011986, de 19 de septiembre, re- 
gula la organización del mercado en el sector de frutas y 
hortalizas y,  de acuerdo con lo que en él se establece, para 
la campaña 1987188, el Real Decreto 101911987, de 24 de 
julio, determina los siete productos objeto de interven- 
ción, fijando para los mismos unos precios de base, de 
compra y de retirada. 

En el programa previsto para la próxima campaña se 
prevé la inclusión de los melocotones en el sistema de pre- 
cios de retirada, por lo que éstas podrán efectuarse en 
1988 si se presenta situación excedentaria; afectará a to- 
das las variedades, si bien habrá de tenerse en cuenta el 
Reglamento CEE número 3587186, relativo a coeficientes 
de adaptación. 

Con independencia de lo anteriormente expuesto es im- 
portante señalar que de acuerdo con el Tratado de Adhe- 
sión de Espana a la CEE, los melocotones destinados a la 
producción de conserva en almíbar se benefician del ré- 
gimen de ayudas prcvisto en el Reglamento CEE núme- 

ro 426186. En consecuencia, este año 80.000 Tm. de me- 
locotones han podido destinarse a la industria de trans- 
formación dentro del régimen de ayudas comunitarias, lo 
cual, indudablemente, ha aliviado la presión de la oferta 
en el mercado interior.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-EI Ministro, Virgllio 
Zapatero Cómez. 

184/006205 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre razoncs por las 
que en 1986 el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 
tación dejó de utilizar 250 millones de ECUs que la Co- 
munidad Económica Europea (CEE) puso a disposición 
del citado Ministerio para ayudar a los agricultores espa- 
ñoles, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación for- 
mulada, por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

« 1 .  La Comunidad Económica Europea no realiza 
asignaciones con carácter previo a los Estados miembros, 
luego no existe la posibilidad de que España pudiera de- 
jar de utilizar en 1986 ninguna cantidad. 

2. La Sección Garantía del FEOGA anticipó 38.000 mi- 
llones de pesetas a España para atender los gastos deri- 
vados de las Organizaciones Comunes del Mercado, lo 
cual supone una cifra importante, máxime teniendo en 
cuenta que se realiza en un período de diez meses corres- 
pondiente al primer año de adhesión. 

Debe tenerse presente que el ejercicio, a estos efectos, 
comenzó el 1 de marzo, y que normalmente se produce 
un desajuste, variable según la complejidad administra- 
tiva de la normativa comunitaria y los tipos de ayudas, 
entre el momento de devengo y la petición, lo que permi- 
te considerar el cjercicio de 1986 como un ejercicio equi- 
valente a unos seisísiete meses. 

En el ejercicio 1987, los pagos del FEOGA-Garantía en 
España van a alcanzar los 120.000 millones de pesetas y ,  
evidentemente, comprenden ayudas devengadas en 1986 
que se solicitaron en los últimos días de ese ejercicio o en 
1987, de la misma forma que otras ayudas devengadas en 
1987 se pagarán en 1988. 

La Sección Orientación del FEOGA (en el escrito se 
cita “concertación”, sin duda debido a un error) no pudo 
suponer ninguna cantidad en 1986 a disposición del Mi- 
nisterio de Agricultura, Pesca v Alimentación, debido a 
que la movilización de los fondos de dicha Sección se rea- 
liza a “reembolso”, c’s decir, una vez que el Estado miem- 
bro ha ejecutado el gasto correspondiente al provecto o 1í- 
nea de ayuda cofinanciada. 

3. 
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No obstante, en dicho ano se comprometieron fondos 
por una cuantía próxima a los 15.000 millones de pese- 
tas, que serán “reembolsados” conforme las inversiones 
en proyectos de industrialización, reestructuración de la 
flota, o de infraestructura se‘vayan ejecutando. Sólo en 
cuanto al Reglamento 355/77/CEE se presentaron 473 
proyectos y quedaron pendientes por falta de medios fi- 
nancieros 242 proyectos.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
iio Zapatero Gómez. 

184/006206 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre nivel adminis- 
trativo de los funcionarios de la Administración Central 
que disponen de Tarjetas de Crédito con cargo a los Pre- 
supuestos Públicos para financiar el ejercicio de las fun- 
ciones propias de su cargo e importe global y desglosado 
de los gastos sufragados con tales tarjetas, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: . 

«En ningún caso se facilitan tarjetas de crédito para 
realizar gastos. Las consignaciones presupuestarias de re- 
presentación de los Altos Cargos, cuya cuantía se detalla 
en Los Presupuestos Generales del Estado desde el año 
1983 son de cuantía fija y sus titulares pueden disponer 
de ellas por cualquier medio de pago a condición de que 
efectúen la justificación a través de los medios usuales en 
la Administración.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Wrgíllo 
Zapatero Cómez. 

184/006207 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don JosS Ignacio Llorens Torres, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobrc 
medidas que ha adoptado el Ministerio de Economía v 
Hacienda tendentes a esclarecer las irregularidades en la 
gestión de fondos públicos cometidas por el citado Minis- 

terio y denunciadas por el Tribunal de Cuentas, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

“Se transcribe a continuación la información que, so- 
bre la fiscalización de las inversiones por valor de 23.700 
millones de pesetas por el Ministerio de Agricultura, Pes- 
ca y Alimentación fue objeto de Comparecencia del Pre- 
sidente del Tribunal de Cuentas, el día 16 de noviembre 
de 1987 (“DS” número 198, página 7628). 

“El  examen realizado de la documentación no ha pues- 
to de manifiesto ninguna deficiencia susceptible de exi- 
gencia de responsabilidades contables o de otra índole por 
parte de la fiscalía del Tribunal de Cuentas, que en su in- 
forme dice que el resultado del control puede ser consi- 
derado satisfactorio.”» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184/oO6209 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don ’José Ignacio Llorens Torres, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre previsiones del 
Ministerio de Sanidad y Consumo para atender el ofreci- 
miento de las Clínicas Privadas para aliviar las listas de 
espera de los enfermos de la Seguridad Social, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Director General del Instituto Nacional de la Salud 
ha comunicado a todos los Directores Provinciales que es 
responsabilidad suya la gestión de las listas de espera en 
el nivel provincial y que en su reducción deben utilizar to- 
dos los medios necesarios a su alcance, entre los que se 
halla la utilización de los Centros Concertados Públicos y 
Privados para resolver aquellas patologías que sean sus- 
ceptibles de ello. 

Por otro lado, sus efectos tan sólo serán valorables a me- 
dio y largo p1azo.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 
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184/0062 1 O 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Celia Villalobos Talero, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre importe de las 
obras realizadas en el Teatro Cervantes de Málaga y apor- 
tación para tal fin del Ministerio de Cultura, tengo la hon- 
ra de enviar a-V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 .O El Departamento de Obras Públicas y Urbanismo 
firmó un convenio el 23 de enero de 1985 con el Ayunta- 
miento de Málaga y la Dirección General de Arquitectura 
y Vivienda de la Consejería de Política Territorial de la 
Junta de Andalucfa para la financiación de las obras de 
“Rehabilitación del Teatro Cervantes de Málaga” donde 
se especificaba que el monto total de aportaciones de los 
tres Organismos era de 130 Mptas. 

En dicho convenio, figuran aportaciones por parte del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 60 Mptas., 
mediante subvención al Ayuntamiento realizada en los 
años 1985 y 1986. TambiCn, aportan de acuerdo a ese con- 
venio, la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de 
la Junta de Andalucía 40 Mptas., y el Ayuntamiento de 
Málaga 30 Mptas. 

La contribución del Ministerio de Cultura, a través del 
INAEM, se hace siempre de forma complementaria y una 
vez terminada la rehabilitación de los edificios de los tea- 
tros a cargo del MOPU. 

2.” La aportación del Ministerio de Cultura, a través 
del INAEM, se efectúa, como en el caso de todos los de- 
más teatros objeto de rehabilitación por el MOPU, finan- 
ciando el equipamiento escénico del “Teatro Miguel de 
Cervantes, y concretamente, los equipos de mobiliario ca- 
racterísticos de una sala teatral, tales como protección 
contra incendios, iluminación escénica, maquinaria escé- 
nica, equipo de sonido, vestido de escenario y proyección 
cinematográfica. 

Cohcretamente, la suma aportada fue de 36.550.000 
ptas. que se financiaron con cargo al Programa 456-B, 
Concepto presupuestario 683 del ejercicio económico de 
1986. 

3.0 La fecha de inauguración del Teatro Miguel de Cer- 
vantes, una vez remozado, fue el 6 de abril de 1987. A par- 
tir de esa fecha el teatro se gestiona de forma autónoma 
bajo supervisión municipal, no habiéndose subvenciona- 
do por parte del INAEM la programación del mismo, por 
lo que no es posible proporcionar el dato que se pide so- 
bre las representaciones realizadas desde esa fecha en di- 
c ho teatro. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Górnez. 

184/0062 1 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fernández, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre declaraciones de la Directora de Exposiciones del Mi- 
nisterio de Cultura sobre el arte español, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

«La opinión que la pregunta atribuye a la Directora del 
Centro Nacional de Exposiciones ha sido desmentida por 
ésta a los medios de comunicación social, por lo que es 
ocioso pronunciarse por el respaldo del Ministerio de Cul- 
tura a dicha inexistente opinión.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgllio 
Zapatero Córnez. 

184/0062 12 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalicióri Popular, so- 
bre posible supresión del cargo de Jefe de Departamento 
de Hospital, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido cs el 
siguien te: 

«El Reglamento sobre la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los hospitales del INSALUD, aproba- 
do por Real Decreto número 521187, de 15 de abril, deter- 
mina en su artículo 25.2 que los responsables de los ser- 
vicios médicos tendrán la denominación de jefes de Ser- 
vicio y estarán bajo la dependencia del Director Gerente. 

Esta situación estaba ya contemplada en cl Reglamen- 
to aprobado por la Orden de 1 de marzo de 1985 que fue 
recurrida por distintos colectivos, entre otros por la Aso- 
ciación Nacional de Jefes de Departamento y anulada por 
el Tribunal Supremo. 

Por tanto, los nombrados Jefes de Departamento antes 
de la fecha del Reglamento han quedado a extinguir 
amortizándose las vacantes que se vayan produciendo por 
jubilación o baja en el servicio de los actuales titulares.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos prcvistos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgillo 
Zapatero Córnez. 
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184/OO6213 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre relación de 
los hospitales en los que el Director Médico será el máxi- 
mo responsable del mismo, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Según determina el Reglamento sobre Estructura, Or- 
ganización y Funcionamicnto de los Hospitales gestiona- 
dos por el INSALUD aprobado por Real Decreto 521í1987, 
de 15 de abril, la División de Gerencia sólo existirá cuan- 
do las necesidades de la gestión así lo aconsejen y se 
apruebe por el Ministerio de Sanidad y Consumo. 

De acuerdo con ésto, el Director Médico asumirá las 
funciones que el Reglamento encomiende al Director Ge- 
rente, en los Hospitales en que no exista el citado cargo. 

A este respecto, el criterio que se aplica es que son el 
tamaño y las circunstancias ,propias del hospital las que 
han de marcar la necesidad de la División de Gerencia en 
un hospital, pero como regla general, se estima, que en la 
mayor parte de los hospitales de menos de 300 camas no 
será necesario el establecimiento de la División de Ge- 
rencia.)) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero G6mez. 

184/0062 14 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre campaña 
de divulgación para la protección ocular para personas 
que trabajan con ordenadores, tengo la honra de enviar 
a V. E, la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«El Ministerio de Educaiión y Ciencia no considera ne- 
cesaria una campaña específica de divulgación para la 
protección ocular dirigida fundamentalmente a niños y 
adolescentes que usan ordenadores con pantalla mono y 
policromáticas debido a la astenopia quc originan las ho- 
ras que sc atiende a dicha pantalla. 

La razón es que una campaña de este tipo no es eficaz 
más que si la información va dirigida a los niños y ado- 
lescentes que actualmente usan los ordenadores y se 
acompaña de las orientaciones precisas tanto para el tra- 
bajo cn cl aula como para los padres de alumnos. 

El Ministerio de Educación y Ciencia, tras consulta a 

expertos ópticos y optometristas, ha enviado una serie de 
orientaciones al respecto a todos los centros educativos 
que estan incluidos en el Programa Atenea, con el fin de 
prevenir molestias o accidentes oculares en los niños y 
adolescentes en el uso de ordenadores. 

Las orientaciones se refieren a la solución de problemas 
diversos relacionados con la iluminación, el aumento de 
calor/acústica, las instalaciones eléctricas,' la disposición 
en el aula, el espacio de enseñanza etc. Todas ellas for- 
man parte del apoyo ordinario a la labor pedagógica que 
los centros hacen para introducir la enseñanza de las nue- 
vas tecnologías. 

En esta línea, y con la experiencia que se va adquirien- 
do en este sentido, el Ministerio de Educación y Ciencia 
va a reformar las medidas de prevención, que consisten 
sobre todo en la formación del profesorado, la adecuación 
de los equipamientos y la instrucción para su correcto 

La coordinación con las autoridades sanitarias que ha 
iniciado el Ministerio de Educación y Ciencia puede re- 
forzar las anteriores medidas sin que sea por el momento 
necesaria una campaña de divulgación generalizada. )) 

uso. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatera Cómez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre cantidad a que asciende, en 1986 y los tres primeros 
trimestres de 1987, la compensación en metálico de pe- 
riodicidad anual que la Compañía Telefónica Nacional de 
España (CTNE) concede a los Ayuntamientos de Sevilla y 
su provincia y a la Diputación Provincial, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Cobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

«Por así establecetlo, la Ley 15/87, reglamentariamen- 
te se deberá efectuar la distribución por Municipios y Pro- 
vincias, de la tercera parte del importe de la participa- 
ción compensatoria correspondiente a 1986, la cuál ascen- 
dió a 26.856 millones de pesetas y la correspondiente a 
1987, que indicativamente podemos decir que ascenderá 
a una cifra del orden de 31.000 millones de pesetas. 

El desarrollo reglamentario de la Ley determinará la 
base sobre la que se apliquen los porcentajes legalmente 
establecidos, previa delimitación dc los ingresos brutos 
procedentes de la facturación obtcnida en cada tkrmino 
Municipal o dcmaicaci0ii Provincial respectivamente, 
para lo quc se estin rwrgiiniziiiido c'n estos niomentos los 
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procesos de información y los procedimientos administra- 
tivos de la Compañía Telefónica Nacional de Espaíia, a 
fin de que, a partir de 1988, esté en disposición de dar res- 
puesta a esta mutación legal de su sistema impositivo.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

i84/0062i7 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre número de 
personas de Sevilla y su provincia que solicitaron en 1986 
títulos de embarcaciones deportivas, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«La solicitud de títulos de embarcaciones desde Sevi- 
lla en 1986 ha sido: 

Patrón de vela: cuatro titulos. 
Patrón a motor de segunda: 25 títulos. 
Patrón de litoral; cuatro títulos. 
Patrón de yate: t í  títulos. 
Capitán de yate: siete títulos. 
Total: 51 títulos.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/0062 18 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre nombra- 
miento de Directores Médicos, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«El procedimiento establecido en el artículo 10 del Real 
Decreto 521/1987, de 15 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre estructura, organización y funciona- 
miento de los hospitales gestionados por el Instituto Na- 
cional de la Salud, responde a los criterios que sobre este 
punto sustenta la Administración.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el.ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184í00622 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre relación de 
las actividades asistenciales que no representen incre- 
mento de gasto, según el criterio del Ministerio de Sani- 
dad y Consumo, tengo la honra de enviar a V.  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«Que es difícil contestar esta pregunta por la inconcre- 
ción con que está formulada. La respuesta puede ser dis- 
tinta según el contexto en el que se formula. En términos 
generales, actividades asistenciales que no representen in- 
cremento de gasto pueden ser todas aquellas que proven- 
gan de una mejor organización de los servicios o de una 
optimización de los recursos.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/006222 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre normas que 
regirán para la unificación de servicios en los Hospitales 
en que existe duplicidad de los mismos, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestacidn formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

*Esta cuestión está en fase de estudio y tratamiento, 
siendo el criterio más adecuado el que en los hospitales 
donde estén duplicados los servicios, la unificación se 
debe de llevar a cabo por una de estas dos vías: 

- Nombramiento de un coordinador que unifique la 
responsabilidad y funcionalidad de los servicios. 
- Unificar cuando se quede un sólo titular, bien por ju- 

bilación o baja en cl servicio de los otros titulares.)) 
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatem Gómez. 

1841006223 

Excmo. Sr.: En.relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre razones 
para el cese inmediato de un Director Médico, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El nombramiento y cese del Director Médico es obje- 
to de regulación en el Real Decreto 521187, de 15 de abril, 
su artículo 10.1 dice “Al  frente de la División Médica exis- 
tirá un Director Médico nombrado por el procedimiento 
de libre designación (...)”, y el artículo 18 del misino dis- 
pone: “Los titulares del puesto de Director Médico (...) po- 
drán ser cesados libremente por la misma autoridad que 
acordó su designación (...)”. 

La oferta del Ministerio de Sanidad y Consumo a los 
profesionales sanitarios de Hospitales incluye una actua- 
ción de carácter consultivo de la Comisión de Participa- 
ción Hospitalaria y Junta Técnico-Asistencial, para el 
nombramiento y cese del Director Médico. Sin embargo 
ante situaciones que “requieran una actuación inmedia- 
ta” se hace aflorar la norma de nombramiento y cese que 
antes transcribimos.u 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/006224 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalicihn Popular, so- 
bre causas por las que se abre un nuevo plazo de presen- 
tación de posters del concurso Donación de Sangre y So- 
lidaridad Humana, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por cl Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

.Las causas que motivaron la apertura del nuevo plazo 
de presentación de postcrs del concurso Donacibn de San- 

gre y Solidaridad Humana radicaron en la necesidad de 
solventar los problemas que se presentaron a la hora de 
la distribución del material informativo a los Centros Es- 
colares, y con el fin de facilitar una mayor participación 
por parte de los alumnos de los mismos. 

Hasta el 23 de octubre del año en curso se habían pre- 
sentado a concurso aproximadamente cincuenta centros 
escolares.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

1841006225 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, pertene- 
ciente al Grupo parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre relación de las concesiones efectuadas a organizacio- 
nes profesionales agrarias, alimentarias, cooperativas y 
otras entidades asociativas que se han efectuado en Sevi- 
lla y su provincia, basándose en las órdenes de 24-6-85 y 
5-6-86, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

’((En 1985, una única organización profesional agraria 
quc tenga su ámbito territorial en la provincia de Sevi- 
lla, presentó solicitud de subvención ante el Instituto de 
Relaciones Agrarias de acuerdo con la memoria y docu- 
mentación presentados: la Unión de Agricultores y Gana- 
deros de Sevilla, a la que le fue concedida una subven- 
ción de 650.000 pesetas. 

En 1986, sólo presentaron solicitud de subvención la 
Asociación de Exportadores de Aceitunas de Mesa de Se- 
villa y la Unión de Agricultores y Ganaderos de Sevilla, 
sikndoles concedidas una subvención de 100,000 y 
1.200.000 pesetas, respectivamente.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 dc diciembre dc 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184/006227 

Excmo. Sr.: En rclacibn con la prcgunta lormulada por 
cl Diputado don Ricardo Mcna-Bcrnal Romero, pcrtcnc- 
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ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, SO- 

bre relación de las Asociaciones de Beneficencia Privada 
de carácter asistencia1 en Sevilla y su provincia, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: . 

«El número de asociaciones inscritas en el Registro Na- 
cional de Asociaciones, con sede en la provincia de Sevi- 
lla, que declaran diferentes fines sociales que pueden en- 
cajar en los conceptos de beneficencia privada de carác- 
ter asistencial es de 19. 

De ellas, sólo una tiene otorgada la declaración de Ut i -  
lidad Pública por Acuerdo del Consejo de Ministros de 25 
de agosto de 1978. 

Dicha declaración da derecho a solicitar determinados 
beneficios fiscales.)) 

LO que envío' a V. E. a 10s efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841006228 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre extinción de conciertos educativos en Sevilla y su pfo- 
vincia en el año 1986, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«El asunto planteado por el señor Diputado forma par- 
te de las competencias de la Comunidad Autónoma de An- 
dalucía, que le fueron transferidas por el Real Decre- 
to 3936182, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funcio- 
nes y servicios de la Administración del Estado a dicha 
Comunidad Autónoma en materia de educación.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre d i  1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841006229 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, pcrtcnc- 
cicnte al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 

bre número de Programas de Perfeccionamiento y Movi- 
lidad de Personal investigador realizados en la Universi- 
dad de Sevilla en 1985 y 1986, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Se adjuntan datos a propósito del Programa de Per- 
feccionamiento y Movilidad de Personal Investigador, 
realizados en la Universidad de Sevilla los anos 1985 
y 1986. Estos datos corresponden a las acciones promo- 
vidas desde la extinguida Dirección General de Política 
Cientffica del Ministerio de Educación y Ciencia (actual- 
mente Dirección General de Investigación Científica y 
Técnica) y desde la Dirección General de Universidades e 
Investigación de la Consejería de Educación y Ciencia de 
la Junta de Andalucía.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

- NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra a disposición de los señores Diputados en la Secreta- 
ría General de la Cámara. 

184/006230 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre empresas del ramo de la construcción con el sello del 
Instituto Nacional de Construcción y Edificación (INCE), 
en Sevilla y su provincia, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«El sello de calidad INCE no se concede a empresas, 
sino a productos de construcción fijos y determinados que 
son los que pueden ostentar el anagrama del sello y no la 
empresa. 

Los productos de la construcción que tienen concedido 
el sello INCE cuyas fábricas radican en Sevilla y su pro- 
vincia son los siguientes: 

Poliestireno expandido Tipo 1. 
Poliestireno expandido Tipo 11. 
Poliestireno expandido Tipo 111. 
Poliestireno expandido Tipo IV. 
Policstireno expandido Tipo V .  

Fabricados por Aislamicnlos Andaluces, S.  A .  (Alcalá de 
Guadaira). 
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- Escayola E-35. 
- YesoYG. 
- YesoYF. 
- Panel de escayola macizo para  tabiques de 

666 x 500 x 60mm. 

Fabricados por Yepsa (Morón de la Frontera).)) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vtrgilto 
Zapatero Gómez. 

184l006232 

Excmo. Sr.: En relación-con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre motivos por los que los filatélicos de Sevilla y su pro- 
vincia encuentran dificultades para los pedidos en serie 
de suscripción, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«El proceso de abono se encuentra centralizado en el 
Servicio Fi!atélico de la Dirección General de Correos y 
Telégrafos y la distribución se realiza, asimismo, desde di- 
cho Servicio, sin que para la provincia de Sevilla se esta- 
blezca trato diferencial alguno. 

En todo caso, los abonados fijan el número de series de 
los distintos países -España, Andorra, Guinea- y dife- 
rentes modalidades -sellos, hojas bloque, sobre primer 
día, carnets, etc.-, que se solicitan por un períado de 
tiempo indeterminado, que no se cambian salvo petición 
expresa del interesado.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vírgílto 
Zapatero Gómez. 

184/006233 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, pertenc- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular. so- 
brc motivos por los que los aficionados a la filatelia de Se- 
villa y su provincia no reciban a su debido tiempo la se- 
rie de sellos a los abonados, tengo la honra de enviar a 

V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«En la contestación a la pregunta parlamenraria de su 
señoría, número de registro de entrada en la Cáma- 
ra 16035, se le informaba en cuanto a las dificultades que 
a su juicio se encuentran los filatélicos de Sevilla para los 
pedidos en series de suscripción. 

Como ampliaci6n a lo ya informado debe señalarse que 
el concepto de debido tiempo hay que matizarlo en el sen- 
tido de con inmediatez a la salida de cada emisión o no, 
ya que por economía se trata de enviar agrupadamente 
los sellos de varias emisiones conjuntamente; no obstan- 
te, cuando un abonado lo solicita se le remite cada emi- 
sión tan pronto se publica la Orden correspondiente en el 
“Boletín Oficial del Estado”.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vlrgillo 
Zapatero Cómez. 

1841006234 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre personas a quienes fueron concedidas las ayudas a la 
creación literaria en el ario 1986, en Sevilla y su provin- 
cia, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(<Del examen de la documentación que figura en los ex- 
pedientes oportunos, se deduce que el año 1986 recibió 
ayuda a la creación literaria, en la modalidad de traduc- 
ción, don Emilio Díaz Rolando, natural de Sevilla y resi- 
dente en la misma ciudad, por el proyecto de traducción 
de “La Alexiada”, de Ana Commeno. La Resolución corres- 
pondiente, de 3 de diciembre de 1986, fue publicada en el 
“B. O. E.” de 19 de diciembre. 

N o  obstante, se hace observar que las ayudas a la crea- 
ción se convocan públicamente para los escritores espa- 
ñoles, en cualquiera de las lenguas españolas, y que los 
criterios que se recomienda adoptar al Jurado para su 
concesión son los de mayor interés y garantía de calidad 
de los proyectos presentados, sin que en ningún momen- 
to deba considerarse el origen provincial o la residencia 
de los candidatos.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre dc 1987.-El Ministro, Vlrglllo 
Zapatero Gómez. 
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1841006235 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mcna-Berna1 Romero, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre polígonos y zonas de preferente localización indus- 
trial existentes en Sevilla y su provincia'y empresas loca- 
lizadas en los mismos que solicitaron la concesión de be- 
neficios para realizar inversiones en ellos, casos en que se 
denegaron los beneficios y razones de ello, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

«La Ley 152/1962, sobre industrias de interés preferen- 
te, estableció la posibilidad de declarar determinadas 
áreas de preferente localización industrial, lo que fue de- 
rogado por la Ley 5011985, de 27 de diciembre, de Incen- 
tivos Regionales. 

En el caso de Sevilla y su provincia, no ha sido objeto 
de ninguna declaración de este tipo, aunque sí se trata de 
una zona incluida dentro del sistema vigente de incenti- 
vos regionales, por su incÍusión en la Gran Area de Ex- 
pansión Industrial de Andalucía.. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841006236 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre acciones que llevará a cabo el Ministerio de Sanidad 
y Consumo para permitir a los profesionales participar en 
el Marco del Real Decreto 52111987, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«La participación de los profesionales se ha previsto y 
será regulada en el Sccc. 111 del Real Decreto 521/87 dc 
15 de abril. 

El Ministerio de Sanidad y Consumo llevará a cabo las 
acciones de su competencia para velar por el cumplimicn- 
to de los objetivos que contempla esta norma. Con tecni- 
ca en el seno del Consejo Intcrterritorial del Sistema Na- 
cional de Salud con objeto de elaborar conclusiones que 
lleven a la homologación y armonización de criterios para 
conseguir u n  Rcglanicnto de hospitales que sea homogb- 
neo en las normas básicas.. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841006237 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre adaptación por el Ministerio de Sanidad y Consumo 
del Real Decreto 52 1/87 a la nueva ordenación de la Asis- 
tencia Sanitaria y al Marco Territorial del Sistema Na- 
cional de Salud, tengo la honra de enviar a V. E. la cbn- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«La adaptación del Real Decreto 521/87 se instrumen- 
tara en una Norma o Reglamento de hospitales que está 
en proceso de estudio previo. 

A tales efectos, con ficha 27 de octubre de 1987 se ha 
constituido una ponencia técnica en el seno del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud con objeto 
de elaborar conclusiones que lleven a la homologación y 
armonización de criterios para conseguir un Reglamento 
de hospitales que sea homogéneo en las norrqas básicas.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841006238 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre forma en 
que el Ministerio de Sanidad y Consumo piensa recabar 
iníormación de todo el personal sanitario sobre el futuro 
Estatuto Marco, tengo la honra de enviar a V.  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«En el procedimiento de elaboración del borrador del 
Estatuto-Marco a que se refiere el articulo 84 de la Lev Ge- 
neral de Sanidad, han sido ya consultadas fornialmente 
las Organizaciones Sindicales niis representativas a ni- 
vel estatal v de Coniuiiidd Autórionia, asi corno aquellas 
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que obtuvieron representación suficiente en las elecciones 
para representantes sindicales celebradas en el INSA- 
LUD. 

El borrador citado ha sido también remitido, para in- 
forme, a Organizaciones Corporativas cuyos profesiona- 
les prestan servicio en el ámbito de las Instituciones Sa- 
nitarias (médicos, ATS, farmacéuticos, asistentes socia- 
les...). 

La conclusión del proceso electoral sindical que se está 
realizando en el ámbito del Personal de las Administra- 
ciones Públicas conforme a lo establecido en la Ley 9/87, 
de 12 de junio, posibilitará la consulta a las Organizacio- 
nes y Sindicatos en los terminos previstos en el artícu- 
lo 33 de la citada Ley.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vlrgilio 
Zapatero Cómez. 

184/006239 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre perfiles pro- 
fesionales de los titulares de los órganos de Dirección a 
que se refiere el punto 1, de la página 3, del documento 
recibido por los miembros de la Comisión Política Social 
y Empleo el día 16 de octubre de 1987, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

uLa respuesta es afirmativa. El Ministerio de Sanidad 
y Consumo considera suficientes dichos perfiles.* 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184/006240 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre valoración 
por el Ministerio de Sanidad y Consumo de la UExperien- 
cia Hospitalaria y AsistencialB de los Directores Médicos 

en la Oferta de Empleo a los Profesionales Sanitarios, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

o( La experiencia hospitalaria y de gestión significa per- 
manencia y práctica en actividades de atención a pacien- 
tes o de gestión de recursos.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos’en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987,-El Ministro, Vtrgtilo 
Zapatero Cómez. 

184/006241 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre modifica- 
ción por el Ministerio de Sanidad y Consumo del Regla- 
mento de Estructura, Organización y Funcionamiento de 
los Hospitales aprobado por el Real Decreto 521/87, 
de 15 de abril, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«La adaptación del Real Decreto 521/87 se instrumen- 
tará en una norma o reglamento de hospitales que está 
en proceso de estudio previo. 

A tales efectos, con fecha 27 de octubre de 1987 se ha 
constituido una ponencia técnica en el seno del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud con objeto 
de elaborar conclusiones que lleven a la homologación y 
armonización de criterios para conseguir un Reglamento 
de hospitales que sea homogéneo en las normas básicas.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatera Cómez. 

184/006242 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre proyec- 
tos del Gobierno referentes a la explotación de la #Zona 
de Hiendelaencina,) en la provincia de Guadalajara, ten- 
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go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Instituto Geológico y Minero de España, a la vista 
de los indicios mineros existentes en la región de Hiende- 
laencina (Guadalajara), obtuvo a su favor una declaración 
de Reserva Provisional para investigación de formaciones 
metalogenéticas de oro, plata y plomo. La superficie de di- 
cha reserva comprendia permisos de investigación y con- 
cesiones privadas cuyos titulares tenian derecho prio- 
ritario. 

La investigación realizada por el Instituto Geológico y 
Minero de España ,en los terrenos no comprendidos por 
derechos mineros privados, ha sido negativa, y en conse- 
cuencia el Gobierno no va a acometer ningún tipo de 
explotación. 

No obstante y en aplicación de la vigente Ley de Mi- 
nas, el Gobierno a través de la Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energfa en Guadalajara, contro- 
la y supervisa los trabajos que se realizan en los derechos 
mineros privados para que se lleven a efecto de manera 
acorde con la legislación vigente, tanto en la investiga- 
ción como en la posible explotación.» 

Lo que envio a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Vlrgilio 
Zapatero G6mez. 

184/006243 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz.Ruiz, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Pbpular, sobre proyec- 
tos del Gobierno en cuanto a la explotación de minerales 
radiactivos en el área denominada U Cuadalajara-2 Maza- 
reten, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es.el siguiente: 

’ 

«Dentro de las actuales previsiones energéticas del Go- 
bierno no es previsible la puesta en explotación de la re- 
serva definitiva Mazarete-Guadalajara. 

En efecto, para cumplir los objetivos de autoabasteci- 
miento de concentrados de uranio contemplados en el vi- 
gente Plan Energético Nacional, son suficientes los yaci- 
mientos que la Empresa Nacional del Uranio (ENUSA) ex- 
plota actualmente en la provincia de Salamanca. Dichos 
yacimientos se caracterizan, en relación a‘ los de Guada- 
lajara, por poseer unas mayores reservas y ofrecer unos 
costes de producción mucho más reducidos al ser una ex- 
plotación a cielo abiert0.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-EI Ministro, Virgillo 
Zapatero Gómez. 

184/006244 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre tiempo 
previsto por el Gobierno para aprobar el último Regla- 
mento de la Ley de Aguas, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

.El Reglamento de Ley de Aguas ha sido enviado al 
Consejo de Estado a finales de noviembre, previéndose 
que el dictamen se emitirá hacia el mes de enero de 1988. 
En esta fecha se pasará a la aprobación del Consejo de Mi- 
nistros. Por tanto puede estar aprobado en el primer tri- 
mestre de 1988.n 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

1841006245 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Revilla Rodríguez, del Grupo Par- 
lamentario de Centro Democrático y Social, sobre adap- 
tación de normativa española a la de la Comunidad Eco- 
nómica Europea (CEE) en materia de Publicidad y Publi- 
cación de un nuevo Estatuto de la Publicidad con el fin 
de evitar la publicidad engañosa, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«El Consejo de Ministros, en su reunión del día 13 de 
noviembre de 1987, acordó la remisión a las Cortes de un 
Proyecto de Ley General de Publicidad, que ha sido pu- 
blicado en el “Boletfn Oficial de las Cortes Generales” de 
fecha 26 de noviembre de 1987. 

En dicho Proyecto se establece la normativa general so- 
bre la materia y se deroga en su integridad el Estatuto de 
la Publicidad de 1 I de junio de 1964. 
En el Proyecto se incluye asimismo un completo de- 

sarrollo de la Directiva del Consejo de las Comunidades 
Europeas, de 10 de septiembre de 1984, relativa a la 
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aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas de los Estados miembros en materia de 
publicidad engañosa (84/450/CEE).n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el' ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgílio 
Zapatero Gómez. 

184/006246 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputadca don Juan Rovira Tarazona, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, sobre falta de existencia de sellos en las 
Delegaciones Provinciales y locales de Correos, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

u 1. La escasez de alguna clase de sellos se ha produ- 
cido como consecuencia de que la Mutualidad General de 
Previsión Social de Funcionarios de Correos que con an- 
terioridad se encargaba de extraer los sellos de la Fábri- 
ca Nacional de Moneda y Timbre a través de "Tabacale- 
ra, S. A." no ha podido seguir haciéndolo ante la imposi- 
bilidad legal que para ello supone la Disposici6n Adicio- 
nal vigésima primera, apartado 14 de la Ley 50/1986, de 
30 de diciembre, de los Presupuestos Generales del Esta- 
do para 1985. 

2 .  La situación está ya totalmente resuelta, puesto que 
la Dirección General de Correos y Telégrafos se ha hecho 
cargo de la distribución a todas las Oficinas Postales de 
los sellos que retira directamente de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre por mediación de "Tabacalera, S. A." 

3. La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre no pue- 
de facilitar directamente los sellos a la Dirección General 
de Correos y Telégrafos, porque de acuerdo con lo esta- 
blecido en el arttculo cuarto de la Ley 3811985, de 22 de 
noviembre, del Monopolio Fiscal del Tabaco, "Tabacale- 
ra, S. A," continuará gestionando el Monopolio de distri- 
bución al por mayor del Timbre del Estado y Signos de 
Franqueo. 

4. En el artículo cuarto anteriormente citado ,se dis-- 
pone, asimismo, que "Tabacalera, S. A." obtendrá por la 
gestión y administración de dichos efectos el 6 por ciento 
del importe de venta del cual corresponderá, en concepto 
de comisión un 3 por ciento a los expendedores, entre los 
que ha de incluirse a la Dirección General de Correos y 
Telégrdos, importe que después habrá de ingresarlo re- 
glamentariamente en el Tesoro. 

5. El sello no sufre ningún recargo, el beneficio de "Ta- 
bacalera, S. A," repercute en el Tesoro que s610 percibe 
un 94 por ciento del valor facial de los sellos vendidos, 
conforme a lo estipulado en el repetido artículo cuarto de 
la Ley 38í1985; si bien tal como se dice en el número 4 

anterior, la Dirección General de Correos y Telégrafos 
debe ingresar en el Tesoro el 3 por ciento que le corres- 
ponde en concepto de comisión por las ventas de sellos 
que realice en sus Oficinas.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184/006247 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el .Diputado don Juan Rovira Tarazona, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, sobre situaci6n de la Oficina Provincial 
de Correos y Telégrafos de Alicante, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

« l .  En lo que afecta a dotación de infraestructura, 
para intentar mejorar la calidad de las instalaciones en 
Alicante, y por consiguiente los servicios, la Secretaria 
General de Comunicaciones ha elaborado ya un plan de 
reformas, entre las que destaca por su envergadura, la 
obra de ampliación del Pabellón Postal. Las medidas que 
se han previsto permitirán disponer de mayores espacios 
en el Edificio Central para la mejora de las condiciones 
de trabajo de los funcionarios y de atencidn al público en 
tareas administrativas y de gestión, y por lo que respecta 
a los servicios de explotación, quedarán óptimamente 
ubicados en las nuevas instalaciones al contar con mayo- 
res espacios. 

2.  El ordenador a que hace referencia, es en realidad 
un concentrador de Terminales cuyo funcionamiento, que 
ha de tener efectividad en breve plazo, está condicionado 
a la puesta en marcha de la nueva estructura de Proceso 
de Datos y a que se culmine la elaboración de las aplica- 
ciones de que ha de ser objeto este Concentrad0r.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/006248 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Rovira Tarazona, perteneciente a 
la Agrupación de Diputados del PDP -Grupo Mixto-, so- 
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bre cambio de ubicación del Cuartel de la Guardia Civil 
de Agost (Alicante), tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testacidn formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«La seguridad ciudadana de la localidad de Agost que- 
da debidamente atendida por el Puesto de Novelda, que 
absorbe en su totalidad la vigilancia de dicha localidad y 
de su término municipal.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

1841006249 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Manuel García-Margallo y Marfil, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto (PDP), sobre 
declaración de zona catastrbfica de las comarcas Valen- 
cianas dañadas por las recientes inundaciones; tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: ’ 

«El Consejo de Ministros, en su reunión del dia 13 de 
noviembre de 1987, aprobó el Real Decreto-Ley 411987 
por el que se adoptan medidas urgentes para reparar los 
daños causados por las inundaciones ocurridas en la Co- 
munidad Autónoma Valenciana y en la Comunidad Autó- 
noma de la Región de Murcia. 

El citado Real Decreto-Ley entró en vigor el día 14 de 
noviembre, fecha de su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado”.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de i987.-El Ministro, Vlrgilio 
Zapatero Cómez. 

Excmo. Sr.: En rclación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Andrbs Ollero Tassara, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, sobre criterios sobre la planta y dcmar- 
cación judiciales, tengo la honra dc cnviar a V. E. la con- 
testación formulada por cl Gobicrno, cuyo contcnido es 
cl siguicntc: 

« l .  El Anteproyecto de Ley de Planta y Demarcación 
Judicial ha sido diseñado de acuerdo con los criterios y 
esquema que, en cuanto a composición y atribuciones de 
los, órganos jurisdiccionales, y entre ellos los del orden 
contencioso-administrativo, prevé la Ley Orgánica del Po- 
der Judicial. 

Las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tri- 
bunales Superiores de Justicia de las Comunidades Autó- 
nomas y los Juzgados del mismo orden asumirán las car- 
gas competenciales desarrolladas en la actualidad por las 
Audiencias Territoriales, en el grado, medida y amplitud 
que determine la futura Ley reguladora del proceso con- 
tencioso-administrativo. 

La organización puramente competencia1 es mate- 
ria estricta de la Ley Procesal. No obstante, la Ley Orgá- 
nica del Poder Judicial recoge los criterios básicos para 
el diseno de la demarcación y planta judicial. No cabe, 
pues, como única referencia la atribución de competen- 
cias, sino que debe obedecerse también a criterios de es- 
tricta demarcación y planta. Así, el artículo 78 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial señala, refiriéndose a los Tri- 
bunales Superiores de Justicia, que: «Cuando el número 
de asuntos procedentes de determinadas provincias u 
otras circunstancias lo requieran podrán crearse, con ca- 
rácter excepcional, Salas de lo Contencioso-Administrati- 
vo o de lo Social con jurisdicción limitada a una o varias 
provincias de la misma Comunidad Autónoma, en cuya 
capital tendrán su sede. Dichas Salas estarán formadas, 
como mínimo, por su Presidente, y se completarán, en su 
caso, con Magistrados de la Audiencia Provincial de.su 
sede. 

Por otra parte, el artículo 90.1 de la misma Ley Orgá- 
nica, referido a los Juzgados de lo Contencioso-Adminis- 
trativo, senala que “en cada provincia, con jurisdicción 
en toda ella y sede en su capital, habrá uno o más Juzga- 
dos de lo Contencioso-Administrativo”. Y, el artículo 90.3 
dice: “También podrán crearse excepcionalmente Juzga- 
dos de lo Contencioso-Administrativo que extiendan su ju- 
risdicción a más de una provincia dentro de la misma Co- 
munidad Autónoma”. 

3. Los criterios básicos de fijación de los Juzgados de 
lo contencioso-administrativo en Andalucía han sido el 
número de Magistrados en plantilla de las correspondien- 
tes Salas de lo Contencioso-Administrativo que existen en 
las acfuales Audiencias Territoriales así como las cargas 
competenciales que desarrollan dichos órganos según da- 
tos proporcionados por el Consejo General del Poder 
Judicial. 

En cuanto a la concreta distribución, se han tenido en 
cuenta criterios tales como las comunicaciones geográfi- 
cas o el equilibrio poblacional y de litigiosidad.)) 

2.  

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgllio 
Zapatero Gómer. 
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184/00625 1 

Excmo. Sr.: En relaci6n con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Antonio Santos Miñ6n, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Centro Democrático y So- 
cial, sobre régimen indemnizatorio para los barcos pes- 
queros que faenan en el caladero sahariano y que han su- 
frido asaltos armados después de la descolonización del 
Sahara, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido el es siguiente: 

a 1. Desde el 1 de enero de 1986, las ayudas que la Ad- 
ministración española concede al sector pesquero están 
subordinadas a las establecidas en la política común de 
pesca, sin perjuicio del disfrute de las prestaciones eco- 
nómicas que en derecho correspondan. 

En este sentido existen ayudas económicas a fondo 
perdido para la construcci6n y modernización de los bar- 
cos (Reglamento CEE número 4028, de 18 de diciembre 
de 1986; Real Decreto 219/87, de 13 de febrero, y Orden 
Ministerial 535187, de 10 de abril.» 

2 .  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184/006252 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Antonio Santos Miñón, del Grupo 
Parlamentario del Centro Democrático y Social, sobre 
proyecto de la Compaiiía Trasmediterránea, S .  A,, de am- 
pliar la línea marítima que cubre con las Islas de Fuerte- 
ventura, Hierro y Lanzarote, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

aPor lo que respecta a la Compañía Trasmediterránea 
en cuanto a las líneas con las Islas de Fuerteventura, El 
Hierro y Lanzarote, la información es la siguiente: 

1 .D Servicios de carga 

Año 1987 

Las mejoras que en cuanto al transporte de carga han 
quedado introducidas en los Servicios Interinsulares Ca- 
narios se resumen en: 

Fuerteventura-Puerto del Rosario: Incorporaci6n de 
una escala semanal atendida por los buques “roll-on 
roll-off“ . 

Hierro-Valverde: Como consecuencia de la reestructu- 
ración producida en los itinerarios atendidos por los bu- 
ques “Villa de Agaete” y “Ciudad de La Laguna” se ha in- 
crementado la capacidad de transporte al disponer en una 
de las tres salidas semanales de la totalidad del buque, 
sin compartirlo con Santa Cruz de La Palma como suce- 
día anteriormente. 

Lanzarote-Arrecife: Este servicio ha quedado modifica- 
do a partir de los nuevos itinerarios asignados a los bu- 
ques de la serie “Tiburón” desde el mes de septiembre ú1- 
timo, comportando una salida semanal más con respecto 
a las que tenía anteriormente. 

Año 1988 

De momento, las mejoras registradas para el ano 1987 
quedan consolidadas para 1988. En paralelo, están efec- 
tuándose estudios para la eventual incorporación de una 
unidad mixta de pasaje y carga en función de las condi- 
ciones operativas existentes en los puertos. 

2: Servicios de pasaje 

Año 1987 

Medidas: 

- Mejorar el nivel de calidad y aumentar la oferta de 
plazas en ei ‘buque “ferry” que realiza los servicios con 
Fuerteventura y Lanzarote. 
- Se inaugura un servicio con buques de tipo “jet-foil” 

que une Las Palmas (Puerto de la Luz) con Fuerteventura 
(Morro-Jable) para la temporada otofio-invierno con una 
frecuencia de tres servicios. 
- introducir la conexión directa Lanzarote (Arrecife) 

con la Península. 
Teniendo en cuenta el alto coste de los buques tipo “jet- 

foil” se está estudiando la viabilidad tecnica y económica 
para ampliar los servicios a otras islas con embarcacio- 
nes rápidas. 

Dentro del Plan Estratégico de la Compañía se inclu- 
yen medidas para la reorientación de los servicios y la 
consecución de los medios más adecuados para atender 
la demanda que se están poniendo en práctica a partir 
de 1987: 

A) Potenciación de la actual fed comercial y de la po- 
lítica de ventas. 
B) Renovación y ampliación de la flota. Estas medi- 

das permitirán un incremento en la oferta de carga para 
el sector y comercia~ización de nuevas cargas con.origen 
en las Islas Menores. 

C) Creación de nuevas líneas. Se está estudiando la po- 
sibilidad de crear nuevas líneas que posibiliten explotar 
el mercado intercanario que actualmente se encuentra en 
expansión.~ 
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LO que envío a V. E. a 10s efectos previstos en ei ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

1841006254 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Fernández Teixidó, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Centro Democrático y Social, 
sobre previsiones del Gobierno de abrir en Tarragona un 
laboratorio para asesoramiento y control de calidad simi- 
lar al existente en Reus, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

((1: El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta- 
ción ha construido un laboratorio en Tarragona para rea- 
lizar el control de calidad de las partidas de exportación 
de vinos y derivados, función que es competencia exclu- 
siva de la Administración Central del Estado. 

La razón de su ubicación en Tarragona se fundamenta 
en la gran importancia que tiene la salida de vinos por su 
puerto. En el aiio 1986 se exportaron aproximadamente 
240.000 hectólitros, distribuidos en 1.793 partidas. En los 
nueve primeros meses del actual aiio 1987 se llevan ex- 
portados 186.1 12 hectólitros, correspondientes a 1 .O20 
partidas. 

2.0 En la provincia de Tarragona se encuentra más del 
50 por ciento del total del viñedo existente en Cataluña, 
contando la provincia con cinco denominaciones de ori- 
gen de vinos y una zona de denominación cava, por lo que 
es de encomiar la total dedicación de su capacidad que 
realiza la Estación de Viticultura y Enología de Reus al 
fomento de la calidad de los vinos producidos en Tarra- 
gona y al control de los vinos con denominación de origen. 

3." El laboratorio agrario no va a ejercer ninguna la- 
bor de asesoramiento, por lo que no cabe posibilidad al- 
guna de solapar funciones.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184l006255 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Fernáiidez Teixidó, pertenecien- 
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te al Grupo Parlamentario Centro Democrático y Social, 
sobre reparto del patrimonio sindical, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«El alcance de la Sentencia del Tribunal Supremo de 
7 de octubre pasado no es el que se le atribuye en el texto 
de la pregunta, sino tan sólo el de anular un acto concre- 
to, la reunión celebrada el día 29 de enero de 1986 a la 
que fueron convocados individualmente determinados 
sindicatos, entre los que no se encontraba la CNT, enten- 
diendo el Tribunal Supremo que debió estarlo, en aten- 
ción a las circunstancias que en la Sentencia citada se 
recogen. 

En modo alguno puede deducirse que la Sentencia ci- 
tada suponga anulación de las cesiones en uso de bienes 
del Patrimonio Sindical Acumulado, que se producen, no 
como consecuencia de los acuerdos logrados en la reunión 
antes citada, sino porodecisiones adoptadas mediante el 
procedimiento que establece la legislación vigente, con- 
tenida en la Ley 411986, de 8 de enero, y su Reglamento 
ejecutivo, aprobado por el Real Decreto 1671í1986, de 1 
de agosto. 

Por tanto, en consideración a las circunstancias ante- 
riormente expuestas, hay que entender que se da debido 
cumplimiento a la Sentencia del Tribunal Supremo de 7 
de octubre pasado, mediante la publicación en el 
"B. O. E." de su parte dispositiva, recogiendo a continua- 
ción la de la Audiencia Nacional de 12 de diciembre de 
1986 y, por supuesto, no dando efectos jurídicos de nin- 
gún tipo a los acuerdos adoptados en la reunión de 29 de 
enero de 1986. JB 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184lOO6256 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don LLuis Miquel Recoder i Miralles, del Gru- 
po Parlamentario Minoría Catalana, sobre falta de medi- 
das de seguridad en el aeropuerto de El Prat de Barcelo- 
na, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

« l .  En el aeropuerto de El Prat no sólo no es que no 
existan máquinas detectoras de metales, sino que además 
de existir en número más que suficiente, el uso que dc 
ella> se hace excede a las recomendaciones que en mate- 
ria de seguridad tienen emitidos los organismos intcr- 
nacionales. 

El aeropuerto de El Prat dispone en la actualidad dc: 
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- Pórticos detectores de metales, ocho equipos. 
- Salidas nacionales, dos equipos. 
- Salida6 internacionales, dos equipos. 
- Puente aéreo y tránsitos, dos equipos. 
- Equipos portátiles detectores de metales, 17 equi- 

- Equipos de rayos X, dos equipos. 
- Salidas nacionales, dos equipos. 
- Salidas internacionales, dos equipos. 
- Puente aéreo, un equipo. 
- Tránsitos, un equipo. 

pos. 

Con lo que se garantiza que el 100 por cien de los pa- 
sajeros, tanto de vuelos domésticos como de vuelos inter- 
nacionales, asi como sus equipajes de mano son contro- 
lados. Hay que destacar que el control de los pasajeros en 
vuelos domésticos aún no siendo obligatorio se realiza al 
igual que en vuelos internacionales. 

En cuanto a los equipos de las bodegas de los aviones 
sólo son revisados en caso de vuelos de alto riesgo, o bien 
como consecuencia de alarmas especiales. 

Concretamente en el aeropuerto de El Prat existen equi- 
pos de rayos X para inspección de grandes bultos con los 
que se inspecciona no sólo los equipajes de las bodegas, 
sino que también se emplean en los tránsitos, en los que 
el equipaje no vuela acompafiado del pasajero y en los 
equipajes extraviados. 

2. Las medidas de seguridad establecidas responden a 
la práctica habitual para este tipo de instalaciones. Exis- 
te un vallado perimetral, así como de pantallas que vigi- 
lan la zona. En la cabecera 07 existe un acceso a la zona 
militar que está controlado por su propio personal, ade- 
más la Guardia Civil vigila la zona durante los momen- 
tos en los que se produce un despegue. 

La cabecera 25 dispone de un cerramiento especial para 
evitar posibles’ distorsiones en los equipos de radioayu- 
das que allí están instalados. 

Las ayudas a la navegación que están dentro del recin- 
to disponen de un cerramiento y son vigilados por la 
Guardia Civil. 

Desde primeros de octubre el organismo autónomo 
“Aeropuertos Nacionales” tiene contratados los servicios 
de una empresa especializada para la vigilancia en el in- 
terior del edificio terminal. 

Tambidn se tiene certeza de que la compañia Save ha 
sido instada a vigilar aparcamientos y que la compañía 
Iberia, actual concesionaria del servicio de handling, tie- 
ne establecido un control sobre los equipajes. 

4. Las medidas de seguridad existentes en el comple- 
jo de Begues se cifran en una vigilancia continuada por 
parte de un grupo de vigilantes jurados y una vigilancia 
no continuada por parte de patrullas de la Guardia Civil. 

El Centro de Control de El Prat dispone de vigilsincia 
continuada por parte de la Guardia Civil, que de forma 
permanente, está dentro del recinto, estando controlado 
el acceso por carretera mediante un guardia jurado. 

Las medidas antes mencionadas se consideran que en 
condiciones normales son suficientes para la vigilancia de 
la zona.» 

3. 

- 7  

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de[ Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-EI Minis‘tro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841006257 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doda Pilar Salarnillana de Verda, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario MixtÓ (PDP), sobre incum- 
.plimiento de la sentencia sobre incompatibilidades de 
médicos, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Que de conformidad con las instrucciones recibidas 
del Ministerio para las Administraciones Púbiicas, que es 
el Organismo competente para resolver todas las cuestio- 
nes sobre incompatibilidades, se está procediendo al cum- 
plimiento de las instrucciones de la Sala 2.a de la Audien- 
cia Territorial de Madrid.)) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgílío 
Zapatero Cómez. 

184lOO6258 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Cksar Huidobro Diez, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre plan es- 
pecial de Protección Civil aprobado por el Gobierno para 
atender la situación de emergencia provocada por las 
inundaciones anuales que sufren las regiones de Valencia 
y Murcia, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«En las inundaciones ocurridas en las Comunidades de 
Valencia y Murcia se aplicó lo establecido en el Real De- 
creto 1378185, de l de agosto, sobre medidas provisiona- 
les para la actuación en situaciones de,emergencia en los 
casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública. 

El citado Real Decreto determina las competencias de 
las diferentes Administraciones Públicas, establece los 
criterios para la programación coordinada de las actua- 
ciones, así como a quién corresponde la dirección y coor- 
dinación de las mismas según el ámbito de la emergen- 
cia, precisa los criterios para la movilización y empleo de 
los recursos, concreta las misiones de los distintos servi- 

l -  



CONGRESO 30 DE DICIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 137 

cios en las actuaciones operativas, regula las condiciones 
para [a atribucibn del Mando Unico de las operaciones y 
la organización de los medios de apoyo necesarios y, fi- 
nalmente, regula la intervención de los Cuerpos y Fuer- 
zas de Seguridad del Estado, así como de las Fuerzas Ar- 
madas cuando las circunstancias lo requieran. 

Durante el presente ano, la Dirección General de Pro- 
tección Civil aplicó el Plan Experimental PREVIMET 87, 
que tiene por objeto optimizar la eficacia y precisión de 
la predicción meteorológica en el área de Levante afecta- 
da por riesgo potencial de inundación. El conocimiento 
previo del riesgo que se avecinaba permitió en el caso de 
las últimas inundaciones adoptar algunas medidas pre- 
vias, sin las cuales las consecuencias de las avenidas ha- 
brfan sido más graves. 

En 1986, la Dirección General de Protección Civil remi-. 
ti6 a los alcaldes de los municipios de Levante y a los Go- 
bernadores Civiles respectivos los mapas de riesgo elabo- 
rados por la Comisión Técnica de Inundaciones, consti- 
tuida por la Comisión Nacional de Protección Civil para 
el estudio de esta problemática y la formulación de pro- 
puestas, tanto preventivas como de intervención en las 
emergencias. B 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgillo 
Zapatero Gómez. 

1841006259 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre decla- 
ración de zona catastrófica de la Vega Baja y de la Mari- 
na (desde Santa Pola hasta Denia) de la provincia de Ali-  
cante y tipo de ayudas que se van a habilitar para solu- 
cionar los problemas ocasionados por las inundaciones 
habidas en dicha zona, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«En el “Boletín Oficial del Estado” del día 14 de no- 
viembre de 1987 se publicó el Real Decreto-ley 411987, de 
13 de noviembre, por el que se adoptan medidas urgentes 
para reparar los danos causados por las inundaciones 
ocurridas en la Comunidad Autónoma Valenciana y en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En dicho Real Decreto se declara zona catastrófica el 
territorio de los municipios de las citadas Comunidades 
Autónomas afectado por las recientes inundaciones y, 
además de otras medidas, se concede un crédito extraor- 
dinario inicialmente dotado con 40.000 millones de pese- 

tas con el carácter de arnpliable, con el fin de atender a 
la reparación de los daños causados. 
. Además, en la Orden de 19 de noviembre de 1987; por 
el Ministerio de Agricultura se adoptan medidas urgentes 
para reparar los daños causados por las inundaciones 
ocurridas en las áreas de las Comunidades Autónomas 
citadas.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Cómez. 

184/006260 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan José Pérez Dobón, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre estudios informativos relativos a 
la Autovía del Mediterráneo, tramo Puerto Lumbreras 
(Murcia) y Baza (Granada), tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«El estudio informativo de la variante de Baza-Puerto 
Lumbreras es un estudio general de todo el itinerario, 
para determinar los posibles trazados alternativos entre 
ambas localidades, mientras que la variante de Huércal- 
Overa es una actuación puntual, detectada como necesa- 
ria y urgente en el Plan General de Carreteras y cuya eje- 
cución no puede demorarse hasta que se acometa el con- 
junto de la autovía, ya que la travesía actual de la carre- 
tera N-340 a su paso por esta población es muy con- 
flictiva. 

Por otra parte, ambos estudios están coordinados, ya 
que la variante de Huércal-Overa en el estudio informa- 
tivo correspondiente se está programando al objeto de 
que, en su día, pueda integrarse en la autovía y,  en este 
sentido, se contempla en el citado estudio con doble 
calzada. 

La razón de que se trate de dos estudios diferenciados, 
como se ha expuesto anteriormente, es que se trata de una 
necesidad urgente que hay que acometer con carácter 
prioritario y que incluso seria necesaria aunque no estu- 
viera programada la ejecución de la autovía. 

En cuanto a su naturaleza, se trata de estudios de ca- 
rácter técnico y presupuestario, al objeto de poder pro- 
gramar su inclusión en los Presupuestos Generales del 
Estado. 1) 

Lo que envío a V. E. a los cfectos previstos en cl ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Cómez. 
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